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Rafael Mauricio Calvo

De: Manuel Domingo Abello Alvarez <mabello@mintic.gov.co>
Enviado el: martes, 28 de septiembre de 2021 9:41 a. m.
Para: johnj.uzeta@fiduagraria.gov.co; cjimenez@fiduagraria.gov.co; 

aherrera@fiduagraria.gov.co; Andrea Vargas Valencia...; vanessagarreta@hotmail.com; 
Felipe Negret Mosquera

CC: Edgar Robles Pineros; Maria Alejandra Gonzalez Roa; Giovani Arias; Jose Gabriel Nieves 
López; Andres Felipe Rengifo Valderrama; Alfonso Anibal Bendek; Cesar Augusto 
Rubiano Lopera; Lina Maria Serrano Maldonado

Asunto: RV: INFORME FINAL ANTV AJUSTADO EN CUANTO A LAS FRECUENCUAS RCN Y 
CARACOL

 
Apreciados buenos días: 
 
Teniendo en cuenta el proceso de revisión realizado al informe de rendición de cuentas final del PARANTV 
por parte de las áreas, a quienes copio, del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y revisando que las observaciones realizadas al mismo fueron atendidas en su totalidad, nos permitimos dar 
visto bueno final al informe, lo anterior, con el fin de proceder a la radicación del alcance de la versión final del 
mismo, para iniciar posteriormente los trámites relativos a la liquidación.  
 
 
Cordialmente, 
 
MANUEL DOMINGO ABELLO ALVAREZ 
Director Jurídico 
Tel. + (571) 344 34 60  
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13 
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia 
www.mintic.gov.co 
 
 

De: Jose Gabriel Nieves López <jnieves@mintic.gov.co> 
Enviado: viernes, 24 de septiembre de 2021 11:57 a. m. 
Para: Maria Angelica Barrera Zea <mabarrera@mintic.gov.co>; Maria Alejandra Gonzalez Roa 
<magonzalez@mintic.gov.co> 
Cc: Manuel Domingo Abello Alvarez <mabello@mintic.gov.co> 
Asunto: Re: INFORME FINAL ANTV AJUSTADO EN CUANTO A LAS FRECUENCUAS RCN Y CARACOL  
  
Buenos días. 
 
De manera atenta nos permitimos sinfomar que una vez revisado el documento, damos visto bueno y 
aprobación al Informe Final del PAR ANTV en los que respecta a los procesos judiciales. 
 
Cordialmente, 
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José Nieves López 
Coordinador GIT Procesos Judiciales y Extrajudiciales  
Dirección Jurídica  
Tel. + (571) 3443460 Ext. 4802. Cel.300 829 2463  
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b  
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia  
www.mintic.gov.co  
 
 

From: Maria Angelica Barrera Zea <mabarrera@mintic.gov.co> 
Sent: Thursday, September 23, 2021 6:50 PM 
To: Jose Gabriel Nieves López <jnieves@mintic.gov.co> 
Subject: RV: INFORME FINAL ANTV AJUSTADO EN CUANTO A LAS FRECUENCUAS RCN Y CARACOL  
  
José por fa revisa este correo.  
 
MARIA ANGÉLICA BARRERA ZEA 
Abogada contratista - Dirección Jurídica 
Tel. + (571) 344 34 60   
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13  
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia  
www.mintic.gov.co  

 
 

De: Maria Alejandra Gonzalez Roa <magonzalez@mintic.gov.co> 
Enviado: jueves, 23 de septiembre de 2021 14:35 
Para: Jose Gabriel Nieves López <jnieves@mintic.gov.co>; Maria Angelica Barrera Zea <mabarrera@mintic.gov.co>; 
Andres Felipe Rengifo Valderrama <arengifo@mintic.gov.co> 
Cc: Manuel Domingo Abello Alvarez <mabello@mintic.gov.co> 
Asunto: RV: INFORME FINAL ANTV AJUSTADO EN CUANTO A LAS FRECUENCUAS RCN Y CARACOL  
  
Buenas tardes: 
 
Teniendo en cuenta las instrucciones de Director jurídico, agradezco se manifiesten vía correo electrónico 
sobre la viabilidad y visto bueno final del informe de rendición de cuentas final del PARANTV, lo anterior 
teniendo en cuenta que se hayan atendido sus observaciones al mismo. 
 
Muchas gracias por su atención y espero su pronta colaboración.   
 
 
 
Cordialmente, 
 
MARIA ALEJANDRA GONZALEZ ROA 
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Abogada 
Dirección Jurídica 
Tel. + (571) 344 34 60 Ext. 4169 - Cel. 3013377444 
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13 
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia 
www.mintic.gov.co - www.vivedigital.gov.co 
 

 

De: VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com> 
Enviado: martes, 14 de septiembre de 2021 7:40 a. m. 
Para: Maria Alejandra Gonzalez Roa <magonzalez@mintic.gov.co>; Manuel Domingo Abello Alvarez 
<mabello@mintic.gov.co>; Marisol Amado Gonzalez <amadog@mintic.gov.co>; Edgar Robles Piñeros 
<erobles@mintic.gov.co>; Yolinda Rosa Alvarado Varela <yalvarado@mintic.gov.co>; Giovani Arias 
<giarias@mintic.gov.co> 
Cc: Andrés Balaguera <balagueraandres82@gmail.com>; luzaceballos@hotmail.com <luzaceballos@hotmail.com>; 
Janneth del Pilar Peña Plazas <jpena@negret-ayc.com> 
Asunto: INFORME FINAL ANTV AJUSTADO EN CUANTO A LAS FRECUENCUAS RCN Y CARACOL  
  
https://1drv.ms/w/s!AtiLHT5LnnX2g7YR_cRZPdKQ8f1X-g?e=8QNkxe 
 
 
Buenos dias. 
 
Se remite informe ajustado en lo que tiene que ver con los saldos de las frecuencias RCN y 
CARACOL. 
 
 
Vanessa Garreta J. 
Abogada 
Especialista en Derecho Administrativo 
 
 
Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí  



Giovanna Barrera <gibarrera@fiduagraria.gov.co>

2023-09-11 10:55:25

frivera@mintic.gov.co

CIERRE   CONTRATO O55 - PAR ANTV
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231067769
2023-09-11 11:12:22

Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>, Cesar

Dario Restrepo Lopera <crestrepo@fiduagraria.gov.co>, Juan

Camilo Pulido <jpulido@fiduagraria.gov.co>



 
Cordial saludo,
 
En virtud del contrato de Fiducia Mercantil  NÂ° 55 de 2020 P.A.R ANTV CÃ³digo 393405, de manera atenta se remite VNO
17231 junto con la traza de correos que lo soporta.
 

Este comunicado quedo radicado con el Nurc: 02-004948-11092023

 
 
 

GIOVANNA BARRERA
Jefe de  administraciÃ³n de Negocios
Vicepresidencia de negocios y operaciones 
gibarrera@fiduagraria.gov.co
Tel: (57) 6015802080 Ext: 9109
Calle 16 No 6 - 66 Piso 29 BtÃ¡- Col
www.fiduagraria.gov.co  
CÃ³digo Postal: 110321  

Texto  DescripciÃ³n generada automÃ¡ticamente

 
 
De: Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co> 
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 3:13 p. m.
Para: Fabiola Rivera Rojas <frivera@mintic.gov.co>; Simon Rodriguez Serna <srodriguezs@mintic.gov.co>; mabello@mintic.gov.co;
jnieves@mintic.gov.co; Jaime Alberto Rodriguez Marin <jarodriguezm@mintic.gov.co>; David Steven Suarez Estrada
<dssuarez@mintic.gov.co>; Rafael Mauricio Calvo <rcalvo@mintic.gov.co>; magonzalez@mintic.gov.co; amadog@mintic.gov.co;
yalvarado@mintic.gov.co; Ismael Andres Ramirez Guerra <iramirez@mintic.gov.co>; Rafael Mauricio Calvo <rcalvo@mintic.gov.co>; Martha
Cecilia Iglesias Garay <miglesias@mintic.gov.co>; minticresponde@mintic.gov.co; notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co;
notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co
CC: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>; VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com>;
Giovanna Barrera <gibarrera@fiduagraria.gov.co>; Cesar Dario Restrepo Lopera <crestrepo@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55 - PAR ANTV
 
Cordial saludo,
 
En virtud del proceso de liquidaciÃ³n del contrato NÂ° 55 de 2020 P.A.R ANTV CÃ³digo 393405, de manera atenta se remite 
VNO-19338, para sus trÃ¡mites y fines pertinentes.
 
Este comunicado quedÃ³ registrado bajo radicado de salida 02-007217-24102022.
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Zareth Loraine PÃ©rez Cruz 

Profesional AdministraciÃ³n de Negocios   

Vicepresidencia AdministraciÃ³n de Negocios y
Operaciones  

zaperez@fiduagraria.gov.co   

 

Tel: (57) 6015802080 Ext: 9134   

Calle 16 No 6 - 66 Piso 29 BtÃ¡- Col
www.fiduagraria.gov.co   

CÃ³digo Postal: 110321  

 

 
 
 

De: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 12:07 p. m.
Para: Fabiola Rivera Rojas <frivera@mintic.gov.co>; VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com>
Cc: Giovanna Barrera <gibarrera@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>; Andres Mateo Herrera Lopez
<aherrera@fiduagraria.gov.co>; Simon Rodriguez Serna <srodriguezs@mintic.gov.co>; Jaime Alberto Rodriguez Marin
<jarodriguezm@mintic.gov.co>; David Steven Suarez Estrada <dssuarez@mintic.gov.co>; Rafael Mauricio Calvo <rcalvo@mintic.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenos dÃ​as estimados Doctores,
 
Conforme al correo que antecede y la solicitud por parte del Ministerio, solicitamos amablemente de su colaboraciÃ³n en confirmarnos si el
documento remitido y que se encuentra adjunto nuevamente, estÃ¡ acorde con su requerimientos para que asÃ​ esta sociedad fiduciaria pueda
recibir el documento firmado y asÃ​ proceder con la liquidaciÃ³n definitiva del negocio correspondiente al PAR ANTV.
 
Agradezco la atenciÃ³n prestada y quedamos atentos a sus instrucciones.
 
Cordialmente,
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De: Dagoberto Lopez Sepulveda 
Enviado el: lunes, 28 de marzo de 2022 1:18 p. m.
Para: Fabiola Rivera Rojas <frivera@mintic.gov.co>; VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com>
CC: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>; Andres Mateo
Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>; Simon Rodriguez Serna <srodriguezs@mintic.gov.co>; Jaime Alberto Rodriguez Marin
<jarodriguezm@mintic.gov.co>; David Steven Suarez Estrada <dssuarez@mintic.gov.co>; Rafael Mauricio Calvo <rcalvo@mintic.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenos dÃ​as estimados Doctores,
 
Conforme al correo que antecede y la solicitud por parte del Ministerio, solicitamos amablemente de su colaboraciÃ³n en confirmarnos si el
documento remitido y que se encuentra adjunto nuevamente, estÃ¡ acorde con su requerimientos para que asÃ​ esta sociedad fiduciaria pueda
recibir el documento firmado y asÃ​ proceder con la liquidaciÃ³n definitiva del negocio correspondiente al PAR ANTV.
 
Agradezco la atenciÃ³n prestada y quedamos atentos a sus instrucciones.
 
Cordialmente,
 

 
 
 
De: VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com> 
Enviado el: miÃ©rcoles, 9 de marzo de 2022 10:00 a. m.
Para: Fabiola Rivera Rojas <frivera@mintic.gov.co>
CC: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>; Dagoberto Lopez
Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>; Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>; Simon Rodriguez Serna
<srodriguezs@mintic.gov.co>; Jaime Alberto Rodriguez Marin <jarodriguezm@mintic.gov.co>; David Steven Suarez Estrada
<dssuarez@mintic.gov.co>; Rafael Mauricio Calvo <rcalvo@mintic.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenos dias, esta es la ultima versiÃ³n que tenemos enviada desde MinTic.
 
Quedo atenta Dra
 

 

Cordialmente.
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Vanessa Garreta J.

Abogada

Especialista en Derecho Administrativo

De: Fabiola Rivera Rojas <frivera@mintic.gov.co>
Enviado: miÃ©rcoles, 9 de marzo de 2022 9:45 a. m.
Para: VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com>
Cc: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>; Dagoberto Lopez
Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>; aherrera@fiduagraria.gov.co <aherrera@fiduagraria.gov.co>; Simon Rodriguez Serna
<srodriguezs@mintic.gov.co>; Jaime Alberto Rodriguez Marin <jarodriguezm@mintic.gov.co>; David Steven Suarez Estrada
<dssuarez@mintic.gov.co>; Rafael Mauricio Calvo <rcalvo@mintic.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenos dÃ​as Sra. Vanessa:
 
Desde el pasado 20 de diciembre de 2021, esta SubdirecciÃ³n devolviÃ³ el proyecto de acta de liquidaciÃ³n del â€œasuntoâ€​, con
observaciones y en el correo se hicieron algunas solicitudes. Hasta el dÃ​a de hoy, no hemos vuelto a recibir el proyecto del acta con los ajustes
solicitados ni con la informaciÃ³n requerida para poder realizar en debida forma la revisiÃ³n del acta, ni respuesta a las solicitudes realizadas.
En este correo no viene anexo el proyecto del acta de liquidaciÃ³n con los nuevos ajustes. Agradecemos nos lo haga llegar.
Quedamos atentos.
 
 
Fabiola Rivera Rojas 

SubdirecciÃ³n Administrativa 

Tel. + (601) 344 34 60 â€“ Ext 2390 

Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 

CÃ³digo postal: 111711 - BogotÃ¡ D.C. â€“ Colombia 

www.mintic.gov.co

 
De: VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com> 
Enviado el: martes, 8 de marzo de 2022 3:51 p. m.
Para: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>; Fabiola Rivera Rojas <frivera@mintic.gov.co>; Simon Rodriguez Serna
<srodriguezs@mintic.gov.co>; Jaime Alberto Rodriguez Marin <jarodriguezm@mintic.gov.co>
CC: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>; Dagoberto Lopez
Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenas tardes Doctores.
 
De acuerdo con el hilo de correos se proyectÃ³ el acta de liquidaciÃ³n y fue remitida a MinTic para su revisiÃ³n.
 
Adjunto envÃ​o el informe final del PAR ANTV en control de cambios que muestra las revisiones realizadas en su momento por
MinTic y los pagos realizados a Fiduagraria.
 
Quedo atenta a sus comentarios.
 
 

 

Cordialmente.

 

 

Vanessa Garreta J.

Abogada
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Especialista en Derecho Administrativo

 

De: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>
Enviado: lunes, 7 de marzo de 2022 5:47 p. m.
Para: felipe.negret@issliquidado.com.co <felipe.negret@issliquidado.com.co>; vanessagarreta@hotmail.com
<vanessagarreta@hotmail.com>; Felipe Negret Mosquera <fnegret@negret-ayc.com>
Cc: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>; Dagoberto Lopez
Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
 

Buenos dÃ​as Dr respetados doctores

 

Nos permitimos reiterar el acta de liquidaciÃ³n con los ajustes requeridos por parte del MINTIC, asÃ​ mismo, solicitamos amablemente informar el
respectivo trÃ¡mite para continuar y asÃ​ poder liquidar este negocio fiduciario lo mÃ¡s pronto posible, toda vez que ya se presenta este trÃ¡mite
desde el mes de junio del 2021 y desde el acta de liquidaciÃ³n desde el septiembre del 2021, tal como se evidencia en la cadena de correos.

 

Agradezco la atenciÃ³n presada y quedamos atentos a sus consideraciones.

 
Cordialmente

De: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>
Enviado: lunes, 7 de marzo de 2022 11:54 a. m.
Para: vanessagarreta@hotmail.com <vanessagarreta@hotmail.com>
Cc: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>; Dagoberto Lopez
Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 

Buenos dÃ​as Dra. Vanessa,

 

Nos permitimos reiterar el acta de liquidaciÃ³n con los ajustes requeridos por parte del MINTIC, asÃ​ mismo, solicitamos amablemente informar
el respectivo trÃ¡mite para continuar y asÃ​ poder liquidar este negocio fiduciario lo mÃ¡s pronto posible, toda vez que ya se presenta este
trÃ¡mite desde el mes de junio del 2021 y desde el acta de liquidaciÃ³n desde el septiembre del 2021, tal como se evidencia en la cadena de
correos.

 

Agradezco la atenciÃ³n presada y quedamos atentos a sus consideraciones.

 
 
Cordialmente
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De: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>
Enviado: miÃ©rcoles, 2 de marzo de 2022 9:49 a. m.
Para: vanessagarreta@hotmail.com <vanessagarreta@hotmail.com>
Cc: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>; Dagoberto Lopez
Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 

Buenos dÃ​as Dra. Vanessa,

 

Nos permitimos reiterar el acta de liquidaciÃ³n con los ajustes requeridos por parte del MINTIC, asÃ​ mismo, solicitamos amablemente informar
el respectivo trÃ¡mite para continuar y asÃ​ poder liquidar este negocio fiduciario lo mÃ¡s pronto posible, toda vez que ya se presenta este
trÃ¡mite desde el mes de junio del 2021 y desde el acta de liquidaciÃ³n desde el septiembre del 2021, tal como se evidencia en la cadena de
correos.

 

Agradezco la atenciÃ³n presada y quedamos atentos a sus consideraciones.

 
 
Cordialmente

De: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 9:12 a. m.
Para: vanessagarreta@hotmail.com <vanessagarreta@hotmail.com>
Cc: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>; Dagoberto Lopez
Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 

Buenos dÃ​as Dra. Vanessa,

 

Nos permitimos reiterar el acta de liquidaciÃ³n con los ajustes requeridos por parte del MINTIC, asÃ​ mismo, solicitamos amablemente informar
el respectivo trÃ¡mite para continuar y asÃ​ poder liquidar este negocio fiduciario lo mÃ¡s pronto posible, toda vez que ya se presenta este
trÃ¡mite desde el mes de junio del 2021 y desde el acta de liquidaciÃ³n desde el septiembre del 2021, tal como se evidencia en la cadena de
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correos.

 

Agradezco la atenciÃ³n presada y quedamos atentos a sus consideraciones.

 
 
Cordialmente

De: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>
Enviado: lunes, 28 de febrero de 2022 12:48 p. m.
Para: vanessagarreta@hotmail.com <vanessagarreta@hotmail.com>
Cc: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>; Dagoberto Lopez
Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 

Buenos dÃ​as Dra. Vanessa,

 

Nos permitimos reiterar el acta de liquidaciÃ³n con los ajustes requeridos por parte del MINTIC, asÃ​ mismo, solicitamos amablemente informar
el respectivo trÃ¡mite para continuar y asÃ​ poder liquidar este negocio fiduciario lo mÃ¡s pronto posible, toda vez que ya se presenta este
trÃ¡mite desde el mes de junio del 2021 y desde el acta de liquidaciÃ³n desde el septiembre del 2021, tal como se evidencia en la cadena de
correos.

 

Agradezco la atenciÃ³n presada y quedamos atentos a sus consideraciones.

 
 
Cordialmente

De: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Enviado: viernes, 25 de febrero de 2022 4:09 p. m.
Para: Vanessagarreta@hotmail.com <vanessagarreta@hotmail.com>
Cc: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine
Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
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Buenos dÃ​as Dra. Vanessa,
 
Nos permitimos reiterar el acta de liquidaciÃ³n con los ajustes requeridos por parte del MINTIC, asÃ​ mismo, solicitamos amablemente
informar el respectivo trÃ¡mite para continuar y asÃ​ poder liquidar este negocio fiduciario lo mÃ¡s pronto posible, toda vez que ya se presenta
este trÃ¡mite desde el mes de junio del 2021 y desde el acta de liquidaciÃ³n desde el septiembre del 2021, tal como se evidencia en la cadena
de correos.
 
Agradezco la atenciÃ³n presada y quedamos atentos a sus consideraciones.
 
Cordialmente,
 

 
De: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co> 
Enviado el: lunes, 21 de febrero de 2022 10:55 a. m.
Para: Vanessagarreta@hotmail.com
CC: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>; Zareth Loraine
Perez Cruz <zaperez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 

Buenos dÃ​as Dra. Vanessa,

 

Nos permitimos reiterar el acta de liquidaciÃ³n con los ajustes requeridos por parte del MINTIC, asÃ​ mismo, solicitamos amablemente informar
el respectivo trÃ¡mite para continuar y asÃ​ poder liquidar este negocio fiduciario lo mÃ¡s pronto posible, toda vez que ya se presenta este
trÃ¡mite desde el mes de junio del 2021 y desde el acta de liquidaciÃ³n desde el septiembre del 2021, tal como se evidencia en la cadena de
correos.

 

Agradezco la atenciÃ³n presada y quedamos atentos a sus consideraciones.

 

Cordialmente

De: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Enviado: viernes, 11 de febrero de 2022 4:15 p. m.
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Para: vanessagarreta@hotmail.com <vanessagarreta@hotmail.com>
Cc: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>; Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenos dÃ​as Dra. Vanessa,
 
Nos permitimos reiterar el acta de liquidaciÃ³n con los ajustes requeridos por parte del MINTIC, asÃ​ mismo, solicitamos amablemente
informar el respectivo trÃ¡mite para continuar y asÃ​ poder liquidar este negocio fiduciario lo mÃ¡s pronto posible, toda vez que ya se presenta
este tramite desde el mes de junio del 2021 y desde el acta de liquidaciÃ³n desde el septiembre del 2021, tal como se evidencia en la cadena
de correos.
 
Agradezco la atenciÃ³n presada y quedamos atentos a sus consideraciones.
 
Cordialmente,
 

 
 
 
De: Dagoberto Lopez Sepulveda 
Enviado el: jueves, 13 de enero de 2022 9:48 a. m.
Para: vanessagarreta@hotmail.com
CC: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>; Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenos dÃ​as Dra. Vanessa,
 
Nos permitimos remitir el acta de liquidaciÃ³n con los ajustes requeridos por parte del MINTIC, asÃ​ mismo, solicitamos amablemente realizar
la respectiva gestiÃ³n para coordinar la respectiva reuniÃ³n segÃºn el correo que antecede con asistencia de la fiduciaria para continuar con el
respectivo tramite y asÃ​ poder liquidar este negocio fiduciario lo mÃ¡s pronto posible.
 
Agradezco la atenciÃ³n presada y quedamos atentos a sus consideraciones.
 
Cordialmente,
 

 
De: Dagoberto Lopez Sepulveda 
Enviado el: lunes, 20 de diciembre de 2021 7:41 p. m.
Para: vanessagarreta@hotmail.com
CC: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>; Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buena tardes Dra. Vanessa,
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Nos permitimos remitir el acta de liquidaciÃ³n con los ajustes requeridos por parte del MINTIC, asÃ​ mismo, solicitamos amablemente realizar
la respectiva gestiÃ³n para coordinar la respectiva reuniÃ³n segÃºn el correo que antecede con asistencia de la fiduciaria para continuar con el
respectivo tramite y asÃ​ poder liquidar este negocio fiduciario lo mas pronto posible.
 
Agradezco la atenciÃ³n presada y quedamos atentos a sus consideraciones.
 
Cordialmente,
 

 
 
 
De: Fabiola Rivera Rojas <frivera@mintic.gov.co> 
Enviado el: lunes, 20 de diciembre de 2021 7:35 p. m.
Para: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
CC: Simon Rodriguez Serna <srodriguezs@mintic.gov.co>; Jaime Alberto Rodriguez Marin <jarodriguezm@mintic.gov.co>; David Steven Suarez
Estrada <dssuarez@mintic.gov.co>; vanessagarreta@hotmail.com; Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Andres
Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
SeÃ±or Dagoberto buenas noches:
 
De manera atenta remito los comentarios dentro del texto del proyecto de acta de liquidaciÃ³n del contrato del â€œasuntoâ€​, para que por
favor nos colaboren con la informaciÃ³n faltante para poder realizar en forma completa la revisiÃ³n y ademÃ¡s nos ayude con los nombres y
correos electrÃ³nicos de las personas (empleados y/o contratistas de la Fiduciaria), con quienes podemos reunirnos para que nos comenten
cÃ³mo fue la ejecuciÃ³n del contrato y de esta manera poder proceder a completar la informaciÃ³n solicitada dentro del formato del acta.
 
Quedo atenta. Muchas gracias por su colaboraciÃ³n.
 
 
Fabiola Rivera Rojas
SubdirecciÃ³n Administrativa
Tel. + (571) 344 34 60  Â· Cel. 3123525494
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13
CÃ³digo postal: 111711 - BogotÃ¡ D.C. - Colombia
www.mintic.gov.co

F5423B3D

 
De: David Steven Suarez Estrada <dssuarez@mintic.gov.co> 
Enviado el: lunes, 20 de diciembre de 2021 7:06 p. m.
Para: Fabiola Rivera Rojas <frivera@mintic.gov.co>
Asunto: Re: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
PSI

From: Fabiola Rivera Rojas <frivera@mintic.gov.co>
Sent: Monday, December 20, 2021 11:13 AM
To: David Steven Suarez Estrada <dssuarez@mintic.gov.co>
Subject: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
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David buenos dÃ​as:
 
Hoy debemos enviar comentarios u observaciones sobre esta acta de liquidaciÃ³n. Cuando termines, la revisamos en la tarde, antes de
enviarlos. Gracias.
 
 
Fabiola Rivera Rojas
SubdirecciÃ³n Administrativa
Tel. + (571) 344 34 60  Â· Cel. 3123525494
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13
CÃ³digo postal: 111711 - BogotÃ¡ D.C. - Colombia
www.mintic.gov.co

F5423B3D

 
De: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co> 
Enviado el: lunes, 20 de diciembre de 2021 10:03 a. m.
Para: Fabiola Rivera Rojas <frivera@mintic.gov.co>; Simon Rodriguez Serna <srodriguezs@mintic.gov.co>; Jaime Alberto Rodriguez Marin
<jarodriguezm@mintic.gov.co>
CC: vanessagarreta@hotmail.com; Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Andres Mateo Herrera Lopez
<aherrera@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Estimados Doctores,
 
Buenos dÃ​as,
 
En atenciÃ³n al correo que antecede, atentamente informamos que la fiduciaria se encuentra en espera de las observaciones si fuese el caso
y/o firma del Acta de LiquidaciÃ³n por parte del PAR ANTV que se encuentra remitida por la unidad de gestiÃ³n desde el 2 de agosto el
presente aÃ±o como se observa en el correo adjunto y con diferentes reuniones tal como se evidencia en la cadena de correos desde el mes
de septiembre del 2021, cabe recordar que si no se tiene la liquidaciÃ³n del negocio en su totalidad antes del 30 de diciembre del 2021, se
deben elaborar estados financieros y notas de presentaciÃ³n, y adicionalmente realizar el pago de revisorÃ​a fiscal, que es asumida por el
ministerio MINTIC.
 
Agradecemos su pronta gestiÃ³n y quedamos atentos a su respuesta.
 
Cordialmente,
 

 
 
 
De: Dagoberto Lopez Sepulveda 
Enviado el: lunes, 13 de diciembre de 2021 11:30 a. m.
Para: frivera@mintic.gov.co; srodriguezs@mintic.gov.co; jarodriguezm@mintic.gov.co
CC: vanessagarreta@hotmail.com; Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Andres Mateo Herrera Lopez
<aherrera@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Estimados Doctores,
 
Buenos dÃ​as,
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En atenciÃ³n al correo que antecede, atentamente informamos que la fiduciaria se encuentra en espera de las observaciones si fuese el caso
y/o firma del Acta de LiquidaciÃ³n por parte del PAR ANTV que se encuentra remitida por la unidad de gestiÃ³n desde el 2 de agosto el
presente aÃ±o como se observa en el correo adjunto y con diferentes reuniones tal como se evidencia en la cadena de correos desde el mes
de septiembre del 2021, cabe recordar que si no se tiene la liquidaciÃ³n del negocio en su totalidad antes del 30 de diciembre del 2021, se
deben elaborar estados financieros y notas de presentaciÃ³n, y adicionalmente realizar el pago de revisorÃ​a fiscal, que es asumida por el
ministerio MINTIC.
 
Agradecemos su pronta gestiÃ³n y quedamos atentos a su respuesta.
 
Cordialmente,
 

 
 
 
 
De: VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com> 
Enviado el: viernes, 24 de septiembre de 2021 3:40 p. m.
Para: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenas tardes.
 
Al interior de MinTic ya comenzaron con el proceso de acta para su revisiÃ³n de acuerdo con el procedimiento establecido por
MinTic
 

 

Cordialmente.

 

 

Vanessa Garreta J.

Abogada

Especialista en Derecho Administrativo

 

De: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de septiembre de 2021 3:37 p. m.
Para: VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com>
Cc: Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenas Tardes Dra. Vanessa,
 
Conforme al correo que antecede, solicitamos amablemente se nos informe las consideraciones que existieron en la reuniÃ³n que se iba a
sostener con el FunTic el dÃ​a de ayer 23 de septiembre de 2021 o en su defecto colaborÃ¡ndonos con la indicaciÃ³n del estado del acta de
liquidaciÃ³n del PAR ANTV.
 
Agradecemos la atenciÃ³n prestada y quedamos atentos a su respuesta.
 
Cordialmente,
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De: VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com> 
Enviado el: miÃ©rcoles, 22 de septiembre de 2021 8:51 a. m.
Para: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RE: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenos dÃ​as.
 
Para revisiÃ³n del acta de liquidaciÃ³n programaron por parte de FuTic reuniÃ³n por Teams para el dÃ​a de maÃ±ana 23 de
septiembre a las 10:00 a.m
 
Del resultado te avisarÃ©.
 

 

Cordialmente.

 

 

Vanessa Garreta J.

Abogada

Especialista en Derecho Administrativo

 

De: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Enviado: miÃ©rcoles, 22 de septiembre de 2021 8:45 a. m.
Para: vanessagarreta@hotmail.com <vanessagarreta@hotmail.com>
Cc: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>; Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenos DÃ​as Dra. Vanessa,
 
Nuevamente solicitamos de su valiosa colaboraciÃ³n indicÃ¡ndonos el estado del acta de liquidaciÃ³n del PAR ANTV, toda vez que nos
encontramos cerca del cumplimiento de los tiempos internos, para dar por liquidado el negocio.
 
Agradezco de su valiosa colaboraciÃ³n y quedamos atentos a cualquier inquietud y/o solicitud.
 
Cordialmente,
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De: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co> 
Enviado el: lunes, 20 de septiembre de 2021 11:06 a. m.
Para: Vanessagarreta@hotmail.com
CC: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>; Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenos DÃ​as Vanessa
 
Agradezco de tu colaboraciÃ³n con el estado del acta de liquidaciÃ³n del PAR ANTV, ya que estamos a portas del cumplimiento de los
tiempos internos.
 
Quedo atento a cualquier inquietud.
 
Cordialmente

  

  

AndrÃ©s Mateo Herrera LÃ³pez 

Profesional AdministraciÃ³n de Negocios 

Vicepresidencia AdministraciÃ³n Negocios y Operaciones 

aherrera@fiduagraria.gov.co  

Calle 16 # 6-66 Edificio Avianca Piso 29
TelÃ©fono (571) 5802080 Ext 9101 

www.fiduagraria.gov.co  

BogotÃ¡ -Colombia  

CÃ³digo postal: 110321  

 

De: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de septiembre de 2021 10:46 a. m.
Para: Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
 
 
De: VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO <vanessagarreta@hotmail.com> 
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Enviado el: martes, 14 de septiembre de 2021 12:03 p. m.
Para: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>
Asunto: RV: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
 
 

 

Cordialmente.

 

 

Vanessa Garreta J.

Abogada

Especialista en Derecho Administrativo

De: VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 2:14 p. m.
Para: Maria Alejandra Gonzalez Roa <magonzalez@mintic.gov.co>; Giovani Arias <giarias@mintic.gov.co>; Manuel Domingo Abello Alvarez
<mabello@mintic.gov.co>; apareja@mintic.gov.co <apareja@mintic.gov.co>
Cc: luzaceballos@hotmail.com <luzaceballos@hotmail.com>; AndrÃ©s Balaguera <balagueraandres82@gmail.com>
Asunto: PROYECTO ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO O55
 
Buenas tardes.
 
EnvÃ​o el proyecto de acta de liquidaciÃ³n del Contrato 055 para su revisiÃ³n.
 

 

Cordialmente.

 

 

Vanessa Garreta J.

Abogada

Especialista en Derecho Administrativo

DeclinaciÃ³n de responsabilidades 
Para mÃ¡s informaciÃ³n haga clic aquÃ​
 

Secured by REVE Antivirus.
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Rafael Mauricio Calvo

De: Deyni Carolina Martinez Garzon <dmartinezg@mintic.gov.co>
Enviado el: lunes, 26 de julio de 2021 11:05 a. m.
Para: Maria Alejandra Gonzalez Roa
CC: Manuel Domingo Abello Alvarez
Asunto: RE: Informe Rendición Final de Cuentas  PAR ANTV LIQUIDADA
Datos adjuntos: INFORME_FINAL_PAR_ANTV_LIQUIDADA_V6.pdf; Oficio_Remisorio_PAR_ANTV.pdf; 

211059576__PETICION_DEC_491_2020_1.pdf

Buen día Ma. Ale 
 
El informe quedo con radicados Nos. 211059576 y 211059587.  
 
Gracias, 
 
Deyni Carolina Martínez Garzón 
dmartinezg@mintic.gov.co 
Dirección Jurídica 
Edificio Murillo Toro- Cra. 8a entre calles 12 y 13 
Código postal: 111711 - Bogotá D.C.-Colombia 
www.mintic.gov.co 

 

De: Manuel Domingo Abello Alvarez <mabello@mintic.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de julio de 2021 16:56 
Para: Maria Alejandra Gonzalez Roa <magonzalez@mintic.gov.co> 
Cc: Deyni Carolina Martinez Garzon <dmartinezg@mintic.gov.co> 
Asunto: Fwd: Informe Rendición Final de Cuentas PAR ANTV LIQUIDADA  
  
 
Hola! 
 
Por fa revisemos y hagamos reunión interna con las áreas del ministerio. Vincúlemos a los GIT de la DJ que requerimos. 
 
Manuel  
Obtener Outlook para iOS 

De: Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co> 
Enviado: Friday, July 23, 2021 4:25:20 PM 
Para: Manuel Domingo Abello Alvarez <mabello@mintic.gov.co>; Giovani Arias <giarias@mintic.gov.co>; 
eroble@mintic.gov.co <eroble@mintic.gov.co>; Mintic Responde <minticresponde@mintic.gov.co> 
Cc: John Jairo Uzeta Guerrero <johnj.uzeta@fiduagraria.gov.co>; Camilo Andres Jimenez Garcia 
<cjimenez@fiduagraria.gov.co>; Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>; 
magonzles@mintic.gov.co <magonzles@mintic.gov.co>; andrea.vargas01@outlook.com 
<andrea.vargas01@outlook.com>; vanessagarreta@hotmail.com <vanessagarreta@hotmail.com>; qap02@hotmail.com 
<qap02@hotmail.com>; Felipe Negret Mosquera <fnegret@negret-ayc.com> 
Asunto: Informe Rendición Final de Cuentas PAR ANTV LIQUIDADA  
  
Respetado Doctor Abello 
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Cordial Saludo, 
  
En cumplimiento de lo dispuesto establecido en la cláusula vigésima segunda del Contrato de 
Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, se presente la Rendición De Cuentas Final dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presente la causal de terminación del contrato celebrado 
entre SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A. y la AUTORIDAD 
NACIONAL DE TELEVISIÓN EN LIQUIDACIÓN. 
  
La presente rendición final de cuentas, se remite a los destinatarios quienes tendrán como 
obligación manifestarse con respecto a dicha rendición de cuentas, manifestando su aprobación o 
comentarios a fin de ser revisados por LA FIDUCIARIA. 
  
Finalmente, una vez se entienda aprobada la rendición final de cuentas, la FIDUCIARIA contará con 
un término de diez (10) días comunes para elaborar, proyectar y remitir al EL FIDEICOMITENTE INICIAL 
o EL FIDEICOMITENTE CESIONARIO el proyecto de Acta de Liquidación del Contrato 
  
Para poder realizar la validacion de los anexos de la presente rendicion final de cuentas 
solicitamos amablemente sea abierto el siguiente link donde se encontrara toda la 
informacion requerida: https://1drv.ms/u/s!AtiLHT5LnnX2g7Nx_gSZah57BVrRAg?e=UceonA 
  
Este documento tiene como radicado de salida el No.  02-006696-23072021. 
  
Agardezcemos la atencion prestada y quedamos atentos a cualquier inquietud. 
  
Cordialmente, 
  

 
  
 
 
Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí  



Dagoberto Lopez Sepulveda <dalopez@fiduagraria.gov.co>


Fri, 23 Jul 2021 21:25:20 +0000


"mabello@mintic.gov.co" <mabello@mintic.gov.co>, "giarias@mintic.gov.co"
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211059576
2021-07-23 17:11:17

John Jairo Uzeta Guerrero <johnj.uzeta@fiduagraria.gov.co>,

Camilo Andres Jimenez Garcia <cjimenez@fiduagraria.gov.co>,

Andres Mateo Herrera Lopez <aherrera@fiduagraria.gov.co>,

"magonzles@mintic.gov.co" <magonzles@mintic.gov.co>,

"andrea.vargas01@outlook.com" <andrea.vargas01@outlook.com>,

"vanessagarreta@hotmail.com" <vanessagarreta@hotmail.com>,

"qap02@hotmail.com" <qap02@hotmail.com>, Felipe Negret

Mosquera <fnegret@negret-ayc.com>



Respetado Doctor Abello
 
Cordial Saludo,
 
En cumplimiento de lo dispuesto establecido en la cláusula vigésima segunda del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, se
presente la Rendición De Cuentas Final dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se presente la causal de terminación
del contrato celebrado entre SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A. y la AUTORIDAD
NACIONAL DE TELEVISIÓN EN LIQUIDACIÓN.
 
La presente rendición final de cuentas, se remite a los destinatarios quienes tendrán como obligación manifestarse con respecto a
dicha rendición de cuentas, manifestando su aprobación o comentarios a fin de ser revisados por LA FIDUCIARIA.
 
Finalmente, una vez se entienda aprobada la rendición final de cuentas, la FIDUCIARIA contará con un término de diez (10) días
comunes para elaborar, proyectar y remitir al EL FIDEICOMITENTE INICIAL o EL FIDEICOMITENTE CESIONARIO el proyecto de Acta
de Liquidación del Contrato
 
Para poder realizar la validacion de los anexos de la presente rendicion final de cuentas solicitamos amablemente sea abierto
el siguiente link donde se encontrara toda la informacion requerida: https://1drv.ms/u/s!AtiLHT5LnnX2g7Nx_gSZah57BVrRAg?
e=UceonA
 
Este documento tiene como radicado de salida el No.  02-006696-23072021.
 
Agardezcemos la atencion prestada y quedamos atentos a cualquier inquietud.
 
Cordialmente,
 

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%253A%252F%252F1drv.ms%252Fu%252Fs!AtiLHT5LnnX2g7Nx_gSZah57BVrRAg%253Fe%253DUceonA&data=04%257C01%257Cminticresponde%2540mintic.gov.co%257C67357670bbbe43fc6ea008d94e20681f%257C1a0673c624e1476dbb4dba6a91a3c588%257C0%257C1%257C637626724083353333%257CUnknown%257CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%253D%257C0&sdata=jdEx14wEC3TMa8A6%252BQmkRcWI6%252FWgnszVWzKeO5HnHnQ%253D&reserved=0
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INTRODUCCIÓN 

 

 

ando cumplimiento con lo establecido en la cláusula vigésima segunda del 

Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020 se presenta la rendición de 

cuentas final del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV Liquidada, en 

la cual se describe el cumplimiento del objeto contractual y cada una de las instrucciones, tanto 

generales como especificas contenidas en el capítulo VI del mencionado contrato. 

 

En el presente informe se despliegan los temas relevantes, las descripción y ejecución de las etapas 

surtidas en el marco del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020 y sus otrosies durante el 

periodo del 10 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021. 

 

Es preciso indicar que de acuerdo a lo establecido en la cláusula vigésima segunda del Contrato 

de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, la presente rendición de cuentas final se debe remitir al 

(los) destinatario (s) a más tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se 

presente la causal de terminación del contrato y EL FIDEICOMITENTE INICIAL o EL 

FIDEICOMITENTE CESIONARIO tendrá como obligación manifestarse con respecto a dicha 

rendición de cuentas, manifestando su aprobación o comentarios a fin de ser revisados por LA 

FIDUCIARIA.  

 

Finalmente, una vez se entienda aprobada la rendición final de cuentas, la FIDUCIARIA contará 

con un término de diez (10) días comunes para elaborar, proyectar y remitir al EL 

FIDEICOMITENTE INICIAL o EL FIDEICOMITENTE CESIONARIO el proyecto de Acta de 

Liquidación del Contrato. 
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1. GENERALIDADES DEL INFORME 

 

1.1. Antecedentes 

 

 

ediante el artículo 39 de la Ley 1978 del 25 de julio de 2019, “Por la cual se 

moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC), se distribuyen competencias, se crea un regulador único y se dictan otras 

disposiciones”, el legislador ordenó la supresión y liquidación de la Autoridad Nacional de 

Televisión, creada por la Ley 1507 de 2012. Con tal disposición inició el proceso de liquidación 

de la citada entidad, según lo establecido por el artículo 2° del Decreto-ley 254 de 2000, “Por el 

cual se expide el régimen para la liquidación de las entidades públicas del orden nacional”; 

 

El Gobierno Nacional profirió el Decreto No. 1381 del 2 de agosto de 2019, en cuyo artículo 1º 

señaló: “Designación de Liquidador. La liquidación de Autoridad Nacional de Televisión en 

Liquidación será adelantada en los términos que establece el decreto Ley 254 de 2000, por la 

Fiduciaria La Previsora S.A. NIT 860.525.148-5 quien deberá designar un apoderado general de 

la liquidación”. 

 

De acuerdo con las disposiciones del artículo 41 de la Ley 1978 de 2019, el proceso de 

liquidación de la Autoridad Nacional de Televisión debe concluir en un plazo de seis (6) meses 

contados a partir de su entrada en liquidación. No obstante, el mismo precepto atribuye al 

Gobierno Nacional la facultad de prorrogar dicho plazo mediante acto administrativo 

debidamente motivado, cuando las circunstancias así lo requieran, sin que la prórroga exceda en 

total de seis (6) meses. 

 

Mediante Decreto No. 056 del 20 de enero de 2020, se prorrogó el proceso de liquidación de la 

entidad por el término de cuatro (4) meses; posteriormente, mediante Decreto No. 649 del 13 de 

mayo de 2020, se prorrogó la liquidación hasta el 10 de julio de 2020, inclusive. 

 

El literal j) del artículo 6º del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 6º de la Ley 

1105 de 2006, dispone que son funciones del liquidador “j) Celebrar los actos y contratos 

requeridos para el debido desarrollo de la liquidación y representar a la entidad en las sociedades, 

asociaciones y entidades en que sea socia o accionista.”  

 

El artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000 modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, 

autoriza al liquidador de la entidad para celebrar contratos de fiducia mercantil con el fin de pagar 

los pasivos y contingencias de la entidad en liquidación (inciso segundo), así como para atender 

las contingencias derivadas de procesos judiciales existentes al finalizar el proceso liquidatorio de 

la entidad (inciso sexto). La disposición en comento es del siguiente tenor: “Articulo 35. A la 

terminación del plazo de la liquidación, el liquidador podrá celebrar contratos de fiducia mercantil 

con una entidad fiduciaria por el cual se transferirá activos de la liquidación con el fin de que la 

D  M 
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misma los enajene y destine el producto de dichos bienes a los fines que en el inciso siguiente se 

indican. La entidad fiduciaria contratista formará con los bienes recibidos de cada entidad en 

liquidación un patrimonio autónomo. || La entidad fiduciaria destinará el producto de los activos 

que les transfiera el liquidador a pagar los pasivos y contingencias de la entidad en liquidación, 

en la forma que hubiere determinado el liquidador en el contrato respectivo, de conformidad con 

las reglas de prelación de créditos previstas en la ley. (…) || Cumplido el plazo de la liquidación 

en el acta final de liquidación por la cual se pone fin a la existencia legal de la entidad y, cuando 

sea del caso, se indicarán los activos que se transfieren o que se encuentran en un patrimonio 

autónomo de conformidad con el presente artículo, así como los pasivos que se pagarán con 

cargo a dicho patrimonio autónomo, y las obligaciones que asuman otras entidades con sujeción 

a lo previsto en el presente decreto. || Si al terminar la liquidación existieren procesos pendientes 

contra la entidad, las contingencias respectivas se atenderán con cargo al patrimonio autónomo 

al que se refiere el presente artículo o a falta de este, el que se constituya para el efecto. Lo anterior 

sin perjuicio de los casos en que la Nación u otra entidad asuman dichos pasivos, de conformidad 

con la ley.” 

 

El literal b) del artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010, señala que “en concordancia con 

lo previsto en el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el 

Liquidador podrá suscribir directamente convenios o contratos de mandato (…), con terceros (…), 

mediante los cuales contrate la realización de actividades relacionadas con la liquidación. || 

Igualmente, el Liquidador podrá constituir patrimonios autónomos y encargos fiduciarios o 

celebrar todo tipo de contratos para la administración y enajenación de los activos remanentes y 

para el pago de las obligaciones a cargo (…).” 

 

El liquidador preparó el informe detallado con destino a los acreedores con la justificación de las 

razones por las cuales se estima conveniente suscribir contratos post-cierre y post-liquidación para 

la ANTV, publicado en la página web www.antv.gov.co y mediante aviso en prensa publicado el 

1º de junio de 2020 en el Diario La República. Dentro del término de ley no se recibieron 

objeciones u observaciones.  

 

El artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 

2006, dispone en lo pertinente lo siguiente: “Pagados los pasivos o cuando los bienes entregados 

en fiducia sean suficientes para atenderlos, los demás activos que no hayan sido objeto de fiducia, 

se traspasarán al Ministerio, Departamento Administrativo o entidad descentralizada que 

determine la ley o el acto administrativo expedido por el Gobierno Nacional. Lo anterior, sin 

perjuicio de que cuando se enajenen bienes, su producto se entregue al Fopep o al Fondo de 

Reserva de Bonos Pensionales, según lo determine el Gobierno Nacional. […]”  

 

El inciso final el artículo 42 de la Ley 1978 de 2019, dispuso: “[…] Vencido el término de 

liquidación señalado o declarada la terminación del proceso de liquidación con anterioridad, a 

la finalización de dicho plazo, terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la 

Autoridad Nacional de Televisión. Si finalizada la liquidación de las entidades, quedaren recursos 

http://www.antv.gov.co/
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sin ejecutar, serán transferidos al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.” 

 

El artículo 21 de la Ley 1978 de 2019 dispone: “El Fondo de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (FonTIC), se denominará Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, dotado de 

personería jurídica y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones. Los recursos del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones conformarán una cuenta especial a la que se le integrará el Fondo para el 

Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FonTV) de que trataba la Ley 1507 de 2012. Los 

derechos, el patrimonio y los recursos de FonTIC y de FonTV harán parte del Fondo Único de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley. Esto incluye la cesión de la posición contractual administrativa y judicial de FonTIC y 

de FonTV. 

 

El artículo 39 de la Ley 1978 de 2019 señala, en lo pertinente, lo siguiente: “…En caso de ser 

necesario la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, transferirá al Fondo Único de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, los recursos suficientes para que pueda 

cumplir con el pago de las acreencias que se reciban o resultaren del proceso liquidatorio de la 

Autoridad Nacional de Televisión.” 

 

Conforme a lo expuesto, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

es tanto el beneficiario final de los remanentes del proceso de liquidación de la Autoridad Nacional 

de Televisión en Liquidación como el órgano encargado de asumir los pasivos que se reciban o 

resultaren del proceso liquidatorio.  

 

En atención a lo anterior, respecto del Patrimonio Autónomo de Remanentes ANTV LIQUIDADA, 

la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación tendrá la condición de fideicomitente hasta 

que se produzca el cierre del proceso liquidatorio y la extinción de la personería jurídica. Con 

posterioridad, la condición del fideicomitente será asumida por el Fondo Único de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones. 

 

El liquidador realizó mesas de trabajo en asocio con el Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones para la definición de los términos, actividades y condiciones del presente 

Contrato de Fiducia Mercantil. 

 

Conforme al literal c) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, se podrán firmar 

directamente contratos interadministrativos. 

 

La Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – Fiduagraria S.A mediante comunicación 

VPC-359 de fecha junio 12 de 2020 presentó oferta de servicios al Agente Especial Liquidador 

de la ANTV.  
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Que FIDUAGRARIA S.A. tiene como objeto social la celebración, realización y ejecución de todas 

las operaciones autorizadas a las sociedades fiduciarias, por normas generales, y a la sociedad 

por normas especiales, esto es, la realización de los negocios fiduciarios tipificados en el Código 

de Comercio y previstos tanto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero como en el Estatuto 

de Contratación de la Administración Pública, al igual que en las disposiciones que modifiquen, 

sustituyan adicionen o reglamenten las anteriores. 

 

Que FIDUAGRARIA S.A. acredita tener amplia experiencia en la administración de negocios 

fiduciarios directamente relacionados con el cierre de procesos liquidatorios de entidades públicas 

del orden nacional o territorial y es una entidad pública del orden nacional, vinculada al Ministerio 

de Agricultura. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se suscribe Contrato No. 55 De 2020 De Fiducia Mercantil 

Celebrado entre la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación Y Fiduciaria de Desarrollo 

Agropecuario S.A. para La Constitución Del Patrimonio Autónomo de Remanentes ANTV 

Liquidada. 

 

Que mediante Escritura Pública No 931 del 22 de julio de 2020 de la Notaría Primera del Círculo 

de Bogotá D.C., la Sociedad de Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. Fiduagraria S.A., 

otorgó Poder General a FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No 

10.547.944 de Popayán, para celebrar en nombre del Patrimonio Autónomo de Remanentes 

ANTV LIQUIDADA, todos los actos y contratos que se requieran para el correcto y normal 

funcionamiento del citado Patrimonio Autónomo, de conformidad con las políticas, instrucciones 

o Manual que llegue a expedir del Comité Fiduciario, según sea el caso. 

 

Mediante oficio No. 212000585 del 07 de enero de 2021, el director jurídico, el subdirector 

financiero y el subdirector administrativo, en su calidad de delegados  del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, como miembros del Comité Fiduciario del 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL PAR ANTV LIQUIDADA constituido dentro del 

Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020 suscrito con la FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A, solicitaron otrosí No.1 de prorroga al mismo, teniendo como resultado la 

aprobación, firmado el día 08 de enero de 2021, con vigencia hasta el 28 de febrero de 2021. 

 

Mediante oficio con registro No. 212015520 del 26 de febrero de 2021, el Director Jurídico, el 

Subdirector Financiero y el Subdirector Administrativo, en su calidad de delegados del Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, como miembros del Comité Fiduciario 

del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL PAR ANTV LIQUIDADA constituido dentro 

del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020 suscrito con la FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A, solicitaron el otrosí No. 2 de prórroga al mismo teniendo como resultado 

la aprobación, firmado el día 26 de febrero de 2021, con vigencia hasta el 31 de mayo de 2021. 
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El 31 de mayo de 2021 se celebró comité fiduciario extraordinario No.15, en el cual, el director 

PAR ANTV LIQUIDADA manifestó la necesidad de elaborar un plan de mejoramiento con el fin de 

atender el informe Final de la Auditoria Financiera de la ANTV en liquidación, allegado por la 

Contraloría, dicho plan de mejoramiento se presentaría en un plazo no superior a 30 días 

calendario, lo anterior con objetivo de subsanar los hallazgos administrativos y disciplinarios 

encontrados. 

 

Durante el periodo del mes de Junio, se llevaron a cabo reuniones de seguimiento con el MINTIC 

en virtud de presentar los avances en el análisis del informe final producto de la Auditoría 

Financiera practicada a la Autoridad Nacional de Televisión Liquidada – ANTV Liquidada por la 

CGR y por consiguiente a la formulación y suscripción del Plan de Mejoramiento transmitido el 

día 22 de junio en la plataforma SIRECI.  

 

Lo anterior conforme a la remisión el 31 de mayo de 2021 por parte de la Contraloría General 

de la República del Informe Final de la Auditoria Financiera de la ANTV en Liquidación, en el cual 

se recogió los siguientes hallazgos: 

 

Tipo de Hallazgo No. 

Administrativos 11 

Administrativos y Disciplinarios 5 

Fiscales 0 

Total 16 

 

Así las cosas y considerando que las demás actividades en virtud de la ejecución del contrato de 

fiducia fueron gestionadas satisfactoriamente los miembros del Comité Fiduciario del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL PAR ANTV LIQUIDADA, encontraron 

justificada y solicitaron la prórroga del contrato No. 055 de 2020 suscrito con la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. en su condición de 

FIDUCIARIA, hasta el 30 de junio de 2021.  

 

De acuerdo a lo anterior el vencimiento del contrato No. 055 de 2020 sucedió el 30 de junio de 

2021 de acuerdo con el otro si No. 3 suscrito el 31 de mayo de 2021. 

 

1.2. Sobre Las Partes Del Contrato De Fiducia Mercantil No. 055 De 2020 

 

GENERALIDADES DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 055 de 2020   

OTRO SI  No. 1, 2, 3. 

El Fiduciario FIDUAGRARIA S.A. 

Fideicomitente 

Cedido 

FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÒN Y LAS 

TELECOMUNICACIONES  

Beneficiarios 

FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÒN Y LAS 

TELECOMUNICACIONES  
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Objeto 

El objeto del presente Contrato de Fiducia Mercantil es la constitución de un 

Patrimonio Autónomo de Remanentes destinado a: a) La recepción del derecho 

de propiedad, así como la administración y enajenación de los activos de 

propiedad de Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación, existentes al 

cierre del proceso concursal, incluyendo participación accionaria, cuando 

corresponda, b) La recepción del derecho de propiedad, y la administración de 

los activos monetarios y contingentes, existentes al cierre del proceso concursal, 

c) La recepción en cesión de los contratos y/o convenios que se encuentren 

vigentes a la fecha de cierre del proceso liquidatorio, que hayan sido suscritos 

por la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación y que identifique 

previamente el liquidador, asumiendo de esta manera el Patrimonio Autónomo 

de Remanentes las obligaciones y derechos del cedente, d) Atender los procesos 

judiciales, arbitrales y administrativos, o de otro tipo en los cuales sea parte, 

tercero, interviniente o litisconsorte la Autoridad Nacional de Televisión en 

Liquidación, existentes al cierre del proceso concursal, los cuales deberán ser 

entregados para su administración debidamente identificados, e) Ejercer la 

representación de Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación en las 

acciones de tutela y otras acciones constitucionales que cursen al momento del 

cierre del proceso liquidatorio y las que se inicien con posterioridad, f) Efectuar 

el pago de las obligaciones remanentes y contingentes a cargo de la Autoridad 

Nacional de Televisión en Liquidación en el momento que se hagan exigibles, 

g) Asumir la administración del fondo para la conservación, guarda y 

depuración de los archivos a que hace alusión el artículo 39 del Decreto Ley 

254 de 2000, h) Asumir y ejecutar las demás obligaciones remanentes a cargo 

de la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación al cierre del proceso 

liquidatorio, incluyendo la realización de las actividades post-cierre y post-

liquidación, i) Defender todos los intereses y derechos de la Antv, tanto aquellos 

que existan al cierre del proceso liquidatorio como aquellos que se identifiquen 

o que surjan con posterioridad, sean exigibles o incluso contingentes, j) Asumir 

la posición contractual de la liquidada ANTV en el Contrato de Fiducia Mercantil 

que constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Comisión Nacional 

de Televisión Liquidada  – PAR CNTV y recibir de los activos remanentes al cierre 

de dicho fideicomiso, en caso de existir. 

Finalidad 

La finalidad principal del Patrimonio Autónomo de Remanentes ANTV 

LIQUIDADA es la administración y enajenación de los activos que le sean 

transferidos; la administración, conservación, custodia y transferencia de los 

archivos; la atención de las obligaciones remanentes y contingentes, así como 

la atención y gestión de los procesos judiciales, administrativos, arbitrales o 

reclamaciones en curso al momento de la terminación del proceso liquidatorio 

y además, asumir y ejecutar las demás obligaciones remanentes a cargo de la 
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Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación que se indican en el presente 

Contrato de Fiducia Mercantil o en la ley, incluyendo las actividades post-cierre 

y post-liquidación. 

Otrosíes 

Otrosí No. 1  Prorroga al Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, 

vigencia 10 de enero del 2021 al 28 de febrero del 2021. 

Otrosí No. 2 Prorroga al Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, 

vigencia 01 de marzo del 2021 al 31 de mayo del 2021. 

Otrosí No. 3  Prorroga al Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, 

vigencia 01 de junio del 2021 al 30 de junio del 2021. 

Vigencia o 

duración 

Desde el 10 de Julio de 2020 hasta el 30 de Junio de 2021. 

Estado Actual Terminado 

Pólizas, 

Coberturas y 

Vigencias 

Conforme al artículo 2.2.1.2.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en la contratación 

directa la exigencia de garantías establecidas en el Titulo III de las disposiciones 

especiales del Decreto en comento no es obligatoria. El presente contrato se 

enmarca dentro de las causales de contratación directa, al ser un contrato 

interadministrativo, razón por la cual no fue necesaria la constitución de 

garantías. 

Conformación del 

Patrimonio 

Autónomo 

El patrimonio autónomo aquí constituido se conformará con los siguientes 

ACTIVOS, pero sin limitarse a ellos: 

 

1. RECURSOS LÍQUIDOS: Constituidos por (i) el valor de la constitución, (ii) 

los recursos producto de la administración de los ACTIVOS y (iii) los 

recursos producto de la enajenación de los ACTIVOS, recursos con los que 

se atenderá el pago de las acreencias o derechos o sumas a favor de los 

BENEFICIARIOS DE PAGO.    

2. INMUEBLES: Serán los bienes relacionados en el Anexo No. 2-A. En los 

casos en que su tenencia o administración se haya entregado a terceras 

personas mediante contratos suscritos por la ANTV el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO se obliga a aceptar la cesión de los contratos respectivos en 

el estado en que se encuentren, siempre que los terceros contratistas 

cumplan con el proceso de vinculación SARLAFT con la FIDUCIARIA. 

 

Para la transferencia de los INMUEBLES al FIDEICOMISO, los mismos 

deberán contar con un estudio de títulos, elaborado por un profesional con 

tarjeta profesional vigente, preferiblemente con especialización en derecho 

inmobiliario, urbanístico, o afines con la acreditación de la experiencia en 

la elaboración de estudio de títulos. 

De igual forma para la administración y enajenación de los INMUEBLES al 

FIDEICOMISO, los mismos deberán contar con un avalúo realizado por un 
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perito avaluador que deberá estar inscrito en el Registro Nacional de 

Avaluadores constituido por Fedelonjas y la Sociedad Colombiana de 

Avaluadores. 

3. MUEBLES: Serán los relacionados en el Anexo No. 2 -B del presente 

Contrato, dentro de los cuales se incluyen enseres, equipos de oficina, 

vehículos, etc. Las partes suscribirán un acta de entrega de estos bienes en 

donde se dejará constancia el estado en el que LA FIDUCIARIA recibe estos 

bienes.  

Los bienes muebles que no se encuentren debidamente identificados y 

valorados no se registrarán en el activo del FIDEICOMISO, por lo cual 

deberán registrarse en cuentas contingentes, en la medida que se logre la 

identificación y determinación del valor, procederá el registro en la cuenta 

del activo del fideicomiso, conforme a las normas y políticas contables 

aplicables. 

4. DERECHOS INCORPORALES: Se entenderán por tales, pero sin limitarse a 

las acciones, cuotas sociales, títulos valores, títulos ejecutivos, o demás que 

contengan entre otros derechos económicos incorporados, los cuales se 

relacionarán en el Anexo No. 2 –C. 

5. RENDIMIENTOS FINANCIEROS: Harán parte del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO los rendimientos financieros producidos por los RECURSOS 

líquidos administrados en los Fondos de Inversión Colectiva de LA 

FIDUCIARIA.  

Parágrafo Primero: La transferencia de la propiedad de los ACTIVOS al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO se efectuará de manera gradual en coordinación 

con el LIQUIDADOR, a través del otorgamiento o suscripción de los 

instrumentos públicos o privados, actas, endosos o cesiones que correspondan 

según la naturaleza de los ACTIVOS.  

Parágrafo Segundo: En el evento en el que sobre los INMUEBLES que conforman 

el PATRIMONIO AUTÓNOMO se llegare a efectuar un procedimiento de 

expropiación, imposición de servidumbre, o algún otro en el que el área de los 

citados bienes se vea limitada o reducida, el valor que por concepto de 

indemnización, compensación, etc., que sea recibido por la FIDUCIARIA como 

vocera del FIDEICOMISO,  LA FIDUCIARIA mantendrá los recursos separados 

de las cuentas generales del FIDEICOMISO y los pondrá a disposición de LOS 

BENEFICIARIOS DE PAGO.   

Comisión 

Fiduciaria 

La comisión fiduciaria correspondia a la suma equivalente a VEINTINUEVE 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES (29 SMLMV). Durante el periodo 

comprendido entre el 10 de julio de 2020 y el 28 de febrero de 2021. 
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Mediante otro si No. 02 al Contrato de Fiducia Mercantil, la Comisión Fiduciaria 

se ajustó a mensualidades de $ 10.437.138. Durante el periodo comprendido 

entre el 01 de marzo de 2021 y el 30 de junio de 2021. 

 

Comité Fiduciario 

El comité fiduciario estará conformado por tres (3) personas que presten sus 

servicios al FIDEICOMITENTE como funcionarios o Contratistas que sean 

libremente designados por éste. Como presidente del COMITÉ FIDUCIARIO 

actuará el integrante que se elija por la mayoría simple de los miembros que lo 

componen. Como secretario actuará un representante de LA FIDUCIARIA, con 

voz, pero sin voto, a quien además le corresponderá adelantar la convocatoria 

y elaboración de las respectivas actas.  

Cuando los asuntos sobre los que deba pronunciarse EL COMITÉ FIDUCIARIO 

así lo justifiquen, el cuerpo colegiado podrá solicitar concepto técnico a 

cualquier dependencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, o a expertos externos designados de terna que presente LA 

FIDUCIARIA, de manera acorde con la naturaleza específica del asunto. 

Para la sesión, deliberación y toma de decisiones del COMITÉ FIDUCIARIO, se 

requerirá la presencia y voto de los tres integrantes del mismo. Las decisiones se 

adoptarán por mayoría simple.  

EL COMITÉ FIDUCIARIO sesionará de manera esporádica cuando las 

circunstancias así lo ameriten según el criterio del FIDEICOMITENTE y/o de la 

fiduciaria contratista, en las instalaciones de la FIDUCIARIA en Bogotá D.C., en 

las oficinas de su domicilio principal, sin perjuicio de que también se pueda 

convocar en las instalaciones del FIDEICOMITENTE o en otro de la misma 

ciudad de Bogotá, previa convocatoria con por lo menos tres (3) días de 

anticipación a la fecha de la reunión. 

SARLAFT Vigente  

Período informado Del 10 de Julio de 2020 al 30 de Junio del 2021. 

Activos 

fideicomitidos a 

30 de junio de 

2021 

La totalidad de los activos fideicomitidos  con corte a 30 de junio de 2021, 

fueron transferidos a Futic – Fondo Unico de Tecnologias de la Informacion y 

las Comunicaciones. 
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Estado Actual de 

la Cartera 

Comisión 

Fiduciaria 

A 30 de junio de 2021 estado de la Comisión Fiduciaria:  

 

Detalle Valor 

Comisión Fiduciaria Causada durante el periodo del 

informe 

 $ 239.543.895,90 

Comisión Fiduciaria Pagada durante el periodo del 

informe 

$ 239.543.895,90 

Acumulado de las comisiones causadas durante la 

vigencia del Contrato 

$ 239.543.895,90 

Acumulado de las comisiones pagadas durante la 

vigencia del Contrato 

$ 239.543.895,90 

Estado Actual de la cartera    Al día 
 

 

1.3. Sobre El Comité Fiduciario 

 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula Vigésima Cuarta del Contrato de Fiducia Mercantil 

No. 055 de 2020, el  COMITÉ FIDUCIARIO Es el órgano asesor del  PAR ANTV LIQUIDADA, que 

de acuerdo con el numeral 2.3.7 del Capítulo I, Titulo II, Parte II de la Circular Básica Jurídica  

No. 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia que se encarga de sugerir, 

recomendar, proponer y/o orientar políticas para la debida ejecución y desarrollo del Contrato 

de Fiducia; así como de la aprobación del presupuesto de ingresos y gastos para el 

funcionamiento y desarrollo del PAR ANTV LIQUIDADA. 

 

1.3.1. Conformación del Comité Fiduciario 

Mediante resolucion No.001283 del 21 de Julio de 2020, la Ministra de Tecnologias de la 

Informacion y las Comunicaciones  delega al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, al Subdirector 

Financiero y al Subdirector Administrativo y de Gestión Humana, la participación, conocimiento y 

decisión que correspondan al Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y 

del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en el Comité Fiduciario 

del PAR ANTV Liquidada dicha designación,  tuvo  una modificacion mediante la Resolucion  No. 

001725 del 8 de septiembre de  2020,  en el cargo del Jefe de Oficina Asesora Juridica por 

Director Juridico MINCTIC 

 

Para la sesión, deliberación y toma de decisiones del COMITÉ FIDUCIARIO, se requerirá la 

presencia y voto de los tres integrantes del mismo. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple.  

 

Durante la ejecución del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, el COMITÉ 

FIDUCIARIO estuvo conformado de la siguiente manera:   
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Nombre Oficina Jurídica Fecha 

Manuel Domingo Abelló Álvarez 

Jefe Oficina Asesora Jurídica, MINTIC Desde 21/07/2020 hasta 

07/09/2020 

Director Juridico MINCTIC Desde 08/09/2020 hasta 

30/06/2021 

 

Nombre Oficina Administrativa Fecha 

Ella Vanessa Mendoza 

Subdirector Administrativo y de Gestión 

Humana, MINTIC 

21/07/2020 

Mauricio Valdeblanquez Tamara 

Subdirector Administrativo (E), 

MINCTIC 

Desde 27/08/2020 hasta 

24/09/2020 

Giovanni Arias 

Subdirector Administrativo, MINTIC Desde 29/10/2020 hasta 

30/06/2021 

 

Nombre Oficina Financiera Fecha 

Carlos Andrés Rodríguez Reyes 

Subdirector Financiero - MINTIC Desde 21/07/2020 hasta 

29/12/2020 

Edgar Robles Piñeros 

Subdirector Financiero - MINTIC Desde 29/01/2021 hasta 

30/06/2021 

 

Ver Anexo 01: Resoluciones  No.001283 y No. 001725.  Designación miembros comité fiduciario. 

 

1.3.2. Funciones del Comité Fiduciario 

En cumplimiento de los objetivos antes descritos, le corresponderá al COMITÉ FIDUCIARIO las 

siguientes funciones: 

 

a) Impartir las instrucciones que sean necesarias para la realización de los pagos a que 

haya lugar con cargo a los recursos transferidos al PAR ANTV LIQUIDADA y que no 

estén expresamente contemplados en el contrato o en el presupuesto de gastos 

inicialmente previsto en cada uno de los anexos que hacen parte del Contrato de 

Fiducia Mercantil. 

b) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos requeridos para el funcionamiento del 

PAR ANTV LIQUIDADA.  

c) Impartir las políticas de inversión pertinentes con base en la información y asesoría 

que brinde la FIDUCIARIA. 

d) Impartir las instrucciones a la FIDUCIARIA que sean necesarias para el adecuado 

funcionamiento y cumplimiento de la finalidad del negocio fiduciario. 

e) En general sugerir, recomendar, proponer y orientar políticas para la debida ejecución 

y desarrollo del Contrato de Fiducia 

f) Darse su propio reglamento, si así lo estima pertinente.  

 

1.3.3. Sesiones del Comité Fiduciario 
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EL COMITÉ FIDUCIARIO sesionará de manera esporádica cuando las circunstancias así lo 

ameriten según el criterio del FIDEICOMITENTE CESIONARIO y/o de la FIDUCIARIA, en las 

instalaciones de ésta en Bogotá D.C., en las oficinas de su domicilio principal, sin perjuicio de 

que también se pueda convocar en las instalaciones del FIDEICOMITENTE CESIONARIO o en 

otro de la misma ciudad de Bogotá, previa convocatoria con por lo menos tres (3) días de 

anticipación a la fecha de la reunión, a la que se deberán remitir los documentos que se estimen 

necesarios para poder deliberar. 

 

Durante la ejecución del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020 se llevaron a cabo 15 

comités fiduciarios, en los cuales se debatieron temas relevantes sobre el cumplimiento del objeto 

contractual y las instrucciones generales y especificas del capítulo IV del mencionado contrato.  

 

Dada la emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 las sesiones del comité 

fiduciario se realizaron de forma virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, a continuación, 

se detallan cada una de las sesiones: 

 

No. 

Comité 

Tipo de Comité Objeto del Comité Fecha Estado Acta 

1 Ordinario 

Asesorar al Patrimonio Autónomo, y aprobar el 

presupuesto de ingresos y gastos para el 

funcionamiento y desarrollo del PAR ANTV. 

21/07/2020 Aprobada 

2 Ordinario Seguimiento a la Gestión Julio 2020. 27/08/2020 Aprobada 

3 Extraordinario 

Revisión del cierre PAR CNTV y arrendamiento 

del Edificio Calle 72. 

4/09/2020 Aprobada 

4 Ordinario Seguimiento a la Gestión Agosto 2020. 24/09/2020 Aprobada 

5 Ordinario Seguimiento a la Gestión Septiembre 2020. 29/10/2020 Aprobada 

6 Ordinario Seguimiento a la Gestión Octubre 2020. 26/11/2020 Aprobada 

7 Extraordinario 

Presentación del nuevo Avaluó Edificio de la 

Calle 72 y la propuesta de CISA. 

Del 18/12/2020 

al 22/12/2020 

Aprobada 

8 Ordinario Informe de Gestión a Noviembre 30 de 2020. 22/12/2020 Aprobada 

9 Extraordinario 

Presentación presupuesto 2021 y propuesta 

prórroga No. 1  del Contrato de Fiducia 

Mercantil No. 055 de 2020. 

29/12/2020 Aprobada 

10 Ordinario 

 Informe de Gestión a 31 de Diciembre de 

2020. 

08/02/2021 Aprobada 

11 Extraordinario 

Solicitud y prórroga No. 2 del Contrato de 

Fiducia Mercantil No. 055 de 2020. 

25/02/2021 Aprobada 

12 Ordinario 

Presentación Informe de Gestión a 28 de 

Febrero de 2021 

15/04/2021 Aprobada 

13 Extraordinario 

Revisión Contrato 015 de 2013, Cesión PAR 

CNTV 

03/05/2021 Aprobada 

14 Extraordinario 

Revisión Contrato 015 de 2013, Cesión PAR 

CNTV 

21/05/2021 Aprobada 

15 Extraordinario 

Comité Fiduciario Extraordinario No. 15 

Informe Final CGR y Prorroga No. 3 de Fiducia 

Mercantil No. 055 de 2020.  

31/05/2021 Aprobada 
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Ver Anexo 2: Actas Comité Fiduciario. 

 

1.4. Sobre El Manual Operativo 

 

El MANUAL OPERATIVO es un documento rector que permite atender de manera eficiente la 

operación de todos los procesos a cargo del patrimonio, con el fin de cumplir con las obligaciones 

contractuales establecidas en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, para ello el PAR 

ANTV LIQUIDADA estructuró, realizó y presentó los procesos, procedimientos, formatos y 

reglamentos sujetos a la optimización y el cumplimiento de los flujos de operación del negocio. 

Dicho manual se compone de 3 procesos, 22 procedimientos, 9 formatos y 3 reglamentos: 

 

 El día 21 de Septiembre fue presentado virtualmente en mesa de trabajo a los miembros 

del COMITÉ FIDUCIARIO, todos los documentos procedimientos, formatos, reglamentos 

y anexos del MANUAL OPERATIVO, por el cual fue solicitado realizar un ajuste de forma 

a lo contenido en el procedimiento de elaboración y seguimiento del presupuesto, así 

mismo en el procedimiento de elaboración y seguimiento de certificado de disponibilidad 

presupuestal y registro presupuestal. Las Observaciones y correcciones realizadas en el 

presente documento fueron presentadas al COMITÉ FIDUCIARIO No. 04 el día 24 de 

Septiembre  de 2020 y la decisión de los Miembros del COMITÉ fue aprobar la 

suscripción del MANUAL OPERATIVO del PAR ANTV LIQUIDADA y sus respectivos 

anexos. 

Una vez aprobado, se procede al registro de firmas, legalización, publicación (página web PAR 

ANTV LIQUIDADA), y socialización a las áreas dependientes de la  unidad de negocio. Es de 

carácter prioritario el MANUAL OPERATIVO como estructura base al fortalecimiento y desarrollo 

de los procesos, motivo por el cual antes del cierre de mes, en los días 29 y 30 de septiembre 

fue ejercida la socialización con las gestiones Administrativas, Financieras y Jurídicas sobre la 

aplicación, uso e importancia de lo contenido en el MANUAL OPERATIVO. Para efectos de 

trazabilidad la socialización fue enviada mediante correo electrónico.   

 

Anexo Nombre Observación 

1 
Manual de 

Contratación 

Aprobado 

2 
Matriz de Obligaciones 

Contractuales 

Detalle de las 39 obligaciones contractuales, para las cuales se 

definieron un sin numero de actividades en pro del cumplimiento del 

Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, cada actividad tiene 

definida una meta, un indicado, fecha de inicio, fecha de finalización.  

Es una herramienta de seguimiento y evaluación de la gestión del PAR 

ANTV Liquidada. 

3 
Manual de defensa 

Judicial 

Establece los lineamientos para una adecuada defensa de los 

procesos judiciales de la extinta, la liquidación y del PAR. 

4 
Manual de procesos y 

procedimientos 

Compuesto por 3 procesos, 22 procedimientos, 9 formatos y 3 

reglamentos: 

I. Proceso Estratégico 

Direccionamiento Estratégico : 3 procedimientos y 1 formato 

       II. Procesos Misionales 
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Anexo Nombre Observación 

 Gestión Jurídica: 3 procedimientos 

 Administración de Activos: 3 procedimientos, 3 reglamentos y 4 

formatos 

 Gestión Fondo Documental:  3 procedimientos 

III. Procesos de Apoyo 

 Gestión Financiera: 7 procedimientos 

 Gestión Administrativa: 2 procedimientos 

 Gestión Contractual: 1 procedimiento y 4 formatos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ver Anexo 3: Manual Operativo. 

 

1.5. Sobre Los Informes Presentados 

 

En cumplimiento de lo establecido en el capítulo VII, obligaciones, derechos y responsabilidad de 

las partes, en la cláusula décima tercera. – obligaciones de la fiduciaria numerales 5 y 6. 
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5 Presentar en forma impresa y en medio magnético por correo electrónico al e-

mail registrado en la base de datos de LA FIDUCIARIA, según las 

especificaciones y las normas vigentes sobre la materia, los siguientes informes 

de gestión al EL FIDEICOMITENTE: (i) informes Contables y Financieros, (ii) 

extractos del portafolio de inversión (si lo hubiere) y/o del Fondo de Inversión 

Colectiva, (iii) relación de los pagos efectuados y (iv) Estados Financieros del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

 

Estos reportes deben ser presentados mensualmente dentro de los veinte (20) 

primeros días calendario del mes siguiente al reportado.  

Los informes deben presentarse por períodos mensuales y deben contener la 

información sobre el desarrollo de la administración de los recursos, indicando 

las actividades en relación con cada obligación, el seguimiento a los recaudos, 

y otros datos que, en desarrollo del contrato, EL FIDEICOMITENTE exija.  

 

6 Rendir cuentas de su gestión, mediante informes escritos cada seis (6) meses a 

EL FIDEICOMITENTE que se indican en este contrato, contados a partir de la 

fecha de celebración del presente Contrato de Fiducia Mercantil y conforme a 

la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

El PAR ANTV LIQUIDADA presentó los siguientes informes durante la vigencia del contrato: 

 

Ítem Tipo de Informe Periodo Presentado Radicado 

1 
I Informe de gestión del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Julio 2020 

S2020100000109P 

22/07/2020 

2 
II Informe de gestión del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Agosto 2020 

S2020100000198P 

21/09/2020 

3 
III Informe de gestión del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Septiembre 2020 

S2020100000243P 

19/10/2020 

4 
IV Informe de gestión del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Octubre 2020 

S2020100000304P 

20/11/2020 

5 
V Informe de gestión del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Noviembre 2020 

S2020100000361P 

15/12/2020 

6 
VI Informe de gestión del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Diciembre 2020 

S2020100000416P 

20/01/2021 

7 
I Informe de Rendición semestral de cuentas PAR 

ANTV LIQUIDADA 

Julio 10 de 2020 a 31 

de Diciembre de 2020 
25/01/2021 

8 
VII Informe de gestión del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Enero 2021 

S2021100000469P 

19/02/2021 

9 
VIII Informe de gestión del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Febrero 2021 

S2021100000517P 

19/03/2021 

10 
IX Informe de gestión del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Marzo 2021 

S2021100000562P 

20/04/2021 

11 
X Informe de gestión del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Abril 2021 

S2021100000610P 

20/05/2021 

12 
XI Informe de gestión del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Mayo 2021 

S2021100000649P 

18/06/2021 

13 
XII Informe de gestión del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes PAR ANTV Liquidada 
Junio 2021 

S2021100000671P 

19/06/2021 

 



1.6. El PAR ANTV Liquidada En Una Mirada 
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2. COMPONENTE FINANCIERO 

 

En cumplimiento del numeral 1 de la cláusula décimo segunda del Contrato de Fiducia Mercantil 

No. 055 de 2020, se presenta las gestiones realizadas frente a las instrucciones financieras, 

contables y tributarias durante el periodo de 10 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021. 

“(…) 

1. Instrucciones financieras, contables y tributarias:  

1.1. Presentación de CHIP información contable pública tercer trimestre 2020, siendo la 

ANTV responsable de la información que se deba transmitir; 

1.2. Reintegro de recursos no ejecutados al FUTIC; 

1.3. Solicitud de cancelación del RIT; 

1.4. Solicitud de cancelación del RUT; 

1.5. Cierre cuenta SIIF Nación; 

1.6. Incorporar en los estados financieros del Patrimonio Autónomo la información contable 

remanente del proceso de liquidación de la ANTV y la proveniente del PAR CNTV. 

1.7. Administrar e invertir los recursos líquidos que se transfiera al Patrimonio Autónomo, los 

cuales, podrán invertirse en fondos de inversión y/o cuentas bancarias de acuerdo con 

la volatilidad del mercado financiero. 

1.8. Realizar el pago de los gastos de administración, obligaciones contingentes y remanentes 

a cargo a la ANTV en Liquidación dentro de la cual se encuentran las condenas que 

llegaren a interponerse en los procesos judiciales, arbitrales y administrativos que el 

liquidador identifique con anterioridad al cierre del proceso de liquidación. 

1.9. Las demás actividades que sean necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 

antes descritas. (…)” 

 

2.1. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS TRANSFERIDOS AL PAR ANTV 

LIQUIDADA 

 

2.1.1. Recursos PAR ANTV Liquidada 

 

La ANTV en Liquidación al cierre del proceso liquidatorio trasladó al PAR ANTV Liquidada la 

suma de $3.487.117.896,45, distribuidos así: 

 

Concepto Valor 

Saldo Convenio Interadministrativo No 000775 1.130.666.397 

Saldo Resolución No 0000116 de 2020 2.090.783.178 

Otros recursos 265.668.320,45 

Recursos ANTV en Liquidación         3.487.117.896,45  

 

De acuerdo a lo anterior, a continuación se presenta la ejecución de los recursos de la extinta: 

 

Saldo Convenio Interadministrativo No 0000775 de 2019: 
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Concepto  Valor 

Recursos girados del convenio        5.913.735.740  

Valor ejecutado y legalizado en el proceso de liquidación      4.783.069.342  

Saldo de recursos trasladados al PAR      1.130.666.398  

Novena Legalización con oficio de fecha 03 de agosto de 2020           866.518.860  

Décima Legalización con oficio de fecha 26 de agosto de 2020           264.147.537  

Total Legalización PAR ANTV Liquidada        1.130.666.398  

Total Legalización acumulada del convenio      5.913.735.740  

SALDO DEL CONVENIO                      0  

 

Al respecto se informa que el Convenio Interadministrativo No 0000775 de 2019 quedo liquidado 

al 29 de diciembre de 2020, de acuerdo al acta de liquidación suscrita entre el subdirector 

financiero del Ministerio de Tecnologías de Información y las comunicaciones y el Director General 

del PAR ANTV Liquidada, previa certificación de cumplimiento emitido por la GIT de contabilidad 

del MINTIC, balance financiero de ejecución del convenio suscrito por el Coordinador del grupo 

de trabajo de presupuesto del MINTIC e informe final de ejecución del convenio.  

 

Saldo Resolución No 0000116 de 2020: 

 

CONCEPTO  VALOR 

Recursos girados de la resolución            6.791.611.605,00  

Valor ejecutado y legalizado en el proceso de liquidación         -4.700.828.426,60  

Saldo de recursos trasladados al PAR            2.090.783.178,40  

Quinta Legalización con oficio de fecha 17 de septiembre de 2020 -305.288.990,97  

Sexta Legalización con oficio de fecha 11 de noviembre de 2020 -171.457.709,49  

Séptima Legalización con oficio de fecha 10 de diciembre de 2020 -251.797.056,17  

Octava Legalización con oficio de fecha 26 de enero de 2021 -486.428.327,04  

Novena Legalización con oficio de fecha 17 de febrero de 2021 -158.636.619,96  

Decima Legalización con oficio de fecha 15 de abril  de 2021 -253.153.580,33  

Onceava Legalización con oficio de fecha 11 de mayo  de 2021 - 79.160.163,79  

Doceava Legalización con oficio de fecha 11 de mayo  de 2021 -41.773.154,91  

Treceava Legalización con oficio de fecha 30 de junio de 2021 -160.076.044,43  

Catorceava Legalización con oficio de fecha 30 de junio de 2021 -45.180.000,00  

Reintegro pagos recursos legalizados           44.246.800,00  

Total Legalización PAR ANTV Liquidada        -1.908.704.847,09  

Reintegro de recursos no ejecutados de la Resolución  - 182.078.331,31  

Total Legalización acumulada del convenio        -6.791.611.605,00  

SALDO DEL CONVENIO                                0,00  

 

 Traslado de rendimientos generados de los recursos administrados: 

 

El Patrimonio Autónomo de Remanentes ANTV Liquidada en cumplimiento de lo establecido en la 

resolución No 0000116 de 2020, realizó reintegro de rendimientos a la cuenta de ahorros del 

banco Davivienda 00018-500003-3 cuyo beneficiario es el Fondo Único de Tecnologías de la 

Información y las comunicaciones por la suma de $23.015.138,80, así: 

 

CONCEPTO  FECHA DE PAGO  VALOR 

Rendimientos del 10 de julio de 2020 y el 31 de octubre de 2020 27/11/2020                      17.104.270,68  

Rendimientos del 01 al 30 de noviembre de 2020 24/12/2020                         2.371.138,00  
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CONCEPTO  FECHA DE PAGO  VALOR 

Rendimientos del 01 al 31 de diciembre de 2020 28/01/2021                         1.123.014,15  

Rendimientos del 01 al 31 de enero de 2021 25/02/2021                         1.919.238,40  

Rendimientos del 01 al 28 de febrero de 2021 29/03/2021                            497.477,57  

VALOR  23.015.138,80  

 

Entre los meses de marzo a junio de 2021, no se realizó traslado de rendimientos al Fondo Único 

TIC de los recursos excedentes de la resolución No 0000116 de 2020, teniendo en cuenta la 

volatilidad del mercado financiero generada en el cuatrimestre, de acuerdo a lo anterior, se 

informa que el valor acumulado de los rendimientos negativos, ascendieron a la suma de -

$1.922.872,11, así: 

 

MES VALOR RENDIMIENTOS 

 Marzo De 2021  -2.631.334,84 

Abril De 2021 859.090,07 

Mayo De 2021 -281.468,48 

 Junio De 2021  130.841,14 

Total Rendimientos -1.922.872,11 

 

De acuerdo a lo anterior, de los rendimientos girados, se descontó el valor negativo y se tomó 

este saldo como saldo no ejecutado de la resolución, teniendo en cuenta lo indicado en reunión 

sostenida entre funcionarios del Mintic y del PAR ANTV en Liquidación en Mayo de 2021, así las 

cosas los rendimientos netos ascendieron a la suma de $21.092.266,69. 

 

 Reintegro de recursos no ejecutados de la Resolución No 0000116 de 2020: 

 

El PAR ANTV Liquidada, realizó reintegro de recursos no ejecutados de la Resolución No 0000116 

de 2020 a la cuenta de ahorros del banco Davivienda 00018-500003-3 cuyo beneficiario es el 

Fondo Único de Tecnologías de la Información y las comunicaciones por la suma de 

$182.078.331,31, así: 

 

 

 La suma de $1.922.872,11, los cuales fueron girados previamente en el reintegro de 

rendimientos realizados por el PAR. 

 La suma de $180.155459,20 girados el Al 29 de junio de 2020, correspondiente al 

saldo excedente sin ejecutar del convenio. 

 

Otros  recursos 

 

La ANTV en Liquidación traslado al PAR ANTV Liquidada, recursos por la suma de 

$265.668.320,45, correspondientes a recuperaciones y/o ingresos generados en la 

vigencia de la liquidación, teniendo en cuenta que, sobre estos recursos en vigencia 

del PAR no se realizaron compromisos, los mismos fueron reintegradosl al Fondo 
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Único de Tecnologías de Información y las Comunicaciones a la cuenta del banco 

de la República No 610200100, el día 29 de junio de 2021. 
 

2.1.2. Recursos PAR CNTV  

 

Teniendo en cuenta el cierre del PAR CNTV, entre los meses de septiembre y octubre de 2020,  

éste Patrimonio traslado al PAR ANTV LIQUIDADA, la suma de $10.478.252.879, para cubrir 

obligaciones provisionadas así: 

ITEM DESTINACIÓN 

FECHA DE 

CONSIGNACIÓN 

VALOR 

1 Provisión Procesos Judiciales 25/09/2020    2.813.059.378 

Provisión Procesos Judiciales 28/09/2020    3.857.508.643  

2 Provisión Honorarios abogados externos 30/09/2020        369.013.738  

3 Provisión Contratos de archivo 30/09/2020        449.061.545  

4 Provisiòn Contrato de archivo 02/10/2020 1.054.916.087 

5 Saldo no comprometido 02/10/2020 1.934.693.488 

TOTAL CONSIGNADO  10.478.252.879 

 

De acuerdo a lo anterior, el PAR ANTV Liquidada para la administración de los recursos aperturó 

la Fondo de Inversión Colectiva No 902556 denominado Remanentes PAR CNTV 

 

Destino de los recursos trasladados: 

 Provisión de procesos judiciales:  De acuerdo al acta de fecha 15 de septiembre de 2020, 

el PAR CNTV entrega al PAR ANTV los expedientes correspondientes a 19 procesos 

judiciales debidamente provisionados por la suma de $6.670.568.020, los cuales de 

relacionan a continuación: 

Item DEMANDANTE CLASE DE PROCESO PRETENSIÓN  PROVISION  

1 RAUL FRANCISCO 

OCHOA JARAMILLO 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

305.000.000 305.000.000 

2 JAIME HERNAN DIAZ 

DIAZ 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 102.000.000 102.000.000 

3 LUIS JAVIER ACOSTA 

CASTELLANOS 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

102.000.000 102.000.000 

4 ANGELA MARIA TORRES 

MARIÑO 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

102.000.000 102.000.000 

5 AYLIN PATRICIA 

TORREGOZA VILLAREAL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

102.000.000 102.000.000 

6 LUZ STELLA INFANTE 

LARA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

LABORAL 

102.000.000 102.000.000 

7 DIANA MARCELA 

SANABRIA ABDALA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

102.000.000 102.000.000 

8 ALEY ANTONIO 

MOSQUERA BENITEZ 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

27.421.201 13.710.601 

9 MARIBEL AMALIA MELO 

GARNICA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

LABORAL 

39.791.791 19.895.896 



       
 

Página | 37 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

Item DEMANDANTE CLASE DE PROCESO PRETENSIÓN  PROVISION  

10 LILIANA ROCIO 

BOHORQUEZ 

HERNANDEZ 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

37.049.285 9.262.321 

11 GIOVANNY RICARDO 

ANGEL GARCIA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 102.000.000 102.000.000 

12 COMPAÑIA GENERAL DE 

INVERSIONES - CGI 

ACCION CONTRACTUAL 402.500.000 402.500.000 

13 JOSE ENOC CANO 

MORA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

53.929.492 53.929.492 

14 EDGAR EMIRO RINCON 

DUARTE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

LABORAL 

28.302.400 14.151.200 

15 MARIA ELVIRA ESPITIA 

MARTINEZ 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

12.437.600 12.437.600 

16 MARIA SOCORRO LEON 

MANJARREZ 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

21.167.915 21.167.915 

17 DIRECTV COLOMBIA 

LTDA 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 4.759.512.995 4.759.512.995 

18 WILSON MIGUEL GIL 

DIAZ 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

102.000.000 51.000.000 

19 JUAN CARLOS GARZON 

BARRETO 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

294.000.000 294.000.000 

TOTAL 6.797.112.679 6.670.568.020 

 

  Provisión de honorarios abogados externos: De acuerdo a lo establecido en el acta de entrega 

del 17 de septiembre de 2020, denominada entrega de los contratos de apoderados judiciales 

y provisión de honorarios, el valor transferido de los honorarios de abogados externos 

ascienden a la suma de $369.013.738, así: 

No CONTRATO CONTRATISTA VALOR 

 CTO 02 DE 2015  KALEV ESCOBAR GIRALDO 96.110.229 

 CTO 03 DE 2013  JOSE DEL CARMEN ORTEGA 17.865.047 

 CTO 06 DE 2013  MAURICIO QUIÑONEZ 233.336.152 

 CTO 04 DE 2016  KALEV ESCOBAR GIRALDO 21.702.310 

 TOTAL PROVISIÓN CONTRATOS  369.013.738 

 

 Provisión contratos de archivo: De acuerdo a lo establecido en el acta de entrega No 001 de 

septiembre de 2020,  denominada entrega de contratos de custodia y administración de los fondos 

documentales y archivos fílmicos, el valor transferido de los contratos de archivo ascienden a la suma de  

$449.061.545, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Tercero Destinación Valor 

Grabando Archivo S.A.S 

Contrato N° 06 de 2016 servicios de custodia a administración 

de Medios audiovisuales. 

127.937.263 

Almarchivo S.A 

Contrato N° No. 015 de 2013 Custodia, almacenamiento, 

mantenimiento y administración de fondos documentales, 

planos y rollos de microfilmación de la extinta Comisión 

Nacional de Televisión, la CNTV en Liquidación y el PAR CNTV. 

1.156.970.934 

Almarchivo S.A 

Contrato N° 07 de 2014 Servicio de almacenamiento, custodia, 

y administración del material audiovisual de televisión pública. 

219.069.435 
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Tercero Destinación Valor 

TOTAL 1.503.977.635 

 

Teniendo en cuenta el traslado de las obligaciones del extinto PAR CNTV al Fondo Único TIC, el PAR ANTV 

Liquidada el 01 de marzo de 2021, realizó giro al Fondo Único de Tecnologías de Información y las 

Comunicaciones a la cuenta del banco de la República No 610200100 por la suma de 

$9.109.962.469,75, correspondiente a reintegro de recursos no ejecutados del PAR CNTV. 

 

Igualmente al 29 de junio de 2021, el PAR ANTV Liquidada, realizó el segundo reintegro de los recursos no 

ejecutados del extinto PAR CNTV a la cuenta del     del banco de la República No 610200100, por la suma 

de  $130.360.910,49. 

 

No Fondo 
REMANENTES PAR CNTV - 

902556 

Saldo a 10 de Julio de 2020 0 

Ingresos Julio de 2020 a Junio de 2021 

Rendimientos 66.789.890,75 

ingresos PAR 0 

Traslado de recursos PAR CNTV 10.478.300.479,27 

Total ingresos 10.545.090.370,02 

Egresos Julio 2020 a Junio de 2021 

Pagos gastos de administración 1.247.964.158,96 

Impuestos y gastos bancarios 56.802.830,82 

Saldo Cancelación del Fondo de Inversión 9.240.323.380,24 

Total egresos 10.545.090.370,02 

Saldo a 31 de Julio de 2020 0 

 

2.2. Estados Financieros 

 

Durante el período comprendido entre el 10 de julio de 2020  al 30 de junio de 2021, se pueden 

observar las variaciones de los estados financieros del P.A.R. ANTV LIQUIDADA, así: 

 

Balance General 

 

ESTADOS FINANCIEROS PAR ANTV LIQUIDADA 10 de julio de 2020 

31 de diciembre de 

2020 

30 de junio de 

2021 

ACTIVO 

Efectivo         0,00   12.594.707,51  0,00 

Bancos y otras entidades financieras *   0,00  12.594.707,51         0,00  

Inversiones y Operaciones con Derivados         0,00  11.535.900.162,96  0,00  

Inversiones a valor razonable con cambios en 

resultados - instrumentos de patrimonio 

                                   

0,00  

      

11.535.900.162,96  

                                      

0,00  

Cuentas por Cobrar  90.099.262,00  44.639.519,43            0,00  

Arrendamientos 0,00  8.303.809,00      0,00  

Diversas 90.099.262,00  36.404.510,00             0,00  

Deterioro 0,00  -   68.799,57           0,00  

Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta 0,00    16.937.801.488,39         0,00  

Terrenos 0,00  7.650.000.000  0,00  

Vehículos 0,00  21.400.000  0,00  

Inmuebles 0,00  8.770.662.700  0,00  

Otros 0,00    495.738.788,39         0,00    
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ESTADOS FINANCIEROS PAR ANTV LIQUIDADA 10 de julio de 2020 

31 de diciembre de 

2020 

30 de junio de 

2021 

TOTAL ACTIVO 90.099.262            28.530.935.878                  0,00  

PASIVO 

Cuentas por Pagar 848.887.792,00,00  182.817.227,85  0,00  

Honorarios 1.019.300,00  9.829.897,84  0,00  

Comisiones fiduciarias 0,00  25.456.287,00  0,00  

Impuestos sobre las ventas 0,00  682.014,00  0,00  

Retención en la fuente 8.653.752,00  67.610.598,36  0,00  

Otras cuentas por pagar 839.214.740,00,00  79.238.430,65  0,00  

Obligaciones laborales 29.602.461,00  0,00  0,00  

 Cesantías 29.602.461,00  0,00  0,00  

Provisiones 1.273.312.882,00  7.278.399.717,10  0,00  

Otros pasivos estimados 1.230.233.072,00  504.244.504,10  0,00  

Pagos de obligaciones laborales 0,00  205.587.193,00  0,00  

Procesos judiciales 43.079.810,00  6.568.568.020,00  0,00  

Otros Pasivos 31.669.237,00  0,00  0,00  

Otros 31.669.237,00  0,00  0,00  

TOTAL PASIVO 2.183.472.372,00         7.461.216.944,95                       0,00  

PATRIMONIO 

Patrimonio especiales    (2.093.373.110,00) 22.100.543.410,33  6.916.617.078,17  

Acreedores fiduciarios    (2.093.373.110,00) 22.100.543.410,33  6.916.617.078,17  

Ganancias o pérdidas     0,00  (1.030.824.476,99) (1.564.823.903,36

) 

Pérdida del ejercicio 0,00  (1.030.824.476,99) (1.564.823.903,36

) 

TOTAL PATRIMONIO (2.093.373.110,00) 21.069.718.933,34  5.351.793.174,81  

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 90.099.262,00  28.530.935.878,29  5.351.793.174,81  

CUENTAS DE REVELACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA - CONTINGENTE 

Deudoras por contra    25.366.736.231,00 9.413.814.532,00 0,00 

Procesos a favor - civiles 17.842.780,00 0,00 0,00 

Procesos a favor - Administrativos 3.160.399.411,00 9.385.721.499,00 0,00 

Arrendamientos 3.087.010,00 1.423.852,00 0,00 

Otros 22.185.407.030,00 26.669.181,00  0,00 

Acreedoras 2.404.828.230,00 126.544.659,00 0,00 

Procesos judiciales patrimonios autónomos 2.404.828.230,00  126.544.659,00  0,00  

TOTAL CUENTAS CONTINGENTES DEUDORAS: 27.771.564.461,00  9.540.359.191,00  0,00  

CUENTAS DE REVELACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA - CONTROL 

Deudoras por contra    7.343.520.074,74  3.830.105.124,74  0,00  

Deudoras por contra  7.343.520.074,74  3.830.105.124,74  0,00  

Acreedoras 0,00  155.771.673,00  0,00  

Otras Cuentas de Orden Acreedoras 0,00  155.771.673,00  0,00  

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA  

 

*Nota: Los recursos monetarios del proceso liquidatorio trasnferidos al Patriminio, fueron 

contabilizados en cuentas contigentes, teniendo en cuenta que al 10 de julio la cuenta 

bancaria de la extinta ANTV se encontraba en proceso de cierre. 

 

Ver Anexo 4: Estados Financieros 30 de junio de 2021 

Ver Anexo 5: Notas a los estados Financieros al 30 de junio de 2021 

 

 

2.2.1. Activo del Fideicomiso al 30 de junio de 2021 
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CUENTA CONCEPTO 

Saldo Inicial 10 

de julio de 

2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo al 30 

de junio de 

2021 

Variación del 10 

de julio de 2020 

30 de junio de 

2021 

% 

Activo 90.099.262,00 28.530.935.878,29 0,00 -90.099.262,00 -100,0% 

11 Efectivo 0,00 12.594.707,51 0,00 0,00 0% 

13 

Inversiones y operaciones 

con derivados 

0,00 11.535.900.162,96 0,00 0,00 0% 

16 Cuentas por cobrar 90.099.262,00 44.639.519,43 0,00 -90.099.262,00 -100,0% 

17 

Activos no corrientes 

mantenidos para la venta 

0,00 16.937.801.488,39 0,00 0,00 0% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

2.2.1.1. Disponible 

 

CUENTA CONCEPTO 

Saldo Inicial 10 de 

julio de 2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo al 30 de 

junio de 2021 

Variación del 10 de 

julio de 2020  30 de 

junio de 2021 

% 

1115 Bancos y Otras 

Entidades 

0,00 12.594.707,51 0,00 0,00 0,00% 

111505 Bancos Nacionales 0,00 12.594.707,51 0,00 0,00 0,00% 

Total Disponible 0,00 12.594.707,51 0,00 0,00 0,00% 

                                           Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

Ver Anexo 6: Extractos Bancarios y de Fondos de Inversión 

 

 

Cajas Menores: 

 

Durante la vigencia del PAR ANTV Liquidada, se crearon 2 cajas menores, acerca de las cuales al 

30 de junio de 2021 se encuentran debidamente legalizadas y cerradas con un saldo en cero. 

 

Las cajas menores antes mencionadas fueron creadas una a nombre de Cristian Camilo Rojas 

Morales por el periodo comprendido entre el 01 de septiembre y el 22 de octubre de 2020, y la 

otra a nombre de Luz Adriana Ceballos Ortiz por el periodo comprendido entre el 03 de noviembre 

de 2020 y el 29 de diciembre de 2020, es decir que correspondieron a periodos de tiempo 

diferentes, cada una por $500.000.oo. 

 

Bancos Nacionales: 

 

Los recursos disponibles del proceso liquidaotrio con los cuales se financió el  PAR, fueron 

inicialmente registrados contablemente como saldos contingentes, hasta la apertura de la cuenta 

bancaria: 

 

Nombre de la cuenta Balance Julio 10 de 2020 

Cuenta de Ahorros Bancolombia N. 586-550663-12  cta Rec. 3.483.326.143 

Cuenta de Ahorros Bancolombia N. 031-462251-86 2.119.264 

Total 3.485.445.406 
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El PAR ANTV en Liquidación, aperturó la cuenta de ahorros No 031-00001173, en Bancolombia, 

para la recepción de recursos y posterior traslado a los fondos de inversión colectiva, teniendo en 

cuenta el cierre del PAR, en junio de 2021, se procedió con la cancelación y cierre de la misma. 

 

De acuerdo a lo anterior, a continuación, presentamos el flujo de caja de los recursos 

administrados en la cuenta bancaria de julio de 2020 a junio de 2021: 

 

Bancolombia  Cuenta de Ahorro No 031-000011-73  

JULIO 2020 

Saldo a 10 de Julio de 2020                                        0,00 

Ingresos Julio 2020 

Rendimientos                      540.921,33  

Ingresos           3.487.117.896,45  

Total Ingresos           3.487.658.817,78  

Egresos Julio 2020 

Traslado al Fondo de Inversión           3.487.117.896,45  

Total Egresos           3.487.117.896,45  

Saldo a 31 de Julio de 2020              540.921,33  

AGOSTO  2020 

Ingresos agosto 2020 

Rendimientos                                 45,88  

Total Ingresos                                 45,88  

Egresos agosto 2020 

Gastos Bancarios                                        0,00 

Traslado al Fondo de Inversión                             0,00  

Total Egresos                                           0,00  

Saldo a 31 de Agosto de 2020              540.967,21  

SEPTIEMBRE 2020 

Ingresos septiembre 2020 

Rendimientos                      316.501,57  

Ingresos              818.075.283,00  

Total Ingresos              818.391.784,57  

Egresos septiembre 2020 

Gastos Bancarios                         18.826,00  

Total Egresos                         18.826,00  

Saldo a 30 de Septiembre de 2020       818.913.925,78  

OCTUBRE 2020 

Ingresos octubre 2020 

Rendimientos                      465.767,75  

Ingresos                      844.275,27  

Total Ingresos                   1.310.043,02  

Egresos octubre 2020 

Gastos Bancarios                         18.826,00  

Traslado al Fondo de Inversión              818.075.283,00  

Total Egresos              818.094.109,00  

Saldo a 31 de octubre de 2020           2.129.859,80  

NOVIEMBRE 2020 

Ingresos noviembre 2020 

Rendimientos                           1.944,70  

Ingresos                 47.942.315,00  

Total Ingresos                 47.944.259,70  

Egresos noviembre 2020 
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Bancolombia  Cuenta de Ahorro No 031-000011-73  

Gastos Bancarios                         31.916,00  

Traslado al Fondo de Inversión                      840.475,27  

Total Egresos                      872.391,27  

Saldo a 30 de noviembre de 2020         49.201.728,23  

DICIEMBRE 2020 

Ingresos diciembre 2020 

Rendimientos                           1.133,28  

Ingresos                 11.343.741,00  

Total Ingresos                 11.344.874,28  

Egresos diciembre 2020 

Gastos Bancarios                           9.580,00  

Traslado al Fondo de Inversión                 47.942.315,00  

Total Egresos                 47.951.895,00  

Saldo a 31 de diciembre de 2020         12.594.707,51  

ENERO 2021 

Ingresos enero 2021 

Rendimientos                           1.072,75  

Ingresos                         47.600,00  

Total Ingresos                         48.672,75  

Egresos enero 2021 

Gastos Bancarios                                0,00 

Traslado al Fondo de Inversión                                           0,00   

Total Egresos                                            0,00    

Saldo a 31 de enero de 2021         12.643.380,26  

FEBRERO 2021 

Ingresos febrero 2021 

Rendimientos                           1.324,84  

Ingresos                 12.503.991,73  

Total Ingresos                 12.505.316,57  

Egresos febrero 2021 

Gastos Bancarios                           9.580,00  

Traslado al Fondo de Inversión                                        0,00 

Total Egresos                           9.580,00  

Saldo a 28 de febrero de 2021         25.139.116,83  

MARZO 2021 

Ingresos marzo 2021 

Rendimientos                                 16,29  

Ingresos                      474.100,00  

Total Ingresos                      474.116,29  

Egresos marzo 2021 

Traslado al Fondo de Inversión                 25.000.000,00  

Total Egresos                 25.000.000,00  

Saldo a 31 de marzo de 2021              613.233,12  

ABRIL 2021 

Ingresos abril 2021 

Rendimientos                                 29,01  

Ingresos                   3.764.987,68  

Total Ingresos                   3.765.016,69  

Egresos abril 2021 

Gastos Bancarios                         19.160,00  

Traslado al Fondo de Inversión                   4.239.087,68  

Total Egresos                   4.258.247,68  

Saldo a 30 de abril de 2021              120.002,13  

MAYO 2021 

Ingresos mayo 2021 
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Bancolombia  Cuenta de Ahorro No 031-000011-73  

Rendimientos                              197,00  

Ingresos                 41.247.145,65  

Total Ingresos                 41.247.342,65  

Egresos mayo 2021 

Gastos Bancarios                         19.160,00  

Traslado al Fondo de Inversión                 41.247.145,65  

Total Egresos                 41.266.305,65  

Saldo a 31 de mayo de 2021              101.039,13  

JUNIO 2021 

Ingresos junio 2021 

Rendimientos                         0,00  

Ingresos                                   0,00 

Total Ingresos                               0,00 

Egresos junio 2021 

Traslado al Fondo de Inversión                      101.039,13  

Total Egresos                      101.039,13  

Saldo a 30 de junio de 2021 -                       0,00  

 

2.2.1.2. Inversiones 

 

Cuenta Concepto 

Saldo Inicial 10 

de julio de 

2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo al 

30 de 

junio de 

2021 

Variación del 

10 de julio de 

2020  30 de 

junio de 

2021 

% 

1302 

Inversiones A Valor Razonable 

Con Cambios En Resultados - 

Instrumentos De Patrimonio 

$ 0,00 $ 11.535.900.162,96 $ 0,00 $ 0,00 100% 

130205 Emisores Nacionales $ 0,00 $ 11.535.900.162,96 $ 0,00 $ 0,00 100% 

130205,04 

Participación En Fondos De 

Inversión Colectiva 

$ 0,00 $ 11.535.900.162,96 $ 0,00 $ 0,00 100% 

Total Inversiones $ 0,00 $ 11.535.900.162,96 $ 0,00 $ 0,00 100% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

La ANTV en Liquidación, en vigencia del PAR ANTV Liquidada, aperturó dos fondos de inversión 

colectiva para la administración de los recursos, así: 

 

 Fondo de Inversión No 902430 denominado Fondo PAR ANTV, en el cual se 

administraron los recursos trasladados por la ANTV en Liquidación al cierre de la entidad, 

los cuales ascendieron a la suma de $3.487.117.896,45. 

 Fondo de Inversión No 902556 denominado Remanentes PAR CNTV, en el cual se 

administraron los recursos trasladados por el extinto PAR CNTV, al cierre del citado 

Patrimonio por la suma de $10.478.252.879,27. 

 

Flujo De Caja De Junio De 2020 A Junio De 2021 

 

No Fondo 

RECURSOS PAR ANTV - 

902430 

REMANENTES PAR CNTV - 

902556 

Saldo a 10 de Julio de 2020 0,00 0,00 

Ingresos Julio de 2020 a Junio de 2021 
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No Fondo 

RECURSOS PAR ANTV - 

902430 

REMANENTES PAR CNTV - 

902556 

Rendimientos 22.696.001,13                 66.789.890,75  

ingresos PAR 120.627.702,59 0,00 

Traslado de recursos liquidación y/o PAR CNTV 3.487.117.896,45 10.478.300.479,27 

Total ingresos 3.630.441.600,17 10.545.090.370,02 

Egresos Julio 2020 a Junio de 2021 

Cuentas por pagar Liquidación 918.691.160,18 0,00 

Pago de la liquidacion Exfuncionarios 899.276.640,00 0,00 

Pago de acreencias proceso de liquidación 31.669.236,00 0,00 

Reintegro de rendimientos 23.015.138,80 0,00 

Pagos gastos de administración 1.142.213.648,58 1.247.964.158,96 

Impuestos y gastos bancarios 92.138.804,26 56.802.830,82 

Restitución de Recursos al FUNTIC 180.155.459,20 0,00 

Saldo Cancelación del Fondo de Inversión 343.281.513,15           9.240.323.380,24  

Total egresos 3.630.441.600,17 10.545.090.370,02 

Saldo a 31 de Julio de 2020 0,00 0,00 

 

De acuerdo a lo anterior, a continuación se presenta el flujo de caja mensualizado de los recursos 

administrados por el PAR: 

 

No Fondo RECURSOS PAR ANTV - 902430 REMANENTES PAR CNTV - 902556 

JULIO 2020 

Saldo a 10 de Julio de 2020 0,00 0,00 

Ingresos Julio de 2020 

Rendimientos 1.340.422,77 0,00  

ingresos 3.487.117.896,45 0,00 

Total ingresos 3.488.458.319,22 0,00 

Egresos Julio 2020 

Pago de la liquidación Exfuncionarios 698.742.109,00 0,00  

Pagos gastos de administración 9.199.158,00 0,00 

Gastos bancarios 2.841.215,74 0,00 

Total egresos 710.782.482,74 0,00 

Saldo a 31 de Julio de 2020 2.777.675.836,48 0,00 

AGOSTO 2020 

Ingresos Agosto de 2020 

Rendimientos 7.258.861,83 0,00 

ingresos 0,00 0,00 

Total ingresos 7.258.861,83 0,00 

Egresos Agosto 2020 

Cuentas por pagar Liquidación 343.900.953,79 0,00 

Cuentas por pagar obligaciones laborales 165.064.931,00 0,00  

Gastos bancarios 2.035.863,54 0,00 

Total egresos 511.001.748,33 0,00 

Saldo a 31 de Agosto de 2020 2.273.932.949,98 0,00 

SEPTIEMBRE 2020 

Ingresos Septiembre de 2020 

Rendimientos  7.508.552,61                       535.900,00  

ingresos 0,00 6.670.568.021,00 

Total ingresos 7.508.552,61 6.671.103.921,00 

Egresos Septiembre 2020 

Cuentas por pagar Liquidación 107.793.016,46 0,00 

Cuentas por pagar obligaciones laborales 17.734.800,00   0,00  

Acreencias reconocidas en el proceso de 

liquidacion 

27.076.807,00 0,00  
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Pagos gastos de administración 62.037.818,42 0,00 

Gastos bancarios 858.569,78 0,00 

Total egresos 215.501.011,66 0,00 

Saldo a 30 de Septiembre de 2020 2.065.940.490,93 6.671.103.921,00 

OCTUBRE 2020 

Ingresos Octubre de 2020 

Rendimientos  1.637.247,02                 10.050.868,96  

ingresos  0,00 3.807.147.183,00 

Total ingresos 1.637.247,02 3.817.198.051,96 

Egresos Octubre 2020 

Cuentas por pagar Liquidación 69.768.945,11 0,00 

Pagos gastos de administración 101.005.665,94 0,00 

Gastos bancarios 683.098,43 0,00 

Total egresos 171.457.709,48 0,00 

Saldo a 31 de Octubre de 2020 1.896.120.028,47 10.488.301.972,96 

NOVIEMBRE 2020 

Ingresos Noviembre de 2020 

Rendimientos  2.792.248,92                 16.799.966,44  

ingresos  302.800,00 537.675,27 

Total ingresos 3.095.048,92 17.337.641,71 

Egresos Noviembre 2020 

Cuentas por pagar Liquidación 25.456.287,00 0,00 

Cuentas por pagar obligaciones laborales 17.734.800,00 0,00  

Reintegro de rendimientos 17.104.270,68 0,00 

Pagos gastos de administración 208.176.083,41 0,00 

Gastos bancarios 1.073.885,76                                         0,00 

Total egresos 269.545.326,85 0,00 

Saldo a 30 de Noviembre de 2020 1.629.669.750,54 10.505.639.614,67 

DICIEMBRE 2020 

Ingresos diciembre de 2020 

Rendimientos  1.496.777,44                 10.953.431,31  

ingresos  47.942.315,00 0,00 

Total ingresos 49.439.092,44 10.953.431,31 

Egresos diciembre 2020 

Cuentas por pagar Liquidación 92.096.033,84 0,00 

Acreencias reconocidas en el proceso de 

liquidacion 

4.592.429,00  0,00 

Reintegro de rendimientos 2.371.138,00 0,00 

Pagos gastos de administración 378.993.764,77 172.735.116,83 

Retención en la fuente 6.437.000,00 0,00 

Gastos bancarios 1.937.961,43                       638.282,13  

Total egresos 486.428.327,04 173.373.398,96 

Saldo a 31 de Diciembre de 2020 1.192.680.515,94 10.343.219.647,02 

ENERO 2021 

Ingresos enero de 2021 

Rendimientos  2.716.546,06                 25.171.120,07  

ingresos  0,00 0,00 

Total ingresos 2.716.546,06 25.171.120,07 

Egresos enero 2021 

Cuentas por pagar Liquidación 36.553.087,00 0,00 

Reintegro de rendimientos 1.123.014,15 0,00 

Pagos gastos de administración 69.942.429,14 79.238.430,65 

Retención en la fuente 50.822.644,30 16.787.655,70 

IVA 682.000,00 0,00 

Gastos bancarios 636.459,52                       384.104,35  
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Total egresos 159.759.634,11 96.410.190,70 

Saldo a 31 de Enero de 2021 1.035.637.427,89 10.271.980.576,39 

FEBRERO 2021 

Ingresos febrero de 2021 

Rendimientos  724.913,42                   7.323.871,44  

ingresos  0,00 0,00 

Total ingresos 724.913,42 7.323.871,44 

Egresos febrero 2021 

Cuentas por pagar Liquidación 31.895.654,00 0,00 

Reintegro de rendimientos 1.919.238,40 0,00 

Pagos gastos de administración 220.029.221,83 362.654.252,52 

Retención en la fuente 212.681,51 4.995.318,49 

Gastos bancarios 1.016.227,16                   1.470.598,28  

Total egresos 255.073.022,90 369.120.169,29 

Saldo a 28 de febrero de 2021 781.289.318,41 9.910.184.278,54 

MARZO 2021 

Ingresos marzo de 2021 

Rendimientos  -4.847.154,03 -                 5.479.536,41  

ingresos  25.000.000,00 0,00 

Total ingresos 20.152.845,97 -5.479.536,41 

Egresos marzo 2021 

Cuentas por pagar Liquidación 58.085.276,98 0,00 

Reintegro de rendimientos 497.477,57 0,00 

Pagos gastos de administración 8.085.197,31 0,00 

Retención en la fuente 12.002.327,57 26.074.672,43 

IVA 670.000,00 0,00 

Gastos bancarios 317.361,11                       104.298,69  

Restitucion de Recursos al FUNTIC 0,00           9.109.962.469,75  

Total egresos 79.657.640,54 9.136.141.440,87 

Saldo a 31 de marzo de 2021 721.784.523,84 768.563.301,26 

ABRIL 2021 

Ingresos abril de 2021 

Rendimientos  1.638.265,52                   1.745.278,97  

ingresos  4.239.087,68 0,00 

Total ingresos 5.877.353,20 1.745.278,97 

Egresos abril 2021 

Pagos gastos de administración 41.606.728,00 61.785.076,66 

Gastos bancarios 166.426,91                       247.140,31  

Total egresos 41.773.154,91 62.032.216,97 

Saldo a 30 de abril de 2021 685.888.722,13 708.276.363,26 

MAYO 2021 

Ingresos mayo de 2021 

Rendimientos  -523.498,45 -                    539.106,19  

ingresos  43.042.460,78 47.600,00 

Total ingresos 42.518.962,33 -491.506,19 

Egresos mayo 2021 

Cuentas por pagar Liquidación 153.141.906,00 0,00 

Pagos gastos de administración 0,00 161.599.681,46 

Retención en la fuente 6.145.985,28 3.806.510,53 

IVA 198.000,00 0,00 

Gastos bancarios 637.753,16 654.443,51 

Total egresos 160.123.644,44 166.060.635,50 

Saldo a 31 de mayo de 2021 568.284.040,02 541.724.221,57 

JUNIO 2021 

Ingresos junio de 2021 
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Rendimientos  952.818,02                       228.096,16  

ingresos  101.039,13 0,00 

Total ingresos 1.053.857,15 228.096,16 

Egresos junio 2021 

Pagos gastos de administración 43.137.581,76 409.951.600,84 

Retención en la fuente 1.862.720,01 0,00 

Gastos bancarios 900.623,05 1.639.806,40 

Restitución de Recursos al FUNTIC 180.155.459,20                                     0,00 

Saldo Cancelación del Fondo de Inversión 343.281.513,15               130.360.910,49  

Total egresos 569.337.897,17 541.952.317,73 

Saldo a 30 de junio de 2021 0,00 0,00 

 

Relación de ingresos del PAR ANTV Liquidada: 

 

Entre el periodo comprendido del 10 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, el PAR 

ANTV Liquidada, recibió recursos por concepto de venta de bienes, arrendamiento 

y otros por la suma de $72.879.171,06, distribuidos así: 

 
FECHA CONCEPTO VALOR 

7/10/2020 Consignación Certificación                       3.800,00  

13/11/2020 Venta de Bienes Muebles                  266.485,00  

13/11/2020 Venta de Bienes Muebles              2.000.000,00  

13/11/2020 venta de vehículo              8.000.000,00  

18/11/2020 venta de vehículo            32.000.000,00  

19/11/2020 Venta de Bienes Muebles              5.675.830,00  

11/12/2020 Venta de Bienes Muebles              5.685.614,00  

11/12/2020 Venta de Bienes Muebles              5.504.017,00  

12/02/2021 Arrendamiento Junio 2020 a Enero 2021 - 

Facturas ANTV11 y ANTV 12 

           11.214.981,06  

18/02/2021 Arrendamiento febrero 2021 Factura  ANTV 13              1.289.010,67  

5/05/2021 Arrendamiento Marzo 2021 Factura ANTV 14              1.239.433,33  

TOTAL INGRESOS DEL 10 DE JULIO AL 30 DE JUNIO DE 2021            72.879.171,06  

 
Teniendo en cuenta el cierre del PAR ANTV en Liquidación, se realizó en junio de 2021 el traslado 

de los recursos remanentes administrados del PAR así: 

 

Remanentes PAR CNTV:  

 

CONCEPTO CUENTA DESTINO FECHA DE GIRO VALOR 

RESTITUCIÓN SALDO DE LOS RECURSOS 

CORRESPONDIENTES AL PAR CNTV 

BCO DE LA REP-SEBRA-61020010 29/06/2021 $ 130.360.910,49 

 

Remanenes PAR ANTV Liquidada: 

 

CONCEPTO CUENTA DESTINO FECHA DE GIRO VALOR 

REINTEGRO DEL SALDO NO 

EJECUTADO DE LA RESOLUCIÓN No. 

000116 DE 2020 

DAVIVIENDA-AHO-000185000033 29/06/2021 $ 180.155.459,20 
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RECURSOS DE LA ANTV  Y DEL PAR 

ANTV POR VENTA DE BIENES Y 

ARRENDAMIENTOS, ENTRE OTROS 

BCO DE LA REP-SEBRA-61020010 30/06/2021 $ 343.281.513,15 

 

2.2.1.3. Cuentas Por Cobrar 

 

Cuenta Concepto 

Saldo Inicial 10 de 

julio de 2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 

2020 

Saldo al 30 de 

junio de 2021 

Variación del 10 

de julio de 2020  

30 de junio de 

2021 

% 

16 Cuentas por cobrar $ 90.099.262,00 $ 44.639.519,43 $ 0,00 -$ 90.099.262,00 -100% 

1612 Arrendamiento $ 0,00 $ 8.303.809,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 

161205 Propios $ 0,00 $ 8.303.809,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 

1690 Diversas $ 90.099.262,00 $ 36.404.510,00 $ 0,00 -$ 90.099.262,00 -100% 

16909504 Embargos Judiciales $ 36.404.510,00 $ 36.404.510,00 $ 0,00 -$ 36.404.510,00 -100% 

16909510 Incapacidades EPS  $ 53.253.562,00 $ 0,00 $ 0,00 -$ 53.253.562,00 -100% 

16909511 Incapacidades ARL $ 441.190,00 $ 0,00 $ 0,00 -$ 441.190,00 -100% 

1698 Deterioro $ 0,00 -$ 68.799,57 $ 0,00 $ 0,00 0% 

169895 Otros $ 0,00 -$ 68.799,57 $ 0,00 $ 0,00 0% 

 Total diversas  $ 90.099.262,00 $ 44.639.519,43 $ 0,00 -$ 90.099.262,00 -100% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Arrendamientos: 

 

Teniendo en cuenta el contrato de Arrendamiento No. 00093 del 05 de noviembre de 2003 en 

el que son parte el Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV Liquidada y BANCOLOMBIA 

S.A, entre los meses de febrero y mayo de 2021, Bancolombia consignó al PAR ANTV Liquidada 

la suma de $13.743.425,06, correspondiente a los canones de arrendamiento del periodo 

comprendido entre el 05 de junio de 2020 al 25 de marzo de 2021, fecha en la cual se realizó 

la entrega material del edificio a CISA, producto de la venta, estos recursos fueron administrados 

en el fondo de inversión No 902430, denominado Fondo Principal PAR ANTV. 

 

Fecha factura No Factura Periodo facturado Vr facturado Fecha de pago 

1/02/2021 ANTV11 

Arrendamiento cajero ubicado en la calle 72 # 

12‐77, el edificio del PAR ANTV LIQUIDADA, 

por el periodo comprendido entre el 5 de junio 

del 2020 y 4 de Enero del 2021, según pedido 

No 4801316328 

     9.727.661,06  

12 de febrero de 

2021 

1/02/2021 ANTV12 

Arrendamiento cajero ubicado en la calle 72 # 

12‐77, el edificio del PAR ANTV LIQUIDADA, 

por el periodo comprendido entre el 5 de 

enero del 2021 y 4 de febrero del 2021, según 

pedido No 4801316328 

     1.487.320,00  

12 de febrero de 

2021 

5/02/2021 ANTV13 

Arrendamiento cajero ubicado en la calle 72 # 

12‐77, el edificio del PAR ANTV LIQUIDADA, 

por el periodo comprendido entre el 5 de 

febrero del 2021 y 28 de febrero del 2021, 

según pedido No 4801316328 

     1.289.010,67  

18 de febrero de 

2021 
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Fecha factura No Factura Periodo facturado Vr facturado Fecha de pago 

5/04/2021 ANTV14 

Arrendamiento cajero ubicado en la calle 72 # 

12‐77, el edificio del PAR ANTV LIQUIDADA, 

por el periodo comprendido entre el 01 al 25 

de marzo de 2021 según pedido No 

4801316328 

     1.239.433,33  05 de mayo de 2021 

TOTAL    13.743.425,06   

 

Embargos judiciales: 

 

La ANTV en Liquidación, traslado al PAR ANTV Liquidada, la suma $36.404.510, por concepto 

de embargo judicial según acción de tutela No 11001333500920190047400 de la demandante 

Maria Camila Villamizar Assaf, el cual fue trasladado al Fondo Único de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones el día 30 de diciembre de 2020, mediante acuerdo de 

transferencia de procesos judiciales suscrito entre el PAR ANTV Liquidada y el FUNTIC. 

 

Incapacidades EPS y ARL: 

 

La variación por la suma de $53.253.562, corresponde a: 

 

 Depuración de $27.025.571, teniendo en cuenta que se evidenció que existen valores no 

reconocidos por las EPS y ARL y/o que las incapacidades no reposan dentro de la hoja de 

vida de los funcionarios, hecho que no permite realizar el cobro a las entidades 

correspondientes, razón por la cual en comité de depuración contable No 1 de octubre 

de 2020 y No 2 de noviembre de 2020, se presentó y aprobó el ajuste correspondiente 

de los terceros que se relacionan a continuación: 

 

NIT TERCERO OCTUBRE NOVIEMBRE 

TOTAL 

DEPURADO 

860066942 COMPENSAR $ 10.151.375 $ 409.241 $ 10.560.616 

860011153 POSITIVA DE SEGUROS $ 441.186   $ 441.186 

800130907 SALUD TOTAL S.A $ 238.252 1828 $ 240.080 

800251440 SANITAS $ 15.094.386 $ 689.303 $ 15.783.689 

 TOTAL  $ 25.925.199 $ 1.100.372 $ 27.025.571 

 

 Reclasificación de -$26.669.181, correspondiente al saldo de las incapacidades a las 

cuentas contingentes para realizar el proceso de depuración de este saldo. 

 
NIT TERCERO VALOR 

800130907 SALUD TOTAL S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 3.817.235 

800251440 SANITAS EPS 6.756.207 

830003564 FAMISANAR EPS 5.396.546 

830113831 ALIANSALUD EPS 10.465.572 

901097473 MEDIMÁS EPS S.A.S. 233.621 

VALOR 26.669.181 
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Deterioro: Reconocimiento de deterioro del saldo adeudado por Bancolombia por concepto de 

arrendamiento, por la suma de -$68.799,57, el cual fue debidamente depurado por el pago de 

los cánones de arrendamiento. 

 

2.2.1.4. Activos No Corrientes Mantenidos Para La Venta 

 

Cuenta Concepto 

Saldo Inicial 

10 de julio 

de 2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo al 30 

de junio de 

2021 

Variación del 

10 de julio de 

2020  30 de 

junio de 

2021 

% 

1705 

Activos no corrientes mantenidos 

para la venta 

$ 0,00 $ 16.937.801.488,39 $ 0,00 $ 0,00 0% 

170505 Terrenos $ 0,00 $ 7.650.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 

170525 Vehículos $ 0,00 $ 21.400.000,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 

170530 Inmuebles $ 0,00 $ 8.770.662.700,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 

170595 Muebles $ 0,00 $ 495.738.788,39 $ 0,00 $ 0,00 0% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

La ANTV en Liquidación, traslado al PAR ANTV Liquidada bienes muebles, inmuebles y vehículos 

remanentes del proceso liquidatorio, para la administración, cesión y enajenación de los mismos 

así: 

 

Concepto Items  Valor  

Maquinaria y equipo 53 12.372.774 

Equipo Médico y científico 7 201.016 

Muebles y enseres 1562 119.302.784 

Equipo de comunicación y computación 408 342.553.151 

Equipo de comedor cocina 16 4.121.993 

Total Muebles 2046 478.551.718 

Vehículo 7 179.000.000 

Total Vehículos 7 179.000.000 

Total muebles y vehículos 2053 657.551.718 

 

No. Tipo Predio Área Und Valor Total 

1 Terreno 625 M2 10.081.250.000 

2 Construcción 3416,5 M2 7.208.878.300 

3 Sótano 1175,4 M2 752.281.600 

Valor Edificio 18.042.409.900 

 

Los activos no corrientes mantenidos para la venta se encontraban debidamente amparados, 

mediante póliza No 1000753 suscrita con La Previsora Compañía de Seguros, así mismo los 

bienes inmuebles, muebles y vehículos durante la vigencia del PAR estuvieron con los avalúos 

comerciales actualizados de acuerdo a lo establecido normativamente. 

 

Durante la vigencia del PAR se realizaron los registros contables de los bienes muebles, vehículos, 

terrenos e inmuebles transferidos por la extinta ANTV en Liquidación y el PAR CNTV, al PAR ANTV. 
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Durante la Ejecución del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No 55, el P.A.R. 

ANTV Liquidada, ha realizado una (1) versión del Reglamento de Venta de Bienes muebles, 

inmuebles y vehículo, los cuales han servido de marco legal para la realización de 2 etapas de 

venta, lo que ha permitido realizar 4 adjudicaciones por venta de 657 bienes muebles y 1 

adjudicación por venta del vehículo Nissan Frontier placa OKZ 504. 

 

De acuerdo a lo anterior, a continuación, se presenta el detalle de los movimientos de los bienes 

transferido al PAR: 

 

MOVIMIENTO  BIEN INMUEBLE   VEHÍCULOS   BIENES MUEBLES  OBSERVACIONES 

Julio de 2020 

Saldo a 10 de Julio de 

2020 

18.042.409.900,00 179.000.000,00 478.551.718,45 

  

Saldo a 31 de julio de 

2020 

18.042.409.900,00 179.000.000,00 478.551.718,45 

  

Agosto de 2020 

Saldo a 31 de agosto 

de 2020 

18.042.409.900,00 179.000.000,00 478.551.718,45 

  

Septiembre de 2020 

Inclusion de Bienes                   0.00    0.00    1.302.443,10 1. Inclusión de 5 equipos de 

comunicación y computación (Entrega 

Open Link) y 1 escaner según acta de 

entrega suscrita entre el Apoderado 

PARCNTV y el Apoderado PARANTV 

Total Ingresos 0.00       0.00       1.302.443,10 

Exclusion de Bienes                    0.00     98.400.000,00 0.00      1. Exclusión de 4 vehículos oficiales de 

placas (OCK803-OCK814-OCK815-

OKZ744) sujetos a las cesiones 

circunscritas con la CRC y el FUTIC 

Total Egresos 0.00    98.400.000,00              0.00       

Saldo a 30 de 

septiembre de 2020 

18.042.409.900,00 80.600.000,00 479.854.161,55 

  

Octubre de 2020 

Exclusion de Bienes 0.00       21.400.000,00 0.00       1. Exclusión de 1 Vehículo oficial de 

placa (OCK813) por valor de 

$21.400.000, según cesiones 

circunscritas entre la comisión de 

regulación de comunicaciones y el PAR 

ANTV liquidada 

Total Egresos 0.00       21.400.000,00 0.00      

Saldo a 31 de octubre 

de 2020 

18.042.409.900,00 59.200.000,00 479.854.161,55 

  

Noviembre de 2020 

Inclusion de Bienes 0.00    0.00      67.778.414,00 1. Inclusión de 1 bien correspondiente al 

proceso liquidatorio de Global TV 

comunicaciones, mediante Auto del 10 

de abril de 2019, representados en 

horas de grabación. 

Total Ingresos 0.00    0.00       67.778.414,00 

Exclusion de Bienes 0.00     0.00       15.366.918,00 

1. Exclusión de 490 bienes por valor de 

$7.912.670 como resultado de la 

enajenación de acuerdo al reglamento 

de venta. 

Total Egresos 0.00    0.00       -15.366.918,00 

2. Exclusión de 177 bienes por valor de 

$7.454.248, dados de baja por 

considerarse obsoletos de acuerdo a 
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comunicación emita por la 

coordinación administrativa. 

Saldo a 30 de 

Noviembre de 2020 

18.042.409.900,00 59.200.000,00 532.265.657,55 

  

Diciembre de 2020 

Exclusion de Bienes 1.621.747.200,00 37.800.000,00 36.526.869,16 

1. Actualización Avaluó Inmueble por la 

suma de -$1.621.747.200 según 

informe valuatorio No RT-212-11-2020. 

2. Exclusión de 1 vehículo enajenado en 

la primera etapa de venta de acuerdo al 

cronograma del reglamento de venta 

por valor de $37.800.000. 

3. Exclusión de 167 bienes muebles 

enajenados en la segunda etapa de 

venta del PAR ANTV LIQUIDADA por 

valor de $11.189.631. 

Total Egresos 1.621.747.200,00 37.800.000,00 36.526.869,16 

4. Exclusión de 48 Bienes afectos al 

servicio solicitados por MINTIC al PAR 

ANTV LIQUIDADA según acuerdo de 

transferencia suscrito el 14 de diciembre 

de 2020 por valor de $25.337.238,16 

Saldo a 31 de 

diciembre de 2020 

16.420.662.700,00 21.400.000,00 495.738.788,39 

  

Enero de 2021 

Exclusion de Bienes 0.00      21.400.000,00 236.921.317,00 

1. Exclusión de 1 vehículo oficial de 

placas (OCK816) por valor de 

$21.400.000, entregado a título 

gratuito y a favor del Fondo Único de 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 

Total Egresos            0.00      21.400.000,00 236.921.317,00 

2. Exclusión de 851 bienes muebles 

transferidos a título gratuito y a favor del 

FUTIC según acuerdo de transferencia 

suscrito el 18 de enero de 2021 por 

valor de $236.921.317 

Saldo a 31 de enero 

de 2021 

16.420.662.700,00 0.00    258.817.471,39 

  

Febrero de 2021 

Inclusion de Bienes 0.00       0.00       1.225.000,00 1. Inclusión de 1 servidor HP al 

inventario reportado por la coordinación 

administrativa  

Total Ingresos 0.00    0.00    1.225.000,00 

Exclusion de Bienes 0.00    0.00    176.966.842,00 

1. Exclusión de 57 bienes muebles por 

valor de $174.606.094 entregados al 

FUTIC según acuerdo de transferencia 

de bienes remanentes No 3 suscrito el 

19 de febrero de 2021. 

Total Egresos 0 0 176.966.842,00 

2. Exclusión de 1 unidad de monitoreo 

por valor de $2.360.748 entregada al 

FUTIC según acuerdo de transferencia 

de bienes remanentes No 4 suscrito el 

26 de febrero de 2021 

Saldo a 28 de febrero 

de 2021 

16.420.662.700,00             0.00    83.075.629,39 

  

Marzo de 2021 

Exclusion de Bienes 

16.420.662.700,00 0.00    15.297.215,39 

1. Exclusión del Bien Inmueble por venta 

del edificio ubicado en la calle 72 # 12-

77 según contrato de compraventa No 
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0198 de 03 de febrero de 2021, suscrito 

entre el PAR ANTV LIQUIDADA y Central 

de Inversiones S.A por valor de 

$12.136.511.801,57 

Total Egresos 

16.420.662.700,00 0 15.297.215,39 

2. Exclusión de 187 bienes muebles 

adheridos por venta del edificio por valor 

de $15.297.215,39 

Saldo a 31 de marzo 

de 2021 

0.00                 0.00    67.778.414,00 

  

Abril de 2021 

Saldo a 30 de abril de 

2021 

0.00    0.00    67.778.414,00 

  

Mayo de 2021 

Exclusion de Bienes 0.00    0.00    67.778.414,00 1. Exclusión de 1 Bien mueble "Global 

TV" según acuerdo de cesión y 

transferencia suscrito entre el PAR ANTV 

LIQUIDADA, FUTIC y RTVC, el 27 de 

mayo de 2021. 

Total Egresos 

0.00    0.00    67.778.414,00 

Saldo a 31 de mayo de 

2021 

0.00    0.00                0.00       

  

Junio de 2021 

Saldo a 30 de junio de 

2021 

0.00    0.00    0.00    

  

 

2.2.2. Pasivo 

 

CUENTA CONCEPTO 

Saldo Inicial 10 de 

julio de 2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo al 30 de 

junio de 2021 

Variación del 10 de 

julio de 2020 l 30 

de junio de 2021 

% 

25 Cuentas por pagar 848.887.792,00 182.817.227,85 0,00 848.887.792,00 -100,0% 

27 Obligaciones 

laborales 

29.602.461,00 0,00 0,00 29.602.461,00 -100,0% 

28 Provisiones 1.273.312.882,00 7.278.399.717,10 0,00 1.273.312.882,00 -100,0% 

29 Otros pasivos 31.669.237,00 0,00 0,00 31.669.237,00 -100,0% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

2.2.2.1. Cuentas Por Pagar 

 

CUENTA CONCEPTO 

Saldo Inicial 10 de 

julio de 2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo al 30 de 

junio de 2021 

Variación del 10 de 

julio de 2020 30 de 

junio de 2021 

% 

25 Cuentas por pagar  848.887.792,00  182.817.227,85 0,00 - 848.887.792,00 -100% 

250105 Honorarios  1.019.300,00  9.829.897,84  0,00 - 1.019.300,00 -100% 

250115 Comisiones Fiduciarias  0,00  25.456.287,00  0,00  0,00 0% 

250340 Impuestos sobre las  

ventas 

 0,00  682.014,00  0,00  0,00 0% 

251905 Retención en la Fuente  8.653.752,00  67.610.598,36  0,00 - 8.653.752,00 -100% 

259095 Otras cuentas por pagar  839.214.740,00  79.238.430,65  0,00 - 839.214.740,00 -100% 

 Total Cuentas por pagar  848.887.792,00  182.817.227,85  0,00 - 848.887.792,00 -100% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Honorarios: 
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A continuación, presentamos la conciliación de la cuenta de honorarios de acuerdo al 

comportamiento generado en el PAR: 

 

CONCEPTOS  CAUSADO   PAGADO   SALDO CUENTA  

JULIO 2020 

Saldo a 10 de julio de 2020                            0,00    0,00 0,00 

Saldo a 31 de Julio de 2020                            0,00    0,00 0,00 

AGOSTO 2020 

Saldo a 31 de Agosto de 2020 0,00 0,00 0,00 

SEPTIEMBRE 2020 

Honorarios Unidad de Gestión               48,948,239.51                48,948,239.51  0,00 

Servicios Técnicos                 3,466,190.00                  3,466,190.00  0,00 

Saldo a 30 de Septiembre de 2020        52,414,429.51         52,414,429.51  0,00 

OCTUBRE 2020 

Honorarios Unidad de Gestión               63,002,568.69                39,672,122.93  -             

23,330,445.76  

Servicios Técnicos               10,893,740.00                10,893,740.00                  0,00    

Saldo a 31 de Octubre de 2020      126,310,738.20       102,980,292.44  -      23,330,445.76  

NOVIEMBRE 2020 

Honorarios Unidad de Gestión               82,216,512.81              101,574,558.57                

19,358,045.76  

Servicios Técnicos               10,893,740.00                10,893,740.00                     0,00 

Saldo a 30 de Noviembre de 2020      219,420,991.01       215,448,591.01  -        3,972,400.00  

DICIEMBRE 2020 

Honorarios Unidad de Gestión             275,759,617.95              269,902,120.11  -               

5,857,497.84  

Servicios Técnicos               62,847,975.84                62,847,975.84                    0,00    

Saldo a 31 de Diciembre de 2020      558,028,584.80       548,198,686.96  -        9,829,897.84  

ENERO 2021 

Honorarios Unidad de Gestión                 7,386,215.89                  2,869,661.76  -               

4,516,554.13  

Servicios Técnicos                 2,079,714.00                  2,079,714.00  0,00 

Saldo a 31 de Enero de 2021      567,494,514.69       553,148,062.72  -      14,346,451.97  

FEBRERO 2021 

Honorarios Unidad de Gestión             195,163,068.89              177,771,497.88  -             

17,391,571.01  

Servicios Técnicos               23,274,046.00                23,274,046.00  0,00 

Saldo a 28 de Febrero de 2021      785,931,629.58       754,193,606.60  -      31,738,022.98  

MARZO 2021 

Honorarios Unidad de Gestión 0,00                  31,738,022.98                

31,738,022.98  

Servicios Técnicos 0,00 0,00 0,00 

Saldo a 31 de Marzo de 2021      785,931,629.58       785,931,629.58                         0.00  

ABRIL 2021 

Honorarios Unidad de Gestión               27,703,400.00                27,703,400.00  0,00 

Servicios Técnicos 0,00 0,00 0,00 

Saldo a 30 de Abril de 2021      813,635,029.58       813,635,029.58                         0.00  

MAYO 2021 

Honorarios Unidad de Gestión             101,534,200.00              101,534,200.00  0,00 

Servicios Técnicos 0,00 0,00 0,00 

Saldo a 31 de Mayo de 2021      915,169,229.58       915,169,229.58                         0.00  

JUNIO 2021 

Honorarios Unidad de Gestión               32,700,443.76                32,700,443.76  0,00 

Servicios Técnicos 0,00 0,00 0,00 
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CONCEPTOS  CAUSADO   PAGADO   SALDO CUENTA  

Saldo a 30 de Junio de 2021      947,869,673.34       947,869,673.34                         0.00  

 

Comisión fiduciaria: 

 

Como contraprestación por la administración del PAR ANTV Liquidada, durante la vigencia del 

citado Patrimonio, el PAR ANTV realizó pagos por la suma de $239.543.895,90, los cuales 

fueron descontados mensualmente de los recursos administrados así: 

 

Concepto No Factura Fecha de pago  Valor  

Del 10 al 31 de julio de 2020 20201909  7/09/2020                17.819.400,90  

Agosto de 2020 20201910  7/09/2020                25.456.287,00  

Septiembre de 2020 20202080  25/09/2020                25.456.287,00  

Octubre de 2020 20202360  4/11/2020                25.456.287,00  

Noviembre de 2020 20202596 14/12/2020                25.456.287,00  

Diciembre de 2020 20202709 7/01/2021                25.456.287,00  

Enero de 2021  2021188  3/02/2021                26.347.254,00  

Febrero de 2021  2021461 2/03/2021                26.347.254,00  

Marzo de 2021 2021778  7/04/2021                10.437.138,00  

Abril de 2021  20211029  6/05/2021                10.437.138,00  

Mayo de 2021 20211307 28/05/2021                10.437.138,00  

Junio de 2021 20211466 28/06/2021                10.437.138,00  

TOTAL COMISIÓN FIDUCIARIA              239.543.895,90  

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Otras Cuentas Por Pagar: 

 

Al cierre del proceso liquidatorio, la ANTV en Liquidación presentaba saldo por pagar por la 

suma de $839.214.740, de acuerdo al siguiente detalle. 

 

Concepto Valor 

Liquidación exfuncionarios ANTV en Liquidación  768.365.234,00 

Deducciones nómina liquidación personal   70.849.506,00 

Total  839.214.740,00 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Décima Segunda Instrucciones Especiales, 

numeral 1.8 “Realizar pago de los gastos de administración, obligaciones contingentes y 

remanentes a cargo a la ANTV en liquidación…” en vigencia del PAR ANTV LIQUIDADA realizó 

pagos distribuidos así: 

 

Pago de liquidación de exfuncionarios ANTV en Liquidación: 

 

Nombre Identificación Mes del giro Valor pagado 

Arbeláez Bateman Silvana Beatriz 52256842 Julio de 2020  25.294.032,00 

Ayure Del Vasto Rafael Andrés 79692149 Julio de 2020  11.929.370,00 
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Nombre Identificación Mes del giro Valor pagado 

Cárdenas Sánchez Delia Celina 52006624 Julio de 2020  12.269.362,00 

Cardozo Barrera Jenny Paola 46386908 Julio de 2020  6.051.612,00 

García Corona Yois Danna 52914342 Julio de 2020  16.750.116,00 

Páez Quintero Edgar Augusto 88140762 Julio de 2020  30.188.710,00 

Quiroga Cubides Javier Alonso 80038212 Julio de 2020  28.816.598,00 

Ricaurte Yepes Jorge Arturo 91273633 Julio de 2020  18.681.334,00 

Silva Escobar Claudia Illyana 39549528 Julio de 2020  49.546.654,00 

Sotomayor Torres Doly Soraida 51969779 Julio de 2020  29.855.650,00 

Vega  Saavedra Dora Jazmín 33369877 Julio de 2020  20.375.423,00 

Acevedo Gómez Juan Manuel 19280355 Julio de 2020  4.559.360,00 

Artunduaga Collazos Tatiana Andrea 1014205631 Julio de 2020  4.756.875,00 

Barrera  Alarcón Clara Inés 51589280 Julio de 2020  7.708.657,00 

Barrero Méndez Elizabeth  41735208 Julio de 2020  28.539.971,00 

Camacho Gómez Martha Rhuzmira 30203424 Julio de 2020  20.447.743,00 

Cortés Camargo Diana Marcela 52393510 Julio de 2020  6.945.353,00 

Escobar Ballesteros Dora Astrid 52125911 Julio de 2020  14.082.294,00 

Figueredo Carrillo Carolina 52271952 Julio de 2020  49.626.289,00 

Gutiérrez Dueñas Mariana 51810027 Julio de 2020  37.220.638,00 

Hidalgo Coronado Patricia Jazmín 52023347 Julio de 2020  9.505.987,00 

Jiménez Acosta Reina Imelda 51712107 Julio de 2020  8.133.086,00 

Londoño González Diana  52412193 Julio de 2020  36.099.218,00 

Martínez Neira Doris Nidia 51745748 Julio de 2020  22.207.805,00 

Mesa Durango Carolina 42142131 Julio de 2020  27.110.638,00 

Niño Sánchez Hugo 19311306 Julio de 2020  4.789.184,00 

Oviedo Calderón Diana Rocío 52070437 Julio de 2020  29.931.924,00 

Ramírez Ahumada Daniel Andrés 80016468 Julio de 2020  6.307.009,00 

Roys Salcedo Eliana  Del Carmen 52220350 Julio de 2020  19.218.456,00 

Ruiz  Mario Enrique 74322146 Julio de 2020  5.978.888,00 

Sánchez Pulido Mónica Liliana 52163643 Julio de 2020 31.389.617,00 

Téllez Fontecha Fabiola   52281954 Julio de 2020  3.712.850,00 

Triana  De cruz María Jacinta 35323462 Julio de 2020  6.932.614,00 

Uscategui Cuellar Ana María 51820000 Julio de 2020  23.195.676,00 

Velandia Jaramillo Silvia Carolina 52010203 Julio de 2020  30.996.788,00 

Vertel Morante Deliana María 50937514 Julio de 2020  9.595.741,00 

Diana Mireya Pedraza 51645011 Agosto de 2020  27.935.173,00 

Natalia Sofia Paez 52268101 Agosto de 2020  18.363.180,00 

Lorena Andrea Rojas 60450143 Agosto de 2020  23.315.359,00 

TOTAL 768.365.234,00 

 

Relación de pagos deducción de nómina liquidación personal: 
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Identificación Nombre Valor pagado 

890903938 BANCOLOMBIA S.A  18.529.256,00 

860035827 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A  33.415.650,00 

800192105 RECORDAR PREVISION EXEQUIAL TOTAL S. A.S  79.900,00 

860078828 COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.  5.568.360,00 

800198281 FONDO DE PENSIONES PROTECCION  8.992.001,00 

805025964 CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SAS  204.339,00 

830038085 SKANDIA FONDO DE PENSIONES VOLUNTARIAS  4.060.000,00 

TOTAL  70.849.506,00 

 

2.2.2.2. Obligaciones Laborales 

 

Cuenta Concepto 

Saldo Inicial 10 de 

julio de 2020 

Saldo al 31 

de diciembre 

de 2020 

Saldo al 30 

de junio de 

2021 

Variación del 10 de 

julio de 2020  30 

de junio de 2021 

% 

27 Obligaciones Laborales  29.602.461,00  0,00  0,00 - 29.602.461,00 -100% 

271005 Cesantías  29.602.461,00  0,00  0,00 - 29.602.461,00 -100% 

 Total obligaciones laborales  29.602.461,00  0,00  0,00 - 29.602.461,00 -100% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

En el mes de agosto de 2020, el PAR ANTV Liquidada, realizó el pago de cesantías causadas en 

la liquidación definitiva de los exfuncionarios de la entidad. 

 

2.2.2.2.1. Provisiones 

 

Cuenta Concepto 

Saldo Inicial 10 de 

julio de 2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo 

al 30 

de 

junio 

de 

2021 

Variación del 10 de 

julio de 2020  30 

de junio de 2021 

% 

28 Provisiones  1.273.312.882,00  7.278.399.717,10  0,00 - 1.273.312.882,00 -100% 

28190002 Otros Pasivos Estimados  1.230.233.072,00  504.244.504,10  0,00 - 1.230.233.072,00 -100% 

28190004 Pago de obligaciones laborales  0,00  205.587.193,00  0,00  0,00 0% 

28190006 Procesos Judiciales  43.079.810,00  6.568.568.020,00  0,00 - 43.079.810,00 -100% 

 Total Provisiones  1.273.312.882,00  7.278.399.717,10  0,00 - 1.273.312.882,00 -100% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Otros Pasivos Estimados: 

 

Al cierre del proceso liquidatorio, la ANTV en Liquidación presentaba saldo provisionado por la 

suma de $1.273.212.882,72, correspondiente a la provisión de obligaciones generadas al cierre 

del proceso de liquidación por concepto de seguridad social prepensionados y gastos de 

administración de la liquidación: 

 

Concepto Valor 

Seguridad Social prepensionados ANTV en Liquidación  390.515.792,00 

Gastos administrativos ANTV en Liquidación  839.617.283,72 
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TOTAL  1.230.133.075,72 

 

Seguridad Social Prepensionados: 

 

El PAR ANTV Liquidado, realizó pagos por la suma de $71.228.900, por concepto seguridad 

social de los exfuncionarios de la ANTV Liquidada, de acuerdo a las cuentas por pagar causadas 

al cierre del proceso liquidatorio así: 

 

Concepto Fecha de pago Valor 

Pago de aportes a la seguridad social y retiro según planilla numero 44166310 

correspondiente a 3 tres exfuncionarios de la ANTV en liquidación de acuerdo 

con nota interna 

6/08/2020                4.364.100,00  

Seguridad social  de 5 exfuncionarios prepensionados correspondientes a los 

meses de julio y agosto de 2020, 

18/08/2020              14.750.000,00  

Seguridad social  de 5 exfuncionarios prepensionados correspondientes a los 

meses de septiembre y octubre de 2020. 

21/09/2020              17.734.800,00  

Seguridad social  de 5 exfuncionarios prepensionados correspondientes a los 

meses de noviembre y diciembre de 2020. 

20/11/2020              17.734.800,00  

Seguridad social  de 5 exfuncionarios prepensionados correspondientes a los 

meses de enero y febrero del 2021. 

25/01/2021              11.096.800,00  

Seguridad social  de 3 exfuncionarios prepensionados correspondientes al mes 

de marzo del 2021  

4/02/2021                5.548.400,00  

VALOR 71.228.900,00 

 

Así mismo se informa que se realizó depuración del saldo contable provisionado por la suma de 

$319.286.892, por la no continuidad de la obligación por parte del PAR ANTV LIQUIDADA en 

relación con el pago de seguridad social de los exfuncionarios prepensionados de la ANTV. 

 

Gastos administrativos ANTV en Liquidación: 

 

El PAR ANTV Liquidada, realizó pago de cuentas por pagar provisionadas al cierre del proceso de 

liquidación por la suma de $669.870.441,50 y liberación de provisión contable por la suma de 

$169.746.842,22, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Concepto Valor 

Cuentas por pagar de la liquidación  669.870.441,50 

descargue provisión contable del contrato de defensa judicial por finalización anticipada del 

contrato  

 161.149.800,00 

Liberación de saldos de cuentas por pagar de la liquidación  8.597.042,22 

TOTAL PAGOS Y LIBERACION DE CUENTAS POR PAGAR   839.617.283,72 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación presentamos el detalle por concepto de los pagos 

de las cuentas por pagar provisionadas: 

 

Concepto Valor 

Honorarios  346.592.080,22 

Servicios públicos  7.074.631,00 
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Comisión fiduciaria  152.737.548,00 

Correo   21.629.807,00 

Aseo y cafetería  28.720.385,28 

Mantenimiento  10.616.155,00 

Obligaciones laborales  27.932.088,00 

Vigilancia 65.643.255,00 

Seguros 4.199.492,00 

Licencia 4.725.000,00 

Total pagos   669.870.441,50 

 

Pago De Obligaciones Laborales: 

 

En octubre de 2020, en virtud del cierre del PAR CNTV, el PAR ANTV Liquidada registró el saldo 

a favor de Colpensiones por valor de $205.587.193, teniendo en cuenta la naturaleza de la 

entidad como administradora  de aportes de pensionales, al respecto se informa que en caso de 

generarse al algún valor a favor de este tercero, se deberá acudir al fondo de solidaridad. 

 

Con ocasión al cierre del PAR, en mayo de 2021, se realizó la exclusion del saldo a favor de 

colpensiones, lo anterior por cuanto el FUTIC no recibe dichos saldos contables, registro 

soportado según acta de reunión suscrita entre las dos entidades. 

 

Procesos Judiciales: 

 

El PAR ANTV Liquidada, realizó reconocimiento de provisión de procesos judiciales por la suma 

de $43.079.807, los cuales al cierre el proceso liquidatorio quedaron debidamente registrados y 

certificados por el apoderado judicial. 

 

Jurisdicción No Procesos Pretensión Provisión 

Administrativos 29 1.653.874.511 43.079.807 

Laborales  3 794.033.524 0 

Total 32 2.447.908.035 43.079.807 

 

Teniendo en cuenta el cierre del PAR CNTV, en septiembre de 2020 el PAR ANTV Liquidada realizó 

el reconocimiento de las provisiones de 19 procesos judiciales por la suma de 

$6.670.568.020,00, trasladados según acta de entrega de fecha 15 de septiembre de 2020, así: 

 

CONCEPTO PAR CNTV 

ITEM PRETENSION PROVISIÓN 

Administrativos 19 6.797.112.679 6.670.568.020 

Total 19 6.797.112.679 6.670.568.020 

 

De acuerdo a lo anterior, Las provisiones de los procesos judiciales del PAR ANTV Liquidada, 

corresponde a lo relacionados a continuación: 
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CONCEPTO PAR CNTV PAR ANTV LIQUIDADO 

ITEM PRETENSION PROVISIÓN ITEM PRETENSION PROVISIÓN 

Administrativos 19 6.797.112.679 6.670.568.020 27 6.864.555.024 43.079.807 

Laborales 0 0 0 3 837.717.000 0 

Total 19 6.797.112.679 6.670.568.020 30 7.702.272.024 43.079.807 

 

Procesos Judiciales PAR ANTV Liquidada: 

 

En diciembre de 2020, se realizó la exclusión de provisión de procesos judiciales del PAR ANTV 

Liquidada por la suma de $43.079.807, teniendo en cuenta acuerdo de transferencia de los 

procesos realizados al Fondo Único TIC. 

 

Procesos Judiciales PAR CNTV: 

 

En diciembre de 2020, se realizó exclusión de un proceso judicial del PARCNTV por la suma de 

$102.548.020, por terminación de acuerdo a certificación emitida por la coordinación jurídica. 

 

En febrero de 2021, se realizó descargue procesos judiciales remanentes del PAR CNTV según 

acuerdo de transferencia de procesos judiciales, suscrito entre el PAR ANTV Liquidada y el Fondo 

Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, por la suma de $6.568.020.000. 

 

CONCEPTO PAR CNTV 

ITEM PRETENSION PROVISIÓN 

Administrativos 18 6.774.812.679 6.568.020.000 

 

 

2.2.2.3. Otros Pasivos 

 

Cuenta Concepto 

Saldo Inicial 10 

de julio de 2020 

Saldo al 

31 de 

diciembre 

de 2020 

Saldo al 30 

de junio de 

2021 

Variación del 10 

de julio de 2020 

30 de junio de 

2021 

% 

29 Otros pasivos $ 31.669.237,00 $ 0,00 $ 0,00 -$ 31.669.237,00 -100% 

299095 Otros $ 31.669.237,00 $ 0,00 $ 0,00 -$ 31.669.237,00 -100% 

 Total otros pasivos $ 31.669.237,00 $ 0,00 $ 0,00 -$ 31.669.237,00 -100% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Acreencias oportunas:  

 

Al cierre del proceso liquidatorio la ANTV en Liquidación presentaba saldo por pagar por la suma 

de $31.669.236, los cuales corresponden a las acreencias reconocidas de manera oportuna de 

los terceros que se relacionan a continuación y que no fueron canceladas en vigencia del proceso 

de liquidación teniendo en cuenta que los terceros no allegaron la certificación bancaria. 

 

En vigencia del PAR ANTV Liquidada, se realizó el pago de las acreencias así: 
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No. 

Del 

Crédito 

Nombre Identificación Valor Reclamado 

Valor Reconocido 

Final 

Valor Rechazado 

Final 

Fecha de 

pago 

80 

CAJA DE 

COMPENSACION 

FAMILIAR 

COMPENSAR 

860066942 57.537.213 27.076.807 30.460.406 

 

Septiembre 

de 2020 

81 

ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE 

PENSIONES Y 

CESANTIAS 

PROTECCION S.A. 

830138133 3.969.791 1.905.186 2.064.605 

 

Diciembre 

de 2020 

88 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES 

COLPENSIONES 

900336004 2.687.243 2.687.243 0,00 

 

Diciembre 

de 2020 

SUBTOTAL                 64.194.247                 31.669.236           32.525.011   

 

2.2.3. Patrimonio 

 

Cuenta Concepto 

Saldo Inicial 10 

de julio de 

2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 

2020 

Saldo al 30 de 

junio de 2021 

Variación del 10 

de julio de 2020 l 

30 de junio de 

2021 

% 

35 Patrimonio Especiales  2.093.273,11 - 24.193.816,52 - 22.100.543,41 - 22.100.543,41 -1156% 

3505 Acreedores Fiduciarios  2.093.273,11 - 24.193.816,52 - 22.100.543,41 - 22.100.543,41 -1156% 

350505 Aportes en dinero  0,00 - 13.965.370,78 - 13.965.370,78 - 13.965.370,78 100% 

350515 Aportes en especie  2.092.253,81 - 10.227.426,44 - 8.135.172,63 - 8.135.172,63 -489% 

351010 Pagos a terceros  1.019,30 - 1.019,30  0,00  0,00 -100% 

 Total Patrimonios especiales  2.093.273,11 - 24.193.816,52 - 22.100.543,41 - 22.100.543,41 -1156% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Representa los recursos en efectivo aportados por el fideicomitente, directamente o a través de 

terceros, para el desarrollo y operación del negocio y que por tal razón están expuestos a 

rendimientos variables; menos la restitución parcial o total de tales aportes o su utilización para 

pagos a terceros. 

 

Hacen parte del patrimonio todas aquellas partidas de ingresos y gastos que no se reconocen en 

los resultados del período. 

Igualmente incluye los resultados obtenidos durante el período y en períodos anteriores en 

desarrollo de la gestión del negocio y que se encuentran a favor del fideicomitente o beneficiario. 

 

Así mismo incluye el valor de los activos en dinero o especie y los pasivos recibidos de la 

liquidación. 

 

Aportes en Dinero:  

 



       
 

Página | 62 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

Esta cuenta refleja el valor de los recursos transferidos al PAR, por parte de la extinto ANTV en 

Liquidación y el PAR CNTV. 

 

Concepto Valor 

Saldo Convenio Interadministrativo No 000775 1.130.666.397 

Saldo Resolución No 0000116 de 2020 2.090.783.178 

Recuperaciones Liquidación 265.668.320,45 

Recursos ANTV en Liquidación         3.487.117.896,45  

Provisión de procesos judiciales         6.670.568.021,00  

Provisión honorarios abogados externos            369.013.738,00  

Provisión contratos de archivo          1.503.977.632,00  

Saldo insoluto sin destinación         1.934.693.488,27  

Recursos  PAR CNTV      10.478.252.879,27  

 

Aportes en Especie:  

 

Registra los derechos y obligaciones transferidos al Patrimonio Autónomo de Remanentes por parte 

de la extinta ANTV en Liquidación, de acuerdo con las obligaciones establecidas en el Contrato 

de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020. 

 

Pagos a terceros:   

 

La suma de $1.019.302, corresponde al saldo por pagar causado al cierre del proceso 

liquidatorio, por concepto de servicios de internet del periodo comprendido entre el 1 al 31 de 

mayo de 2020. 

 

2.2.4. Estado de Resultados 

 

 

10 de julio 

de 2020 

31 de diciembre 

de 2020 

30 de junio de 2021 

INGRESOS    

Ingresos financieros inversiones    0,00                  1.335.727,51                                   2.639,89  

Por valoración de inversiones a valor razonable –  

instrumentos de patrimonio   

0,00                39.569.106,17                         38.084.193,69  

Por ventas de propiedad planta y equipo 0,00                  2.229.645,00  0,00 

Arrendamientos 0,00                  6.977.989,00                           4.571.107,66  

Diversos 0,00                          5.510,02                         43.890.577,30  

TOTAL INGRESOS 0,00                50.117.977,70                         86.548.518,54  

GASTOS    

Valoración de inversiones a valor razonable 0,00 0,00 11.389.295,09 

Comisiones    0,00                       74.420,00                         86.846.597,90  

Honorarios 0,00             556.768.216,32                       421.550.350,00  

Impuestos y tasas 0,00                10.073.604,82                         48.717.892,45  

Seguros 0,00                24.790.243,00                           1.428.000,00  

Mantenimiento y reparación 0,00                  3.828.700,00                           7.497.575,00  

Deterioro 0,00                       68.799,57  0,00 

Diversos 0,00             485.338.470,98                   1.073.942.711,46  

TOTAL GASTOS 0,00          1.080.942.454,69                   1.651.372.421,90  
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Pèrdida del ejercicio 0,00         (1.030.824.476,99)                 (1.564.823.903,36) 

 

 

2.2.4.1. Ingresos 

Ingresos al 30 de junio de 2021 

 

Cuenta Concepto 

Saldo al 31 de diciembre 

de 2020 

Saldo al 30 de junio de 

2021 

41 Ingresos operacionales  50,117,977.70  86,548,518.54 

4104 Ingresos financieros inversiones  1,335,727.51  2,639.89 

4108 Por valoración de inversiones  39,569,106.17  38,084,193.69 

4131 Por venta de propiedades y equipo  2,229,645.00  0.00 

4145 Arrendamientos  6,977,989.00  4,571,107.66 

4195 Diversos  5,510.02  43,890,577.30 

 Total ingresos operacionales  50,117,977.70  86,548,518.54 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Ingresos Financieros Inversiones: Registra el valor de los rendimientos netos generados entre el 10 

de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, de los recursos administrados en la cuenta de ahorro 

No 3100001173 de Bancolombia, así: 

 

MES  VALOR 

 Julio de 2020  550.334,00 

Agosto de 2020  45,88 

Septiembre de 2020  316.501,57 

Octubre de 2020  465.767,75 

Noviembre de 2020  1.944,70 

Diciembre de 2020  1.133,20 

RENDIMIENTOS A DICIEMBRE DE 202O  1.335.727,10 

 

MES  VALOR 

Enero de 2021  1.072,75 

Febrero de 2021  1.324,84 

Marzo de 2021 
 16,29 

Abril de 2021  29,01 

Mayo de 2021  197,00 

Junio de 2021  0,00 

RENDIMIENTOS A JUNIO 30 DE 2021 
 2.639,89 

 

Por Valoración de Inversiones: Registra el valor de los rendimientos financieros netos entre el 10 

de julio de 2020 al 30 de junio de 202 de los recursos administrados en los fondos de inversión 

“FIC600”, así como el reintegro de los mismos a favor del Fondo Único de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, así: 
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MES 

FONDO No 

902430 

FONDO No 902556 

REINTEGRO 

RENDIMIENTOS 

AL FUTIC 

CONSOLIDADO 

AÑO 2020 

Julio de 2020  1,340,422.77  0.00  0.00  1,340,422.77 

Agosto de 2020  7,258,861.83  0.00  0.00  7,258,861.83 

Septiembre de 2020  7,508,552.61  535,900.00 - 1,329,762.45  6,714,690.16 

Octubre de 2020  1,637,247.02  10,050,868.96  0.00  11,688,115.98 

Noviembre de 2020  2,792,248.92  16,799,966.44 - 17,104,270.68  2,487,944.68 

Diciembre de 2020  1,496,777.44  10,953,431.31 - 2,371,138.00  10,079,070.75 

TOTAL RENDIMIENTOS  22,034,110.59  38,340,166.71 - 20,805,171.13  39,569,106.17 

 

MES FONDO No 902430 FONDO No 902556 

REINTEGRO 

RENDIMIENTOS 

AL FUTIC 

CONSOLIDADO 

AÑO 2021 

Enero de 2021  2,716,546.06 25,171,120.07 - 1.123.014.15  27,887,666.13 

Febrero de 2021  724,913.42  7,323,871.44 - 1,919,238.40  6,129,546.46 

Marzo de 2021  0.00  0.00 - 497,477.57 - 497,477.57 

Abril de 2021  1,638,265.52  1,745,278.97  0.00  3,383,544.49 

Mayo de 2021  0.00  0.00  0.00  0.00 

Junio de 2021  952,818.02  228,096.16  0.00  1,180,914.18 

TOTAL RENDIMIENTOS  6,032,543.02  34,468,366.64 - 3.539.730,12  36.961.179,54 

 

El PAR ANTV Liquidada, traslado al Fondo Único de Tecnologías la suma de $24.344.901,25, a 

la cuenta de ahorros del Banco Davivienda No 00018-500003-3, correspondiente a rendimientos 

generados de los recursos administrados del Convenio Interadministrativo No 000775 de 2019 y 

de la Resolución No 0000116 de 2020, así: 

 

Concepto Periodo rendimientos Valor 

Convenio interadministrativo No 000775 de 2019 
del 10 de julio al 26 de agosto de 2020           1.329.762,45  

Resolución No 0000116 de 2020 

10 de julio de 2020 al 28 de febrero de 

2021 

       23.015.138,80  

TOTAL   24.344.901,25  

 

Entre los meses de marzo a junio de 2021, no se realizó traslado de rendimientos al Fondo Único 

TIC de los recursos excedentes de la resolución No 0000116 de 2020, teniendo en cuenta la 

volatilidad del mercado financiero generada en el cuatrimestre, de acuerdo a lo anterior, se 

informa que el valor acumulado de los rendimientos negativos, ascendieron a la suma de -

$1.922.872,11, así: 

 

MES VALOR RENDIMIENTOS 

 Marzo De 2021  -2.631.334,84 

Abril De 2021 859.090,07 

Mayo De 2021 -281.468,48 

 Junio De 2021  130.841,14 

Total Rendimientos -1.922.872,11 

 

Por venta de propiedades, planta y equipo: Registra el valor del reconocimiento del mayor valor 

obtenido por la venta de bienes de propiedad del PAR ANTV liquidada, según reglamento de venta 

No 1 y 2. 
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VENTA DE BIENES  DESCRIPCION  VALOR  

Paul Gerard Tarquino Gómez 

Venta de 25 bienes muebles como resultado de la 

enajenación de acuerdo con el reglamento de Venta 

                 29,645.00  

Jorge Enrique Díaz Martínez 

Venta de Vehículo de placas OKZ504 Nissan Frontier 

Modelo 2016, como resultado de la enajenación de 

acuerdo al reglamento de venta 

           2,200,000.00  

TOTAL MAYOR VALOR OBTENIDO POR LA VENTA DE BIENES          2,229,645.00  

 

Arrendamientos: Registra el valor que corresponde al reconocimiento del arrendamiento del cajero 

electrónico de Bancolombia, generado durante el periodo comprendido del 11 de julio de 2020 

al 25 de marzo de 2021, así: 

 

No FACTURA DESCRIPCION VALOR 

ANTV11 Del 05 de junio de 2020 al 04 de enero de 2021  8,174,505.07  

ANTV12 Del 05 de enero al 04 de febrero de 2021         1,249,848.74  

ANTV13 Del 05 de febrero al 28 de febrero de 2021          1,083,202.24  

ANTV14 Del 01 al 25 de marzo de 2021           1,041,540.61  

TOTAL ARRENDAMIENTO  11,549,096.66  

 

Diversos: Registra el valor de los ingresos recibidos por diferentes conceptos, generados entre el 

10 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, así: 

 

CONCEPTO   DETALLE  VALOR  

OTRAS RECUPERACIONES 

Reintegro de póliza todo riesgo previpyme no 1000753 de muebles y enseres 

y póliza de automóviles livianos No 3073674 según anexos los cuales 

disminuyen el valor asegurado, con devolución de prima a prorráta por venta 

de los bienes 

 3,764,987.68 

Devolución de prima no devengada de la póliza previpyme no 1000753   9,194,890.32 

Proporción correspondiente al pago del impuesto predial del inmueble 

ubicado en la calle 72 # 12 – 77 identificado con matrícula inmobiliaria No 

50C-609576, por el periodo comprendido entre el 27 de marzo y el 31 de 

diciembre de 2021. 

  30,812,822.22 

RECUPERACIONES DE 

PASIVOS ESTIMADOS 

Reversión cuentas por cobrar a Bancolombia por concepto de arrendamiento 

de cajero 

 68,799.57 

AJUSTE AL MIL Ajuste al mil de Retenciones e IVA  6,987.53 

INGRESOS POR 

CERTIFICACIONES Y 

OTROS 

Solicitud de certificados de cumplimiento y calidad de contratos 

 47,600.00 

TOTAL DIVERSOS  43,896,087.32  

 

 

2.2.4.2. Gastos 

 

Gastos a 30 de junio de 2021 
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Cuenta Concepto 

Saldo al 31 de diciembre 

de 2020 

Saldo al 30 de junio de 

2021 

51 Gastos operacionales  1,080,942,454.69  1,651,372,421.90 

5108 Valoración de inversiones a valor razonable - Inst  0.00  11,389,295.09 

5115 Comisiones  74,420.00  86,846,597.90 

5130 Honorarios  556,768,216.32  421,550,350.00 

5140 Impuestos y tasas  10,073,604.82  48,717,892.45 

5155 Seguros  24,790,243.00  1,428,000.00 

5160 Mantenimiento y reparaciones  3,828,700.00  7,497,575.00 

5170 Deterioro  68,799.57  0.00 

5190 Diversos  485,338,470.98  1,073,942,711.46 

 Total gastos operacionales  1,080,942,454.69  1,651,372,421.90 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Valor de Inversiones a Valor Razonable: Registra el valor de los rendimientos negativos generados 

en los meses de marzo y mayo de 2021 de los fondos de inversión “FIC 600” por la suma de 

$11,389,295.09 

 

Comisiones: Registra las comisiones por operaciones bancarias de la cuenta de ahorros No 

3100001173 de Bancolombia, y la comisión fiduciaria según lo establecido en el contrato 055 

de 2020 del fideicomiso No 393405; generadas entre el 10 de julio de 2020 al 30 de junio de 

2021, así:  

 

MES BANCOLOMBIA FIDUCIARIA 

Julio de 2020  7,910.00  0.00 

Agosto de 2020  0.00  0.00 

Septiembre de 2020  15,820.00  0.00 

Octubre de 2020  15,820.00  0.00 

Noviembre de 2020  26,820.00  0.00 

Diciembre de 2020  8,050.00  0.00 

Enero de 2021  0.00 18,710,541.90 

Febrero de 2021  8,050.00 26,347,254.00 

Marzo de 2021  0.00  10,437,138.00 

Abril de 2021  16,100.00  10,437,138.00 

Mayo de 2021  16,100.00  10,437,138.00 

Junio de 2021  0.00  10,437,138.00 

TOTAL COMISIONES  114,670.00  86,806,347.90 

 

Honorarios: Corresponde a la causación de honorarios y servicios profesionales generados entre 

el 10 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, en cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el contrato fiduciario 055 de 2020, así: 

 

CONCEPTO VALOR 

JULIO 2020 
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CONCEPTO VALOR 

Saldo a 31 de Julio de 2020  0,00 

AGOSTO 2020 

Saldo a 31 de Agosto de 2020  0,00 

SEPTIEMBRE 2020 

Asesorías financieras               20.260.160,00  

Servicios profesionales               14.000.000,00  

Saldo a 30 de Septiembre de 2020        34.260.160,00  

OCTUBRE 2020 

Asesorías financieras               26.395.893,33  

Asesorías jurídicas                 9.632.000,00  

Servicios profesionales               44.924.160,00  

Total Octubre        80.952.053,33  

Saldo a 31 de Octubre de 2020      115.212.213,33  

NOVIEMBRE 2020 

Asesorías financieras               32.529.226,66  

Asesorías jurídicas               50.664.000,01  

Servicios profesionales               13.683.333,33  

Total Noviembre        96.876.560,00  

Saldo a 30 de Noviembre de 2020      212.088.773,33  

DICIEMBRE 2020 

Asesorías financieras               46.791.786,66  

Asesorías jurídicas               72.164.000,00  

Avalúos               12.730.000,00  

Servicios profesionales             199.829.073,33  

Otros               13.164.583,00  

Total Diciembre      344.679.442,99  

Saldo a 31 de Diciembre de 2020      556.768.216,32  

CONCEPTOS VALOR 

ENERO 2021 

Asesorías financieras                 4.618.767,00  

Asesorías jurídicas                 2.889.600,00  

Servicios profesionales                 2.100.000,00  

Total Enero          9.608.367,00  

Saldo a 31 de Enero de 2021          9.608.367,00  

FEBRERO 2021 

Asesorías financieras               33.946.352,00  

Asesorías jurídicas             116.557.091,00  

Servicios profesionales               87.840.678,00  

Total Febrero      238.344.121,00  

Saldo a 28 de Febrero de 2021      247.952.488,00  

Total Marzo                         -    

Saldo a 31 de Marzo de 2021      247.952.488,00  

ABRIL 2021 

Asesorías financieras               13.925.000,00  

Asesorías jurídicas                 6.000.000,00  

Servicios profesionales                 8.925.000,00  

Total Abril        28.850.000,00  

Saldo a 30 de Abril de 2021      276.802.488,00  

MAYO 2021 

Asesorías financieras               42.850.000,00  

Asesorías jurídicas               12.000.000,00  

Servicios profesionales               55.335.000,00  

Total Mayo      110.185.000,00  

Saldo a 31 de Mayo de 2021      386.987.488,00  

JUNIO 2021 
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CONCEPTO VALOR 

Asesorías financieras               13.307.862,00  

Asesorías jurídicas                 4.000.000,00  

Servicios profesionales               17.255.000,00  

Total Junio        34.562.862,00  

Saldo a 30 de Junio de 2021      421.550.350,00  

TOTAL JULIO 2020 A JUNIO 2021      978.318.566,32  

 

Impuestos y Tasas: Registra los gastos bancarios (GMF, comisiones e IVA) generados entre el 10 

de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, de la cuenta de ahorros No 3100001173 de 

Bancolombia y los Fondos de Inversión “FIC 600” en ocasión al pago de las obligaciones del PAR 

ANTV liquidada. 

 

Seguros: Corresponde a: 

 

ASEGURADORA DESCRIPCION VALOR 

SEGURES LTDA 

REINTEGRO PAGO DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 

TRANSITO (SOAT), DE LOS VEHICULOS QUE ACTUALMENTE SE 

ENCUENTRAN EN PROPIEDAD DEL PAR ANTV LIQUIDADA. PLACA: 

OKZ504 NISSAN NP 300 FRONTIER, PLACA: OCK816 CHEVROLET 

SONIC 

 1,805,500.00 

LA PREVISORA S.A. 

ADQUISICIÓN DE PÓLIZA NÚMERO 3073674, PÓLIZA PARA EL 

ASEGURAMIENTO VEHICULO NISSAN OKZ 504 PROPIEDAD DEL 

PAR ANTV LIQUIDADA 

 2,856,024.00 

ADQUISICIÓN DE PÓLIZA NÚMERO 1000753, PÓLIZA 

MULTIRIESGO PARA EL ASEGURAMIENTO DEL INMUEBLE DE LA 

CALLE 72 NO 12-77 Y LOS MUEBLES DE PROPIEDAD DEL PAR ANTV 

LIQUIDADA 

 20,128,719.00 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

REINTEGRO DEL PAGO DE LA POLIZA No 11-14-101002252 LA 

CUAL ASEGURO EL TRANSPORTE DE LOS BIENES MUEBLES 

AFECTOS AL SERVICIO SOLICITADOS POR FUNTIC, TRASLADO 

QUE SE REALIZO DESDE LA CALLE 72 # 12-77 HASTA LAS DOS 

INSTALACIONES DISPUESTAS PARA TAL FIN UBICADAS EN LA CRA 

10 No 11-26 Y EL EDIFICIO MURILLO TORO 

 1,428,000.00 

TOTAL SEGUROS  26,218,243.00 

 

Mantenimiento y Reparaciones: Registra el valor del mantenimiento del vehículo Nissan Frontier 

de placas OKZ504 por valor de $ 3,828,700 y el servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los dos ascensores ubicados en el edificio calle 72 # 12 – 77 del PAR ANTV 

liquidada; por valor de $ 7,497,575 

 

Deterioro: Se registra la provisión de cuentas por cobrar a Bancolombia por concepto de 

arrendamiento del cajero ubicado en la calle 72 12-77. 

 

Diversos: Registra la causación de los gastos ocasionados por diferentes conceptos a los 

especificados anteriormente, los cuales relaciono a continuación: 

 

CONCEPTO AGOSTO 

2020 

SEPTIEMBRE 2020 OCTUBRE 

2020 

NOVIEMBRE 

2020 

DICIEMBRE 

2020 

CONSOLIDADO 

AÑO 2020 

AGUA  0,00  150.090,00  955.170,00  0,00  747.800,00  1.853.060,00 



       
 

Página | 69 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

CONCEPTO AGOSTO 

2020 

SEPTIEMBRE 2020 OCTUBRE 

2020 

NOVIEMBRE 

2020 

DICIEMBRE 

2020 

CONSOLIDADO 

AÑO 2020 

ASE0  0,00  0,00  2.916.666,00  1.750.000,00  3.500.000,00  8.166.666,00 

GASTO AJUSTE AL 

MIL 

 0,00  86,00  0,00  335,03  187,48  608,51 

FERRETERIA  0,00  0,00  12.400,00  6.004.200,00 159.900,00  6.176.500,00 

LUZ  4.702.890,00  4.062.940,00  3.990.250,00  3.213.810,00  3.025.400,00  18.995.290,00 

OTROS  0,00  0,00  0,00  2.566.667,00  7.000.000,00  9.566.667,00 

PAPELERIA  0,00  0,00  44.800,00  0,00  0,00  44.800,00 

PROGRAMAS Y 

LICENCIAS 

 0,00  4.509.300,00  0,00  0,00  0,00  4.509.300,00 

SERVICIOS - 

INTERNET 

 0,00  0,00  369.703,00  369.703,00  0,00  739.406,00 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

 0,00  13.766.665,00  

10.500.000,00 

 

14.000.000,00 

 

311.796.729,47 

 

350.063.394,47 

SUMINISTROS DE 

ASEO  

 0,00  0,00  120.000,00  1.835.828,00  15.990,00  1.971.818,00 

TELEFONO  0,00  1.045.035,00  1.033.600,00  0,00  2.073.500,00  4.152.135,00 

TRANSPORTE 

TERRESTRE 

 0,00  0,00  20.000,00  0,00  

 670.000,00 

 690.000,00 

VIGILANCIA  0,00  0,00  0,00  

61.091.669,00 

 17.317.157,00  78.408.826,00 

TOTAL GASTOS 

DIVERSOS 

 4.702.890,00  23.534.116,00 19.962.589,00 90.832.212,03 346.306.663,95 485.338.470,98 

 

CONCEPTO ENERO 2021 FEBRERO 2021 MARZO 2021 ABRIL 2021 MAYO 2021 

JUNIO 

2021 

CONSOLIDADO 

AGUA  0,00  539.540,00  0,00  0,00  0,00  0,00  539.540,00 

ASE0  524.999,00  2.975.000,00  0,00  0,00  0,00  0,00 3.499.999,00 

GASTO 

AJUSTE AL MIL 

 125,73  0,00  194,75  0,00  390,19 301,77  1.012,44 

LUZ  3.508.830,00  2.883.210,00 2.525.460,00  0,00  0,00  0,00  8.917.500,00 

OTROS  2.173.014,15  5.950.000,00  0,00  0,00  0,00  0,00  8.123.014,15 

OTROS 

GASTOS 

REEMBOLSOS 

 0,00  0,00  0,00  0,00  1.492.040,00  0,00  1.492.040,00 

PAPELERIA  1.257.500,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  1.257.500,00 

SERVICIOS - 

INTERNET 

 0,00  739.406,00  0,00  0,00  0,00  0,00  739.406,00 

SERVICIOS DE 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

 87.834.273,44 

 

216.993.867,61 

 0,00 

 

69.628.436,85 

 

576.218.962,97 

 0,00  950.675.540,87 

TRANSPORTE 

TERRESTRE 

 0,00  30.000.000,00  0,00  0,00  0,00  0,00  30.000.000,00 

VIGILANCIA  17.317.157,00  35.846.512,0  0,00  0,00  15.533.490,00  0,00  68.697.159,00 

TOTAL 

GASTOS 

DIVERSOS 

112.615.899,32 295.927.535,61 2.525.654,75 69.628.436,85 593.244.883,16 301,77 1.073.942.711,46 

 

2.2.5. Cuentas de Contingentes 
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CUENTA CONCEPTO 

Saldo Inicial 10 de 

julio de 2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo al 30 

de junio de 

2021 

Variación del 10 de 

julio de 2020 l 30 de 

junio de 2021 

% 

61 Acreedora por el 

contra (DB) 

2.404.828.230,00 126.544.659,00 0,00 -2.404.828.230,00 -100,0% 

61050102 Acreedoras por 

contra (db) 

2.404.828.230,00 126.544.659,00 0,00 -2.404.828.230,00 -100,0% 

62 Acreedoras -2.404.828.230,00 -126.544.659,00 0,00 2.404.828.230,00 -100,0% 

62950102 Procesos judiciales 

patrimonio autonomo 

-2.404.828.230,00 -126.544.659,00 0,00 2.404.828.230,00 -100,0% 

63 Deudoras por contra  -

25.366.736.231,00 

-9.413.814.532,00 0,00 25.366.736.231,00 -100,0% 

63050001 Deudoras por contra  -

25.366.736.231,00 

-9.413.814.532,00 0,00 25.366.736.231,00 -100,0% 

64 Deudoras 25.366.736.231,00 9.413.814.532,00 0,00 -25.366.736.231,00 -100,0% 

64950001 Procesos A Favor - 

Civiles 

17.842.780,00 0,00 0,00 -17.842.780,00 -100,0% 

64950004 Procesos A Favor - 

Administrativos 

3.160.399.411,00 9.385.721.499,00 0,00 -3.160.399.411,00 -100,0% 

64950006 Arrendamientos 3.087.010,00 1.423.852,00 0,00 -3.087.010,00 -100,0% 

64950009 Incapacidades 22.185.407.030,00 26.669.181,00 0,00 -22.185.407.030,00 -100,0% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

2.2.5.1. Contingentes Acreedoras 

 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Procesos Judiciales PAR ANTV Liquidada: 

 

La suma de $2.404.828.228, registrados al inicio del Patrimonio, corresponde al reconocimiento 

del valor de las pretensiones de los procesos judiciales en contra de la ANTV en Liquidación: 

 

Jurisdicción No Procesos Pretensión Provisión Neto Pretensiones 

Administrativos 29 1.653.874.511 43.079.807 1.610.794.704 

Laborales  3 794.033.524 0 794.033.524 

Total 32 2.447.908.035 43.079.807 2.404.828.228 

 

En septiembre de 2020, se realizó la actualización de las pretensiones de los procesos judiciales 

por la suma de $5.254.363.989, de acuerdo a lo certificado por el apoderado judicial externo. 

CUENTA CONCEPTO Saldo Inicial 10 de 

julio de 2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 

2020 

Saldo al 30 

de junio de 

2021 

Variación del 10 de 

julio de 2020 l 30 

de junio de 2021 

% 

61 

Acreedora por el contra (DB) 

2.404.828.230,00 126.544.659,00 0,00 

-

2.404.828.230,00 

-100,0% 

61050102 

Acreedoras por el contrario 

(db) 

2.404.828.230,00 126.544.659,00 0,00 -2.404.828.230,00 -100,0% 

62 

Acreedoras -

2.404.828.230,00 

-126.544.659,00 0,00 2.404.828.230,00 -100,0% 

62950102 

Procesos judiciales 

patrimonio autónomo 

-

2.404.828.230,00 

-126.544.659,00 0,00 2.404.828.230,00 -100,0% 
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En diciembre de 2020, se realizó la exclusión de pretensión de los procesos judiciales del PAR 

ANTV Liquidada por la suma de $7.659.192.217, teniendo en cuenta acuerdo de transferencia 

de los procesos realizados al Fondo Único TIC. 

 

Jurisdicción No Procesos Pretensión Provisión Neto Pretensiones 

Administrativos 29 6.864.555.024 43.079.807 6.821.475.217 

Laborales  3 837.717.000 0,00 837.717.000 

Total 32 7.702.272.024 43.079.807 7.659.192.217 

 

Nota: al 31 de diciembre de 2020 no presentan afectación contable 3 procesos judiciales, 

dos (2) porque a pesar de haber recibido el traslado del proceso se encontraban 

pendientes la notificación de la admisión de la demanda y un (1) que al 30 de septiembre 

se encontraba terminado el proceso, pero el PAR ANTV Liquidada no había accedido a la 

copia del fallo, así: 

 

Despacho De 

Origen 

Radicado Tipo De Proceso Vinculado Demandante 

(Es) 

Demandado 

(Os) 

Cuantia Provisión 

Juzgado 23 

Administrativo 

De Bogotá 

110013335023 

20130011900 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Demandado Liliana Roció 

Bohórquez 

Hernández 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

Antv 

37.049.285 0 

Total 37.049.285  0 

 

 

 

Despacho De Origen Radicado Tipo De 

Proceso 

Vinculado Demandan

te (Es) 

Demandad

o (Os) 

Cuantia Provisión 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca 

250002342000 

20200046800 

Nulidad Y 

Restableci

miento Del 

Derecho 

Demandado 

Miguel 

Ángel Celis 

Peñaranda 

ANTV Y 

OTROS 
213.513.303 0 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Segunda 

250002342000 

20200080500 

Nulidad Y 

Restableci

miento Del 

Derecho 

Demandado 

Diana 

Mireya 

Pedraza 

Gonzalez 

ANTV Y 

OTROS 
97.730.091 0 

Total 311.243.394   

 

Procesos Judiciales PAR CNTV 

 

En septiembre de 2020 el PAR ANTV Liquidada, realizó el reconocimiento de las pretensiones de 

los procesos judiciales trasladados por el PAR CNTV por la suma de $126.544.659 según acta 

del 15 de septiembre de 2020, Procesos PAR CNTV así: 

 

CONCEPTO ITEM PRETENSION PROVISIÓN VARIACIÓN 

Administrativos 19 6.797.112.679 6.670.568.020 126.544.659 

 

En diciembre de 2020, se realizó exclusión de la pretensión de un proceso judicial del PARCNTV 

por la suma de $22.300.000 con una provisión contable de $102.548.020, por terminación del 

mismo, de acuerdo a certificación emitida por la coordinación jurídica. 
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CONCEPTO PAR CNTV 

ITEM PRETENSION PROVISIÓN VARIACIÓN 

Administrativos 18 6.774.812.679 6.568.020.000 206.792.679 

 

Teniendo en cuenta el acuerdo de transferencia de procesos judiciales, suscrito entre el PAR ANTV 

Liquidada y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en febrero 

de 2021, se realizó descargue de la pretensión de los procesos judiciales remanentes del PAR 

CNTV por la suma de $206.792.679 

 

2.2.5.2. Contingentes Deudoras 

 

CUENTA CONCEPTO 

Saldo Inicial 10 de 

julio de 2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo al 30 

de junio de 

2021 

Variación del 10 de 

julio de 2020 l 30 de 

junio de 2021 

% 

63 Deudoras por 

contra  

-

25.366.736.231,00 

-9.413.814.532,00 0,00 25.366.736.231,00 -100,0% 

63050001 Deudoras por 

contra  

-

25.366.736.231,00 

-9.413.814.532,00 0,00 25.366.736.231,00 -100,0% 

64 Deudoras 

25.366.736.231,00 9.413.814.532,00 0,00 

-

25.366.736.231,00 

-100,0% 

64950001 Procesos A Favor - 

Civiles 

17.842.780,00 0,00 0,00 -17.842.780,00 -100,0% 

64950004 Procesos A Favor - 

Administrativos 

3.160.399.411,00 9.385.721.499,00 0,00 -3.160.399.411,00 -100,0% 

64950006 Arrendamientos 3.087.010,00 1.423.852,00 0,00 -3.087.010,00 -100,0% 

64950009 Otros ( recursos 

monetarios y 

bienes ) 

22.185.407.030,00 0,00 0,00 -22.185.407.030,00 -100,0% 

64950009 Otros 

(Incapacidades) 

0,00 26.669.181,00 0,00 0,00 0% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Procesos judiciales a favor: 

 

 Procesos Judiciales PAR ANTV Liquidada: 

 

Los activos contingentes el 10 de julio de 2020, estaban conformados por Litigios y Demandas 

interpuestas por la ANTV en funcionamiento y/o en liquidación, en contra de terceros cuyos valores 

ascendían a $3.178.242.185, de acuerdo con certificación emitida por el apoderado judicial 

externo: 

 

Jurisdicción No Procesos Pretensión 

Administrativos  8 3.160.399.409 

Civiles  1 17.842.776 

Total 9 3.178.242.185 
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Teniendo en cuenta certificación expedida por el apoderado judicial externo en septiembre de 

2020, se realizó la exclusión de -$ 17.842.776, correspondiente a la terminación del proceso 

de jurisdicción civil. 

 

Igualmente, en virtud del acuerdo de transferencia de los procesos realizados al Fondo Único TIC, 

en diciembre de 2020 se efectúo la exclusión de 8 procesos administrativos con pretensión por la 

suma de -$3.160.399.409. 

 

Procesos Judiciales PAR CNTV: 

 

En septiembre de 2020 el PAR ANTV Liquidada, realizó el reconocimiento de las pretensiones de 

los procesos judiciales a favor trasladados por el PAR CNTV por la suma de $9.385.721.499, 

según acta del 15 de septiembre de 2020, así: 

 

CONS DEMANDANTE DEMANDADO JURISDICCION CUANTIA PRETENSION 

1 CNTV Diego Fernando Londoño Reyes ADMINISTRATIVO            7.735.721.499,00  

2 CNTV 

Dario Montenegro Trujillo, Adela 

Maestre Cuello 

ADMINISTRATIVO 

           1.650.000.000,00  

TOTAL     9.385.721.499,00  

 

Teniendo en cuenta el acuerdo de transferencia de procesos judiciales, suscrito entre el PAR ANTV 

Liquidada y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en febrero 

de 2021, se realizó descargue de la pretensión de los procesos judiciales remanentes a favor del 

PAR CNTV por la suma de $9.385.721.499. 

 

Arrendamientos: Corresponde al saldo causado por concepto de arrendamiento del cajero 

automático de Bancolombia de los meses de mayo, junio y julio de 2020, por la suma de 

$3.048.799, los cuales fueron cancelados por Bancolombia al PAR ANTV Liquidada, distribuidos 

así: 

Periodo No Factura Valor 

Mayo de 2020 123 1.423.852 

Junio de 2020 124 1.423.852 

Julio 10 de 2020 125 201.095 

Total 3.048.799 

 

Recursos disponible: Corresponde al saldo de los recursos monetarios al cierre del proceso de 

liquidación, los cuales fueron inicialmente registrados contablemente como saldos contingentes, 

hasta la apertura de la cuenta bancaria: 

 

Nombre de la cuenta Balance Julio 10 de 2020 

Cuenta de Ahorros Bancolombia N. 586-550663-12  cta Rec. 3.483.326.143 

Cuenta de Ahorros Bancolombia N. 031-462251-86 2.119.264 

Total 3.485.445.406 
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En julio de 2020 se realizó la exclusión del saldo contable contingente, teniendo en cuenta la 

apertura de la cuenta de ahorros de Bancolombia No 3100001173 y el posterior traslado de los 

recursos monetarios al PAR ANTV LIQUIDADA. 

 

Bienes: Teniendo en cuenta que al inicio del PAR ANTV Liquidada, la titularidad los bienes 

remanentes del proceso de liquidación no estaban registrados a nombre  del PAR, en cumplimiento 

de la doctrina contable, se contabilizaron los saldos de los bienes muebles e inmuebles como 

contingentes por la suma de $18.699.961.618, los cuales corresponden a: 

 

Concepto Items  Valor  

Maquinaria y equipo 53 12.372.774 

Equipo Médico y científico 7 201.016 

Muebles y enseres 1562 119.302.784 

Equipo de comunicación y computación 408 342.553.151 

Equipo de comedor cocina 16 4.121.993 

Total Muebles 2046 478.551.718 

Vehículo 7 179.000.000 

Total Vehículos 7 179.000.000 

Total muebles y vehículos 2053 657.551.718 

 

No. Tipo Predio Área Und Valor Total 

1 Terreno 625 M2 10.081.250.000 

2 Construcción 3416,5 M2 7.208.878.300 

3 Sótano 1175,4 M2 752.281.600 

Valor Edificio 18.042.409.900 

 

Incapacidades: En diciembre de 2020, previo al cierre de la vigencia se realizó la reclasificación 

a las cuentas contingentes de -$26.669.181, correspondiente al saldo de las incapacidades: 

 

NIT TERCERO VALOR 

800130907 Salud total s.a. Entidad promotora de salud 3.817.235 

800251440 SANITAS EPS 6.756.207 

830003564 FAMISANAR EPS 5.396.546 

830113831 ALIANSALUD EPS 10.465.572 

901097473 MEDIMÁS EPS S.A.S. 233.621 

VALOR 26.669.181 

 

Teniendo en cuenta el acta de entrega de cuentas por cobrar por concepto de incapacidades 

suscrita en junio de 2021, entre El PAR ANTV Liquidado y el Fondo Único, al cierre de junio se 

realizó los siguientes registros contables: 

 

 Depuración de los saldos contables, por valor de $ 8.020.419,00, de los terceros que se 

relacionan a continuación: 

 

EPS Nit EPS  Valor de incapacidad 

Salud Total 800130907  3.654.478,00 

MEDIMAS 901097473  233.627,00 
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EPS Nit EPS  Valor de incapacidad 

ALIANSALUD 830113831  2.460.223,00 

FAMISANAR 830003564  1.672.097,00 

Total  8.020.425,00 

 

 Traslado al Fondo Único TIC, de los saldos contables por valor de $18.648.762, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

EPS Nit EPS  Valor de incapacidades 

SALUD TOTAL 800130907  162.757,00 

SANITAS 800251440 6.756.207,00 

ALIANSALUD 830113831  8.005.349,00 

FAMISANAR 830003564  3.724.441,00 

Total  18.648.754,00 

 

Ver Anexo 7: Acta de entrega de cuentas por pagar de incapacidades 

 

2.2.6. Cuentas de Orden 

 

CUENTA CONCEPTO 

Saldo Inicial 10 de 

julio de 2020 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo al 30 

de junio de 

2021 

Variación del 10 de 

julio de 2020 l 30 de 

junio de 2021 

% 

81 Deudoras 7.343.520.074,74 3.830.105.124,74 0,00 -7.343.520.074,74 -

100% 

81050501 Deudoras 4.170.363.234,74 665.332.926,74 0,00 -4.170.363.234,74 -

100% 

81959503 Otras Cuentas de Orden 

Deudoras 

3.173.156.840,00 3.164.772.198,00 0,00 -3.173.156.840,00 -

100% 

84 Acreedoras por Contra 0,00 155.771.673,00 0,00 0,00 0,0% 

84050501 Deudoras por contra (DB) 0,00 155.771.673,00 0,00 0,00 0,0% 

Fuente: Estados Financieros al 30 de junio de 2021 – P.A.R. ANTV LIQUIDADA 

 

Bienes recibidos en custodia: Comprende al saldo de los comodatos reconocidos por la ANTV en 

Liquidación al cierre del proceso de liquidación, por la suma de $4.170.363.234,74: 

 

Entidad Valor contable 

RTVC  3.488.685.321 

TELEANTIOQUIA 653.813.495 

TELEPACÍFICO 16.344.987 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 11.519.431,74 

Total Comodatos  4.170.363.234,74 

 

En diciembre de 2021, se realizó la exclusión de $3.505.030.308, de los saldos de contratos de 

comodato, por l acuerdo suscrito entre el PARANTV Liquidada y el Fondo Único TIC: 

 

Entidad Valor contable 

RTVC  3.488.685.321 

TELEPACÍFICO 16.344.987 
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Entidad Valor contable 

Total Comodatos  3.505.030.308 

 

En febrero de 2021, se realizó el descargue contable por transferencia de bienes afectos al servicio 

público, de acuerdo con contrato de comodato No. 0012 del 14 de mayo de 2007 de Tele 

pacífico, en concordancia con el acuerdo suscrito entre el PAR ANTV y el FUNTIC por valor de -

$653,813,494.57. 

 

En mayo de 2021, se realizó exclusión del saldo del contrato de comodato No 0101 del Senado 

de la Republica por entrega del mismo por valor de $11.519.432,17 

 

Saldo canales regionales: 

Frecuencias RCN Televisión y Caracol Televisión: Corresponde a los saldos de operadores de 

televisión de las  frecuencias de RCN y CARACOL por valor $2.967.068.000 incluidos intereses 

de mora, los cuales al cierre del proceso de liquidación no fueron trasladados al Fondo Único de 

Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones, teniendo en cuenta este saldo es objeto de 

análisis por parte del MINTIC, teniendo en cuenta lo anterior, en junio de 2021, el PAR ANTV 

Liquidada trasladó el saldo al Fondo, según acta suscrita entre las dos entidades. 

 

RTVC: Corresponde al saldo por reintegrar del operador RTCV por la suma $206.088.844, los 

cuales al 10 de julio de 2020 no quedaron legalizados por el operador, de acuerdo a lo anterior: 

 

 En enero de 2021, se realizó exlcusión de -$8.384.646, corresponde al ajuste del saldo 

por legalizar y/o reintegrar por parte de RTVC, de acuerdo a informe enviada por la 

entidad al PAR ANTV Liquidada. 

 En febrero de 2021, se realizó actualización del saldo de RTVC, por legalización de 

ejecución de resoluciones 002-2019, 118-2019, 963-2019, por valor de -

$178,342,656. 

 En junio de 2021, se realizó exclusión de -$19.361.542, teniendo en cuenta informe de 

legalización realizada por RTVC de los saldos de las resoluciones No 002-2019,118-

2019,963-2019. 

 

Ver Anexo 8: Acta de entrega saldo canales regionales 

 

2.3. Ejecución Presupuestal De Gasto 

 

El presupuesto de ingresos del PAR ANTV LIQUIDADA, fue aprobado para la vigencia fiscal del 

10 de julio de 2020 al 09 de enero de 2021 por la suma de $1.074.600.000. 
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Mediante comité extraordinario No 009 del 29 de diciembre de 2020, el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones aprobado adición al presupuesto del PAR por la suma de 

$263.995.881. 

 

Así mismo, en comité extraordinario llevalo a cabo el 31 de mayo de 2021, el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones aprobado adición al presupuesto del PAR 

por la suma de $45.000.000. 

 

De acuerdo a lo anterior el Presupuesto de ingresos de PAR ANTV Liquidada asciende a la suma 

de $1.383.595.881 así: 

 

CONCEPTO VALOR  

INGRESOS   1.383.595.881 

INGRESOS CORRIENTES   1.383.595.881 

TOTAL  1.383.595.881 

 

Presupuesto de Gastos: Se detalla el presupuesto ejecutado con la información detallada en lo 

que respecta a gastos de funcionamiento y porcentajes de ejecución con corte a junio de 2021 

 

Compromisos: La suma de $1.375.679.166 equivalente a un 99% del presupuesto aprobado, 

corresponde a los compromisos adquiridos a junio de 2021. 

 

Pagos: En junio de 2021,  se realizaron pagos por la suma de $45.000.000 relacionados con el 

presupuesto aprobado. 

 

Saldo Disponible: Al 30 de junio de 2021, el saldo disponible asciende a la suma de $7.916.717. 

 

DESCRIPCION DEL 

GASTO 

TOTAL 

APROPIADO 

TOTAL CDP 

GENERADOS 

COMPROMETI

DO 

PAGOS 

SALDOS 

REGISTRO 

COMPRO

MISO 

SALDO DE 

APROPIACI

ON 

GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO                                                                             

   

1.383.595.882    

  

1.375.679.166    

  

1.375.679.166    

   

1.375.679.165    

                     

0   

           

7.916.717    

GASTOS DE PERSONAL    

1.383.595.882    

  

1.375.679.166    

  

1.375.679.166    

   

1.375.679.165    

                     

0    

           

7.916.717    

GASTOS DE  

ADMINISTRACIÓN  

DEL PAR 

   

1.136.146.688    

  

1.135.629.175    

  

1.129.629.175    

   

1.129.629.175   

                     

0    

              

517.513    

UNIDAD DE GESTION       

842.753.869    

     

842.270.166    

     

836.270.166    

      

836.270.165    

                     

0    

              

483.703    

SERVICIOS TECNICOS       

229.650.475    

     

229.616.665    

     

229.616.665    

      

229.616.665    

                  

0    

                

33.810    

SEGUROS         

26.218.243    

       

26.218.243    

       

26.218.243    

        

26.218.243    

0 0 

LICENCIAS MICROSOFT           

4.509.300    

         

4.509.300    

         

4.509.300    

          

4.509.300    

0 0 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

          

2.317.601    

         

2.317.601    

         

2.317.601    

          

2.317.601    

0 0 
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DESCRIPCION DEL 

GASTO 

TOTAL 

APROPIADO 

TOTAL CDP 

GENERADOS 

COMPROMETI

DO 

PAGOS 

SALDOS 

REGISTRO 

COMPRO

MISO 

SALDO DE 

APROPIACI

ON 

CAJA MENOR              

697.200    

            

697.200    

            

697.200    

             

697.200    

0 0 

COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE 

        

30.000.000    

       

30.000.000    

       

30.000.000    

        

30.000.000    

0 0 

ADMINISTRACIÒN DEL 

EDIFICIO  

      

216.206.433    

     

214.807.229    

     

214.807.229    

      

214.807.229    

                     

0    

           

1.399.204    

VIGILANCIA       

148.066.751    

     

147.105.985    

     

147.105.985    

      

147.105.985    

                    

0    

              

960.766    

ASEO Y CAFETERIA         

12.942.392    

       

12.942.392    

       

12.942.392    

        

12.942.392    

                     

0    

                        

0      

MANTENIMIENTO         

17.768.913    

       

17.330.475    

       

17.330.475    

        

17.330.475    

                    

0    

              

438.438    

SERVICIOS PUBLICOS         

37.428.377    

       

37.428.377    

       

37.428.377    

        

37.428.377    

                    

0     

                        

0      

ESCRITURACION DEL 

EDIFICIO 

        

31.242.762    

       

25.242.762    

       

31.242.762    

        

31.242.762    

                    

0      

           

6.000.000    

ESCRITURACION DEL 

EDIFICIO 

        

31.242.762    

       

25.242.762    

       

31.242.762    

        

31.242.762    

                    

0      

           

6.000.000    

TOTAL GASTOS 2020 - 

2021 

   

1.383.595.883    

  

1.375.679.166    

  

1.375.679.166    

   

1.375.679.165    

                     

0    

           

7.916.717    

 

Ver Anexo 9:  Pagos efectuados en el PAR ANTV Liquidada 

 

2.4. Otras Actividades 

 

Durante la vigencia del PAR, se realizaron las siguientes actividades en cumplimiento de 

las obligaciones contractuales establecidas en el Contrato de Fiducia Mercantil No 055 

de 2020. 

 

Al 10 de julio de 2020, se realizó la Incorporación en los estados financieros del 

Patrimonio Autónomo la información contable remanente del proceso de liquidación de 

la ANTV. 

 

Al 31 de julio de 2020, se realizó el cierre de la cuenta SIIF Nación, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos por la CGN y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Al 30 de septiembre de 2020, se realizó la Incorporación en los estados financieros del 

Patrimonio Autónomo la información contable remanente del extinto PAR CNTV. 

 

El 27 de octubre de 2020, se realizó la presentación del tercer trimestre y último trimestre de la 

información contable pública de la extinta ANTV en Liquidación, a través de la plataforma 

Consolidador de Hacienda e Información Pública CHIP de la Contaduría General de la Nación. 
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El 30 de octubre de 2020, se realizó la presentación de la Renta de la fracción 01 de enero al 10 

de julio de 2020, de la extinta ANTV en Liquidación. 

Teniendo en cuenta la solicitud de cancelación del RUT realizado por el Director General 

del PAR el 30 de diciembre de 2020, el 13 de enero de 2021 la Dirección de Impuestos 

Nacionales canceló el RUT de la extinta Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación. 

 

En abril de 2021, se realizó la presentación de los medios magnéticos de la fracción 01 

de enero al 10 de julio de 2020, de la extinta ANTV en Liquidación. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de cancelación del RIT realizada por el Director General 

del PAR el 18 de mayo de 2021, el 31 de mayo de la presente anualidad, la Secretaria 

de Hacienda Distrital realizó la cancelación del Registro de Información Tributaria (RIT). 

 

Al 30 de junio de 2021, se realizó el reintegro de los recursos no ejecutados de la 

Resolución No 0000116 de 2020, en la cuenta de ahorros del banco Davivienda 00018-

500003-3 cuyo beneficiario es el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

comunicaciones por la suma de $182.078.331,3. 
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3. GESTIÓN DE ACTIVOS 

 

En cumplimiento del numeral 2 de la cláusula décimo segunda del Contrato de Fiducia Mercantil 

No. 055 de 2020, se presentan las gestiones realizadas frente a la gestión y administración de 

activos durante el periodo comprendido entre el  10 de julio de 2020 y el  30 de Junio de 2021.  

 

“(…) 2. Recepción, administración y enajenación de los activos de propiedad de la 

Autoridad Nacional de Televisión en liquidación: 

 

2.1 Administrar, enajenar, transferir y/o realizar la disposición final de los activos 

remanentes de propiedad de la ANTV, conforme a las instrucciones que le 

sean impartidas, incluyendo la transferencia gratuita de los bienes afectos al 

servicio o requeridos para el desarrollo de funciones o actividades por parte 

de entidades públicas, incluyendo, si a ello hubiere lugar, derechos 

patrimoniales. Dentro de las transferencias a realizar, se incluyen también los 

bienes incorporados en el Anexo No. 2-D. 

 

2.2 Recibir la propiedad y por consiguiente la tenencia de los bienes fideicomitidos 

al PATRIMONIO AUTÓNOMO por el valor registrado en los estados 

financieros de la entidad fideicomitente. 

 

2.3 Cuando corresponda, promover la comercialización de los activos 

remanentes propiedad de la ANTV y su exhibición determinación de las 

condiciones de enajenación serán ejercidas exclusivamente por el 

FIDEICOMITENTE. Lo anterior, sin perjuicio de los convenios o contratos que 

celebre el fiduciario con cargo a los recursos fideicomitidos con personas 

naturales o jurídicas expertas en la comercialización de bienes muebles e 

inmuebles. 

 

2.4 Actualizar de conformidad con las normas legales vigentes, el inventario y los 

avalúos de los bienes fideicomitidos, a efectos de mantener actualizado el 

valor de los activos y la contabilidad del fideicomiso, con cargo a los recursos 

fideicomitidos y de no ser suficientes, los mismos serán solicitados al 

FIDEICOMITENTE.  

 

2.5 Defender los bienes fideicomitidos, judicial o extrajudicialmente, ante 

cualquier amenaza, perturbación o la realización de actos que atenten contra 

su integridad y conservación o, contra la propiedad o tenencia de estos. 
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2.6 Realizar las actividades administrativas y legales que sean necesarias para la 

formalización de la transferencia de los bienes fideicomitidos. 

 

2.7 Realizar o brindar apoyo en las actividades y trámites de registro, 

formalización de la transferencia y/o tradición de los activos a nombre de la 

ANTV y que hayan sido o sean transferidos a otros sujetos de derecho, para 

lo cual el FIDEICOMISO contará con las más amplias facultades dispositivas 

y de representación de la ANTV. (…)” 

 

3.1. Bienes Muebles 

 

Con el inicio del PAR ANTV LIQUIDADA, y de acuerdo con la cláusula decima segunda, numeral 

(2) del contrato No. 055, por la cual se debe realizar recepción, administración y enajenación 

de los activos de propiedad de la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación, se realizó la 

inspección física e inventario de la tenencia y evidencia física con FIDUAGRARIA S.A, a 

continuación, se relaciona el inventario de bienes muebles encontrados: 

 

3.1.1. Bienes recibidos en el PAR ANTV Liquidada 

Con la finalización de la liquidación de la Autoridad Nacional de Televisión el 10 de julio de 

2020, esta entrega al PAR ANTV LIQUIDADA inventario de bienes muebles que al término de la 

liquidación eran propiedad de la Extinta ANTV:  

 

Ver anexo 10: Acta de entrega y recibo de bienes muebles ANTV en Liquidación a FIDUAGRARIA 

S.A 

 

Concepto Items Valor 

Maquinaria y equipo 53 12.372.774 

Equipo Médico y científico 7 201.016 

Muebles y enseres 1562 119.302.784 

Equipo de comunicación y computación 405 342.553.151 

Equipo de comedor cocina 16 4.121.993 

Total Muebles 2043 478.551.718 

Vehículo 7 179.000.000 

Total Vehículos 7 179.000.000 

Total muebles y vehículos 2050 657.551.718 
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3.1.2. Depuración de Bienes Muebles 

 

Durante la vigencia del PAR ANTV LIQUIDADA, se realizaron depuraciones del universo de  

inventarios de bienes muebles, a octubre 30 de 2020 el PAR realizó una última verificación de 

los mismos, se identifican 2.056 bienes muebles, los cuales son clasificados de acuerdo con su 

tipología. 

 

Producto de la depuración, también se observa un incremento de 13 bienes con respecto al 

inventario entregado por la ANTV en LIQUIDACION, se identificaron 4 unidades de disco duro 

externos, 1 equipo de cómputo, 5 elementos en uso por parte del área de Tics, y 1 escáner 

entregado por el PAR CNTV. Adicionalmente se incluye dentro del inventario los dos vehículos de 

propiedad del PAR ANTV, con el objetivo de ofrecerlos en venta en el proceso de enajenación 

que el PAR adelantó al cierre del mes de octubre. 

 

A continuación, se presenta el resumen de los 2.056 bienes de acuerdo con la clasificación de 

cuenta contable. 

 

Concepto Cuenta Contable Cantidad Valor 

Maquinaria y Equipo 1655 53 12.710.134  

Equipo médico y científico 1660 7 201.016  

Muebles y Enseres 1665 1562 118.965.425  

Equipo de Comunicación y Computación 1670 412  345.080.594  

Equipo de comedor cocina 1680 16  4.121.993  

Discos Duros Gasto 4 2.556.120  

Subtotal Bienes Muebles     483.635.282  

Equipo de Transp. tracción elevación (Vehículos) 1675 2  59.200.000  

Total Inventario    2056 542.835.282  

Muebles

73%

Vehículo

27%

Distribución por tipo de Mueble
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3.1.3. Proceso de Enajenación de Bienes  

En el mes de octubre de 2020, se dió cumplimiento a la cláusula decima segunda, numeral (2) 

del Contrato No. 055, por la cual se debía realizar la recepción, administración y enajenación 

de los activos de propiedad de la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación, el PAR ANTV 

LIQUIDADA.  Se dió inicio al proceso de venta de activos bajo los parámetros establecidos en el 

Reglamento de Venta de Bienes Muebles aprobado en el MANUAL OPERATIVO  del PAR.  

 

El día 30 de octubre de 2020, se publicó el aviso de venta en el diario la Republica, diario de 

amplia circulación nacional y en la página web del PAR ANTV LIQUIDADA. 
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De igual forma el día 30 de Octubre de 2020, se realizó la publicación en la página web del 

PAR ANTV LIQUIDADA http://parantvliquidada.com/ del reglamento de venta junto con la 

relación del inventario de 1.482 bienes muebles. 

 

 

 

En el cronograma para la primera etapa de ventas,  fueron ofertados 1.480 bienes para la venta 

y 2 vehículos. 

 

A continuación se detalla el cronograma de ventas determinado en esta etapa por el PAR ANTV 

LIQUIDADA, de acuerdo con los términos y plazos  establecidos en el MANUAL OPERATIVO.  

 

Actividad Fecha Lugar / página web / correo electrónico 

Publicación y Consulta del 

Reglamento 

30 de octubre de 

2020 

http://parantvliquidada.com/  

Observaciones y Preguntas al 

Reglamento 

Hasta el 04 de 

noviembre de 2020 

Deberá remitirse al mail: 

coordadministrativa@parantvliquidada.com  

Respuesta a las observaciones y 

preguntas 

05 de noviembre 

de 2020 

http://parantvliquidada.com/  

Visita a los bienes 06 de noviembre 

de 2020 

Se deberá coordinar a través del correo electrónico 

coordadministrativa@parantvliquidada.com  

Presentación Manifestaciones de 

Interés y SARLAFT 

09 de noviembre 

de 2020 

Se deberá presentar a través del correo electrónico 

coordadministrativa@parantvliquidada.com 

Evaluación de los requisitos 

habilitantes 

10 de noviembre 

de 2020 

Sede PAR ANTV LIQUIDADA 

Publicaciones de los resultados 

de las evaluaciones de los 

requisitos habilitantes  

11 de noviembre 

de 2020 

http://parantvliquidada.com/   

Presentación Propuesta 

Económica y comprobante de 

constitución de Arras 

13 de noviembre 

de 2020 

Se deberá presentar a través del correo electrónico 

coordadministrativa@parantvliquidada.com  

http://parantvliquidada.com/
http://parantvliquidada.com/
http://parantvliquidada.com/
http://parantvliquidada.com/
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Actividad Fecha Lugar / página web / correo electrónico 

Divulgación de resultados de 

ofertas económicas 

17 de noviembre 

de 2020 

http://parantvliquidada.com/   

Publicación Adjudicación de 

Bienes 

18 de noviembre 

de 2020  

http://parantvliquidada.com/   

Pago del excedente del Precio Desde el 19 al 23 

de noviembre de 

2020 

Pago que deberá realizarse a la cuenta de ahorros 

informe el PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES PAR ANTV. 

Suscripción del Contrato de 

Compraventa 

24 de noviembre 

de 2020 

Sede PAR ANTV LIQUIDADA ubicada en la calle 72 # 

12-77 Edificio Fernando Gómez Agudelo 

Entrega de los bienes Entre el 25 y 27 de 

noviembre de 

2020 

Sede PAR ANTV LIQUIDADA ubicada en la calle 72 # 

12-77 Edificio Fernando Gómez Agudelo 

 

Cumplidos los requisitos estipulados en el Reglamento de Venta de Bienes Muebles del PAR ANTV 

LIQUIDADA y conforme el mayor valor ofertado, el consolidado final del proceso de enajenación 

fue el siguiente: 

 

Bien 

Inmuebles 

Adjudicado 

A  

Bienes 

Ofertados  

Precio Base 

De Venta 

 Valor Oferta 

(1) Jorge 

Enrique Díaz 

Martínez 

Valor Oferta 

(2)  

Jacqueline 

Silva Lopez  

Valor 

Oferta (3) 

Paul 

Gerard 

Tarquino 

Gómez 

 Valor De 

Adjudicación 

Mayor Valor 

Ofertado  

Jacqueline 

Silva Lopez  
465 7.675.830 0 7.675.830 0 7.675.830 0 

Jorge 

Enrique 

Díaz 

Martínez 

1 37.800.000 40.000.000 0 0 40.000.000 2.200.000 

Paul Gerard 

Tarquino 

Gómez 

25 236.839 0 236.839 266.485 266.485 29.646 

Total 

General 
491 45.712.669 40.000.000 7.912.669 266.485 47.942.315 2.229.646 

 

Se concluyó que los interesados en la compra de bienes, cumplieron con los requisitos 

establecidos en esa etapa contenida en el reglamento de ventas, para la enajenación de bienes 

muebles. 

 

El 17 de noviembre de 2020, se aprobó la modificación del cronograma de venta y fue publicado 

en la página Web del PAR ANTV LIQUIDADA, el día 18 de noviembre de 2020 se realizó la 

publicación que procedía a informar la modificación del cronograma de venta, en la página web 

del PAR ANTV LIQUIDADA http://parantvliquidada.com/ , 

 

Se dio cumplimiento al cronograma señalado para la venta de bienes del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA, y en el cual se establecen las normas, condiciones, 

requisitos y procedimientos que rigen la enajenación de los bienes muebles, mediante aviso 

http://parantvliquidada.com/
http://parantvliquidada.com/
http://parantvliquidada.com/
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publicado en la pág. web del PAR ANTV LIQUIDADA se procedió a informar la adjudicación de 

los bienes ofertados.  

 

El día 20 de noviembre de 2020, se presentaron en las instalaciones del edificio Fernando Gómez 

Agudelo, el señor Felipe Negret Mosquera en calidad de apoderado general de FIDUAGRARIA 

S.A, quien actúa como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DE LA ANTV LIQUIDAD, quienes fueron denominados como vendedores y por 

otra parte los compradores quienes celebraron el contrato de compraventa de acuerdo a la 

enajenación de los bienes muebles. 

 

En el mes de Diciembre de 2020, de acuerdo a las disposiciones del reglamento de venta, se 

llevó a cabo la segunda etapa de venta de bienes muebles dispuesto así: 

 

Actividad Fecha Lugar / página web / correo electrónico 

Publicación y Consulta 

del Reglamento 

07 de diciembre de 

2020 

http://parantvliquidada.com/ 

Presentación Propuesta 

Económica 

09 de diciembre de 

2020 

Deberá remitirse al mail: 

coordadministrativa@parantvliquidada.com  

Publicación Adjudicación 

de Bienes 

10 de diciembre de 

2020 

http://parantvliquidada.com/  

Pago del Bien Desde el 11 de 

diciembre de 2020 

Se deberá coordinar a través del correo electrónico 

coordadministrativa@parantvliquidada.com  

Suscripción del Contrato 

de Compraventa 

14 de diciembre de 

2020 

Se deberá presentar a través del correo electrónico 

coordadministrativa@parantvliquidada.com 

Entrega de los bienes 15 de diciembre de 

2020 

Sede PAR ANTV LIQUIDADA 

 

El día 07 de diciembre de 2020,  se realizó la publicación en la página web del PAR ANTV 

LIQUIDADA http://parantvliquidada.com/ del reglamento de venta de la II etapa de venta de 

activos propiedad del PAR ANTV LIQUIDADA, como se muestra en la imagen a continuación:  

 

 

Se presentaron al correo coordadministrativa@parantvliquidada.com  dos manifestaciones de 

interés de compra de activos por parte de las siguientes personas naturales; Paul Gerard Tarquino 

mailto:coordadministrativa@parantvliquidada.com
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Gómez y Oscar Mauricio Traslaviña, los mismos adjuntaron la documentación requerida, con el 

fin de iniciar la evaluación de los requisitos habilitantes de acuerdo a lo estipulado en el 

reglamento de venta.  

 

El 10 de diciembre de 2020, dando cumplimiento al cronograma señalado para la II  Etapa de 

Venta de Bienes del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA, y en el cual 

se establecen las normas, condiciones, requisitos y procedimientos que rigen la enajenación de 

los bienes muebles, se procede a informar acerca de la adjudicación de los bienes ofertados, en 

la página web del PAR ANTV LIQUIDADA http://parantvliquidada.com/ . 

 

La adjudicación se realizó así: 

 

Adjudicado A Bienes Ofertados 

Precio Base De 

Venta 

Valor De 

Adjudicación 

Oscar Mauricio Traslaviña  158 5.504.016,50 5.504.016,50 

Paul Gerard Tarquino Gómez 9 5.685.614,18 5.685.614,18 

Total General 167 11.189.630,68 11.189.630,68 

 

El día 14 de diciembre de 2020, se presentaron en las instalaciones del Edificio Fernando Gómez 

Agudelo el señor Felipe Negret Mosquera en calidad de apoderado general de FIDUAGRARIA 

S.A quien actúa como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DE LA ANTV LIQUIDAD, quienes fueron denominados como vendedores y por 

otra parte los compradores para celebrar el contrato de compraventa de acuerdo a la 

enajenación de los bienes muebles. 

 

El día 15 de diciembre de 2020, fueron entregados en las instalaciones del edificio Calle 72 los 

muebles enajenados en la segunda etapa de venta. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que en la I y II etapa de ventas de bienes muebles, el 

PAR ANTV LIQUIDADA  logró la enajenación de un total de  658 bienes por valor de 

$59.131.946. Culminándose de esta manera las gestiones de enajenación que adelantaría el 

PAR ANTV LIQUIDADA durante su existencia.  

 

3.1.4. Entrega de Bienes Muebles como afectos al Servicio 

Dando cumplimiento al Contrato Mercantil No. 055 de 2020 numeral 2.1, que trata de la 

“Administración, enajenación y/o transferencia de los activos remanentes de propiedad de la 

Autoridad Nacional de Televisión, incluyendo la transferencia gratuita de los bienes afectos al 

servicio o requeridos para el desarrollo de funciones o actividades por parte de entidades 

públicas” se realizaron las siguientes gestiones. 

 

http://parantvliquidada.com/
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El día 9 de julio de 2020 mediante radicado ANTV E2020100001970 – registro MINTIC No. 

202055861, la secretaria general de MINTIC solicito a la ANTV en Liquidacion,  se afectaran al 

servicio 340  bienes muebles propiedad de la entonces ANTV en liquidación. 

 

Posterior a esto y ya en la vida del PAR ANTV,  el  27 de noviembre de 2020 mediante radicado 

E2020100000380P de MINTIC  se da alcance a la solicitud anterior de 340 bienes afectos al 

servicio, informando lo siguiente. Que teniendo en cuenta la inspección realizada a los bienes 

requeridos inicialmente se determina que se procederá a recibir los bienes que se encuentren en 

perfecto estado y los cuales se encuentran afectos al servicio y se requieran para prestación del 

mismo, por lo cual el universo de bienes establecidos en la primera comunicación presenta una 

disminución” 

 

Una vez realizada la inspeccion del universo de los 340  bienes muebles solicitados en un inicio 

por el MINTIC, se determina un universo de 48 bienes muebles objeto de transferencia como 

afectos al servicio, y  se suscribe el  Acuerdo de Transferencia el 14 de diciembre de los 48 bienes 

muebles afectos al servicio entre el PAR ANTV LIQUIDADA y FONDO UNICO DE TIC. 

 

Estas entregas materiales fueron realizadas en dos momentos; la primera  se llevó a cabo el día 

17 de diciembre de 2020, en donde se entregan 20 bienes muebles recibidos por la coordinación 

de GIT de gestión de servicios administrativos del MINTIC, y la segunda  se llevó a cabo el día 

18 de diciembre de 2020, donde son recibidos 28 bienes catalogados como tecnológicos por 

la oficina de tecnologías de la información del MINTIC. 

 

Los bienes transferidos fueron clasificados como se detalla a continuación: 

 

Concepto Cuenta Contable Cantidad Valor 

Maquinaria y Equipo 1655 3 1.544.080 

Muebles y Enseres 1665 27 9.691.964 

Equipo de Comunicación y Computación 1670 18 14.101.189 

Total general  48 25.337.238 

 

3.1.5. Bienes excluidos del Inventario 

Producto del proceso de verificación y depuración de inventarios de activos muebles (planta y 

equipos) del PAR ANTV LIQUIDADA, adelantado por la Coordinación Administrativa fueron 

identificados bienes que, por su naturaleza o condición, debieron ser dados de baja de la 

contabilidad, por tratarse de bienes catalogados como inservibles, por lo anterior se presentó a 

consideración en el comité de sostenibilidad correspondiente al mes de noviembre de 2020, el 

informe que tiene que ver con el estado de 177  bienes por un valor de $7.454.248. 

 

Concepto Cuenta Contable Cantidad Valor 

Maquinaria y Equipo 1655 4  $             164.664  

Muebles y Enseres 1665 155  $          4.964.034  
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Concepto Cuenta Contable Cantidad Valor 

Equipo de Comunicación y Computación 1670 18  $          2.325.550  

Total general   177  $          7.454.248  

 

Adicionalmente se clasificaron los activos integrados, que hacía referencia a los casos en los 

cuales un activo contaba con múltiples placas de inventarios, las cuales  fueron integradas a la 

placa de mayor valor, estos corresponden a 72 elementos por valor de $962.787, en virtud de 

los anteriormente señalado, se solicitó al comité de sostenibilidad contable dar de baja este grupo 

de bienes del inventario del PAR ANTV. 

 

Concepto Cuenta Contable Cantidad Valor 

Maquinaria y Equipo 1665 72 $    962.787 

 

3.1.6. Bienes Remanentes entregados FUTIC 

Dando cumplimiento al numeral 2.1 del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, que 

trata sobre administrar, enajenar, transferir y/o realizar la disposición final de los activos 

remanentes de propiedad del PAR ANTV LIQUIDADA, se suscribieron cuatro acuerdos de 

transferencia a favor del FONDO UNICO FONDO UNICO DE TIC,  para la entrega de 910 

bienes así: 

 

Fecha 

Acuerdo de 

Transferencia 

Concepto 

Fecha de 

entrega 

Bienes 

Transferidos 

Lugar de la Entrega Coordinación Receptora 

14/12/2020 

Acuerdo de 

transferencia 

del vehículo de 

placas OCK 

816 

23/02/2021 1 

Calle 72 No. 12-77 Coordinación del GIT de 

Administración de Bienes. 

18/01/2021 

 

Acuerdo de 

transferencia de 

bienes muebles 

afectos al 

servicio. 

 

26/01/2021 414 

Edificio Murillo Toro - CRA 

8va entre calles 12 y 13  

Coordinación del GIT de 

Administración de Bienes. 

28/01/2021 

al 

29/01/2021 

437 

CRA 10 No. 11-26 vereda 

Cartagena del Municipio el 

Rosal (Cundinamarca) 

Coordinación del GIT de 

Administración de Bienes. 

19/02/2021 

Acuerdo de 

transferencia de 

Bienes muebles 

remanentes. 

02/03/2021 

al 

03/03/2021 

57 

CRA 10 No. 11-26 vereda 

Cartagena del Municipio el 

Rosal (Cundinamarca) 

Coordinación del GIT de 

Administración de Bienes. 

26/02/2021 

Acuerdo de 

transferencia de 

Bienes muebles 

remanentes. 

02/03/2021 1 

Edificio Murillo Toro - CRA 

8va entre calles 12 y 13 

Coordinación del GIT de 

Administración de Bienes. 

Total 910 
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Ver Anexo 11:  Acuerdo de transferencia vehículo OCK 816, Acuerdo de transferencia de bienes 

muebles afectas al servicio (851 bienes),  Acuerdo de transferencia de Bienes muebles remanentes 

(57 bienes), Acuerdo de transferencia de Bienes muebles remanentes (unidad de monitoreo). 

                   

A continuación se detallan los 910 bienes remanentes entregados a FONDO UNICO FONDO 

UNICO DE TIC. 

 

Concepto Cuenta Contable Cantidad Valor 

Maquinaria y Equipo 1655 19 8.986.949  

Muebles y Enseres 1665 542 82.496.832  

Equipo de Comunicación y Computación 1670 348 322.404.404  

Equipo de Transp. tracción elevación (Vehículos) 1675 1 21.400.000  

Total Inventario  910 435.288.185  

 

3.1.7. Bienes Adheridos al edificio  

En el mes de marzo de 2021, se llevó a cabo la firma del  Acta de entrega a CISA de 187 bienes 

muebles que fueron denominados como bienes adheridos al edifico, los cuales no podrían ser 

objeto de entrega a MINTIC, ya que, al retirarlos, deterioraban el estado del bien inmueble, por 

ejemplo, muebles de lavamanos, bibliotecas empotadas entre otros.  

 

En consideración a que el día 26 de marzo de 2021, se finiquitó la entrega material del bien 

inmueble a CISA. El PAR ANTV LIQUIDADA suscribe con CISA, el acta de entrega de bienes 

adheridos al Edificio Fernando Gómez Agudelo. 

 

Los 187 bienes adheridos al edificio se describen a continuación: 

 

Concepto Cuenta Contable Cantidad Valor 

Maquinaria y Equipo 1655 8 $           1.686.304 

Equipo médico y científico 1660 5 $              106.168 

Muebles y Enseres 1665 155 $           7.606.084 

Equipo de Comunicación y Computación 1670 6 $           1.992.646 

Equipo de comedor cocina 1680 13 $           3.905.994 

Total Inventario 187  $        15.297.196  

 

Ver Anexo 12: Acta de entrega de bienes adheridos al edificio. 

 

3.1.8. Resumen gestión de bienes muebles 

A continuación se presenta el resumen de la gestión de biene mueble durante el PAR ANTV 

Liquidada: 
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Bienes Muebles Propiedad PAR ANTV  2056 

Depuración, Baja de bienes e Integración 249 

Venta de bienes muebles I etapa y venta directa  Noviembre y Diciembre 2020 658 

Acuerdo de Trasferencia vehículo MINTIC Diciembre 14 de 2020 1 

Bienes afectos al servicio Acuerdo de Transferencia MINTIC Diciembre 14 de 2020 48 

Subtotal bienes depurados,  vendidos  y afectos  956 

Saldo Bienes Remanentes PAR ANTV   1100 

I Acuerdo de Transferencia MINTIC 18 de enero de 2021 851 

II Acuerdo de Transferencia MINTIC  19 de febrero de 2021 57 

Acta tripartita Unidad de Monitoreo Unipacifico 26 de febrero de 2021. 1 

Bienes adheridos al Edificio Entrega CISA 26 de marzo de 2021 187 

Discos duros backups Ex-funcionarios ANTV 4 

Bienes Remanentes Finalizacion PAR ANTV  0 

 

 

 

3.2. Vehículos 

 

3.2.1. Vehículos Recibidos en el PAR ANTV Liquidada  y transferidos por la ANTV 

En liquidación.  

Mediante comunicación radicado CRC 2019524856 del 15 de octubre de 2019, la CRC solicitó 

la transferencia a título de bienes afectos al servicio de (4) vehículos de uso oficial que se 

destinaban al servicio de los antiguos miembros de la Junta Nacional de Televisión de la ANTV, 

en atención a la nueva composición de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC 

establecida en la Ley 1978 de 2019.  

 

Comunicación que  fue remitida con copia al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones - MINTIC, cartera ministerial que mediante oficio radicado ANTV 

12%

32%

3%

44%

9%

0%

Distribución de la gestión de los bienes Muebles

Bienes Excluidos y depurados

Bienes Enajenados

Bienes afectos al servicio

Bienes trasferidos a Mintic

Bienes adheridos al Edificio

Entrega CISA

Discos duros backups Ex-

funcionarios ANTV
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E2019100001410 del 19 de noviembre de 2019 dispuso que “los bienes y derechos requeridos 

para el cabal ejercicio de funciones reasignadas mediante la citada ley [Ley 1978 de 2019] han 

sido solicitados por éste Ministerio y demás entidades asignatarias, por escrito, en sendas 

comunicaciones, y puestos a disposición de las entidades solicitantes, mediante el instrumento 

legal más idóneo, de acuerdo con el bien a afectar.” 

 

Por lo anterior, la CRC solicitó entre otros bienes afectos al servicio los vehículos de placas 

OCK803, OCK813, OCK814 y OCK815 los cuales, serían utilizados  para asumir y ejercer las 

funciones reasignadas por la Ley 1978 de 2019 y que eran desempeñadas por la ANTV. 

 

Así las cosas, la AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN EN LIQUIDACIÓN, cede y transfiere 

a título gratuito a favor de LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES -CRC, la 

titularidad que tiene y ejerce sobre los vehículos identificados con placas OCK803, OCK813, 

OCK814 y OCK815, mediante título traslaticio de dominio conforme lo establecido en el artículo 

673, 745 y 765 del Código Civil, es decir, mediante Acuerdo de Transferencia de Bienes Afectos 

al servicio suscrito el día 23 de enero de 2020; instrumento jurídico que permitió la entrega 

material de los vehículos el día 5 de febrero de 2020. 

 

De igual forma, conforme lo establecido en el artículo 47 de la Ley 769 de 2002 y el artículo 18 

de la Resolución 004775 de 2009 del Ministerio de Transporte, para la tradición del dominio de 

los vehículos transferidos a la CRC se exige la entrega material y la inscripción en el organismo 

de tránsito; que como se dijo anteriormente, dicha entrega se llevó a cabo  el día 5 de febrero 

de 2020, y el inicio del trámite traspaso se realizaria dentro de los dentro de los 60 días hábiles 

siguientes a la adquisición de los vehículos por parte de la CRC, dando cumplimiento a los 

requisitos y el trámite establecidos en la Resolución 004775 de 2009, del Ministerio de 

Transporte, y pagando los derechos correspondientes; sin embargo, los trámites administrativos 

de registro de vehículos automotores ante el organismo de transito distrital fueron afectados no 

solo por los requerimientos del mismo organismo de transito sino también por la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 conforme lo establecido en el 

Decreto 457 del 22 de marzo 2020; situación por la cual, la inscripción de la tradición de los 

vehículos de placas  OCK803, OCK813, OCK814 y OCK815 quedó efectiva entre los meses 

de agosto a octubre de 2021, bajo las gestiones y seguimiento del PAR ANTV Liquidada ante la 

CRC como se detalla a continuación. 

 

 Placa Vehículo  Detalle  Estado 

 OCK 803  Chevrolet Sonic 2014  Traspaso 25 de Agosto de 2020 

 OCK 814  Chevrolet Sonic 2014  Traspaso 28 de septiembre de 2020 

 OCK 815  Chevrolet Sonic 2014  Traspaso 02 de Septiembre de 2020 

 OCK 813  Chevrolet Sonic 2014  Traspaso 22 de Octubre de 2020 

 

Por lo anterior, tanto la entrega como el registro son dos momentos jurídicos diferentes. El 

momento jurídico que afecta los registros contables es el día en que quedó efectivo el traspaso 
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a favor de la CRC de los vehículos automotores de placas OCK803, OCK813, OCK814 y 

OCK815, acto jurídico que permite la posibilidad frente a terceros, razón por la cual la partida 

contable fue ajustada en vigencia del PAR ANTV LIQUIDADA; razón por la cual, no se genera 

sobreestimación de la Cuenta Bienes Muebles (1987.06). 

 

De la misma manera se realizó el trámite para la traspaso de la propiedad del vehículo Ford 

Ecosport con placa OKZ 744, al Ministerio de las Telecomunicaciones y la información (MINTIC). 

 

Mediante comunicación radicado MINTIC 192077770 del 24 de septiembre de 2019 y 

comunicación radicado MINTIC 192080414 del 1 de octubre de 2019, y comunicación 

radicado MINTIC 192094825 del 18 de noviembre de 2019  radicado MINTIC 192104027 del 

13 de diciembre de 2019 el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  

remitió a la ANTV en Liquidación los listados con la relación de algunos bienes y enseres, para 

ser tomados en cuenta en el acuerdo de transferencia, con el fin de asumir y ejercer las funciones 

reasignadas por la Ley 1978 de 2019 y que eran desempeñadas por la ANTV, antes del inicio 

de su liquidación. Dentro del listado remitido se encuentraba incluido el vehículo Ford EcoSport 

2017 de placa OKZ744.  

 

Así las cosas, la AUTORIDAD NACIONAL en Liquidacion, transfiere al FONDO ÚNICO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES la titularidad que tiene y 

ejerce sobre los vehículos identificado con placas OKZ744, mediante título traslaticio de dominio 

conforme lo establecido en el artículo 673, 745 y 765 del Código Civil, es decir, mediante 

Acuerdo de Transferencia de Bienes Afectos al servicio suscrito el día 08 de julio de 2020; 

instrumento jurídico que permitió la entrega material de los vehículos el día 09 de Julio de 2020. 

 

Placa Vehículo Detalle Fecha de Traspaso 

OKZ 744 Ford Ecosport 28 de Septiembre de 2020 

 

De acuerdo con el Contrato de Fiducia Mercantil No.055 de 2020, adicionalmente La ANTV EN 

LIQUIDACION mediante acuerdo de transferencia del 09 de julio de 2020 Cedió a 

FIDUAGRARIA S.A, la propiedad de los vehículos Automóvil de placa OCK 816, marca Chevrolet 

y camioneta de placa OXZ 504, marca Nissan. 

 

Relación vehículos Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA 

No. Placa Descripción Color Estado Valor 

Avaluado 

1 ock816 Chevrolet Sonic 

2014 

Azul 

Luxo  

Funcionando, SOAT vigente a 

septiembre de 2020, impuestos 

pagos 2019. 

 21.400.000 

2 okz504 Nissan Frontier Np 

300.Modelo 2016 

Plata Funcionando, SOAT vigente, 

impuestos pagos 2019. 

 37.800.000 

 

3.2.2. Traspaso de vehículos trasferidos a entidades receptoras 
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Durante la vigencia del PAR ANTV LIQUIDADA, se realizó el trámite para el traspaso de la 

propiedad de los vehículos entregados a la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) 

ante la oficina de movilidad SIM (Sistema Integrado de Movilidad) como se detalla en la siguiente 

tabla: 

 

Placa Vehículo Detalle Fecha de Traspaso 

OCK 803 Chevrolet Sonic 2014 25 de Agosto  

OCK 815 Chevrolet Sonic 2014 02 de Septiembre  

OCK 814 Chevrolet Sonic 2014 28 de Septiembre  

OCK 813 Chevrolet Sonic 2014 29 de Septiembre  

 

De la misma manera se realizó el trámite para la traspaso de la propiedad del vehículo Ford 

Ecosport con placa OKZ 744, al FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y LAS COMUNICACIONES. 

 

Placa Vehículo Detalle Fecha de Traspaso 

OKZ 744 Ford Ecosport 29 de Septiembre 

 

3.2.3. Enajenación de Vehículos 

En el mes de octubre de 2020, en cumplimiento de la cláusula decima segunda, numeral (2) del 

contrato de fiducia No. 055, por la cual se debe realizar recepción, administración y enajenación 

de los activos de propiedad de la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación, el PAR ANTV 

LIQUIDADA, dio inicio al proceso de venta mediante aviso publicado el 30 de octubre de 2020, 

en el Diario la Republica y en la Pág. WEB del PAR ANTV LIQUIDADA. 

 

En el cronograma de la primera etapa de venta se ofertaron los siguientes dos vehículos: 

 

Relación vehículos en Venta 

Item Placa Descripción Color Precio Base 

1 OCK816 CHEVROLET SONIC 2014 Azul Luxo  21.400.000 

2 OKZ504 NISSAN FRONTIER NP 300.MODELO 2016 Plata 37.800.000 

 

El día 9 de noviembre de 2020, y de acuerdo con el cronograma de venta, al correo electrónico 

coordadministrativa@parantvliquidada.com. Se recibe manifestación de interés del señor Jorge 

Enrique Díaz Martínez para la compra de la camioneta Nissan Frontier modelo 2016. 

 

Cumplidos los requisitos estipulados por el reglamento de venta de activos del PAR ANTV 

LIQUIDADA, y conforme al mayor valor ofertado, el día 18 de noviembre de 2020, se procedió 

a informar mediante publicación en la Pág. Web del PAR ANTV LIQUIDADA, la adjudicación al 

señor Jorge Enrique Díaz Martínez así: 

 

mailto:coordadministrativa@parantvliquidada.com
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Adjudicado a  

Bienes 

Ofertados  

Precio base de 

venta 

 Valor ofertado 

Jorge Enrique Díaz 

Martínez 

 Valor de adjudicación 

Jorge Enrique Díaz 

Martínez 

1 37.800.000 40.000.000 40.000.000 

 

El día 20 de noviembre de 2020, se reúnen en las Instalaciones de la Calle 72, el Señor Felipe 

Negret Mosquera en calidad de apoderado de FIDUAGRARIA S.A, y el señor Jorge Enrique 

Martínez Díaz y celebran el contrato de compra venta del vehículo ya mencionado. 

 

Mediante acta del 18 de diciembre de 2020, suscrita entre el PAR ANTV LIQUIDADA y el señor 

Jorge Enrique Díaz, se realizó la entrega material del Vehículo Nissan Frontier Modelo 2016. 

 

3.2.4. Vehículo Remanente entregado a FUTIC 

Dando cumplimiento al contrato mercantil No. 055 de 2020 numeral 2.1 que trata sobre 

administrar, enajenar, transferir y/o realizar la disposición final de los activos remanentes que no 

pudieron ser enajenados de propiedad del PAR ANTV LIQUIDADA, y dado que el vehículo de 

placas OCK 816 Sonic 2014, no pudo ser enajenado en ninguna de las dos etapas de ventas 

publicadas por el PAR ANTV LIQUIDADA, el 14 de diciembre de 2020 se suscribió acuerdo de 

transferencia donde el PAR ANTV LIQUIDADA, cede y transfiere a título gratuito a favor del el 

FONDO UNICO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 

(FUTIC), la titularidad que tiene y ejerce sobre este vehículo. 

 

El PAR ANTV LIQUIDADA realizo trámite ante la oficina de movilidad SIM (Sistema Integrado de 

Movilidad), y como resultado se obtuvo traspaso aprobado del vehículo al FONDO UNICO DE 

LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES el día 28 de enero de 

2021. 

 

Finalmente se realizó entrega material del vehículo, mediante acta de entrega del día 23 de 

febrero de 2021. 

 

Ver anexo 13. Acuerdo de transferencia del vehículo de placas OCK 816. 

 

3.3. Bienes Decomisados 

 

Al inicio del PAR ANTV LIQUIDADA se identificó un universo total de 1.466 decomisos. Producto 

de la depuración final en el mes de octubre y la inspección de bienes de decomisos se encontró 

que el universo total de bienes decomisos, correspondían a un total de 1.469 bienes, reflejándose 

una variación de 3 bienes adicionales respecto del inventario inicial. 

 

Detalle Cantidad 

Entregados a Mintic 23 de septiembre de 2020 194 
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Detalle Cantidad 

Entregados a la Unidad ambiental Gaia Vitare SAS Octubre de 2020 1178 

Entregados a Mintic 01 de Diciembre de 2020  97 

Total Bienes Muebles Decomisos 1469 

 

Mediante acta No. 005 del 23 de septiembre 2020, se realizó la entrega física de 194 bienes 

decomisados por concepto de procesos administrativos de operadores clandestinos a cargo del 

PAR ANTV LIQUIDADA, al MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES. 

 

De igual forma Mediante acta No. 009 del 1  de diciembre de 2020, se realizó la entrega física 

de 97 bienes decomisados de procesos administrativos de operadores clandestinos a cargo del 

PAR ANTV LIQUIDADA, al MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES. 

 

Ver Anexo 14: Acta de entrega física de bienes decomisados a GAIRA VITARE. Actas de entrega 

a MINTIC No. 005 del 23 de septiembre y No. 009 del 01 de diciembre de 2020. 

 

De acuerdo con el comité de sostenibilidad contable de la ANTV En Liquidacion,  del día 6 de 

mayo de 2019 donde se aprueba dar de baja de los inventarios 1.178 de estos elementos, 

finalmente su disposición final fue entregada a un Gestor Ambiental certificado por la Unidad 

Ambiental Competente.  

 

De acuerdo con lo anterior el PAR ANTV Liquidada contactó la empresa GAIA VITARE 

especializada en prestar el servicio de gestión integral de recursos.  El día 26 de noviembre de 

2020 al correo electrónico coordadministrativa@parantvliquidada.com, se recibió por parte de 

GAIA VITARE el informe de los 1.178 bienes decomisados entregados para disposición final por 

el PAR ANTV LIQUIDADA, este informe presento el proceso de destrucción por medio de 

fotografías, garantizando la trazabilidad de los mismos, así como los respectivos certificados de 

manejo integral de residuos. 

 

Ver Anexo 15: Informe destrucción y Certificados manejo integral de residuos. 

 

3.4. Comodatos Canales Públicos 

 

Al inicio del PAR ANTV LIQUIDADA, se encontraban suscritos cuatro (4) contratos de bienes en 

Comodato con Canales públicos, el PAR ANTV LIQUIDADA por medio de correo electrónico 

solicito a cada uno de estos canales un informe de bienes en tenencia derivado de los contratos 

como se detalla a continuación: 

 

mailto:coordadministrativa@parantvliquidada.com
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Canal Público  Fecha de Envío Número de Radicado 

Teleantioquia Ltda., Contrato de Comodato 

012 de 2007 

14/09/2020 S2020100000180P 

Sociedad Televisión del Pacifico – 

Telepacífico, Contrato de Comodato No. 

0049 de 2012 

14/09/2020 S2020100000181P 

Radio Televisión de Colombia – RTVC, 

Contrato de Comodato No. 017 de 2006 

14/09/2020 S2020100000182P 

Canal Congreso – Senado, Contrato de 

Comodato No. 101 de 2011 

14/09/2020 S2020100000183P 

 

Los canales públicos, responden a la solicitud de la siguiente manera: 

 

 Radio Televisión de Colombia – RTVC, mediante Rad No. E2020100000245P del 16 de 

septiembre de 2020, remitió copia del contrato de mantenimiento, póliza que ampara 

los bienes e informe detallado con su respectiva ubicación en el marco nacional. 

 

 Canal Telepacífico, mediante Rad No. E2020100000254P del 21 de septiembre de 

2020, adjunta relación de los bienes, el estado y las pólizas de los bienes incluidos en el 

comodato del contrato No.0049 de 2012. 

 

 Canal tele Antioquia, mediante correo electrónico y con Rad No. E2020100000283P 

del 07 de octubre de 2020, adjunto los bienes con su respectivo mantenimiento, el estado 

y las pólizas de los bienes incluidos en el contrato de comodato. 

 

 Canal del Congreso, mediante correo electrónico y con Rad No. E2020100000281P del 

05 de octubre de 2020, adjunta información de los bienes, copia del contrato de 

mantenimiento de los bienes, relación de bienes que se encuentran dañados o 

deteriorados, el informe de siniestralidad y las pólizas de los bienes incluidos en el 

contrato de comodato. 

 

El día 30 de noviembre de 2020, se suscribió Acuerdo de transferencia de bienes y cesión de 

posición contractual entre el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Autoridad Nacional de 

Televisión (PAR ANTV LIQUIDADA) y el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN (FUTIC) y a su vez el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN (FUTIC) transfirió a RADIO Y TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA – RTVC. 

 

Así mismo el día 31 de diciembre de 2020, se suscribió Acuerdo de transferencia de bienes y 

cesión de la posición contractual entre el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Autoridad 

Nacional de Televisión (PAR ANTV LIQUIDADA) y el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN (FUTIC) y a su vez el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN (FUTIC) transfirió a la SOCIEDAD TELEVISIÓN DEL PACIFICO LIMITADA – 

TELEPACIFICO. 
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El 26 de febrero de 2021, se suscribió acuerdo de transferencia de bienes afectos al servicio 

público del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Autoridad Nacional de Televisión (PAR 

ANTV LIQUIDADA) y el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (FUTIC) y 

a su vez el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (FUTIC) transfirió a la 

SOCIEDAD TELEVISION DE ANTIOQUIA LTDA - TELEANTIOQUIA. 

 

El día 24 de mayo de 2021 se suscribe el Acuerdo entre el Patrimonio Autónomo de Remanentes 

de la Autoridad Nacional de Televisión (PAR ANTV LIQUIDADA), el FONDO ÚNICO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (FUTIC) y el CONGRESO DE LA REPUBLICA para la 

transferencia y cesión de la posición contractual de los bienes muebles en el marco del comodato 

No. 101 de 2011.  

 

De esta manera el PAR ANTV LIQUIDADA dio por finiquitados los asuntos concernientes al 

manejo y administración de los comodatos suscritos en su momento por la extinta CNTV, la 

extinta ANTV y que en fueran cedidos al PAR ANTV liquidada, con ocasión del término de la 

liquidación de la misma. 

 

Ver Anexo 16: Acuerdos de transferencia Comodatos Teleantioquia, RTVC, Telepacifico 

y Canal Congreso. 

 

3.5. Bienes En Tenencia Canales Publicos 

 

Considerando que dentro del universo de bienes muebles existían 9 unidades de monitoreo las 

cuales se encontraban ubicadas en los canales UNIPACIFICO, TELECARIBE, TELECAFE, 

TELEANTIOQUIA, CANAL TRO, ETB CUCUTA y CABLE CAUCA, el  PAR ANTV Liquidada inicio 

gestiones determinando el uso y estado de las unidades de monitoreo.  

 

El PAR ANTV LIQUIDADA realizo las correspondientes gestiones mediante oficios, obteniendo 

como resultado él envió de evidencia fotográfica e informe del estado en que se encontraban los 

equipos por parte de los canales, finalmente se realizó la devolución  de estos equipos por parte 

de los canales de la siguiente manera, al manifestar que ya los mismo no eran de utilidad para 

ellos: 

 

Canal Tipo De Unidad Serial Placa Devolución 

Telecafe GE NTSC 509 003312 17/12/2020 

Telecafe GOLDEN EAGLE TV NTSC 310 003367 17/12/2020 

Telecafe GE NTSC 512 003315 17/12/2020 

Teleantioquia GOLDEN EAGLE TV NTSC 311 003368 17/12/2020 

Canal Tro GOLDEN EAGLE TV NTSC 307 003364  23/12/2020 

ETB Cúcuta TF00234-AO 489 003729 30/12/2020  

Cable Cauca GE NTSC 506 003311 28/12/2020 
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Canal Tipo De Unidad Serial Placa Devolución 

Telecaribe GE NTSC 511 003314 18/01/2021 

Unipacifico GE NTSC      514 003317 25/02/2021 

 

3.6. Bien Inmueble Par Antv 

 

Como resultado de la entrega del bien inmueble al finalizar la liquidación de la ANTV al PAR 

ANTV LIQUIDADA, en el marco del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 del 2020, se 

estableció que el edificio ubicado en la Calle 72 # 12-77, Edificio Fernando Gómez Agudelo, 

donde funciono la Autoridad Nacional de Televisión se encuentra libre de todo gravamen y a paz 

y salvo de servicios públicos. 

 

En el mes de agosto del 2020 se suscribe y registra entre la Autoridad Nacional de Televisión en 

Liquidación, y la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A – FIDUAGRARIA S.A ,  acta 

de transferencia de propiedad del edificio ubicado en la calle 72 No.12-77 de Bogotá, 

identificado con certificado de libertad del predio (FMI) 50I 50C-609576 y Chip Catastral 

AAA0088LZBR, entre las partes (por el cual la Autoridad Nacional de Televisión en liquidación 

transfiere a título gratuito a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Antv Liquidada, 

cuya fiduciaria vocera y administradora es Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A – 

FIDUAGRARIA S.A, la titularidad y el dominio que tiene y ejerce sobre el bien inmueble. A 

continuación, se presenta la información correspondiente al predio: 

 

Información General 

Folio de Matricula Inmobiliaria 50C-609576 

Cédula Catastral AAA0088LZBR 

Dirección del Inmueble Calle 72 No. 12-77 

Área del inmueble 4591,97 M2 

 

El avalúo del predio entregado por la ANTV en liquidación correspondia en su momento a un 

valor de $18.042.409.900, con vencimiento del 25 de noviembre de 2020. 

 

En comité fiduciario No. 5 realizado el 29 de octubre de 2020, los miembros manifestaron el 

interés que existía por parte de la entidad CISA (Central de Inversiones S.A) frente a la posible 

compra del bien inmueble, por lo anterior el comité solicito al PAR ANTV LIQUIDADA, atender 

requerimiento de esta entidad, acerca de la respectiva documentación, que permitió la valoración 

del bien inmueble, el requerimiento es atendido con posterioridad por parte del PAR ANTV 

LIQUIDADA. 

 

El día 23 de noviembre de 2020 mediante Rad No. E2020100000373P, se recibió oferta por 

parte de CISA, la cual mencionaba la propuesta de compra del inmueble FMI-50C-609576, por 

un porcentaje de compra del 73.91% sobre el valor del avalúo comercial aportado por el PAR 

ANTV LIQUIDADA.  
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Cabe precisar que en el mismo documento CISA solicito un nuevo avalúo comercial del inmueble, 

puesto que el presentado tenia fecha de vencimiento 25 de noviembre de 2020, por lo anterior 

el apoderado general conforme con los compromisos, procedió a realizar un nuevo avalúo, para 

tal fin se desarrolló  el debido contrato de prestación de servicios en el mes de diciembre de 

2020, que permitiera la realización del nuevo avaluo. 

 

El día 22 de diciembre de 2020, en comité extraordinario No. 07 los miembros consideraron 

viable la enajenación del bien inmueble, una vez fuera presentado por el PAR ANTV el nuevo 

avaluo vigente, el cual arrojo un valor de $16.420.662.700.oo. 

 

Mediante radicado PAR ANTV LIQUIDADA S202000000389P del 23 de diciembre, CISA remitió 

la oferta de compra del bien inmueble 50C-609576. 

 

El día 28 de diciembre de 2020, mediante plataforma teams se reunieron el apoderado general 

del PAR ANTV LIQUIDADA, MINTIC y los representantes por parte de CISA, para determinar la 

compraventa del bien inmueble, en esta se expusieron las correcciones a la minuta de compra 

venta, y los requisitos en documentación exigidos por CISA. 

 

Así mismo el día 29 de diciembre se suscribió el contrato de compraventa del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-609576 celebrado entre el Patrimonio Autónomo de Remanentes 

de la Autoridad Nacional De Televisión ANTV - Liquidada y Central De Inversiones S.A.- CISA. 

El inmueble fue vendido a Central de Inversiones S.A., por valor de $12.136.511.801,57, de 

conformidad con la Escritura Pública de Compraventa No. 0198 del 03 de febrero de 2021, de 

la Notaría 39 del círculo de Bogotá; la cual fue registrada en la anotación No. 17 del 12 de 

febrero de 2021 del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-609576. 

En atención a lo señalado en la Cláusula Quinta de la Escritura Pública de Compraventa No. 

0198 del 03 de febrero de 2021 de la Notaría 39 del círculo de Bogotá, Central de Inversiones 

S.A. - CISA S.A., realizó el pago por valor de $12.136.511.801,57 el 26 de marzo de 2021. 

De conformidad con la Cláusula Quinta de la Escritura Pública de Compraventa No. 0198 del 

03 de febrero de 2021, de la Notaría 39 del círculo de Bogotá, el PAR ANTV LIQUIDADA realizó 

la entrega real y material a Central de Inversiones S.A. - CISA S.A. del inmueble ubicado en la 

Calle 72 No. 12-77, e identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-609576, el día 26 de 

marzo de 2021, de conformidad con el Acta de Recibo Físico de Inmueble y Acta de Entrega de 

Bienes Adheridos al Edificio 

Ver Anexo 17: Acta de recibo físico de inmuebles y Escrutura de compraventa.  
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3.7. Estado De Las Polizas 

 

El PAR ANTV LIQUIDADA gestiono ante la aseguradora la devolución de primas con base en los 

oficios conforme se iba a dando la exclusión de bienes posterior a la entrega de los mismos en 

el marco de los acuerdos de transferencia suscritos y de la enajenación de alguno de ellos.  

 

Finalmente el día 05 de mayo mediante oficio No. S2021100000507P. Seguros La Previsora 

informa al PAR ANTV LIQUIDADA acerca de la cancelación de la póliza PYME 1000753-6.  

 

El día 10 de mayo, el PAR ANTV LIQUIDADA envió solicitud No. S2021100000587P y 

documentación requerida para obtener la devolución de prima no devengada en el marco de la 

póliza No.1000753.  

 

La solicitud quedo radicada bajo el trámite PQR´s No. 202103442 en el sistema con el número 

interno 202103442.  

 

Posteriormente mediante correo electrónico del 16 de mayo, Seguros La Previsora informó que 

se giró la orden de pago No. 1790062199, por el valor de $ 9,194,890.32., correspondiente 

a la cancelación de la póliza PREVIPYME 1000753-6, del asegurado 1266618 - PATRIMONIOS 

AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO, este pago se vio reflejado en 

las cuentas del PAR ANTV LIQUIDADA en el mes de mayo.  

 

De esta manera el PAR ANTV LIQUIDADA dio trámite a la cancelación total de las pólizas de 

seguros suscritas en su momento, toda vez que al corte del informe el PAR ANTV LIQUIDADA ya 

no contaba con bienes objeto de aseguramiento y administración. 

 

No. radicación PAR 

ANTV 

Fecha de radicación 

PAR ANTV 

No. Póliza la 

Previsora de Seguros 

Tipo de Seguro 

Valor Cancelado 

o Excluido 

S2020100000298P 18/11/2020 1000753 Bienes Muebles e 

Inmueble 

$ 7.912.669 

S2020100000368P 18/12/2020 3073674 Automóviles   $ 77.500.000 

S2020100000358P 14/12/2020 1000753 Bienes Muebles e 

Inmueble 

$ 11.189.631 

S2020100000411P 19/01/2021 1000753 Bienes Muebles e 

Inmueble 

  $ 25.337.234 

S2020100000414P 20/01/2021 1000753 Bienes Muebles e 

Inmueble 

$ 7.454.248 

S2020100000434P 01/02/2021 1000753 Bienes Muebles e 

Inmueble 

   $ 236.921.341 

S2020100000461P 16/02/2021 1000753 

3073674 

Solicitud Devolución de 

primas 

$ 236.921.341 

S2020100000495P* 26/02/2021 1000753 

3073674 

Se adjunta documentación 

para trámite de devolución 

de primas. 
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4. COMPONENTE JURÍDICO 

 

El numeral 3 de la cláusula décima segunda del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 

2020, dispone: 

 

“(…) 3. Instrucciones jurídicas 

 

3.1 Cumplir con el principio de publicidad al cierre del proceso liquidatorio 

de la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación. 

3.2 Continuar con la defensa judicial o administrativa de los procesos o 

reclamaciones o convocatorias a conciliación que actualmente cursan en 

contra de la ANTV, incluyendo la cesión de los contratos de prestación 

de servicios asociados para la defensa judicial, si hubiere lugar a ello. 

3.3 Asumir la defensa judicial o administrativa en los procesos o actuaciones 

judiciales que se inicien con ocasión del proceso de liquidación. 

3.4 Contratar, designar o sustituir los apoderados que se requieran para la 

defensa de los intereses del fideicomiso, así como designar apoderados 

especiales o generales. 

3.5 Sustituir en la posición contractual a la ANTV en los contratos que se 

encuentren vigentes a la fecha de cierre del proceso liquidatorio y que se 

identifiquen como contratos a ceder; 

3.6 Elaborar y suscribir los contratos que se requieran en desarrollo del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes, con cargo a los recursos 

fideicomitidos. 

3.7 Adoptar un manual de contratación que rijan los contratos que suscriba 

el Patrimonio Autónomo de Remanentes, cuando las circunstancias lo 

requieran. 

3.8 Definir las situaciones jurídicas no resueltas al cierre del proceso de 

liquidación de la entidad; 

3.9 Las demás actividades que sean necesarias para el cumplimiento de las 

obligaciones antes descritas. (…)” 

 

De acuerdo con las instrucciones jurídicas del fideicomietente, se presenta las gestiones 

realizadas durante el periodo comprendido entre el 10 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021. 

 

4.1. Publicidad del Cierre del Proceso Liquidatorio 

 

De acuerdo con lo establecido en la Clausula Decima Segunda, numeral 3. Instrucciones 

Jurídicas, 3.1., se dio aviso por medio electrónico desde el buzón 

notificación.judicial@parantvLIQUIDADA.com del cierre del proceso Liquidatorio de la 

Autoridad Nacional de Televisión a los despachos judiciales donde actúaba como parte la 

entidad hoy liquidada, como se describe a continuación: 
  

 

mailto:notificaciÃ³n.judicial@parantvliqudiada.com


 

No. No. Proceso Despacho Judicial Actual Medio de Control Demandante  Demandado  Ciudad  Correo Electrónico 

Destino 

Fecha Envío 

1 250002342000201

20171800 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Segunda M.P. Luís Gilberto 

Ortegón Ortegón 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Diana 

Carolina 

Gutiérrez  

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá scs02sb02tadmincdm@n

otificacionesrj.gov.co 

30/07/2020 

2 110013335018201

20029601 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Segunda M.P. José Rodrigo 

Romero Romero 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Ángela María 

Torres Mariño 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá scs02sb02tadmincdm@n

otificacionesrj.gov.co 

30/07/2020 

3 250002342000201

30420800 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Segunda M.P. José Rodrigo 

Romero Romero 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Carlos Andrés 

Téllez Ramírez 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá scs02sb02tadmincdm@n

otificacionesrj.gov.co 

30/07/2020 

4 250002342000201

20171700 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Segunda M.P. José María 

Armenta Fuentes 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Diana 

Marcela 

Sanabria 

Abdala 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá scs02sb02tadmincdm@n

otificacionesrj.gov.co 

30/07/2020 

5 250002342000201

70276200 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Segunda M.P. José María 

Armenta Fuentes 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Edison 

Salazar 

Bonilla  

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá scs02sb02tadmincdm@n

otificacionesrj.gov.co 

30/07/2020 

6 250002342000201

30642500' 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Segunda M.P. Carlos 

Alberto Orlando Jaiquel 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Maribel 

Amalia Melo 

Garnica 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá scs02sb02tadmincdm@n

otificacionesrj.gov.co 

30/07/2020 

7 250002341000201

60151800 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Primera  M.P. Patricia 

Afanador Armenta 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

ANTV Condor S.A. 

Compañía De 

Seguros Generales 

Bogotá scs01sb02-

2tadmincdm@notificacio

nesrj.gov.co 

30/07/2020 

8 110013335022201

20026901' 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Segunda 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Martha 

Mireya 

Solano Plazas 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá scs02sb02tadmincdm@n

otificacionesrj.gov.co 

30/07/2020 

9 250002342000201

30509700 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Segunda 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

José Enoc 

Cano Mora 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá scs02sb02tadmincdm@n

otificacionesrj.gov.co 

30/07/2020 
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No. No. Proceso Despacho Judicial Actual Medio de Control Demandante  Demandado  Ciudad  Correo Electrónico 

Destino 

Fecha Envío 

10 250002342000201

20148100' 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Segunda M.P. Israel Soler 

Pedroza 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Aylin Patricia 

Torregoza 

Villareal 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá scs02sb02tadmincdm@n

otificacionesrj.gov.co 

30/07/2020 

11 RADICADO 

ANTERIOR 

110010326000201

90003300 (NUEVO 

250002336000201

90054800) 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección 

Tercera M.P. Franklin Pérez 

Camargo 

Repetición ANTV María Del Pilar 

Bahamón Falla 

Bogotá des06sec03tadmcmarca

@cendoj.ramajudicial.go

v.co  

30/07/2020 

12 110013335029201

30019002' 

Tribunal Administrativo - 

Oral Sección Segunda 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Edgar Emiro 

Rincón Duarte 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá des02sec02mxotadmcun

@cendoj.ramajudicial.go

v.co 

30/07/2020 

13 110013335010201

30041502' 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca - Oral 

Sección Segunda 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

María De 

Socorro León 

Manjarrez 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá des02sec02mxotadmcun

@cendoj.ramajudicial.go

v.co 

30/07/2020 

14 250002341000201

90106300' 

Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca - Oral 

Sección Primera 

Acción Popular Corporación 

Colombiana 

De Padres Y 

Madres- Red 

Papaz 

Ministerio De Salud Y 

Protección Social Y 

Otros 

Bogotá des01ssec01motadmcun

@cendoj.ramajudicial.go

v.co 

30/07/2020 

15 110013105006201

80049700 

Juzgado Sexto Laboral Del 

Circuito De Bogotá 

Ordinario Laboral  Edna Patricia 

Hernández 

Bohórquez 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá jlato01@cendoj.ramajudi

cial.gov.co  

30/07/2020 

16 110013335029201

30015800' 

Juzgado 29 Administrativo 

Sec Segunda Oral Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Claudia 

Bibiana Díaz 

Ávila 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá admin29bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

17 110013335029201

30051700 

Juzgado 29 Administrativo 

Del Circuito De Bogotá  

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Ángela 

Katherine 

Piñeros 

Forero 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá admin29bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

18 110013335024201

20029200 (radicado 

anterior 

Juzgado 24 Administrativo 

De Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Yolanda 

Velasco 

Gutiérrez 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá admin24bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

mailto:des06sec03tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des06sec03tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des06sec03tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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110013335025201

60024200) 

19 110013335023201

30011900 

Juzgado 23 Administrativo 

De Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Liliana Roció 

Bohórquez 

Hernández 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá admin23bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

20 110013335019201

30023000 

Juzgado 19 Administrativo 

De Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Juan Carlos 

Garzón 

Barreto 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá admin19bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

21 110013335018201

30013100' 

Juzgado 18 Administrativo 

Del Circuito De Oralidad 

De Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Diana Patricia 

Rojas 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá admin18bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

22 110013335014201

30045100' 

Juzgado 14 Administrativo 

De Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Zulima 

Blandón 

Gutiérrez 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá admin14bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

23 110013331013200

60006400 

Juzgado 13 Administrativo 

De Bogotá 

Acción Popular Myriam Lujan 

Gómez 

Ministerio Del Interior 

Y De Justica, ANTV Y 

Otros 

Bogotá admin13bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

24 110013105010201

80027400 

Juzgado 10 Laboral Del 

Circuito De Bogotá 

Ordinario Laboral  Edna Patricia 

Hernández 

Bohórquez 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá admin10bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

25 110013335009201

30002200 

Juzgado 09 Administrativo 

De Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Leydi Nieto 

Martínez 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá admin09bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

26 110013105006201

70003200 

Juzgado 06 Laboral De 

Bogotá 

Ordinario Laboral  Víctor Pérez Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá admin06bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

27 110013335010201

30057800 

Juez 49 Administrativo Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Deyanira 

Jiménez 

Calentura 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá admin49bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

28 050013333015201

90008400' 

Juez 15 Administrativo Oral 

De Medellín 

Reparación Directa María José 

Diaz Vicent Y 

Otros 

ANTV Y Otros Medellín j15labmed@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

mailto:admin23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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29 N/A Fiscalía General De La 

Nación 

Denuncia  ANTV Indeterminado Bogotá jur.notificacionesjudiciales

@fiscalia.gov.co 

30/07/2020 

30 N/A Fiscalía General De La 

Nación 

Denuncia  ANTV Indeterminado Bogotá jur.notificacionesjudiciales

@fiscalia.gov.co 

30/07/2020 

31 110010326000201

90003000 

Consejo De Estado Sección 

Tercera Subsección A M.P. 

Marín Adriana Marín 

Repetición ANTV * Jaime Andrés 

Estrada Galindo 

* Rafael Mauricio 

Samudio Lizcano 

* Alberto Guzmán 

Ramírez 

Bogotá ces3secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

32 110010326000201

70011000 

Consejo De Estado Sección 

Tercera M.P. Jaime Enrique 

Rodríguez Navas 

Repetición ANTV * Ramon Guillermo 

Angarita Lamk 

Bogotá ces3secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

33 110010326000201

70010500 

Consejo De Estado Sección 

Tercera M.P. María 

Adriana Marín 

Repetición ANTV * Álvaro Pava Camelo Bogotá ces3secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

34 110010326000201

80016700 

Consejo De Estado Sección 

Tercera  

M.P. Alberto Montaña Plata 

Repetición ANTV * Ricardo Galán 

Osma 

* Ilse Bechara Castilla 

* Zulma Casas García 

* Juan Andrés 

Carreño Cardona 

* Alberto Guzmán 

Ramírez 

Bogotá ces3secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

35 250002325000201

20023201'  

Consejo De Estado Sección 

Segunda  

M.P. Sandra Lisset Ibarra 

Velez 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Jaime Hernán 

Díaz 

Autoridad Nacional 

De Television-Antv 

Bogotá ces2secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

36 250002342000201

20134902' 

Consejo De Estado Sección 

Segunda  

M.P. Rafael Francisco 

Suárez Vargas 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Luis Javier 

Acosta 

Castellanos 

Autoridad Nacional 

De Television-Antv 

Bogotá ces2secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

37 250002342000201

30131301' 

Consejo De Estado Sección 

Segunda  

M.P. César Palomino 

Cortés 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Giovanni 

Ricardo Ángel 

García 

Autoridad Nacional 

De Television-Antv 

Bogotá ces2secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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38 250002342000201

30417001' 

Consejo De Estado Sección 

Segunda  

M.P. Cesar Palomino 

Cortés 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Carolina 

Vargas 

Borrero 

Autoridad Nacional 

De Television-Antv 

Bogotá ces2secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

39 110010324000201

80006400 

Consejo De Estado Sección 

Primera  

M.P. Oswaldo Giraldo 

López 

Nulidad Juan Carlos 

Gómez 

Jaramillo  

Autoridad Nacional 

De Television-Antv 

Bogotá ces1secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

40 250002342000201

30680001 

Consejo De Estado Sec 02 Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Wilson 

Miguel Gil 

Díaz 

Autoridad Nacional 

De Television-Antv 

Bogotá ces2secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

41 110010326000201

80000800' 

Consejo De Estado -Sala 

De Lo Contencioso 

Administrativo-Sección 

Tercera 

 M.P. Ramiro De Jesús 

Pazos Guerrero 

Repetición ANTV * Rafael Mauricio 

Samudio Lizcano 

* Jaime Andrés 

Estrada Galindo 

* Alberto De Jesús 

Guzmán Ramírez 

Bogotá ces3secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

42 110010326000201

80001000 

Consejo De Estado -Sala 

De Lo Contencioso 

Administrativo-Sección 

Tercera M.P. Martín 

Gonzalo Bermúdez Muñoz 

Repetición ANTV * Manuel Eduardo 

Osorio Lozano 

* Gustavo Adolfo 

Araque Ferraro 

* Zulma Constanza 

Casas García 

Bogotá ces3secr@consejoestado.

ramajudicial.gov.co 

30/07/2020 

43 110013335029201

30042000 

49 juzgado Administrativo - 

Sección Segunda 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

María Clara 

Numa 

Vanegas 

Comisión Nacional 

De Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá admin49bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

44 110013331721201

10008601° 

 Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca - Sección 

Tercera 

Reparación Directa Fernando 

Molina Durán 

Y Mapfre 

Seguros 

Comisión Nacional 

De Televisión Y ANTV 

Bogotá des04sec03tadmcmarca

@cendoj.ramajudicial.go

v.co  

30/07/2020 

45 110013335009201

90047400° 

Juzgado 9 Administrativo 

Sec Segunda Oral Bogotá 

Acciones De Tutela María Camila 

Villamizar 

Assaf 

Autoridad Nacional 

De Tv Y Otros 

Bogotá admin09bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

46 250023420002019

0174000° 

Juzgado 9 Administrativo 

Sec Segunda Oral Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Susy Sierra 

Ruiz 

Autoridad Nacional 

De Tv  

Bogotá admin09bt@cendoj.rama

judicial.gov.co 

30/07/2020 

mailto:admin49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des04sec03tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des04sec03tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des04sec03tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

4.2. PROCESOS JUDICIALES PAR ANTV LIQUIDADA 

 

En cumplimiento de la Cláusula Decima Segunda, numeral 3. Instrucciones Jurídicas, 3.3., se 

describe las actividades adelantadas: 

 

4.2.1. Procesos Judiciales Recibidos 

La Cláusula Primera del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055, establece: 

 

“PRIMERA.- DEFINICIONES: Para los efectos del presente Contrato, las siguientes 

expresiones tendrán el alcance y significado que a continuación se determinan: 

 

(…) 

12. PROCESOS JUDICIALES o SITUACIONES ADMINISTRATIVAS: Serán los procesos 

judiciales y actuaciones administrativas, o de otra naturaleza jurídica en los cuales sea 

parte, tercero, interviniente o litisconsorte la AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN 

EN LIQUIDACIÓN, en los cuales la FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO ejercerá 

la representación mediante la respectiva sustitución procesal. 

 

La relación de los procesos judiciales constará en el Anexo No. 4 del presente contrato 

fiduciario. (…)” 

De acuerdo con el Anexo Técnico No. 4 del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055, el PAR ANTV 

LIQUIDADA debía recibir 47procesos judiciales como se describen a continuación: 

 

Medio de Control No. Proceso Valor o cuantía del proceso 

ACCION POPULAR 2 0,00 

ACCIONES DE TUTELA 1 0,00 

DENUNCIA  2 0,00 

EJECUTIVO 1 17.842.776,00 

NULIDAD 1 0,00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 4 1.607.726.329,96 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE 

CARÁCTER LABORAL 

24 864.615.568,00 

ORDINARIO LABORAL  3 794.033.524,00 

REPARACIÓN DIRECTA 2 129.544.000,00 

REPETICIÓN 7 1.825.445.945,00 

Total general 47 5.239.208.142,96 

 

Identificados así:



 

N

o. 
No. Proceso 

Despacho Judicial 

Actual 

Medio De 

Control 

Identificación 

Del 

Demandante 

Identificación 

Del 

Demandado 

Ciudad 

Valor O 

Cuantía Del 

Proceso 

Provisión 

Contable 

Estado Al 10 De Julio De 

2020 

1 
250002342000201

20171800 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca 

Sección Segunda 

M.P. Luís Gilberto 

Ortegón Ortegón 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

Diana 

Carolina 

Gutiérrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 30.985.676,00 0,00 

31 Jan 2020 

Envío Contabilidad 

Al Despacho De La 

Contadora. 

2 
110013335018201

20029601 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca 

Sección Segunda 

M.P. José Rodrigo 

Romero Romero 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Ángela María 

Torres Mariño 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 22.300.000,00 0,00 

23 Aug 2018 

Al Despacho Memorial 

Se Ingresa Al Despacho 

Memorial Del Apoderado 

De La Entidad Demanda 

Solicitando Copias Del 

Expediente 

3 
250002342000201

30420800 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca 

Sección Segunda 

M.P. José Rodrigo 

Romero Romero 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Carlos Andrés 

Téllez 

Ramírez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 47.940.872,00 16.245.825,55 

07 Jun 2018 

Al Despacho Memorial 

Se Ingresa Al Despacho 

Memorial De Alegatos De 

Conclusión Allegado Por 

La ANTV. 

4 
250002342000201

20171700 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca 

Sección Segunda 

M.P. José María 

Armenta Fuentes 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Diana 

Marcela 

Sanabria 

Abdala 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 30.985.676,00 0,00 

09 Jul 2019 

Auto De Obedézcase Y 

Cúmplase 

Obedézcase Y Cúmplase 

5 
250002342000201

70276200 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca 

Sección Segunda 

M.P. José María 

Armenta Fuentes 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

Edison 

Salazar 

Bonilla 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 96.436.269,00 26.833.980,87 

31 Jan 2020 

Recibe Memoriales 

Poder 

6 
250002342000201

30642500' 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca 

Sección Segunda 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Maribel 

Amalia Melo 

Garnica 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 
 

39.791.791,00 
0,00 

04 Mar 2020 

Envío Consejo De Estado 

Fecha 

Salida:04/03/2020,Oficio

:013/Caoj Enviado A: - 
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N

o. 
No. Proceso 

Despacho Judicial 

Actual 

Medio De 

Control 

Identificación 

Del 

Demandante 

Identificación 

Del 

Demandado 

Ciudad 

Valor O 

Cuantía Del 

Proceso 

Provisión 

Contable 

Estado Al 10 De Julio De 

2020 

M.P. Carlos Alberto 

Orlando Jaiquel 

000 - Secretaria General - 

Consejo De Estado - 

Bogotá 

7 
250002341000201

60151800 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca 

Sección Primera  

M.P. Patricia 

Afanador Armenta 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

ANTV 

Condor S.A. 

Compañía De 

Seguros 

Generales 

Bogotá 
1.334.953.463

,96 
0,00 

13 Sep 2019 

Al Despacho Para 

Sentencia 

Venció El 11 De 

Septiembre De 2019, El 

Termino Común Para 

Presentar Alegatos De 

Conclusión, Con Escrito 

Allegado En Oportunidad 

Por El Apoderado Judicial  

De La Autoridad Nacional 

De Televisión -ANTV- 

Alegando En Tiempo. 

8 
110013335022201

20026901' 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca Sec 

02 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Martha 

Mireya 

Solano Plazas 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 22.300.000,00 0,00 

23 Aug 2018 

Al Despacho Memorial 

Ingresa Al Despacho Del H. 

Magistrado Solicitud De 

Toma De Copias Del 

Expediente Administrativo 

Del Demandante 

9 
250002342000201

30509700 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca Sec 

02 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

José Enoc 

Cano Mora 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 53.929.492,00 0,00 

17 Feb 2020 

Envío Consejo De Estado 

Fecha 

Salida:17/02/2020,Oficio

:008/Caoj Enviado A: - 

000 - Secretaria General - 

Consejo De Estado - 

Bogotá 

10 
250002342000201

20148100' 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca M.P. 

Israel Soler Pedroza 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Aylin Patricia 

Torregoza 

Villareal 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 29.767.327,00 0,00 

26 Nov 2019 

Al Despacho Para 

Sentencia 

Vencido El Término Común 

Para Presentar Alegatos De 

Conclusión Y Concepto 
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N

o. 
No. Proceso 

Despacho Judicial 

Actual 

Medio De 

Control 

Identificación 

Del 

Demandante 

Identificación 

Del 

Demandado 

Ciudad 

Valor O 

Cuantía Del 

Proceso 

Provisión 

Contable 

Estado Al 10 De Julio De 

2020 

Del Ministerio Público, 

Ingresa Al Despacho Con 

Alegatos De Las Partes 

11 

RADICADO 

ANTERIOR 

110010326000201

90003300 (NUEVO 

250002336000201

90054800) 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca M.P. 

Franklin Pérez 

Camargo 

Repetición ANTV 
María Del Pilar 

Bahamón Falla 
Bogotá 

555.581.702,0

0 
0,00 

02 Mar 2020 

Auto De Tramite 

La Parte Demandante 

Deberá Ceñirse A Lo 

Previsto En El Numeral 4 

Del Artículo 291 Del Cgp 

12 
110013335029201

30019002' 

Tribunal 

Administrativo - Oral 

Sección Segunda 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Edgar Emiro 

Rincón 

Duarte 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 28.302.400,00 0,00 

17 May 2019 

Al Despacho Para 

Sentencia 

Vencido El Término Para 

Alegar De Conclusión, Con 

Memorial El Dr. Jorge 

Alejandro Mesa Albarracín 

Apoderado De La ANTV,  

13 
110013335010201

30041502' 

Tribunal 

Administrativo - Oral 

Sección Segunda 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

María De 

Socorro León 

Manjarrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 21.167.915,00 0,00 

27 Jul 2018 

Al Despacho Para 

Sentencia 

Vencidos Los Términos 

Para Presentar Alegatos De 

Conclusión, Pasa Al 

Despacho Con Memorial 

Presentado Por La Parte 

Demandante A Folio 471 

Al 475 En Tiempo 

14 
250002341000201

90106300' 

Tribunal 

Administrativo - Oral 

Sección Primera 

Acción Popular 

Corporación 

Colombiana 

De Padres Y 

Madres- Red 

Papaz 

Ministerio De 

Salud Y 

Protección 

Social Y Otros 

Bogotá 0,00 0,00 

02 Mar 2020 

Auto De Tramite 

Requiere 

15 
110014189066201

90166900' 

Juzgados 66 Civil 

Municipal De 

Pequeñas Causas 

Bogotá 

Ejecutivo 

Autoridad 

Nacional De 

Televisión 

Acción 

Comunal Del 

Barrio Bachué 

III Del Barrio 

Engativá 

Bogotá 17.842.776,00 0,00 

20 Nov  

Libra Mandamiento De 

Pago 
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16 
110013105006201

80049700 

Juzgado Sexto 

Laboral Del Circuito 

De Bogotá 

Ordinario 

Laboral 

Edna Patricia 

Hernández 

Bohórquez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 6.316.524,00 0,00 

29 Jan 2020 

Recepción Memorial 

El Dia 28-01-2020//Del 

Apoderado Grupo Cs 

Ctai//Contestación 

Demanda//Se Incorpora 

17 
110013335029201

30015800' 

Juzgado 29 

Administrativo Sec 

Segunda Oral 

Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Claudia 

Bibiana Díaz 

Ávila 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 25.662.574,00 0,00 

30 Jan 2020 

Auto De Obedézcase Y 

Cúmplase 

Confirmó Sentencia. 

18 
110013335029201

30051700 

Juzgado 29 

Administrativo Del 

Circuito De Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Ángela 

Katherine 

Piñeros 

Forero 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 29.000.000,00 0,00 

13 Feb 2020 

Auto 

Negar La Solicitud De 

Adición Y Aclaración De 

Sentencia. 

19 

110013335024201

20029200 (radicado 

anterior 

110013335025201

60024200) 

Juzgado 24 

Administrativo De 

Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Yolanda 

Velasco 

Gutiérrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 39.331.792,00 0,00 

10 Dec 2019 

Devolución Remanentes 

Valor De La Transacción: 

21000 - Número De 

Referencia: 2016-00242 

20 
110013335023201

30011900 

Juzgado 23 

Administrativo De 

Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Liliana Roció 

Bohórquez 

Hernández 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 37.049.285,00 0,00 

22 Jul 2019 

Al Despacho 

Informo Al Despacho De La 

Señora Juez Que Fue 

Allegada Respuesta A Los 

Requerimientos Librados 

21 
110013335019201

30023000 

Juzgado 19 

Administrativo De 

Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Juan Carlos 

Garzón 

Barreto 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 19.337.584,00 0,00 

07 Nov 2019 

Recibe Memoriales 

Allega Alegatos De 

Conclusión 

22 
110013335018201

30013100' 

Juzgado 18 

Administrativo Del 

Circuito De Oralidad 

De Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Diana Patricia 

Rojas 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 28.500.469,00 0,00 

20 Nov 2019 

Envío Consejo De Estado 

Mediante Oficio N° 237 Se 

Remite En Calidad De 

Préstamo El Expediente, 
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Con Destino A La Acción 

De Tutela N° 11001-03-

15-000-2019-04804-00 

H. Consejero Ponente 

Carmelo Perdomo Cueter 

23 
110013335014201

30045100' 

Juzgado 14 

Administrativo De 

Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Zulima 

Blandón 

Gutiérrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 26.271.150,00 0,00 

09 Mar 2020 

Devolución Remanentes 

Valor De La Transacción: 

20000 - Número De 

Referencia: 2013-0451 

24 
110013331013200

60006400 

Juzgado 13 

Administrativo De 

Bogotá 

Acción Popular 
Myriam Lujan 

Gómez 

Ministerio Del 

Interior Y De 

Justica, ANTV Y 

Otros 

Bogotá 0,00   

28 Feb 2020 

Recibe Memoriales 

Allega Renuncia Poder 

25 
110013105010201

80027400 

Juzgado 10 Laboral 

Del Circuito De 

Bogotá 

Ordinario 

Laboral 

Edna Patricia 

Hernández 

Bohórquez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 50.000.000,00 0,00 

21 Feb 2020 

Auto Fija Fecha Audiencia 

Y/O Diligencia 

Prospera Excp Previa De 

ANTV Y Se Fija Fecha Para 

El 05 De Agosto De 2020 

A Las 9:00 Am 

26 

110013335009201

30002200 

 

Juzgado 09 

Administrativo De 

Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Leydi Nieto 

Martínez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 37.450.197,00 0,00 

21 Feb 2020 

Archivo Definitivo 

Caja 61-02-2020 

27 
110013105006201

70003200 

Juzgado 06 Laboral 

De Bogotá 

Ordinario 

Laboral 
Víctor Pérez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 
737.717.000,0

0 
0,00 

12 Dec 2019 

Auto Tiene Por Contestada 

La Demanda 

Declara Nulidad 

Notificación Personal A Par 

Caprecom. Tiene Por 

Notificada A La Ugpp Por 

Conducta Concluyente. 

Tiene Por Contestada La 

Demanda, Fija Fecha Para 

Audiencia De Conciliación, 
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Decisión De Excepciones 

Previas, Saneamiento Y 

Fijación Del Litigio Para El 

Dia Jueves 02 De Julio De 

2020 A Las Ocho Y Treinta 

De La Mañana. Si Fracasa 

Se Decretan Y Practican 

Pruebas Y De Ser Posible Se 

Lleva A Cabo Audiencia De 

Juzgamiento. 

28 
110013335010201

30057800 

Juez 49 

Administrativo 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Deyanira 

Jiménez 

Calentura 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 23.407.328,00 0,00 

21 Jan 2020 

Auto De Obedézcase Y 

Cúmplase 

29 
050013333015201

90008400' 

Juez 15 

Administrativo Oral 

De Medellin 

Reparación 

Directa 

María José 

Diaz Vicent Y 

Otros 

ANTV Y Otros Medellin  0,00 0,00 

16 Dec 2019 

Auto Que Resuelve 

Ordena Notificación Por 

Aviso Y Resuelve Solicitud 

30 N/A 
Fiscalía General De 

La Nación 
Denuncia ANTV Indeterminado Bogotá 0,00 0,00 

En Indagación Preliminar 

31 N/A 
Fiscalía General De 

La Nación 
Denuncia ANTV Indeterminado Bogotá $ 0,00 0,00 

En Indagación Preliminar 

32 
110010326000201

90003000 

Consejo De Estado 

Sección Tercera 

Subsección A M.P. 

Marín Adriana Marín 

Repetición ANTV 

* Jaime Andrés 

Estrada 

Galindo 

* Rafael 

Mauricio 

Samudio 

Lizcano 

* Alberto 

Guzmán 

Ramírez 

Bogotá 
134.936.589,0

0 
0,00 

28 Jan 2020 

Notificaciones En Trámite 

En La Fecha Se envía 

Notificación Por Aviso Al 

Señor Jaime Andrés 

Estrada Galindo 

33 
110010326000201

70011000 

Consejo De Estado 

Sección Tercera M.P. 

Jaime Enrique 

Rodríguez Navas 

Repetición ANTV 

* Ramon 

Guillermo 

Angarita Lamk 

Bogotá 
844.933.267,0

0 
0,00 

03 Feb 2020 

Al Despacho 

Para Fijar Fecha Y Hora De 

Audiencia Inicial. 
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34 
110010326000201

70010500 

Consejo De Estado 

Sección Tercera M.P. 

María Adriana Marín 

Repetición ANTV 
* Álvaro Pava 

Camelo 
Bogotá 93.827.379,00  0,00 

21 Feb 2020 

Recibe Memoriales 

La Abogada Leide Patricia 

Guzmán Alsleben, Quien 

Actua Como Curadira Ad-

Litem De Los Señores 

Eugenio Merlano De La 

Ossa Y Jorge Hernandez 

Restrepo, Allega La 

Contestación De 

Demanda. 

35 
110010326000201

80016700 

Consejo De Estado 

Sección Tercera M.P. 

Alberto Montaña 

Plata 

Repetición ANTV 

* Ricardo 

Galán Osma 

* Ilse Bechara 

Castilla 

* Zulma Casas 

García 

* Juan Andrés 

Carreño 

Cardona 

* Alberto 

Guzmán 

Ramírez 

Bogotá 
115.620.059,0

0 
0,00 

18 Dec 2019 

Por Aviso 

En La Fecha Se Realiza 

Notificación Por Aviso Al 

Señor Alberto Guzmán 

Ramírez. 

36 
250002325000201

20023201' 

Consejo De Estado 

Sección Segunda 

M.P. Sandra Lisset 

Ibarrá Velez 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Jaime Hernán 

Díaz 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

Bogotá 
116.853.789,0

0 
0,00 

25 Jan 2019 

Al Despacho Para Fallo 

Para Fallo 

37 
250002342000201

20134902' 

Consejo De Estado 

Sección Segunda 

M.P. Rafael 

Francisco Suárez 

Vargas 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Luis Javier 

Acosta 

Castellanos 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

Bogotá 30.823.805,00 0,00 

19 Sep 2019 

Memoriales A Despacho 

Con Oficio 2336 De La 

secretaria general De 

Consejo De Estado Con Un 

(1) Folio Y Cuarenta (40) 

Anexos 
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38 
250002342000201

30131301' 

Consejo De Estado 

Sección Segunda 

M.P. César Palomino 

Cortés 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Giovanni 

Ricardo Ángel 

García 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

Bogotá 39.859.274,00 0,00 

19 Sep 2019 

Memoriales A Despacho 

Con Oficio 2336 De La 

secretaria general De 

Consejo De Estado Con Un 

(1) Folio Y Cuarenta (40) 

Anexos. 

39 
250002342000201

30417001' 

Consejo De Estado 

Sección Segunda 

M.P. Cesar Palomino 

Cortés 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Carolina 

Vargas 

Borrero 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

Bogotá 44.173.058,00 0,00 

19 Sep 2019 

Memoriales A Despacho 

Con Oficio 2336 De La 

secretaria general De 

Consejo De Estado Con Un 

(1) Folio Y Cuarenta (40) 

Anexos 

40 
110010324000201

80006400 

Consejo De Estado 

Sección Primera M.P. 

Oswaldo Giraldo 

López 

Nulidad 

Juan Carlos 

Gómez 

Jaramillo 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

Bogotá 0,00 0,00 

21 Jan 2020 

Memoriales A Despacho 

Felipe Negret Mosquera, 

Apoderado De La 

Previsora, Allega Poder En 

1 Fl + 1 Cd 

41 
250002342000201

30680001 

Consejo De Estado 

Sec 02 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

Wilson 

Miguel Gil 

Díaz 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

Bogotá 30.409.790,00 0,00 

19 Sep 2019 

Memoriales A Despacho 

Con Oficio 2336 De La 

secretaria general De 

Consejo De Estado Con Un 

(1) Folio Y Cuarenta (40) 

Anexos. 

42 
110010326000201

80000800' 

Consejo De Estado -

Sala De Lo 

Contencioso 

Administrativo-

Sección Tercera M.P. 

Ramiro De Jesús 

Pazos Guerrero 

Repetición ANTV 

* Rafael 

Mauricio 

Samudio 

Lizcano 

* Jaime Andrés 

Estrada 

Galindo 

* Alberto De 

Jesús Guzmán 

Ramírez 

Bogotá 70.459.135,00 0,00 

11 Sep 2019 

Memoriales A Despacho 

El Apoderado General De 

La Fiduciaria La Previsora 

S.A., Sociedad Liquidadora 

De La Autoridad Nacional 

De Televisión En 

Liquidación, Confiere 

Poder Al Abogado Jorge 
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Alejandro Mesa Albarracín, 

Anexa Soportes 

43 
110010326000201

80001000 

Consejo De Estado -

Sala De Lo 

Contencioso 

Administrativo-

Sección Tercera M.P. 

Martín Gonzalo 

Bermúdez Muñoz 

Repetición ANTV 

* Manuel 

Eduardo 

Osorio Lozano 

* Gustavo 

Adolfo Araque 

Ferraro 

* Zulma 

Constanza 

Casas García 

Bogotá 10.087.814,00 0,00 

06 Mar 2020 

Recibe Memoriales 

El Ministerio De 

Tecnologías De La 

Información Y Las 

Comunicaciones Anexa 

Soportes De Poder Del 

Abogado Ricardo Arias 

Beltran. 

44 
110013335029201

30042000 

49 Juzgado 

Administrativo - 

Sección Segunda 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

De Carácter 

Laboral 

María Clara 

Numa 

Vanegas 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 40.000.000,00 0,00 

01 Oct 2019 

Cambio De Termino 

Actuación De Cambio De 

Termino Realizada El 

01/10/2019 A Las 

15:50:07cese De 

Actividades 

45 
110013331721201

10008601° 

Tribunal 

Administrativo - 

Sección Tercera 

Reparación 

Directa 

Fernando 

Molina Durán 

Y Mapfre 

Seguros 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 
129.544.000,0

0 
0,00 

28 Jan 2020 

Auto Que Admite 

apelación Art. 359 

Admite apelación 

Sentencia 

46 
110013335009201

90047400° 

Juzgado 9 

Administrativo Sec 

Segunda Oral 

Bogotá 

Acciones De 

Tutela 

María Camila 

Villamizar 

Assaf 

Autoridad 

Nacional De Tv 

Y Otros 

Bogotá 0,00 0,00 

02 Mar 2020 

Da Por Cumplido Incidente 

Abstiene De Abrir Desacato 

Y Ordenar Entregar Título 

Judicial 

47 
250023420002019

0174000° 

Juzgado 9 

Administrativo Sec 

Segunda Oral 

Bogotá 

Nulidad Y 

Restablecimient

o Del Derecho 

Susy Sierra 

Ruiz 

Autoridad 

Nacional De Tv 
Bogotá 

145.350.921,0

0 
0,00 

14 Mar 2020 

Se Envía Contestación De 

La Demanda  

 



Sin embargo, verificados los procesos entregados se encuentra que el proceso ejecutivo 

11001418906620190166900 en el cual es parte demandante la ANTV en contra de la Acción 

Comunal Del Barrio Bachue III Del Barrio Engativá, fue entregado a MinTic por competencia el 

meediante Acta de Entrega No. 60 del 08 de julio de 2020, en la cual, se acordó que la ANTV 

en Liquidación con la finalización del proceso liquidatorio entregará al MinTic el proceso 

ejecutivo de la referencia; debido a que mediante Acta No. 27 del 16 de septiembre de 2019 la 

ANTV en Liquidación entregó el Acuerdo de Pago No. 129 a la Coordinación del Grupo Interno 

de Trabajo de Cartera de la Subdirección Financiera del MinTic. 

 

Así las cosas, el PAR ANTV Liquidada recibió 46 procesos judiciales: 

 

Medio de Control No. Proceso Valor o cuantía del proceso 

ACCION POPULAR 2 0,00 

ACCIONES DE TUTELA 1 0,00 

DENUNCIA  2 0,00 

NULIDAD 1 0,00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 4 1.607.726.329,96 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE 

CARÁCTER LABORAL 

24 864.615.568,00 

ORDINARIO LABORAL  3 794.033.524,00 

REPARACIÓN DIRECTA 2 129.544.000,00 

REPETICIÓN 7 1.825.445.945,00 

Total general 46 5.221.365.366,96 

 

 

No. Despacho 

Judicial Actual 

No. 

Proceso 

Medio De 

Control 

Demandante Demandado Ciudad Movimientos Agosto – 2020 

1 

Consejo De 

Estado – Sección 

Tercera M.P. 

María Adriana 

Marín 

11001032

60002017

0010500 

Repetición ANTV 
Álvaro Pava 

Camelo 
Bogotá 

31 Jul 2020 Recibe Memoriales Por 

Correo Electrónico Correo 

Electrónico Recibido El 31 De Julio 

Hora. 11 27 A. M. El Abogado 

Felipe Negret Mosquera Allega 

Poder Otorgado Por Fiduagraria 

S.A. Quien Actúa En Su Condición 

De Fiduciaria Vocera Y 

Administradora Del Patrimonio 

Autónomo De Remanentes De La 

ANTV Liquidada. A Su Vez El 

Abogado Informa Sobre El Cierre 

Del Proceso Liquidatorio De La 

Autoridad Nacional De Televisión En 

Liquidación. 

2 

Consejo De 

Estado – Sala De 

Lo Contencioso 

Administrativo – 

Sección Tercera 

M.P. Martín 

Gonzalo 

Bermúdez Muñoz 

11001032

60002018

0001000 

Repetición ANTV 

Manuel 

Eduardo 

Osorio 

Lozano – 

Gustavo 

Adolfo 

Araque 

Ferraro 

* Zulma 

Constanza 

Casas García 

Bogotá 

26 Aug 2020. Por Estado 

Tiene Como Representante De La 

Autoridad Nacional De Televisión – 

Acepta Renuncia- Reconoce 

Personería- Elaborar Edicto 

Emplazatorio- No Se Suspende El 

Proceso 

// 31 Jul 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

Apoderado General De Par ANTV 

Hoy Liquidada Solicita Tener Como 

Sucesor Procesal De La Autoridad 

Nacional De Televisión Liquidada Al 
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Patrimonio Autónomo De 

Remanentes. Memorial Recibido El 

31 De Julio De 2020 A Las 12 05 

P.M. 

3 

Juzgado 29 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

50292013

0051700 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Ángela 

Katherine 

Piñeros 

Forero 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

20 Aug 2020. Recibe Memoriales Se 

Recibe Memorial De Nuevo Poder 

De La Fiduagraria // 11 Aug 2020 

Recibe Memoriales Oficina De 

Apoyo Remite Renuncia De Poder 

Apoderado Autoridad Nacional De 

Televisión – ANTV – Radicado El 03 

De Agosto 2020 // 31 Jul 2020 

Recibe Memoriales 

Se Recibe vía Correo Electrónico 

Memoriales De Proceso Liquidatorio 

4 

Juzgado 10 

Laboral Del 

Circuito De 

Bogotá 

11001310

50102018

0027400 

Laboral 

Ordinario 

Edna Patricia 

Hernández 

Bohórquez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

07 Aug 2020 Recepción Memoria  

Solicitud Audio De Audienca 

06/08/2020, Registrado Por Acceso 

Remoto 

// 05 Aug 2020 

Recepción Memorial 

Renuncia Poder, 03/08/2020 Se 

Registra Por Acceso Remoto. 

5 

Consejo De 

Estado – Sección 

Tercera 

Subsección A 

M.P. Marín 

Adriana Marín 

11001032

60002019

0003000 

Repetición ANTV 

Jaime Andrés 

Estrada 

Galindo – 

Rafael 

Mauricio 

Samudio 

Lizcano 

- Alberto 

Guzmán 

Ramírez 

Bogotá 

25 Aug 2020 

Al Despacho 

Para Proveer // 31 Jul 2020 Recibe 

Memoriales Por Correo Electrónico 

Apoderado General De Par ANTV 

Hoy Liquidada Solicita Tener Como 

Sucesor Procesal De La Autoridad 

Nacional De Televisión Liquidada Al 

Patrimonio  

6 

Consejo De 

Estado – Sección 

Segunda M.P. 

Sandra Lisset 

Ibarrá Velez 

25000232

50002012

0023201 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Jaime Hernán 

Díaz 

Autoridad 

Nacional De 

Television-

Antv 

Bogotá 

18 Aug 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

De Felipe Negret Enviado Martes 18 

De Agosto De 2020 2 58 P. M. 

Asunto Poder // 13 Aug 2020 

Memoriales A Despacho De 

Alejandro Mesa Albarracín Enviado 

Lunes 3 De Agosto De 2020 11 52 

A. M. Asunto Renuncia Poderes // 31 

Jul 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

De Correspondencia Enviado 

Viernes 31 De Julio De 2020  // 06 

Aug 2020 

Memoriales A Despacho 

7 

Consejo De 

Estado – Sección 

Segunda M.P. 

Rafael Francisco 

Suárez Vargas 

25000234

20002012

0134902 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Luis Javier 

Acosta 

Castellanos 

Autoridad 

Nacional De 

Television-

Antv 

Bogotá 

19 Aug 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

De Felipe Negret Mosquera Enviado 

Martes 18 De Agosto De 2020 2 43 

P. M. Asunto Rv Poder 

// 10 Aug 2020 Memoriales A 
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No. Despacho 

Judicial Actual 

No. 

Proceso 

Medio De 

Control 

Demandante Demandado Ciudad Movimientos Agosto – 2020 

Carácter 

Laboral 

Despacho De Alejandro Mesa 

Albarracín Enviado Lunes 3 De 

Agosto De 2020 11 52 A. M. Asunto 

Renuncia Poderes // 03 Aug 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

De Alejandro Mesa Albarracín 

Enviado Lunes 3 De Agosto De 2020 

11 52 A. M. Asunto Renuncia 

Poderes 

8 

Consejo De 

Estado – Sección 

Segunda M.P. 

César Palomino 

Cortés 

25000234

20002013

0131301 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Giovanni 

Ricardo Ángel 

García 

Autoridad 

Nacional De 

Television-

Antv 

Bogotá 

20 Aug 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

De Coordinación Jurídica Enviado 

Jueves 20 De Agosto De 2020 12 36 

P. M. Cc Jorgeh737@Yahoo.Es 

Asunto Poder 

// 10 Aug 2020 Memoriales A 

Despacho De Alejandro Mesa 

Albarracín Enviado Lunes 3 De 

Agosto De 2020 11 52 A. M. Asunto 

Renuncia Poderes // 31 Jul 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico De Correspondencia 

Enviado Viernes 31 De Julio De 

2020 // 03 Aug 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

9 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Segunda 

– M.P. José 

Rodrigo Romero 

Romero 

25000234

20002013

0420800 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Carlos Andrés 

Téllez 

Ramírez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

03 Aug 2020 

Al Despacho Memorial 

Se Ingresan Al Despacho 

Memoriales De Renuncia De Poder E 

Información Del Cierre Del Proceso 

Liquidatario. 

10 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca . 

Sección Segunda 

– M.P. José 

María Armenta 

Fuentes 

25000234

20002012

0171700 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Diana 

Marcela 

Sanabria 

Abdala 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

03 Aug 2020 

Recibe Memoriales 

Renuncia Poder Apoderado De 

Fiduprevisora // 09 Jul 2019 

Auto De obedézcase Y cúmplase 

obedézcase Y cúmplase 

11 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca . 

Sección Segunda 

– M.P. José 

María Armenta 

Fuentes 

25000234

20002017

0276200 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

Edison 

Salazar 

Bonilla 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

28 Feb 2020 

Al Despacho 

12 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Segunda 

– M.P. Carlos 

25000234

20002013

0642500 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Maribel 

Amalia Melo 

Garnica 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

05 Aug 2020 

Oficio Remisorio 

Se Remite Memorial Allegado Por El 

Apoderado De Fiduagraria S.A., Al 

Consejo De Estado 
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No. Despacho 

Judicial Actual 

No. 

Proceso 

Medio De 

Control 

Demandante Demandado Ciudad Movimientos Agosto – 2020 

Alberto Orlando 

Jaiquel 

Carácter 

Laboral 

13 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Primera – 

M.P. Patricia 

Afanador 

Armenta 

25000234

10002016

0151800 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

ANTV 

Condor S.A. 

Compañía 

De Seguros 

Generales 

Bogotá 

27 Aug 2020 

Al Despacho Memorial 

Bogotá, D. C., 31 De Julio De 2020 

Al Despacho Del Magistrado(A). Luis 

Manuel Lasso Lozano Exp. 

No.25000234100020160151800 

Pongo En Su Conocimiento 

Memorial Presentando Solicitud De, 

Allegado Por Correo Electrónico Con 

Destino Al Proceso De La Referencia 

Que Se Encuentra Al Despacho Para 

Lo De Su Cargo 

// 03 Aug 2020 

Recibe Memoriales 

Apoderado Autoridad Nacional De 

Televisión-ANTV Allega Renuncia De 

Poder 

14 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Segunda 

25000234

20002013

0509702 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

José Enoc 

Cano Mora 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

05 Aug 2020 

Oficio Remisorio 

Se Remite Memorial Allegado Por El 

Apoderado De Fiduagraria S.A., Al 

Consejo De Estado 

15 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

M.P. Israel Soler 

Pedroza 

25000234

20002012

0148100 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Aylin Patricia 

Torregoza 

Villareal 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

31 Aug 2020 

Al Despacho Memorial 

Memorial Contentivo De Aviso 

Cierre Del Proceso De Liquidación 

De La Autoridad Nacional De 

Televisión En Liquidación 

// 31 Aug 2020 Al Despacho 

Memorial 

Memorial Contentivo De Aviso 

Cierre Del Proceso De Liquidación 

De La Autoridad Nacional De 

Televisión En Liquidación 

16 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

M.P. Franklin 

Pérez Camargo 

25000233

60002019

0054800 

Cup Ant. 

11001032

60002019

0003300 

Repetición ANTV 

María Del 

Pilar 

Bahamón 

Falla – 

Dioselina 

Bogotá 

03 Aug 2020 

Constancia Secretarial 

Memorial Aportando Renuncia Al 

Poder Conferido 

17 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Segunda 

11001333

50292013

0019002 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Edgar Emiro 

Rincón 

Duarte 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

03 Aug 2020 

Al Despacho Memorial 

Memorial vía Correo Electrónico 

Suscrito Por El Apoderado De La 

parte Demandada Allega Renuncia 

De Poder 

18 
Tribunal 

Administrativo De 

11001333

50102013

0041502 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

María De 

Socorro León 

Manjarrez 

Comisión 

Nacional De 
Bogotá 

3 Aug 2020 

Al Despacho Memorial 

Memorial vía Correo Electrónico 
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No. Despacho 

Judicial Actual 

No. 

Proceso 

Medio De 

Control 

Demandante Demandado Ciudad Movimientos Agosto – 2020 

Cundinamarca – 

Sección Segunda 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Televisión Y 

ANTV 

Suscrito Or El Apoderado De La 

Parte Demandada Allega Renuncia 

De Poder 

19 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Primera 

25000234

10002019

0106300 

Acción 

Popular 

Corporación 

Colombiana 

De Padres Y 

Madres- Red 

Papaz 

Ministerio De 

Salud Y 

Protección 

Social Y 

Otros 

Bogotá 

20 Aug 2020 

Recibe Memoriales 

Solicitud De Copias, Elevada Por La 

Apoderada De Alpina Productos 

Alimenticios S.A. 

// 03 Aug 2020 

Recibe Memoriales 

Apoderado Allega Renuncia Poder  

20 

Juzgado 06 

Laboral Del 

Circuito De 

Bogotá 

11001310

50062018

0049700 

Ordinario 

Laboral 

Edna Patricia 

Hernández 

Bohórquez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

29 Jan 2020 

Recepción Memorial 

El Dia 28-01-2020//Del Apoderado 

Grupo Cs Ctai//Contestación 

Demanda//Se Incorpora//Se Pasa A 

Fanny 

21 

Juzgado 24 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

50242012

0029200 

(Radicado 

Anterior 

11001333

50252016

0024200) 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Yolanda 

Velasco 

Gutiérrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

10 Dec 2019 

Devolución Remanentes 

Valor De La Transacción: 21000 – 

Número De Referencia: 2016-

00242 

22 

Juzgado 23 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

50232013

0011900 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Liliana Roció 

Bohórquez 

Hernández 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

19 Aug 2020 

Sentencia De Primera Instancia 

// 11 Aug 2020 

Recibe Memoriales 

Enviado: Lunes, 3 De Agosto De 

2020 9:44 A. M. Para: 

Correspondencia Sede Judicial Can 

– Bogotá – Bogotá D.C. 

<Correscanbta@Cendoj.Ramajudic

ial.Gov.Co>; 

Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co 

<Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co> 

Asunto: Renuncia Poder 

// 05 Aug 2020 

Recibe Memoriales 

Enviado: Martes, 28 De Julio De 

2020 3:21 P. M. Para: 

Correspondencia Sede Judicial Can 

– Bogotá – Bogotá D.C. 

<Correscanbta@Cendoj.Ramajudic

ial.Gov.Co> Asunto: Alegatos De 

Conclusión Y Anexos De Poder 

23 

Juzgado 19 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

50192013

0023000 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Juan Carlos 

Garzón 

Barreto 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

24 Aug 2020 

Recibe Memoriales 

De: Coordinación Administrativos 

<Infoadministrativos@Grupohisca.

Com> Enviado: Viernes, 21 De 

Agosto De 2020 12:26 Para: 

Correspondencia Sede Judicial Can 

– Bogotá – Bogotá D.C. 
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No. Despacho 

Judicial Actual 

No. 

Proceso 

Medio De 

Control 

Demandante Demandado Ciudad Movimientos Agosto – 2020 

<Correscanbta@Cendoj.Ramajudic

ial.Gov.Co> Asunto: Fwd: Solicitud: 

Copia Digital Sentencia Del Proceso: 

2013-230 Juzgado 19 

Administrativo De Bogotá Gptf 

// 11 Aug 2020 

Recibe Memoriales 

Enviado: Lunes, 3 De Agosto De 

2020 9:42 A. M. Para: 

Correspondencia Sede Judicial Can 

– Bogotá – Bogotá D.C. 

<Correscanbta@Cendoj.Ramajudic

ial.Gov.Co>; 

Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co 

<Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co> 

Asunto: Renuncia Poder 

// 27 Jul 2020 Sentencia De Primera 

Instancia 

24 

Juzgado 18 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

50182013

0013100 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Diana Patricia 

Rojas 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

20 Nov 2019 

Envio Consejo De Estado 

Mediante Oficio N° 237 Se Remite 

En Calidad De Préstamo El 

Expediente, Con Destino A La Acción 

De Tutela N° 11001-03-15-000-

2019-04804-00 H. Consejero 

Ponente Carmelo Perdomo Cueter 

25 

Juzgado 13 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

10132006

0006400 

Acción 

Popular 

Myriam Lujan 

Gómez 

Ministerio Del 

Interior Y De 

Justica, ANTV 

Y Otros 

Bogotá 

11 Aug 2020 Recibe Memoriales 

Enviado: Lunes, 3 De Agosto De 

2020 10:02 A. M. Para: 

Correspondencia Sede Judicial Can 

– Bogotá – Bogotá D.C. 

<Correscanbta@Cendoj.Ramajudic

ial.Gov.Co> Cc: 

Omauriciortega@Hotmail.Com 

<Omauriciortega@Hotmail.Com> 

Asunto: Radicación Poder // 04 Aug 

2020 

Recibe Memoriales 

Enviado: Martes, 28 De Julio De 

2020 8:10 A. M. Para: 

Correspondencia Sede Judicial Can 

– Bogotá – Bogotá D.C. 

<Correscanbta@Cendoj.Ramajudic

ial.Gov.Co> Asunto: Fwd: Renuncia 

Poder / 2006-64 / Myriam Lujan 

Gómez Contra Cámara De 

Representantes 

26 

Juzgado 06 

Laboral Del 

Circuito De 

Bogotá 

11001310

50062017

0003200 

Laboral 

Ordinario 
Víctor Pérez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

12 Dec 2019 

Auto Tiene Por Contestada La 

Demanda 

Declara Nulidad Notificación 

Personal A Par Caprecom. Tiene Por 

Notificada A La Ugpp Por Conducta 

Concluyente. Tiene Por Contestada 

La Demanda, Fija Fecha Para 

Audiencia De Conciliacion, Decision 

De Excepciones Previas, 
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No. Despacho 

Judicial Actual 

No. 

Proceso 

Medio De 

Control 

Demandante Demandado Ciudad Movimientos Agosto – 2020 

Saneamiento Y fijación Del Litigio 

Para El Dia Jueves 02 De Julio De 

2020 A Las Ocho Y Treinta De La 

Mañana. Si Fracasa Se Decretan Y 

Practican Pruebas Y De Ser Posible 

Se Lleva A Cabo Audiencia De 

Juzgamiento. 

27 

Juzgado 15 

Administrativo De 

Medellín 

05001333

30152019

0008400 

Reparació

n Directa 

María José 

Diaz Vicent Y 

Otros 

ANTV Y 

Otros 

Medelli

n 

18 Aug 2020 

Recibo De Memorial 

Ddo. Allega Poder // 13 Aug 2020 

Recibo De Memorial Ddo. Poder // 

10 Mar 2020 

Recibo De Memorial Oficina Judicial 

F7 Poder 

28 

Fiscalía General 

De La Nación 

(Fiscalía 374)- 

Unidad De 

Libertad 

Individual 

11001600

00502017

45112 

Denuncia 

Por 

Amenazas 

ANTV 
Indeterminad

o 
Bogotá 

18 Aug 2020. Envio Memorial Pdoer 

29 
Fiscalía General 

De La Nación 
 

Denuncia 

Por 

Amenaza 

ANTV 
Indeterminad

o 
Bogotá 

18 Aug 2020. Envio Memorial Pdoer 

30 

Consejo De 

Estado – Sección 

Tercera M.P. 

Jaime Enrique 

Rodríguez Navas 

11001032

60002017

0011000 

Repetición ANTV 

Ramon 

Guillermo 

Angarita 

Lamk 

Bogotá 

18 Aug 2020 

Memoriales A Despacho 

El Apoderado General De La 

Fiduagraria S.A. Vocera Y 

Administradora Par ANTV Liquidada 

Confiere Poder A Favor Del 

Abogado Daniel Leonardo Sandoval 

Plaza // 31 Jul 2020 Recibe 

Memoriales Por Correo Electrónico 

Correo Electrónico Recibido El 31 De 

Julio Hora. 10 54 A. M. El Abogado 

Felipe Negret Mosquera Allega  

Poder Otorgado Por Fiduagraria 

S.A. Quien Actúa En Su Condición 

De Fiduciaria Vocera Y 

Administradora Del Patrimonio 

Autónomo De Remanentes De La 

ANTV Liquidada. A Su Vez El 

Abogado Informa Sobre El Cierre 

Del Proceso Liquidatorio De La 

Autoridad Nacional De Televisión En 

Liquidación.Se Advierte Que Los 

Documentos Adjuntos Al Presente 

Correo Se Remitieron Al Despacho 

En Su Integridad. En Caso De Que 

Sean Impresos Su Foliatura Puede 

Variar. // 31 Jul 2020 

Memoriales A Despacho 

El Abogado Felipe Negret Mosquera 

Allega Poder Otorgado Por 

Fiduagraria S.A. Quien Actúa En Su 

Condición De Fiduciaria Vocera Y 

Administradora Del Patrimonio 

Autónomo De Remanentes De La 
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No. Despacho 

Judicial Actual 

No. 

Proceso 

Medio De 

Control 

Demandante Demandado Ciudad Movimientos Agosto – 2020 

ANTV Liquidada. A Su Vez El 

Abogado Informa Sobre El Cierre 

Del Proceso Liquidatorio De La 

Autoridad Nacional De Televisión En 

Liquidación 

31 

Consejo De 

Estado – Sección 

Tercera M.P. 

Alberto Montaña 

Plata 

11001032

60002018

0016700 

Repetición ANTV 

Ricardo 

Galán Osma 

– Ilse Bechara 

Castilla – 

Zulma Casas 

García – 

Juan Andrés 

Carreño 

Cardona – 

Alberto 

Guzmán 

Ramírez 

Bogotá 

18 Aug 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

Apoderado General De La 

Fiduagraria S.A. Y Quien Actua En 

Su Condición De Fiduciaria Del 

Patrimonio Autónomo De 

Remanentes De La ANTV En 

Liquidación Confiere Poder Al 

Doctor Daniel Leonardo Sandoval 

Plazas. 

// 31 Jul 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

El Apoderado General De 

Fiduagraria S.A. Quien Actúa En Su 

Condición De Fiduciaria Vocera Y 

Administradora Del Patrimonio 

Autónomo De Remanentes De La 

ANTV Liquidada Informar El Cierre 

Del Proceso De Liquidación De La 

Autoridad Nacional De Televisión En 

Liquidación. Memorial Recibido El 

31 De Julio De 2020 11 31 A.M. 

32 

Consejo De 

Estado – Sección 

Segunda M.P. 

Cesar Palomino 

Cortés 

25000234

20002013

0417001 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Carolina 

Vargas 

Borrero 

Autoridad 

Nacional De 

Television-

Antv 

Bogotá 

20 Aug 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

De Fiduagraria Sa Enviado Jueves 

20 De Agosto De 2020 12 39 P. M. 

Asunto Poder 

// 6 Aug 2020 

Memoriales A Despacho 

De Alejandro Mesa Albarracín 

Enviado Lunes 3 De Agosto De 2020 

11 52 A. M. Asunto Renuncia 

Poderes // 06 Aug 2020 

Memoriales A Despacho 

De Correspondencia Enviado 

Viernes 31 De Julio De 2020 

33 

Consejo De 

Estado – Sección 

Primera M.P. 

Oswaldo Giraldo 

López 

11001032

40002018

0006400 

Nulidad 

Con 

Suspensió

n 

Provisiona

l 

Juan Carlos 

Gómez 

Jaramillo 

Autoridad 

Nacional De 

Television-

Antv 

Bogotá 

18 Aug 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

Dr. Felipe Negret Mosquera 

Apoderado General Fiduagraria 

Vocera Y Administradora De Par 

ANTV Liquidada Presenta Poder. En 

Un Correo Con 1 Archivo Adjunto 

// 03 Aug 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

_Jorge Alejandro Mesa Albarracín 
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No. Despacho 

Judicial Actual 

No. 

Proceso 

Medio De 

Control 

Demandante Demandado Ciudad Movimientos Agosto – 2020 

Allega Renuncia Al Poder Con Dos 

Archivos Adjuntos 

34 

Consejo De 

Estado – Sección 

Segunda 

25000234

20002013

0680001 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Wilson 

Miguel Gil 

Díaz 

Autoridad 

Nacional De 

Television-

Antv 

Bogotá 

20 Aug 2020 

Recibe Memoriales Por Correo 

Electrónico 

De Felipe Negret Enviado Jueves 20 

De Agosto De 2020 12 42 P. M. 

Asunto Poder 

// 13 Aug 2020 Memoriales A 

Despacho 

De Correspondencia Para ANTV 

Liquidada. Enviado Viernes 31 De 

Julio De 2020 12 00 P. M. 

// 19 Sep 2019 

Memoriales A Despacho 

Con Oficio 2336 De La Secretaria 

General De Consejo De Estado Con 

Un (1) Folio Y Cuarenta (40) Anexos. 

35 

Consejo De 

Estado – Sala De 

Lo Contencioso 

Administrativo – 

Sección Tercera 

M.P. Ramiro De 

Jesús Pazos 

Guerrero 

11001032

60002018

0000800 

Repetición ANTV 

Rafael 

Mauricio 

Samudio 

Lizcano -  

Jaime Andrés 

Estrada 

Galindo 

- Alberto De 

Jesús 

Guzmán 

Ramírez 

Bogotá 

Para Los Fines Pertinentes Me 

Permito Manifestarle Que En 

Providencia Del 03/06/2020 El 

H.Magistrado(A) Dr(A) Ramiro De 

Jesús Pazos Guerrero De Sección 

Tercera, Dispuso Auto Que 

Resuelve En El Asunto De La 

Referencia. 

// 03 Jun 2020 

Auto Que Resuelve 

Primero Tener Como Representante 

De La Autoridad Nacional De 

Televisión En Liquidación En El 

Presente Proceso De Repetición A La 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

Liquidadora De Conformidad Con 

Lo Expuesto En La Parte 

Considerativa De Esta Providencia. 

Segundo Aceptar La Renuncia De 

Poder Presentada Por El Abogado 

Javier Mauricio Quiñones Vargas 

Identificado Con La Cédula De 

Ciudadanía N.º 74.376.163 De 

Duitama Y Portador De La Tarjeta 

Profesional N.º 135.027 Del 

Consejo Superior De La Judicatura 

Quien Venía Actuando Como 

Apoderado De La Autoridad 

Nacional De Televisión En 

Liquidación . Tercero Reconocer 

Personería Al Abogado Jorge 

Alejandro Mesa Albarracín 

Identificado Con La Cédula De 

Ciudadanía N.º 1.098.625.296 

Portador De La Tarjeta Profesional 

N.º 199.851 Del Consejo Superior 

De La Judicatura Como Apoderado 

De La Autoridad 
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No. Despacho 

Judicial Actual 

No. 

Proceso 

Medio De 

Control 

Demandante Demandado Ciudad Movimientos Agosto – 2020 

36 

Juzgado 49 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

50292013

0042000 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

María Clara 

Numa 

Vanegas 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

11 Aug 2020 Recibe Memoriales 

Enviado: Lunes, 3 De Agosto De 

2020 9:46 A. M. Para: 

Correspondencia Sede Judicial Can 

– Bogotá – Bogotá D.C. 

<Correscanbta@Cendoj.Ramajudic

ial.Gov.Co>; 

Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co 

<Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co> 

Asunto: Renuncia Poder // 01 Oct 

2019 

Cambio De Termino 

Actuación De Cambio De Termino 

Realizada El 01/10/2019 A Las 

15:50:07cese De Actividades 

37 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Tercera 

11001333

17212011

0008601 

Reparació

n Directa 

Fernando 

Molina Durán 

Y Mapfre 

Seguros 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

28 Jan 2020 

Notificación Por Estado 

Actuación Registrada El 28/01/2020 

A Las 09:57:33. 

38 

Juzgado 09 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

50092019

0047400 

Acciones 

De Tutela 

María Camila 

Villamizar 

Assaf 

Autoridad 

Nacional De 

Tv Y Otros 

Bogotá 

11 Aug 2020 Recibe Memoriales 

Enviado: Lunes, 3 De Agosto De 

2020 9:47 A. M. Para: 

Correspondencia Sede Judicial Can 

– Bogotá – Bogotá D.C. 

<Correscanbta@Cendoj.Ramajudic

ial.Gov.Co>; 

Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co 

<Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co> 

Asunto: Renuncia Poder // 05 Aug 

2020 

Auto 

Tiene Como Sucesor Procesal De La 

Litis En El Extremo Pasivo Al Par 

ANTV 

39 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Segunda 

25000234

20002019

0174000 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

Susy Sierra 

Ruiz 

Autoridad 

Nacional De 

Tv 

Bogotá 

15 Jul 2020 Recibe Memoriales 

Jorge Herrera Leyton Apoderado 

General De La Fiduprevisora S.A 

Allega Memorial vía Electrónica Con 

Poder Conferido. 

40 

Juzgado 29 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

50292013

0015800 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Claudia 

Bibiana Díaz 

Ávila 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

11 Aug 2020 Recibe Memoriales 

Oficina De Apoyo Remite Renuncia 

De Poder De La Autoridad Nacional 

De Televisión – ANTV – Radicado El 

03 De Agosto 2020 // 04 Aug 2020 

Devolución Remanentes 

Valor De La Transacción: 50000 – 

Número De Referencia: 2013-

00158 // 04 Aug 2020 

Pago Arancel Correo Oficios 

Valor De La Transacción: 10000 – 

Número De Referencia: 2013-

00158 // 31 Jul 2020 

Recibe Memoriales 

Se Recibe vía Correo Electrónico 

Acta Final De Proceso Liquidatorio 
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No. Despacho 

Judicial Actual 

No. 

Proceso 

Medio De 

Control 

Demandante Demandado Ciudad Movimientos Agosto – 2020 

41 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Segunda 

– M.P. Luís 

Gilberto Ortegón 

Ortegón 

25000234

20002012

0171800 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

Diana 

Carolina 

Gutiérrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

06 Aug 2020                                                                                      

Recibe Memoriales 

Parte Demandada Allega Renuncia 

Al Poder. Se Reenvia Al Despacho De 

La Contadora Para Que Sea 

Anexado Como Quiera Que El 

Proceso Se Encuentra En Esta 

Dependencia, 

42 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Segunda 

– M.P. José 

Rodrigo Romero 

Romero 

11001333

50182012

0029601 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Ángela María 

Torres Mariño 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

03 Aug 2020 Al Despacho Memorial 

Se Ingresan Al Despacho 

Memoriales De Renuncia De Poder E 

Información Del Cierre Del Proceso 

Liquidatorio. 

43 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca – 

Sección Segunda 

11001333

50222012

0026901 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Martha 

Mireya 

Solano Plazas 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

03 Aug 2020 Recibe Memoriales 

Recibe Memorial Contentivo De 

Renuncia De Poder Del Apoderado 

De La Entidad Accionada 

44 

Juzgado 14 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

50142013

0045100 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Zulima 

Blandón 

Gutiérrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

09 Mar 2020 Devolución 

Remanentes 

Valor De La Transacción: 20000 – 

Número De Referencia: 2013-0451 

45 

Juzgado 49 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333

50102013

0057800 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Deyanira 

Jiménez 

Calentura 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

11 Aug 2020 Recibe Memoriales 

Enviado: Lunes, 3 De Agosto De 

2020 9:40 A. M. Para: 

Correspondencia Sede Judicial Can 

– Bogotá – Bogotá D.C. 

<Correscanbta@Cendoj.Ramajudic

ial.Gov.Co>; 

Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co 

<Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co> 

Asunto: Renuncia Poder 

// 21 Jan 2020 Auto De obedézcase 

Y cúmplase 

46 

Juzgado 9 

Administrativo 

Seccion Segunda 

Oral Bogotá 

11001333

50092013

0002200 

Nulidad Y 

Restableci

miento 

Del 

Derecho 

De 

Carácter 

Laboral 

Leydi Nieto 

Martínez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

Bogotá 

20 Aug 2020 Recibe Memoriales 

Enviado: Lunes, 3 De Agosto De 

2020 9:40 A. M. Para: 

Correspondencia Sede Judicial Can 

– Bogotá – Bogotá D.C. 

<Correscanbta@Cendoj.Ramajudic

ial.Gov.Co>; 

Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co 

<Vanessa.Garreta@Antv.Gov.Co> 

Asunto: Renuncia Poder 

// 21 Jan 2020 Auto De obedézcase 

Y cúmplase 

 



 

4.2.2. Procesos Nuevos 

Durante la vigencia del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA se 

identificaron la existencia de tres (3) procesos judiciales, como se describe a continuación: 

 

No. 
Despacho Judicial 

Actual 
No. Proceso Medio de Control Demandante Demandado Ciudad 

1 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 

DE 

CUNDINAMARCA 

SECCION 

TERCERA 

SUBSECCION B 

25000233600020200002100 
CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

Sociedad 

Cablevisión 

Ibagué SAS 

ANTV BOGOTÁ 

2 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 

DE 

CUNDINAMARCA 

- SECCIÓN 

SEGUNDA 

25000234200020-

200080500 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DIANA 

MIREYA 

PEDRAZA 

GONZALEZ 

ANTV Y 

OTROS 
BOGOTÁ 

3 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 

DE 

CUNDINAMARCA 

- SECCIÓN 

SEGUNDA 

25000234200020200046800 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MIGUEL 

ANGEL 

CELIS 

PEÑARANDA 

ANTV Y 

OTROS 
BOGOTÁ 

 

4.2.3. Procesos Terminados 

 

Durante la vigencia del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA se 

encontraron terminados y archivados ocho (8) procesos judiciales, como se describe a 

continuación: 

 

ítem 
Despacho Judicial 

Actual 
No. Proceso Medio De Control 

Demanda

nte 
Demandado Ciudad Estado del Proceso 

1 

Juzgado 29 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333502920

130015800 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Claudia 

Bibiana 

Díaz Ávila 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación Y 

ANTV 

Bogotá 

Sentencia De 1ra 

Instancia Y 2da 

Instancia A Favor, Auto 

De Obedecimiento Y 

Que Liquiden Gastos 

Procesales Pendiente 

Recopilar Fallo 

2 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Segunda - 

M.P. Luís Gilberto 

Ortegón Ortegón 

25000234200020

120171800 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Diana 

Carolina 

Gutiérrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación Y 

ANTV 

Bogotá 

Sentencia De 1ra 

Favorable, Pendiente 

Recopilar Piezas De 

Terminación. 

3 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Segunda 

11001333502220

120026901 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Martha 

Mireya 

Solano 

Plazas 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación Y 

ANTV 

Bogotá 

Sentencia De 1ra 

Instancia Desfavorable, 

Sentencia De 2da 

Instancia Del 

11/04/2019, Revoca Y 

Niega Pretensiones., 

Auto De 



       
 

 

 

Página | 132 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

ítem 
Despacho Judicial 

Actual 
No. Proceso Medio De Control 

Demanda

nte 
Demandado Ciudad Estado del Proceso 

Obedecimiento Y 

Liquidación De Gastos. 

Pendiente Recopilar 

Fallo 

4 

Juzgado 14 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333501420

130045100 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Zulima 

Blandón 

Gutiérrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

Sentencia De 1ra 

Instancia Y 2da 

Instancia A Favor. Pdte 

Recopilar Pieza 

Procesal  Sentencia De 

2da Instancia, Auto De 

Obedecimiento Y Que 

Liquiden Gastos 

Procesales 

5 

Juzgado 49 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333501020

130057800 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Deyanira 

Jiménez 

Calentura 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

 Y ANTV 

Bogotá 

Sentencia 1ra 

Favorable, Sentencia 

De 2da Pendiente 

Recopilar Fallo De 2da 

Y Auto De 

Obedecimiento. 

6 

Juzgado 09 

Administrativo De 

Bogotá 

 

11001333500920

130002200 

Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho De 

Carácter Laboral 

Leydi 

Nieto 

Martínez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

Bogotá 

21Feb 2020 Archivo 

del Proceso 

28/10/2019Superior 

confirma auto que 

declaró probada la 

excepción de 

caducidad 

7 

Fiscalía General 

De La Nación 

(Fiscalía 374)- 

Unidad De Libertad 

Individual 

11001600005020

174511200 

Denuncia Por 

Amenazas 
ANTV Indeterminado Bogotá 

Estado Caso Inactivo - 

Motivo: Archivo Por 

Conducta Atípica 

Art.79 C.P.P 

8 
Fiscalía General 

De La Nación 
Sin Radicado 

Denuncia Por 

Amenazas 
ANTV Indeterminado Bogotá 

Denuncia Presentada 

Por Amenazas A 

Funcionario De La 

ANTV, Relativas A La 

Parrilla Y Contenidos 

De Los Programas 

Emitidos Por Los 

Canales Nacionales E 

Institucionales. 

(Bluray20193d@Gmai

l.Com) 

El Sujeto Activo No Es 

La ANTV Sino 

Funcionarios De La 

ANTV 

 

4.2.4. Procesos Vigentes 

Al 30 de diciembre de 2020 existían cuarenta un (41) procesos judiciales en los que actúa como 

parte el Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA, los cuales, se describe a 

continuación: 

 

 

mailto:bluray20193d@gmail.com
mailto:bluray20193d@gmail.com


 

Medio de Control 

PROCESOS RECIBIDOS ANEXO 4 - 

10/07/2020  

PROCESOS TERMINADOS EN 

VIGENCIA DEL PAR 

PROCESOS 

NOTIFICADOS EN 

VIGENCIA DEL PAR 

PROCESOS ENTREGADOS A FUTIC AL 31/12/2020 

Procesos como 

Demandante 

Procesos como 

Demandado 

Procesos como 

Demandante 

Procesos como 

Demandado 

Procesos como 

Demandado 

Procesos como 

Demandante 
Procesos como Demandado 

Cant  Pretensiones  Cant  Pretensiones  Cant 
 

Pretensiones  
Cant  Pretensiones  Cant  Pretensiones  Cant  Pretensiones  Cant  Pretensiones  

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

0 0 2 129.544.000 0 0 0 0 0 0 0 0 2 930.292.800 

ACCION POPULAR 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 

ACCIONES DE 

TUTELA 
0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 
0 0 0 0 0 0 0 0 1 5.000.000.000 0 0 1 5.000.000.000 

EJECUTIVO 1 17.842.776 0 0 1 17.842.776 0 0 0 0 0 0 0 0 

DENUNCIA POR 

AMENAZAS  
2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

ORDINARIO 

LABORAL 
0 0 3 794.033.524 0 0 0 0 0 0 0 0 3 837.717.000 

NULIDAD CON 

SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL 

0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

1 1.334.953.464 3 272.772.866 0 0 1 30.985.676 2 311.243.394 1 1.334.953.463,96 4 553.030.584 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO DE 

CARÁCTER 

LABORAL 

0 0 24 864.615.568 0 0 5 135.091.249 0 0 0 0 19 729.524.319 

REPETICIÓN 7 1.825.445.945 0 0 0 0 0 0 0 0 7 1.825.445.945,00 0 0 

TOTAL 11 3.178.242.185 36 2.060.965.958 3 17.842.776 6 166.076.925 3 5.311.243.394 8 3.160.399.408,96 33 8.050.564.703 



Ítem 
Despacho De 

Origen 
Radicado 

Medio de 

Control 

Demanda

nte (Es) 
Demandado (Os) Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

1 

Consejo De 

Estado - Sección 

Tercera M.P. 

María Adriana 

Marín 

110010326

000201700

10500 

Repetición ANTV 
Alvaro Pava 

Camelo 
 93.827.379 0 

16/06/2021- Director Jurídico Del Ministerio De 

Tecnologías De La Información Y Las 

Comunicaciones Sucesor Procesal De La ANTV , 

Otorga Poder Con Soportes A Los Abogados 

Andrés Trujillo Maza Y María Paula Bahamón 

Sánchez. Memorial Recibido El 16 De Junio De 

2021 A Las 9:29 A. M. 28/05/2021- Al 

Despachpo Para Convocar A Las Partes A 

Audiencia Inicial. 05/05/2021- Auto Que No 

Da Trámite A Renuncia De Poder, Proferido El 6 

De Abril De 2021, Se Notifica Por Estado De 

Conformidad A Lo Dispuesto En El Artículo 201 

De La Ley 1437 De 2011, Modificado Por El 

Artículo 50 De La Ley 2080 De 2021. Auto Que 

Ordena Vincular Entidades, Proferido El 6 De 

Abril De 2021, Se Notifica Por Estado De 

Conformidad A Lo Dispuesto En El Artículo 201 

De La Ley 1437 De 2011, Modificado Por El 

Artículo 50 De La Ley 2080 De 2021. 

2 

Consejo De 

Estado - Sala De 

Lo Contencioso 

Administrativo - 

Sección Tercera 

M.P. Martín 

Gonzalo 

Bermúdez 

Muñoz 

110010326

000201800

01000 

Repetición ANTV 

Manuel Eduardo 

Osorio Lozano - 

Gustavo Adolfo 

Araque Ferraro 

 - Zulma 

Constanza Casas 

García 

10.087.814 0 

13/01/2021 Daniel Leonardo Sandoval Plazas 

Apoderado Judicial Del Patrimonio Autónomo 

De Remanente De La ANTV Liquidada Renuncia 

Al Poder.Se Advierte Que Los Documentos Que 

Conforman El Correo Electrónico Se Remitieron 

Al Despacho En Su Integridad Sin Embargo Al 

Momento De Imprimirlos Su Foliatura Puede 

Variar 

3 

Juzgado 29 

Administrativo 

De Bogotá 

110013335

029201300

51700 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Ángela 

Katherine 

Piñeros 

Forero 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

 29.000.000 0 

12/01/2021  Recibe Memoriales De: Jhonny 

Neisa <Jhonny.Neisa.Abogado@Gmail.Com> 

Enviado: Martes, 12 De Enero De 2021 9:00 A. 

M. Asunto: Renuncia De Poder - P. 201300517. 

4 

Juzgado 10 

Laboral Del 

Circuito De 

Bogotá 

110013105

010201800

27400 

Ordinario 

Laboral 

Edna 

Patricia 

Hernánde

z 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

 50.000.000  0 
25/05/2021 Fijación Estado Auto Aprueba 

Liquidación 
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Ítem 
Despacho De 

Origen 
Radicado 

Medio de 

Control 

Demanda

nte (Es) 
Demandado (Os) Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

Bohórque

z 

5 

Consejo De 

Estado - Sección 

Tercera 

Subsección A 

M.P. Marín 

Adriana Marín 

110010326

000201900

03000 

Repetición ANTV 

Jaime Andrés 

Estrada Galindo - 

Rafael Mauricio 

Samudio Lizcano 

 - Alberto 

Guzmán Ramírez 

134.936.589 0 

31/05/2021 Se Notifica: Auto Que Ordena 

Requerir De Fecha 06/04/2021 De Res62049 

Noti:20783 Autoridad Nacional De Televisión 

ANTV :(Enviado Email), Res62049 Noti:20784 

Fiduciaria De Desarrollo Agropecuario 

:(Enviado Email), Res62049 Noti:20785 

Ministerio De Tecnologías De La Información Y 

Las Comunicaciones(Como Sucesor Procesal De 

La ANTV) :(Enviado Email), Anexos:1 

6 

Consejo De 

Estado - Sección 

Segunda M.P. 

Sandra Lisset 

Ibarrá Velez 

250002325

000201200

23201 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Jaime 

Hernán 

Díaz 

Autoridad 

Nacional De 

Televisión - ANTV 

 116.853.789  0 

11/05/2021 Actuación Automática: Proceso 

Finalizado Por: Dispone: Devuelve Al Origen, 

Dev 2280-2018 Of 4525 Trib Cundi 

Prov:Sentencia-Ordena Devolver Destin 

o:250002325000-Tribunal Administrativo 000 

Sca Seccion Segunda De Cundinamarca 

Folios:335 Cuad:2 1cd , Fecha:Martes, 11 De 

Mayo De 2021 

7 

Consejo De 

Estado - Sección 

Segunda M.P. 

Rafael Francisco 

Suárez Vargas 

250002342

000201201

34902 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Luis Javier 

Acosta 

Castellan

os 

Autoridad 

Nacional De 

Televisión - ANTV 

30.823.805  0 

15/02/2021 Devolucion Entidad Origen 

Actuación Automática: Proceso Finalizado Por: 

Dispone:Devuelve Al Origen, Prov:Sentencia 

Ordena Devolver Destino:250002342000 

Tribunal Administrativo 000 Seccion 2 Mixta 

Oralidad C Marca De Cundinamarca 

Folios:741 Cuad:3 3 Cds , Fecha:Lunes, 15 De 

Febrero De 2021 

8 

Consejo De 

Estado - Sección 

Segunda M.P. 

César Palomino 

Cortés 

250002342

000201301

31301 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Giovanni 

Ricardo 

Ángel 

García 

Autoridad 

Nacional De 

Televisión - ANTV 

39.859.274 0 

15/02/2021 Memoriales A Despacho De 

Agencia Nacional Del Espectro Enviado Lunes 8 

De Febrero De 2021 11 42 P. M. Asunto Ane 

Comunicado Ane Gd 001519 E 2021 

9 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

Sección 

250002342

000201304

20800 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carlos 

Andrés 

Téllez 

Ramírez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación y 

ANTV 

47.940.872 16.245.826 

21/01/2021 Al Despacho Memorial Se Ingresa 

Al Despacho Renuncia De Poder Allegada Por El 

Apoderado Daniel Leonardo Sandoval. 
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Ítem 
Despacho De 

Origen 
Radicado 

Medio de 

Control 

Demanda

nte (Es) 
Demandado (Os) Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

Segunda - M.P. 

José Rodrigo 

Romero Romero 

Carácter 

Laboral 

10 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca . 

Sección 

Segunda - M.P. 

José María 

Armenta Fuentes 

250002342

000201201

71700 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Diana 

Marcela 

Sanabria 

Abdala 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

 Y ANTV 

30.985.676 0 

27/10/2020 Al Despacho Ingresa Al Despacho 

Del Honorable Magistrado Dr. José María 

Armenta Fuentes, Con Solicitud Del Apoderado 

Del Demandada. Para Proveer 

11 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca . 

Sección 

Segunda - M.P. 

José María 

Armenta Fuentes 

250002342

000201702

76200 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho 

Edison 

Salazar 

Bonilla 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

 Y ANTV 

96.436.269 26.833.981 

21/05/2021 Al Despacho Memoria 

Encontrándose El Expediente De La Referencia Al 

Despacho Del Honorable Magistrado Dr. José 

María Armenta Fuentes, Se Allega Renuncia De 

Poder Otorgado Por La Parte Demandante. Para 

Proveer 

12 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

Sección 

Segunda - M.P. 

Carlos Alberto 

Orlando Jaiquel 

250002342

000201306

42500 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Maribel 

Amalia 

Melo 

Garnica 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

 Y ANTV 

39.791.791 0 

05/08/2020 Oficio Remisorio Se Remite 

Memorial Allegado Por El Apoderado De 

Fiduagraria S.A., Al Consejo De Estado 

13 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

Sección Primera 

- M.P. Patricia 

Afanador 

Armenta 

250002341

000201601

51800 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho 

ANTV 

Condor S.A. 

Compañía De 

Seguros 

Generales 

1.334.953.464 0 

31/05/2021 Pongo En Su Conocimiento 

Memorial Del Apoderado Del Ministerio De 

Tecnologías De La Información Y Las 

Comunicaciones, Allegando Poder Y Solicitud 

De Expediente Digitalizado, Con Destino Al 

Proceso De La Referencia Que Se Encuentra Al 

Despacho Para Lo De Su Cargo. 

14 

Tribunal 

Administrativo 

De 

250002342

000201305

09700 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

José Enoc 

Cano 

Mora 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

53.929.492 0 
19/01/2021 Recibe Memoriales Asunto 

Renuncia De Poder. 



       
 

 

 

Página | 137 
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Ítem 
Despacho De 

Origen 
Radicado 

Medio de 

Control 

Demanda

nte (Es) 
Demandado (Os) Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

Cundinamarca - 

Sección 

Segunda 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Liquidación  

 Y ANTV 

15 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

M.P. Israel Soler 

Pedroza 

250002342

000201305

09700 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Aylin 

Patricia 

Torregoza 

Villareal 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

 Y ANTV 

29.767.327  0 

30 Del Septiembre De 2019-Sentencia De 

Primera Instancia.//26 De Noviembre De 2019-

Se Presenta Recurso De Apelación.//17 De 

Febrero De 2020-Enviado Al Consejo De 

Estado.//19 De Enero De 2021-Renuncia De 

Poder.//03 De Febrero De 2021-Se Anexa 

Sustitución De Poder Al Consejo De Estado (Se 

Debe Revisar Con El Uno Al Final Del Radicado) 

16 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

M.P. Franklin 

Pérez Camargo 

250002336

000201900

54800 CUP 

ANT. 

110010326

000201900

03300 

Repetición ANTV 
María Del Pilar 

Bahamón Falla 
555.581.702 0 

21 De Mayo De 2021-Reitera Solicitud De 

Correr Traslado De Demanda.//16 De Junio De 

2021-Allega Poder 

17 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

Sección 

Segunda 

110013335

029201300

19002 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Edgar 

Emiro 

Rincón 

Duarte 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

28.302.400 0 

12 De Enero De 2021-Daniel Leonardo 

Sandoval Plazas Obrando En Calidad De 

Apoderado Judicial Del Patrimonio Autónomo 

De Remanente De La ANTV Liquidada, Allega 

Memorial Con Renuncia Al Poder Conferido 

18 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

Sección 

Segunda 

110013335

010201300

41502 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

María De 

Socorro 

León 

Manjarrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

21.167.915 0 
20 De Abril De 2021-Vuelve El Expediente Al 

Juzgado De Origen 

19 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

Sección Primera 

250002341

000201901

06300 

Acción 

Popular 

Corporaci

ón 

Colombia

na De 

Padres Y 

Madres- 

Red 

Papaz 

Ministerio De 

Salud Y 

Protección Social 

Y Otros 

0 0 
17 De Junio De 2021-Se Remite Proceso Al 

Consejo De Estado 
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Rendición de Cuentas Final  
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Ítem 
Despacho De 

Origen 
Radicado 

Medio de 

Control 

Demanda

nte (Es) 
Demandado (Os) Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

20 

Juzgado 06 

Laboral Del 

Circuito De 

Bogotá 

110013105

006201800

49700 

Ordinario 

Laboral 

Edna 

Patricia 

Hernánde

z 

Bohórque

z 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

50.000.000 0 

29 De Enero De 2021-Apoderado Del Grupo 

Cs Presenta Contestación De Demanda.//21 De 

Abril De 2021-Al Despacho. 

21 

Juzgado 24 

Administrativo 

De Bogotá 

110013335

024201200

29200 

(radicado 

anterior 

110013335

025201600

24200) 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Yolanda 

Velasco 

Gutiérrez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

39.331.792 0 05 De Febrero De 2020-Archivo Definitivo 

22 

Juzgado 23 

Administrativo 

De Bogotá 

110013335

023201300

11900 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Liliana 

Roció 

Bohórque

z 

Hernánde

z 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

37.049.285 0 
12 De Enero De 2021-Jhonny Neisa Presenta 

Renuncia De Poder 

23 

Juzgado 19 

Administrativo 

De Bogotá 

110013335

019201300

23000 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Juan 

Carlos 

Garzón 

Barreto 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

19.337.584 0 

12 De Enero De 2021-Jhonny Neisa Presenta 

Renuncia De Poder//27 De Enero De 2021 - 

Keila Molina Presenta Renuncia De Poder 

24 

Juzgado 18 

Administrativo 

De Bogotá 

110013335

018201300

13100 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Diana 

Patricia 

Rojas 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

 Y ANTV 

28.500.469 0 
12 De Enero De 2021-Jhonny Neisa Presenta 

Renuncia De Poder 

25 

Juzgado 13 

Administrativo 

De Bogotá 

110013331

013200600

06400 

Acción 

Popular 

Myriam 

Lujan 

Gómez 

Ministerio Del 

Interior Y De 

Justica, ANTV Y 

Otros 

0 0 

30 De Abril De 2021-Sentencia De Primera 

Instancia.//11 De Junio De 2021-Solicitud 

Certificación De Ejecutoria. 
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Ítem 
Despacho De 

Origen 
Radicado 

Medio de 

Control 

Demanda

nte (Es) 
Demandado (Os) Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

26 

Juzgado 06 

Laboral Del 

Circuito De 

Bogotá 

110013105

006201700

03200 

Ordinario 

Laboral 

Víctor 

Pérez 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

737.717.000 0 

23 De Febrero De 2021-Sentencia Absolutoria 

De Primera Instancia.//01 De Marzo De 2021-

Remitido Proceso Al Tribunal 

27 

Juzgado 15 

Administrativo 

De Medellín 

050013333

015201900

08400 

Acción De 

Reparación 

Directa 

María 

José Diaz 

Vicent Y 

Otros 

ANTV Y Otros 662.492.800 0 
28 De Mayo De 2021-Solicitud De Impulso 

Procesal 

28 

Consejo De 

Estado - Sección 

Tercera M.P. 

Jaime Enrique 

Rodríguez 

Navas 

110010326

000201700

11000 

Repetición ANTV 
Ramon Guillermo 

Angarita Lamk 
844.933.267 0 

18 De Junio De 2021-Los Abogados Andrés 

Trujillo Y María Paula Bahamon Presentan Poder 

Conferido Por Mintic 

29 

Consejo De 

Estado - Sección 

Tercera M.P. 

Alberto 

Montaña Plata 

110010326

000201800

16700 

Repetición ANTV 

Ricardo Galán 

Osma - Ilse 

Bechara Castilla 

- Zulma Casas 

García - Juan 

Andrés Carreño 

Cardona - 

Alberto Guzmán 

Ramírez 

115.620.059 0 

16 De Junio De 2021-Los Abogados Andrés 

Trujillo Y María Paula Bahamon Presentan Poder 

Conferido Por Mintic 

30 

Consejo De 

Estado - Sección 

Segunda M.P. 

Cesar Palomino 

Cortés 

250002342

000201304

17001 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Carolina 

Vargas 

Borrero 

Autoridad 

Nacional De 

Televisión - ANTV 

44.173.058 0 
16 De Junio De 2021-Jhonny Neisa Presenta 

Renuncia De Poder 

31 

Consejo De 

Estado - Sección 

Primera M.P. 

Oswaldo 

Giraldo López 

110010324

000201800

06400 

Nulidad Con 

Suspensión 

Provisional 

Juan 

Carlos 

Gómez 

Jaramillo 

Autoridad 

Nacional De 

Televisión - ANTV 

0 0 

13 De Enero De 2021-Daniel Leonardo Plazas 

Presenta Renuncia De Poder.//12 De Abril De 

2021-Por Vacancia Judicial De Semana Santa 

No Corren Términos. 

32 

Consejo De 

Estado - Sección 

Segunda 

250002342

000201306

80001 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Wilson 

Miguel 

Gil Díaz 

Autoridad 

Nacional De 

Televisión - ANTV 

30.409.790 0 

18 De Noviembre De 2020-Confirma Auto Y 

Devolver.//09 De Diciembre De 2020-Auto 

Ordena Devolver Al Tribunal Administrativo 
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Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

Ítem 
Despacho De 

Origen 
Radicado 

Medio de 

Control 

Demanda

nte (Es) 
Demandado (Os) Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

Carácter 

Laboral 

33 

Consejo De 

Estado - Sala De 

Lo Contencioso 

Administrativo - 

Sección Tercera 

M.P. Ramiro De 

Jesús Pazos 

Guerrero 

110010324

000201800

06400 

Repetición ANTV 

Rafael Mauricio 

Samudio Lizcano 

- Jaime Andrés 

Estrada Galindo 

 - Alberto De 

Jesús Guzmán 

Ramírez 

70.459.135 0 

29 De Enero De 2021-Daniel Leonardo Plazas 

Presenta Renuncia De Poder.//12 De Abril De 

2021-Por Vacancia Judicial De Semana Santa 

No Corren Términos. 

34 

Juzgado 49 

Administrativo 

De Bogotá 

110013335

029201300

42000 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

María 

Clara 

Numa 

Vanegas 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

 Y ANTV 

40.000.000 0 

12 De Enero De 2021-Jhonny Neisa Presenta 

Renuncia De Poder//11 De Marzo De 2021-Al 

Despacho 

35 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

Sección Tercera 

110013331

721201100

08601 

Acción De 

Reparación 

Directa 

Fernando 

Molina 

Durán Y 

Mapfre 

Seguros 

Comisión 

Nacional De 

Televisión Y 

ANTV 

267.800.000 0 

09 De Febrero De 2021-Auto Traslado Partes 

Por 10 Días.//21 De Mayo De 2021-Mintic 

Agrega Poder 

36 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca 

Sección 

Segunda M.P. 

José Rodrigo 

Romero Romero 

110013335

018201200

29601 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho De 

Carácter 

Laboral 

Ángela 

María 

Torres 

Mariño 

Comisión 

Nacional De 

Televisión En 

Liquidación  

Y ANTV 

22.300.000 0 

16 De Septiembre De 2020-Se Ingresa 

Memorial Al Despacho Mediante El Cual Se 

Solicita Sustitución Procesal 

37 

Juzgado 09 

Administrativo 

De Bogotá 

110013335

009201900

47400 

Acciones De 

Tutela 

María 

Camila 

Villamizar 

Assaf 

Autoridad 

Nacional De Tv Y 

Otros 

 0 0 

04 De Junio De 2021-Informando Que Pasa El 

Proceso Sin Que A La Fecha El Par De ANTV 

Haya Designado Apoderado//10 De Junio De 

2021-Notificación Personal De Auto 

38 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

250002342

000201901

74000 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho 

Susy 

Sierra 

Ruiz 

Autoridad 

Nacional De Tv 
145.350.921 0 

09 De Junio De 2021-No Realizar La Audiencia 

Inicial Establecida En El Artículo 180 Del Cpaca, 

Decretar Pruebas Y Correr Traslado Para Alegar 

De Conclusión.//10 De Junio De 2021-

Traslado A Las Partes Para Alegar. 



       
 

 

 

Página | 141 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

Ítem 
Despacho De 

Origen 
Radicado 

Medio de 

Control 

Demanda

nte (Es) 
Demandado (Os) Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

Sección 

Segunda 

39 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

Sección Tercera 

250002336

000202000

02100 

Acción 

Contractual 

Sociedad 

Cablevisi

ón Ibagué 

S.A.S. 

ANTV Y Otros 5.000.000.000 0 

03 De Junio De 2021-Se Informa Que 

Transcurrido El Término Establecido En El 

Artículo 612 Del C.G.P Del Día 03/09/2020 

Hasta El 07/10/2020, El Término Establecido 

En El Artículo 172 Del Cpaca, Corrió Desde El 

Día 08/10/2020 Hasta El 23/11/2020, El 

Apoderado De La Parte Demandada Aportó 

Contestación De Demanda El 19/10/2020, 

Encontrándose Dentro Del Término Establecido. 

El Término Concedido Para Adicionar, Aclarar 

O Modificar La Demanda Según El Artículo 173 

Del Cpaca Transcurrido Del 24/11/20201 Al 

07/12/2020 En Dicho Término La Parte Actora 

No Presentó Reforma A La Demanda. Se Fija En 

Lista Traslado De Excepciones El Día 

14/05/2021.Al Despacho Para Proveer. 

40 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca 

250002342

000202000

46800 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho 

Miguel 

Ángel 

Celis 

Peñarand

a 

Autoridad 

Nacional De Tv 
213.513.303 0 

2021-05-06 Auto Que Remite Proceso Por 

Competencia Remite Por Competencia A Los 

Juzgados Administrativos 

2021-05-07 Notificación Por Estado 

41 

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

Sección 

Segunda 

250002342

000202000

80500 

Nulidad Y 

Restablecimie

nto Del 

Derecho 

Diana 

Mireya 

Pedraza 

Gonzalez 

ANTV Y Otros 97.730.091 0 

2021-05-14  Ejecutoriado El Auto De Fecha 21 

De Abril De 2021 Que Admitió La Demanda Y 

Ordenó Correr Traslado A Las Demandadas Por 

El Término De Cinco 5 Días De La Medida 

Cautelar, Ingresa Con Memorial Del Apoderado 

De La Parte Demandada Comisión De 

Regulación De Las Comunicaciones Dr. Feisal 

Amorocho Chacón Con Pronunciamiento 

Acerca De La Medida Cautelar . Pasa Para Lo 

Pertinente. J.J.R.C.  

2021-06-24 Traslado De Excepciones A La 

Demanda 

  TOTAL    11.210.964.112   

 

 



 

4.2.5. Entrega de Procesos Judiciales al FUTIC 

El numeral 8 de la Cláusula Primera del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, 

dispone: 

 

“PRIMERA. - DEFINICIONES: Para los efectos del presente Contrato, las siguientes 

expresiones tendrán el alcance y significado que a continuación se determinan: 

 

(…) 

 

8. FIDEICOMITENTE CESIONARIO: Una vez ocurra la extinción de la persona jurídica la 

ANTV, tal posición será ocupada por el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, identificado con NIT 800.131.648-6, con 

quien se deberá suscribir la correspondiente cesión contractual.   

 

(…)” 

 

Por lo anterior, mediante acta suscrita el 30 de diciembre de 2020, el Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del PAR ANTV LIQUIDADA transfirió la posición procesal que ocupaba en cuarenta 

y un (41) procesos judiciales. 

 

Con ocasión de la transferencia, se suscribieron las siguientes actas: 

 

1. Acta de entrega de procesos en el Formato De Entrega De Procesos - Sistema Único De 

Información Litigiosa Del Estado- el 30 de diciembre de 2020. 

2. Acta de entrega física de expedientes No. 11 del 20 de enero de 2021. 

Ver Anexo 18: Entrega Procesos PAR ANTV a Futic 

 

4.3. PROCESOS CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIAS. 

 

La Cláusula Primera del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055, establece: 

 

“PRIMERA.- DEFINICIONES: Para los efectos del presente Contrato, las siguientes 

expresiones tendrán el alcance y significado que a continuación se determinan: 

 

(…) 

12. PROCESOS JUDICIALES o SITUACIONES ADMINISTRATIVAS: Serán los procesos 

judiciales y actuaciones administrativas, o de otra naturaleza jurídica en los cuales sea parte, 

tercero, interviniente o litisconsorte la AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN EN 

LIQUIDACIÓN, en los cuales la FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO ejercerá la 

representación mediante la respectiva sustitución procesal. 

 

La relación de los procesos judiciales constará en el Anexo No. 4 del presente contrato 

fiduciario. (…)” 

De acuerdo con el Anexo Técnico No. 4 del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055, el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA recibió 62 procesos sancionatorios que se 

encontraban antes de la terminación del proceso liquidatorio de la Autoridad Nacional de 

Televisión por definir un Conflicto Negativo de Competencias, como se describen a continuación:  
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Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

Ítem Clase De Proceso Nombre Del Expediente Número 
Fecha de inicio 

actuación 

1 
Procesos 

Sancionatorios 

Asociación Parabólica De Telecable- 

Cosmovisión 
A-2369 16/04/2018 

2 
Procesos 

Sancionatorios 
Telezeta A-163 27/01/2013 

3 
Procesos 

Sancionatorios 
Parabólicas Mesopotamia A-214 4/08/2012 

4 
Procesos 

Sancionatorios 
Paimadó Chocó A-528 12/05/2014 

5 
Procesos 

Sancionatorios 

Empresa De Televisión Comunitaria Del 

Municipio De Sibundoy 
A-983 11/09/2014 

6 
Procesos 

Sancionatorios 
Nombre Por Establecer A-986 6/05/2014 

7 
Procesos 

Sancionatorios 
Sur Tvmallama A-987 9/06/2014 

8 
Procesos 

Sancionatorios 

Nombre Por Establecer - San Jacinto 

Del Cauca - Bolívar 
A-1080 20/08/2008 

9 
Procesos 

Sancionatorios 

Nombre Por Establecer - Otanche - 

Boyacá 
A-1088 9/05/2011 

10 
Procesos 

Sancionatorios 

Nombre Por Establecer - Quipama - 

Boyacá 
A-1091 9/05/2011 

11 
Procesos 

Sancionatorios 
Tv Sac - El Calvario - Magdalena A-1140 4/10/2010 

12 
Procesos 

Sancionatorios 

Nombre Por Establecer - Enciso - 

Santander 
A-1163 16/07/2010 

13 
Procesos 

Sancionatorios 

Nombre Por Establecer - Guadalupe - 

Huila 
A-1294 7/05/2015 

14 
Procesos 

Sancionatorios 

Nombre Por Establecer - Suratá - 

Santander 
A-1312 7/05/2015 

15 
Procesos 

Sancionatorios 

Corporación Antena Parabólica Barrio 

El Salvador 
A-1389 8/10/2013 

16 
Procesos 

Sancionatorios 
Sopinga 1 - La Virginia - Risaralda A-1567 11/11/2014 

17 
Procesos 

Sancionatorios 
Teruelvisión A-1608 23/02/2016 

18 
Procesos 

Sancionatorios 

Nombre Por Establecer - Palocabildo - 

Tolima 
A-1610 8/01/2016 

19 
Procesos 

Sancionatorios 

Por Establecer - Quebrada Negra - 

Cundinamarca 
A-1772 19/08/2016 

20 
Procesos 

Sancionatorios 
Tv Cable Mallama A-1835 8/11/2016 

21 
Procesos 

Sancionatorios 
Tps Televisión Del Pacifico Sur A-1865 6/10/2016 

22 
Procesos 

Sancionatorios 
Cable Pacifico A-1944 21/11/2016 

23 
Procesos 

Sancionatorios 

Centro Poblado De Belen-Nain Torres 

Yasno-Telecont Sistem.Co 
A-1968 24/04/2017 

24 
Procesos 

Sancionatorios 

Centro Parabólica Gambita / Henry 

Barbosa Cortes 
A-1972 24/04/2017 

25 
Procesos 

Sancionatorios 
Javier Alexander Figueroa Bohórquez A-1975 24/04/2017 

26 
Procesos 

Sancionatorios 

Asociación De Servicios Comunitarios 

De Puerto Concordia Asotv Concordia 
A-1977 24/04/2017 

27 
Procesos 

Sancionatorios 
Satellanos Sas A-1978 24/04/2017 

28 
Procesos 

Sancionatorios 
Parabólica Silos A-1981 24/04/2017 
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29 
Procesos 

Sancionatorios 
Cablevisión De Ibagué Ltda. A-1988 6/06/2017 

30 
Procesos 

Sancionatorios 

Asociación De Copropietarios De La 

Antena Parabólica De Puerto Wilches 

“Acap Puerto Wilches” 

A-2052 31/05/2017 

31 
Procesos 

Sancionatorios 
Nombre Por Establecer A-2124 7/11/2017 

32 
Procesos 

Sancionatorios 

Comisión Empresarial De Servicios De 

Agua, Recolección De Basuras Y Tv 

Cable Junta De Acción Comunal 

A-2139 5/12/2017 

33 
Procesos 

Sancionatorios 

Inspección San Adolfo - Antena 

Parabólica Huron - El Rosario - 

Asociación De Televidentes Del Rosario 

Tv Cable Del Rosario - La Palma - 

Asociación De Televidentes Cable Visión 

La Palma 

A-2153 24/04/2017 

34 
Procesos 

Sancionatorios 

Inspección Potrerillo-Mauricio Figueroa 

Sarria 
A-2155 24/04/2017 

35 
Procesos 

Sancionatorios 
Tv Cucutilla A-2166 24/04/2017 

36 
Procesos 

Sancionatorios 
Desconocido A-2168 24/04/2017 

37 
Procesos 

Sancionatorios 
Cable Amigo Yumbo Tv A-2259 13/04/2018 

38 
Procesos 

Sancionatorios 
Triple Net S.A.S A-2343 28/05/2018 

39 
Procesos 

Sancionatorios 
Nombre Por Establecer A-2368 29/10/2018 

40 
Procesos 

Sancionatorios 
Nombre Por Establecer A-2371 27/11/2018 

41 
Procesos 

Sancionatorios 
Por Determinar A-2411 23/01/2019 

42 
Procesos 

Sancionatorios 
Cable Prado A-2432 12/01/2019 

43 
Procesos 

Sancionatorios 
M@Stv A-2466 28/02/2019 

44 
Procesos 

Sancionatorios 
Supercable Telecomunicaciones S.A. A-2469 6/05/2019 

45 
Procesos 

Sancionatorios 
Atenea Telecomunicaciones S.A.S A-2649 24/04/2019 

46 
Procesos 

Sancionatorios 
Por Establecer A-2656 19/03/2019 

47 
Procesos 

Sancionatorios 
Astv Com A-2657 1/04/2019 

48 
Procesos 

Sancionatorios 
Asociación Antena Parabólica Las Vegas A-2658 1/02/2019 

49 
Procesos 

Sancionatorios 
Urabanet A-2659 27/03/2019 

50 
Procesos 

Sancionatorios 
Global Ip Telecomunicaciones A-2660 21/03/2019 

51 
Procesos 

Sancionatorios 
Cable Yuma A-2661 21/03/2019 

52 
Procesos 

Sancionatorios 
Parabólica Oriente A-2662 22/02/2019 

53 
Procesos 

Sancionatorios 
Mega Red Comunicaciones S.A.S A-2663 10/04/2019 

mailto:M@stv
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54 
Procesos 

Sancionatorios 
Parabólica San Gabriel Ó Tvinternet A-2671 11/06/2019 

55 
Procesos 

Sancionatorios 
Tv Channel Intertainment S.A.S A-2672 21/05/2019 

56 
Procesos 

Sancionatorios 

Asociación De Usuarios Del Sistema 

Antena Parabólica De Barbosa 

"Ausapab" 

A-2674 5/02/2019 

57 
Procesos 

Sancionatorios 

Comunidad Organizada Comunitaria 

Tv Remolino 
A-2680 19/06/2019 

58 
Procesos 

Sancionatorios 
Telenet Digital S.A. A-2735 2/04/2019 

59 
Procesos 

Sancionatorios 
Alfanet Tv S.A.S A-2739 27/05/2019 

60 
Procesos 

Sancionatorios 

Nombre Por Establecer - El Carmen - 

Norte De Santander 
A-1151 7/12/2010 

61 
Procesos 

Sancionatorios 
Asociación Televidentes Bolívar A-2348 9/08/2018 

62 
Procesos 

Sancionatorios 

Asociación De Usuarios Suscriptores De 

Televisión Por Cable De Viracachá 
A-2357 30/08/2018 

 

Que el Apoderado General del Liquidador ante la negativa de asumir la competencia de los 

mismos por el MINTIC y la ANE realizando la siguiente solicitud inicio proceso de definición de 

competencias administrativas por conflicto negativo, ante la Sala de Consulta y Servicio Civil del 

Consejo de Estado bajo el radicado No. 11001-03-06-000-2019-00207-00, en los términos 

previstos en el artículo 39 del CPACA, trámite que se inició mediante comunicación consecutivo 

ANTV S2019100003301 radicada en dicha Corporación el 2 de diciembre de 2019, aportando 

la información y documentación relevante.  

 

Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado mediante Auto del 17 de junio 

de 2020 notificado el 10 de julio de 2020 definió el conflicto de competencias y ordenó a Mintic 

conocer los mismos. 

 

Por lo anterior, mediante acta 2 del 04 de agosto de 2020y acta 05 del 23 de septiembre de 

2020 se entregaron los expedientes al Ministerio de tecnologías de la Información y las 

Comuniones. 

 

4.4. ACCIONES DE TUTELAS 

 

Durante la vigencia del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA se 

atendieron once acciones constitucionales de tutela, como se describe a continuación: 

 

ítem No. Proceso 

Despacho 

Judicial 

Actual 

Medio 

De 

Control 

Identificación 

Demandante 

Identificación 

Demandado 
Ciudad Estado Junio De 2021 

1 

11001-33-35-

026- 

2020-00148-00 

Juez 26 

Administrativo 

Del Circuito 

De Bogotá 

(Oralidad) 

Acción 

De 

Tutela 

Diana Mireya 

Pedraza 

González 

ANTV Y 

Otros 
Bogotá 

22/09/2020 -Abstenerse De 

Emitir Pronunciamiento Frente A 

La Solicitud Elevada Por La Entidad 

Accionada Ministerio De 

Tecnologías De La Información Y 

Las Comunicaciones-Mintic. 
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Despacho 

Judicial 

Actual 

Medio 

De 

Control 

Identificación 

Demandante 

Identificación 

Demandado 
Ciudad Estado Junio De 2021 

2 
410012333000  

2020 00614 00 

Tribunal 

Contencioso 

Administrativo 

Del Huila 

Acción 

De 

Tutela 

Nilma Solanyi 

Carrillo Y 

Otros 

ANTV Y 

Otros 
Neiva 

04/08/2020 Mrv-Se Notifica Al 

Apoderado De Los Accionantes A 

Través De Correo Electrónico El 

Fallo Tutela. Se Le Remite Copia 

Del Mismo/ Se Desvincula A La 

ANTV 

3 
520013110005  

2020-00108-00 

Juzgado 

Quinto De 

Familia Del 

Circuito 

Acción 

De 

Tutela 

Jaiver David 

Burbano 

Antv  Y 

Otros 
Pasto 

19/08/2020 Concede Tutela 

Desvincula Antv 

4 
11001310302920 

200022000 

Juzgado 

Veintinueve 

Civil Del 

Circuito 

Acción 

De 

Tutela 

Carlos 

Giuseppe 

Betancourt 

Rubiano 

Antv Y Otros Bogotá 

24/08/2020 Se Contesta Tutela 

5 
4155131840022 

0200009601 

Tribunal 

Superior Sala 

Civil Laboral 

Familia 

Acción 

De 

Tutela 

Over Dario 

García Y 

Otros 

ANTV Y 

Otros 
Nieva 

29/10/2020se Tiene Como 

Medio De Defensa La Acción 

Popular. 6.- Absolver A La 

Comisión De Regulación De 

Comunicaciones 

Superintendencia De Industria Y 

Comercio, Autoridad Nacional De 

Televisión – ANTV-, Agencia 

Nacional Del Espectro –Ane-, 

Consorcio Canales Nacionales 

Privados, Colombia 

Telecomunicaciones S.A, 

Empresas De Telecomunicaciones 

Claro, Movistar, Tigo, Avantel, 

Direct Tv, De Las Pretensiones De 

La Acción De Tutela. 7.- Notificar 

El Presente Fallo A Las Partes 

Intervinientes Por El Medio Más 

Expedito (Art. 30 Del Decreto 

2591 De 1991). 8.- Remitir El 

Expediente A La Honorable Corte 

Constitucional Para Su Eventual 

Revisión (Art. 31 Del Decreto 

2591 De 1991). 

6 2020-00043-00 

Juzgado 

Segundo Civil 

Del Circuito 

De Garzon 

Acción 

De 

Tutela 

Yilbert 

Palomino 

Plazas Y 

William 

Fernando 

Audor Audor 

ANTV Y 

Otros 
Garzón 

Se Desvincuka A Ka ANTV 

7 
1100131030322 

0200024200´ 

Juzgado 

Treinta Y Dos 

Civil Del 

Circuito 

Acción 

De 

Tutela 

María 

Alejandra 

Checa Acosta 

ANTV Y 

Otros 
Bogotá 

09/11/2020 Auto Decide 

Impugnación // Nzb// Desvincula 

ANTV 

8 
110012205000 

20200058501 

Tutelas Sala 

Laboral 

Tribunal 

Superior 

Acción 

De 

Tutela 

Nelson 

Giovanny 

Rincón Silva 

ANTV Y 

Otros 
Bogotá 

02/10/2020 Contesta Tutela 
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ítem No. Proceso 

Despacho 

Judicial 

Actual 

Medio 

De 

Control 

Identificación 

Demandante 

Identificación 

Demandado 
Ciudad Estado Junio De 2021 

2 
11001334204620 

200026200 

Juzgado 46 

Administrativo 

Sección 

Segunda 

Acción 

De 

Tutela 

Lorena 

Andrea Rojas 

Gutierrez, 

ANTV Bogotá 

19/10/2020 Contesta Tutela 

26/10/2020 Fallo Que Niega El 

Amparo/ 

10 

41551-31-05- 

001-2020-00148-

00 

Juzgado 

Único 

Laboral Del 

Circuito 

Acción 

De 

Tutela 

Liliana Torres 

Murcia Y 

Otras 

Personas 

ANTV Y 

Otros 
Pitalito 

10/11/2020 Contesta Tutela/ 

11 
11001310500620 

200045302 

Tribunal 

Superior - 

Laboral 

Acción 

De 

Tutela 

Eliana Del 

Carmen Roys 

Salcedo 

ANTV Bogotá 

21/01/2021 Primero: Confirmar 

El Fallo De Tutela Proferido Por El 

Juzgado Sexto Laboral Del 

Circuito De Bogotá De Fecha 1 De 

Diciembre De 2020, De 

Conformidad Con Las Razones 

Expuestas En La Parte Motiva De 

Esta Providencia. Segundo: 

Notificar En Legal Forma A Las 

Partes El Resultado De Esta 

Providencia. Tercero: Remitir A La 

Corte Constitucional Para Su 

Eventual Revisión. Cópiese, 

Notifíquese Y Cúmplase.// Kriz 

Pedroza 

 

 

4.5. GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

De acuerdo con los numerales 3.5-3,6 y 3.7 de la Clausula Decima Segunda; se desarrollaron 

las siguientes actividades: 

 

4.5.1. Contratos Cedidos al PAR ANTV Liquidada 

Con ocasión de la terminación del proceso liquidatorio de la Autoridad Nacional de Televisión, 

se requería que los contratos que se encontraran vigentes al 10 de julio de 2020, fueran cedidos 

al Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV Liquidada. 

 

Por lo anterior, durante el mes de julio de 2020 el PAR ANTV Liquidada sustituyó en la posición 

contractual que ostentaba la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación en nueve (9) 

contratos, como se describe a continuación: 

 

Ítem No. Contrato 
Fecha 

Suscripción 
Objeto Contratista 

Fecha 

Cesión 

1 
Comodato No. 

101 de 2011 
28/12/2011 

El comodante entrega a los Comodatarios a título de 

comodato o préstamo de uso de los bienes y elementos 

de instalación afectos al servicio del Canal del 

Congreso los cuales se relacionan en el documento 

ANEXO a este acuerdo de voluntades. son de 

propiedad del Comodante 

Congreso de 

la Republica 
9/07/2020 

2 
Comodato No. 

017 de -2006 
24/03/2006 

El comodante entrega al Comodatario y este recibe, a 

título de comodato o préstamo de uso, los bienes y 

obras civiles que se relacionan en los Anexos 1, 2, 3 y 

Radio 

Televisión 
9/07/2020 
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Fecha 

Suscripción 
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Cesión 

4 del memorando IE7926 del 4 de agosto del 2005, 

suscrito por el Director Técnico y de Operaciones de la 

CNTV y que forman parte integral de este contrato. Los 

bienes descritos son de propiedad del Comodante. 

Nacional 

RTVC 

3 
Comodato No. 

0049 de 2012 
20/06/2012 

Entregar por parte del Comodante al Comodatario a 

título de Comodato o préstamo de uso los bienes que 

se relacionan en el ANEXO. Los bienes son de 

propiedad del Comodante 

Sociedad de 

Televisión 

del Pacífico 

Limitada 

9/07/2020 

4 

Prestación de 

Servicios No. 54 

de 2020 

06/07/2020 

Prestación de Servicios de la defensa jurídica de los 

intereses de la ANTV en Liquidación, de acuerdo con 

las normas más elevadas de competencia, idoneidad e 

integridad ética y profesional, en los procesos 

judiciales/administrativos que se generen por parte de 

los miembros de la Junta Nacional de Televisión 

retirados el 13 de agosto de 2019, con ocasión del 

proceso de liquidación de la entidad, según el alcance 

definido en éste contrato. 

Jorge Luis 

Herrera 

Leyton 

9/07/2020 

5 
Arrendamiento 

No. 093 de 2003 
05/11/2003 

El arrendatario se obliga a entregar en calidad de 

arrendamiento y a título de mera tenencia a el 

arrendatario, el local del inmueble ubicado en la 

siguiente dirección: calle 72 12 – 77, en la ciudad de 

Bogotá, con un área de 4 metros cuadrados, y son sus 

linderos: por el norte: acceso con la avenida 72; por el 

sur: con el local comercial de propiedad de la 

compañía nacional de televisión: por el occidente: 

EDIFICIO COLFILDES; el inmueble donde estará 

ubicada el cajero automático esta distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria no. 50 c-609576 de la 

oficina de instrumentos públicos de Bogotá: el 

arrendatario destinará dicha área para instalar, 

administrar y ofrecer de manera autónoma e 

independiente al personal de el arrendador y a las 

personas que por una u otra razón deban ingresar a las 

instalaciones del mismo, la prestación del servicio de 

cajero automático. no obstante el área y los linderos  

descritos en la presente cláusula que forma parte del 

contrato, el arrendamiento del inmueble se hace como 

de cuerpo cierto. 

Bancolombia 9/07/2020 

6 

Prestación de 

Servicio No. 35 

de 2020 

21/02/2020 

Prestación de servicios para el mantenimiento 

preventivo y correctivo para la red hidráulica y red 

contraincendios del edificio de propiedad de la ANTV 

en Liquidación."  

Rida 

Soluciones 

Integrales 

SAS 

9/07/2020 

7 

Prestación de 

Servicios No. 49 

de 2020 

29/05/2020 

Prestación del servicio integral de aseo y cafetería para 

la ANTV en Liquidación 
Serviaseo 

S.A. 
9/07/2020 

8 

Prestación de 

Servicios 181 de 

2019 

15/03/2019 

Prestación de servicios de vigilancia y seguridad 

privada, para la adecuada protección, custodia y 

amparo de los bienes muebles y el inmueble de la 

Autoridad Nacional de Televisión – ANTV. 

Seguridad 

San Carlos 

Ltda 

9/07/2020 

9 

Contrato 

Interadministrativo 

0012 De 2013 

01/03/2013 

El objeto del presente contrato consiste en que la 

FIDUCIARIA como vocera y administrador del 

FIDEICOMISO que por este documento se constituye, 

asuma la titularidad jurídica de los bienes transferidos 

a título de Fiducia Mercantil, [ACTIVOS MONETARIOS 

Y NO MONETARIOS], destinados exclusivamente al 

cumplimiento de la finalidad y actividades propias del 

PAR y realice las gestiones conforme a este contrato, en 

Fiduagraria 

S.A. 
9/07/2020 
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Cesión 

los termino y condiciones de las instrucciones que se 

establezcan más adelante, o a lo que el COMITÉ DE 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO FIDUCIARIO le 

indique y legalmente le permita, lo cual deberá quedar 

documentado en actas de comité, así como la 

administración y seguimiento de los procesos judiciales 

recibidos conforme al anexo que se entregue para el 

efecto 

 

4.5.2. Adopción Manual de Contratación del PAR ANTV LIQUIDADA 

Con el fin de fijar los lineamientos, seguimiento, evaluación y control de las actividades en la 

etapa precontractual, contractual y post contractual; de manera que se constituya en una guía al 

interior del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV Liquidada para el cumplimiento de 

sus funciones, el 21 de julio de 2020 se aprobó y adoptó por el Comité Fiduciario No. 001 el 

Manual de Contratación del PAR ANTV Liquidada. 

 

Ver Anexo 19: Manual de Contratación  

 

4.5.3. Suscripción de Contratos 

Conforme lo establecido en el manual de contratación, el Patrimonio Autónomo de Remanentes 

PAR ANTV Liquidada adelantó las etapas precontractuales, contractuales y contractuales para 

satisfacer las obligaciones del contrato de Fiducia No. 055 de 2020. 

 

4.5.3.1. Contrato de Prestación de Servicios del Director del Patrimonio. 

 

Que de acuerdo con el contrato fiduciario No. 55 de 2020, el 21 de julio de 2020, el Comité 

de Seguimiento del PA.R. ANTV LIQUIDADA, aprobó los gastos de administración del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del PAR ANTV Liquidada, entre ellos, la prestación de los servicios 

profesionales del Dirección del PAR, tal como consta en acta No. 001. 

 

En aplicación de la modalidad de contratación directa, fue remitida solicitud a ofertar al Dr. FELIPE 

NEGRET MOSQUERA, quien presentó propuesta de fecha 21 de julio de 2020, junto con la 

documentación solicitada, la cual, fue objeto de verificación cumpliendo con todos los 

requerimientos establecidos por el P.A.R. ANTV. 

 

Por lo anterior, el 09 de octubre de 2020 quedó perfeccionado el contrato del Director del PAR 

ANTV Liquidada. 

El plazo inicial de ejecución del Contrato se fijó desde el 09 de octubre hasta el 31 de diciembre 

de 2020, prorrogable previo acuerdo entre las partes. 

Se pacto como valor de los servicios la suma de CIENTO TRES MILLONES CIENTO NOVENTA 

Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE 

PESOS ($103.192.833,33) MONEDA CORRIENTE incluido IVA. 

El plazo inicial de ejecución del Contrato se fijó desde el 09 de octubre hasta el 31 de diciembre 

de 2020, prorrogable previo acuerdo entre las partes. 
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Pese lo anterior, el contrato tuvo 4 adiciones y 4 prorrogas aprobadas por el Comité Fiduciario 

del Patrimonio Autónomo de Remanentes del PAR ANTV Liquidado, de acuerdo, con las 

prórrogas realizadas al Contrato No. 055 de 2020, así: 

Contrato Director del PAR ANTV Liquidada 

Entidad Contratante  Patrimonio Autónomo De Remanente PAR ANTV LIQUIDADA 

Identificación  NIT. 830.053.630 

Contratista  FELIPE NEGRET MOSQUERA 

Identificación  10.547.944 

Objeto 

Prestar servicios profesionales al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

ANTV LIQUIDADA – PAR ANTV, cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA S.A., con el objeto de 

adelantar la Dirección de dicho fideicomiso y desarrollar las actividades en su 

calidad de Apoderado General y, en tal virtud, desplegar las gestiones y actividades 

tendientes al cumplimiento de las finalidades previstas en el Contrato de Fiducia 

Mercantil No. 55- 2020 y el marco normativo aplicable, con las facultades y 

términos que se definan en el poder general respectivo. 

Valor Inicial 

CIENTO TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE PESOS 

($103.192.833,33) MONEDA CORRIENTE incluido IVA. 

Plazo Inicial 
El plazo del contrato será a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Modificaciones y Prórrogas 

Adiciones 

Que durante la ejecución del contrato se realizaron las siguientes adiciones: 

 

Tipo Fecha Valor  

Adición 1  30/12/2020 $ 4.799.203,00 

Adición 2  08/01/2021 $ 31.356.500,00 

Adición 3  28/02/2021 $ 37.485.000,00 

Adición 4 31/05/2021 $ 10.115.000,00 

Total $ 83.755.703,00 
 

Prórrogas 

Que durante la ejecución del contrato se realizaron las siguientes prorrogas: 

 

Tipo Duración  Fecha Inicio Fecha Terminación 

Prórroga 1 9 días 01/01/2021  01/09/2021 

Prórroga 2 51 días    10/01/2021 28/02/2021 

Prórroga 3 92 días    01/03/2021 31/05/2021 

Prorroga 4 30 días 01/06/2021 30/06/2021 
 

 

De acuerdo con lo anterior, el Contrato del Director del Patrimonio terminó el 30 de junio de 

2021, y el valor total del mismo fue por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUNIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS ($ 186.948.536,33). 

 

Ver Anexo 20: Contrato Director del PAR ANTV 

4.5.3.2. Contrato de Prestación Unidad de Gestión. 
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Durante la vigencia del Patrimonio Autónomo de Remanentes y con cada una de sus prórrogas 

se suscribieron los contratos necesarios para el cumplimiento de las actividades del contrato de 

fiducia No. 055 de 2020. 

 

Así las cosas, se suscribieron 66 contratos de prestación de servicios y se anularon 2, como se 

describe a continuación: 

 

Tipo Modalidad Selección No. Contratos Valor Contratos 

Personales Indirectos Contratación Directa  64 822.509.153,67 

Transporte de Bienes Contratación Directa  1 30.000.000,00 

Vigilancia y Seguridad 

Privada 

Contratación Directa  1 149.495.750,90 

Anulado N/A 2 0,00 

Total   68 1.002.004.904,57 

 

Ver Anexo 21: Contratos Suscritos PAR ANTV Liquidada 

4.5.4. Terminación y Liquidación de Contratos 

4.5.4.1. Terminación y Liquidación de Contratos Suscritos por el PAR ANTV Liquidada 

A la finalización del Patrimonio Autónomo de Remanentes se Terminaron y Liquidaron 68 

contratos (67 Unidad de gestión y 1 Director del PAR ANTV LIQUIDADA), como se describe a 

continuación: 

 

Tipo Causa Terminación No. Contratos Valor Contratos 

N/A N/A 2 0,00 

Personales Indirectos Mutuo Acuerdo-Terminación 

Anticipada 

1 9.683.334,00 

Vencimiento del Plazo 64 999.774.356,80 

Transporte de Bienes Vencimiento del Plazo 1 30.000.000,00 

Vigilancia y Seguridad 

Privada 

Mutuo Acuerdo-Terminación 

Anticipada 

1 149.495.750,90 

Total   69 1.188.953.441,70 

 

Ítem No. 

Contrato 

Nombre 

Contratista 

Identificación Tipo Fecha 

Suscripción 

Fecha 

Terminación 

Fecha 

Liquidación 

Valor Contrato Causa 

Terminación 

1 1 Janneth Del 

Pilar Peña 

Plazas  

52.498.801 Personales 

Indirectos 

24/07/2020 31/12/2020 31/12/2020 57.310.400 Vencimiento 

del Plazo 

2 2 Yilber 

Andrés 

Balaguera 

Tavera 

1.094.881.140 Personales 

Indirectos 

24/07/2020 31/12/2020 31/12/2020 28.666.667 Vencimiento 

del Plazo 

3 3 Luz Adriana 

Ceballos 

Ortiz 

41.934.591 Personales 

Indirectos 

4/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 57.310.400 Vencimiento 

del Plazo 

4 4 Vanessa 

Fernanda 

Garreta 

Jaramillo 

1.085.897.821 Personales 

Indirectos 

4/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 48.160.000 Vencimiento 

del Plazo 

5 5 Yuly 

Andrea 

1.018.416.070 Personales 

Indirectos 

4/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 17.500.000 Vencimiento 

del Plazo 
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Ítem No. 

Contrato 

Nombre 

Contratista 

Identificación Tipo Fecha 

Suscripción 

Fecha 

Terminación 

Fecha 

Liquidación 

Valor Contrato Causa 

Terminación 

Vargas 

Valencia  

6 6 Lyda 

Katherine 

Melo 

Torres  

1.016.020.557 Personales 

Indirectos 

4/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 8.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

7 7 Erika 

Margarita 

Herrera 

Fortuz 

22.461.794 Personales 

Indirectos 

4/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 29.750.000 Vencimiento 

del Plazo 

8 8 Diego 

Alejandro 

Rodríguez 

Rodríguez  

80.467.935 Personales 

Indirectos 

6/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 19.833.333 Vencimiento 

del Plazo 

9 9 Yenny 

Marcela 

Mendez 

Gonzalez 

52.759.852 Personales 

Indirectos 

6/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 17.966.666 Vencimiento 

del Plazo 

10 10 Ramos & 

Valenzuela 

Abogados 

Asociados 

S.A.S 

  901.184.889-

8   

Personales 

Indirectos 

13/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 34.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

11 11 Diana 

Lorena 

Sandoval 

Rivero 

52.775.885 Personales 

Indirectos 

14/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 17.966.666 Vencimiento 

del Plazo 

12 12 Bibiana 

Andrea 

Casas 

Sierra 

52.903.297 Personales 

Indirectos 

21/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 10.500.000 Vencimiento 

del Plazo 

13 13 Cristian 

Camilo 

Rojas 

Morales 

1.026.282.941 Personales 

Indirectos 

25/08/2020 31/12/2020 23/10/2020 9.683.334 Mutuo 

Acuerdo-

Terminación 

Anticipada 

14 14 Edison 

Javier 

Sanabria 

Sánchez  

11.207.013 Personales 

Indirectos 

25/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 20.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

15 15 Carlos Julio 

Rodríguez 

Benitez 

79.541.903 Personales 

Indirectos 

25/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 20.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

16 16 Angie 

Lorena Sisa 

Pérez 

1.018.481.960 Personales 

Indirectos 

25/08/2020 31/12/2020 31/12/2020 17.500.000 Vencimiento 

del Plazo 

17 17 Seguridad 

San Carlos 

  900.309.976-

6   

Vigilancia 

y 

Seguridad 

Privada 

25/08/2020 31/03/2021 26/03/2021 149.495.751 Mutuo 

Acuerdo-

Terminación 

Anticipada 

18 18 Karen Ivette 

Sánchez 

Salamanca 

52.898.840 Personales 

Indirectos 

1/09/2020 31/12/2020 31/12/2020 14.000.000 Vencimiento 

del Plazo 
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Ítem No. 

Contrato 

Nombre 

Contratista 

Identificación Tipo Fecha 

Suscripción 

Fecha 

Terminación 

Fecha 

Liquidación 

Valor Contrato Causa 

Terminación 

19 19 Pablo 

Malagón 

Cajiao 

1.144.027.084 Personales 

Indirectos 

28/09/2020 31/12/2020 31/12/2020 23.800.000 Vencimiento 

del Plazo 

20 20 Leydi 

Lorena 

Rojas 

Guarín 

1.000.617.353 Personales 

Indirectos 

28/09/2020 31/12/2020 31/12/2020 8.166.666 Vencimiento 

del Plazo 

21 0 Felipe 

Negret 

Mosquera 

10.547.944 Personales 

Indirectos 

9/10/2020 31/12/2020 31/12/2020 186.948.537 Vencimiento 

del Plazo 

22 22 Lyda 

Katherine 

Melo 

Torres  

1.016.020.557 Personales 

Indirectos 

19/10/2020 30/12/2020 30/12/2020 12.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

23 23 Wendy 

Tatiana 

Dueñas 

Pérez 

1.001.220.496 Personales 

Indirectos 

19/10/2020 30/12/2020 30/12/2020 10.500.000 Vencimiento 

del Plazo 

24 24 Tatiana 

Andrea 

Artunduaga 

Collazos 

1.014.205.631 Personales 

Indirectos 

22/10/2020 30/12/2020 30/12/2020 9.566.667 Vencimiento 

del Plazo 

25 25 Ana Lucia 

Millán 

Rivera 

1.001.097.181 Personales 

Indirectos 

9/11/2020 30/12/2020 30/12/2020 8.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

26 26 Luz Dary 

Jerez 

Sánchez  

52.295.970 Personales 

Indirectos 

20/11/2020 30/12/2020 30/12/2020 7.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

27 27 Mario 

Andrés Villa 

Aristizábal 

80.198.197 Personales 

Indirectos 

23/11/2020 30/12/2020 30/12/2020 13.200.000 Vencimiento 

del Plazo 

28 28 Bibiana 

Andrea 

Casas 

Sierra 

52.903.297 Personales 

Indirectos 

23/11/2020 30/12/2020 30/12/2020 7.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

29 29 Miguel 

Eduardo 

Pardo 

Uribe  

79.792.226 Personales 

Indirectos 

26/11/2020 30/12/2020 30/12/2020 12.500.000 Vencimiento 

del Plazo 

30 30 Ricardo 

Alberto 

Ramírez 

Loaiza 

80.074.385 Personales 

Indirectos 

1/12/2020 30/12/2020 30/12/2020 12.730.000 Vencimiento 

del Plazo 

31 31 Javier 

Castillo 

Moreno 

5.811.442 Transporte 

de Bienes 

30/12/2020 10/01/2021 10/01/2021 30.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

32 1 Janneth Del 

Pilar Peña 

Plazas 

52.498.801 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 3.078.768 Vencimiento 

del Plazo 

33 2 Yilber 

Andrés 

Balaguera 

Tavera 

1.094.881.140 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 1.539.999 Vencimiento 

del Plazo 
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Ítem No. 

Contrato 

Nombre 

Contratista 

Identificación Tipo Fecha 

Suscripción 

Fecha 

Terminación 

Fecha 

Liquidación 

Valor Contrato Causa 

Terminación 

34 3 Luz Adriana 

Ceballos 

Ortiz 

41.934.591 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 3.438.623 Vencimiento 

del Plazo 

35 4 Vanessa 

Fernanda 

Garreta 

Jaramillo  

1.085.897.821 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 2.889.600 Vencimiento 

del Plazo 

36 5 Yuly 

Andrea 

Vargas 

Valencia  

1.018.416.070 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 1.050.000 Vencimiento 

del Plazo 

37 6 Erika 

Margarita 

Herrera 

Fortuz 

22.461.794 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 1.785.000 Vencimiento 

del Plazo 

38 7 Diego 

Alejandro 

Rodríguez 

Rodríguez 

80.467.935 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 1.050.000 Vencimiento 

del Plazo 

39 8 Bibiana 

Andrea 

Casas 

Sierra 

52.903.297 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 1.050.000 Vencimiento 

del Plazo 

40 9 Carlos Julio 

Rodríguez 

Benítez 

79.541.903 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 1.200.000 Vencimiento 

del Plazo 

41 10 Angie 

Lorena Sisa 

Pérez  

1.018.481.960 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 1.050.000 Vencimiento 

del Plazo 

42 11 N/A                          

-    

N/A 0/01/1900 0/01/1900 0/01/1900 0 N/A 

43 12 Leydi 

Lorena 

Rojas 

Guarín  

1.144.027.084 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 524.999 Vencimiento 

del Plazo 

44 13 Tatiana 

Andrea 

Artunduaga 

Collazos  

1.014.205.631 Personales 

Indirectos 

4/01/2021 9/01/2021 9/01/2021 1.050.000 Vencimiento 

del Plazo 

45 14 Luz Adriana 

Ceballos 

Ortiz 

41.934.591 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 17.446.352 Vencimiento 

del Plazo 

46 15 Angie 

Lorena Sisa 

Pérez  

1.018.481.960 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 5.950.000 Vencimiento 

del Plazo 

47 16 Yuly 

Andrea 

Vargas 

Valencia  

1.018.416.070 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 5.950.000 Vencimiento 

del Plazo 

48 17 Diego 

Alejandro 

Rodríguez 

Rodríguez 

80.467.935 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 5.950.000 Vencimiento 

del Plazo 
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Ítem No. 

Contrato 

Nombre 

Contratista 

Identificación Tipo Fecha 

Suscripción 

Fecha 

Terminación 

Fecha 

Liquidación 

Valor Contrato Causa 

Terminación 

49 18 Tatiana 

Andrea 

Artunduaga 

Collazos  

1.014.205.631 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 5.950.000 Vencimiento 

del Plazo 

50 19 Leydi 

Lorena 

Rojas 

Guarín  

1.144.027.084 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 2.975.000 Vencimiento 

del Plazo 

51 20 Vanessa 

Fernanda 

Garreta 

Jaramillo  

1.085.897.821 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 14.660.800 Vencimiento 

del Plazo 

52 21 Janneth Del 

Pilar Peña 

Plazas 

52.498.801 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 17.446.352 Vencimiento 

del Plazo 

53 22 Yilber 

Andrés 

Balaguera 

Tavera 

1.094.881.140 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 8.500.000 Vencimiento 

del Plazo 

54 23 Carlos Julio 

Rodríguez 

Benítez 

79.541.903 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 6.800.000 Vencimiento 

del Plazo 

55 24 Erika 

Margarita 

Herrera 

Fortuz 

22.461.794 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 10.115.000 Vencimiento 

del Plazo 

56 25 Bibiana 

Andrea 

Casas 

Sierra 

52.903.297 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 5.950.000 Vencimiento 

del Plazo 

57 26 Miguel 

Eduardo 

Pardo 

Uribe  

79.792.226 Personales 

Indirectos 

12/01/2021 28/02/2021 28/02/2021 6.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

58 27 Felipe 

Negret 

Mosquera 

10.547.944 N/A 0/01/1900 0/01/1900 0/01/1900 0 N/A 

59 28 Janneth Del 

Pilar Peña 

Plazas 

52.498.801 Personales 

Indirectos 

1/03/2021 31/05/2021 31/05/2021 26.775.000 Vencimiento 

del Plazo 

60 29 Luz Adriana 

Ceballos 

Ortiz 

41.934.591 Personales 

Indirectos 

1/03/2021 31/05/2021 31/05/2021 26.775.000 Vencimiento 

del Plazo 

61 30 Vanessa 

Fernanda 

Garreta 

Jaramillo 

1.085.897.821 Personales 

Indirectos 

1/03/2021 31/05/2021 31/05/2021 18.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

62 31 Yilber 

Andrés 

Balaguera 

Tavera  

1.094.881.140 Personales 

Indirectos 

1/03/2021 31/05/2021 31/05/2021 15.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

63 32 Ángel 

Fernando 

79.140.072 Personales 

Indirectos 

1/03/2021 31/05/2021 31/05/2021 15.000.000 Vencimiento 

del Plazo 
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Ítem No. 

Contrato 

Nombre 

Contratista 

Identificación Tipo Fecha 

Suscripción 

Fecha 

Terminación 

Fecha 

Liquidación 

Valor Contrato Causa 

Terminación 

Cantini 

Ardila 

64 33 Diego 

Alejandro 

Rodríguez 

Rodríguez 

80.467.935 Personales 

Indirectos 

1/03/2021 31/05/2021 31/05/2021 10.500.000 Vencimiento 

del Plazo 

65 34 Janneth Del 

Pilar Peña 

Plazas 

52.498.801 Personales 

Indirectos 

1/06/2021 30/06/2021 30/06/2021 7.140.000 Vencimiento 

del Plazo 

66 35 Luz Adriana 

Ceballos 

Ortiz 

41.934.591 Personales 

Indirectos 

1/06/2021 30/06/2021 30/06/2021 7.140.000 Vencimiento 

del Plazo 

67 36 Vanessa 

Fernanda 

Garreta 

Jaramillo 

1.085.897.821 Personales 

Indirectos 

1/06/2021 30/06/2021 30/06/2021 4.000.000 Vencimiento 

del Plazo 

68 37 Yilber 

Andrés 

Balaguera 

Tavera  

1.094.881.140 Personales 

Indirectos 

1/06/2021 30/06/2021 30/06/2021 3.083.931 Vencimiento 

del Plazo 

69 38 Ángel 

Fernando 

Cantini 

Ardila 

79.140.072 Personales 

Indirectos 

1/06/2021 30/06/2021 30/06/2021 3.083.931 Vencimiento 

del Plazo 

 Total 1.188.953.442   

 

4.5.4.2. Terminación y Liquidación de Contratos Cedidos por la ANTV en Liquidación 

 

El numeral 8 de la Cláusula Primera del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, 

dispone: 

 

“PRIMERA. - DEFINICIONES: Para los efectos del presente Contrato, las siguientes 

expresiones tendrán el alcance y significado que a continuación se determinan: 

 

(…) 

 

8. FIDEICOMITENTE CESIONARIO: Una vez ocurra la extinción de la persona jurídica la 

ANTV, tal posición será ocupada por el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, identificado con NIT 800.131.648-6, con 

quien se deberá suscribir la correspondiente cesión contractual.   

 

(…)” 

 

Así mismo la Cláusula decima segunda, establece: 

 

“DÉCIMA SEGUNDA. – INSTRUCCIONES ESPECIALES: En ejecución del objeto 

del presente contrato LA FIDUCIARIA como vocera y administradora fiduciaria del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO que por medio de este documento se constituye, 

obrará en desarrollo de las siguientes instrucciones especiales impartidas por EL 
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FIDEICOMITENTE y las que se contengan en el MANUAL OPERATIVO, a través de 

la UNIDAD DE GESTIÓN: 

 

[…] 

 

7. Instrucciones frente a la recepción de actividades remanentes del 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL PAR CNTV: 

 

7.1. Asumir la posición contractual de la liquidada ANTV en el contrato 

de fiducia mercantil que constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes de 

la Comisión Nacional de Televisión Liquidada y recibir los activos remanentes 

al cierre de dicho fideicomiso, en caso de existir. 

 

 

Por lo anterior, con ocasión de las funciones asumidas por el PAR ANTV LIQUIDADA y por 

el FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES, se dieron por terminados los siguientes contratos de prestación de 

servicios: 

 

Ítem No. Contrato 
Fecha 

Suscripción 
Objeto Contratista 

Fecha 

Cesión 

Fecha de 

Terminación 

Fecha de 

Liquidación 

1 

Prestación de 

Servicios No. 54 

de 2020 

6/07/2020 

Prestación de Servicios de la 

defensa jurídica de los intereses de 

la ANTV en Liquidación, de 

acuerdo con las normas más 

elevadas de competencia, 

idoneidad e integridad ética y 

profesional, en los procesos 

judiciales/administrativos que se 

generen por parte de los miembros 

de la Junta Nacional de Televisión 

retirados el 13 de agosto de 2019, 

con ocasión del proceso de 

liquidación de la entidad, según el 

alcance definido en éste contrato. 

Jorge Luis 

Herrera 

Leyton 

9/07/2020 30/12/2020 29/01/2021 

2 

Contrato 

Interadministrativo 

0012 De 2013 

1/03/2013 

El objeto del presente contrato 

consiste en que la FIDUCIARIA 

como vocera y administrador del 

FIDEICOMISO que por este 

documento se constituye, asuma la 

titularidad jurídica de los bienes 

transferidos a título de Fiducia 

Mercantil, [ACTIVOS 

MONETARIOS Y NO 

MONETARIOS], destinados 

exclusivamente al cumplimiento de 

la finalidad y actividades propias 

del PAR y realice las gestiones 

conforme a este contrato, en los 

termino y condiciones de las 

instrucciones que se establezcan 

más adelante, o a lo que el 

COMITÉ DE SUPERVISIÓN DEL 

CONTRATO FIDUCIARIO le 

indique y legalmente le permita, lo 

Fiduagraria 

S.A. 
9/07/2020 30/09/2020 24/12/2020 
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Ítem No. Contrato 
Fecha 

Suscripción 
Objeto Contratista 

Fecha 

Cesión 

Fecha de 

Terminación 

Fecha de 

Liquidación 

cual deberá quedar documentado 

en actas de comité, así como la 

administración y seguimiento de 

los procesos judiciales recibidos 

conforme al anexo que se entregue 

para el efecto 

 

De igual forma, por vencimiento del plazo se dieron por terminado los siguientes contratos 

cedidos: 

 

Ítem No. Contrato 
Fecha 

Suscripción 
Objeto Contratista 

Fecha 

Cesión 

Fecha 

Terminación 

Fecha 

Liquidación 

1 

Prestación de 

Servicio No. 

35 de 2020 

21/02/2020 

Prestación de servicios para el 

mantenimiento preventivo y 

correctivo para la red hidráulica y red 

contraincendios del edificio de 

propiedad de la ANTV en 

Liquidación."  

Rida 

Soluciones 

Integrales 

SAS 

9/07/2020 19/07/2020 19/07/2020 

2 

Prestación de 

Servicios No. 

49 de 2020 

29/05/2020 

Prestación del servicio integral de 

aseo y cafetería para la ANTV en 

Liquidación 

Serviaseo 

S.A. 
9/07/2020 19/07/2020 19/07/2020 

3 

Prestación de 

Servicios 181 

de 2019 

15/03/2019 

Prestación de servicios de vigilancia y 

seguridad privada, para la adecuada 

protección, custodia y amparo de los 

bienes muebles y el inmueble de la 

Autoridad Nacional de Televisión – 

ANTV. 

Seguridad 

San Carlos 

Ltda 

9/07/2020 19/07/2020 19/07/2020 

 

4.5.5. Actualización de Estado de Contratos en SECOP II 

 

4.5.5.1. Actualización De Contratos Con Personas Jurídicas 

Al cierre del proceso liquidatorio de la Autoridad Nacional de Televisión,  se encontraban 

pendientes por liquidar en la plataforma de Colombia Compra Eficiencia once (11) contratos de 

prestación de servicios suscritos con personas jurídicas; razón por la cual, en vigencia del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del PAR ANTV LIQUIDADA se realizó la liquidación y 

modificación del estado a “terminado” en dicha plataforma, como se relacionan a continuación: 

 

Ítem Contratista Identificación Fecha Inicio 
Fecha 

Terminación 

Modificación A Contrato 

Aprobada Por Colombia 

Compra Eficiente SECOP  

II 

Estado 
Fecha 

Cargue 

1 
Rida Soluciones 

Integrales S.A. 
901.049.157 24/02/2020 19/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.5031439 

, relacionado para el 

Contrato 035 de 2020, el 

Proceso MIN-002-2020 

fue aprobada. 

Terminado 13/11/2020 

2 
Comercializadora 

Electrocon S.A.S. 
830.073.899 10/03/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.5033832 

, relacionado para el 

Contrato 039 de 2020, el 

Terminado 13/11/2020 
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Ítem Contratista Identificación Fecha Inicio 
Fecha 

Terminación 

Modificación A Contrato 

Aprobada Por Colombia 

Compra Eficiente SECOP  

II 

Estado 
Fecha 

Cargue 

Proceso MIN-004-2020 

fue aprobada. 

3 Aserviaseo S.A 860.067.479 1/06/2020 19/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.5048353 

, relacionado para el 

Contrato 049 de 2020, el 

Proceso MINC-007-2020 

fue aprobada. 

Terminado 17/11/2020 

4 
Seguridad San 

Carlos Ltda. 
900.309.976 19/03/2019 19/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.5083695 

relacionado para el 

Contrato 181 de 2019, el 

Proceso SA-080-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 23/11/2020 

5 
Tecnicentro 

Automotriz J J Ltda. 
830.134.871 27/05/2020 27/05/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.5083055 

, relacionado para el 

Contrato 46 de 2020, el 

Proceso MINC-006-2020 

fue aprobada. 

Terminado 23/11/2020 

6 
Orden De Compra 

Panamericana 
830.037.946 11/03/2020 31/032020 

 N° 46045 
Terminado 19/11/2020 

7 
Thyssenkrupp 

Elevadores S.A. 
860.072.876 16/03/2020 10/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.5083055, 

relacionado para el 

Contrato 37 de2020, el 

Proceso MINC-006-2020 

fue aprobada. 

Terminado 12/02/2021 

8 
Servicios Postales 

Nacionales 4/72 
900.062.917 03/03/2020 09/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.5083055, 

relacionado para el 

Contrato 37 de2020, el 

Proceso MINC-006-2020 

fue aprobada. 

Terminado 12/02/2021 

9 

Orden de Compra 

Adquisiciones de 

Licencias 

901.374.618 2/07/2020 8/08/2020 

N° 51423 

Terminado 12/02/2021 

10 
Orden de Compra 

DELL Colombia ING 
830.003.524 5/03/2020 10/07/2020 

N° 45813 
Terminado 12/02/2021 

11 
JAMES RIVEROS 

TELLEZ 
19.322.393 30/03/2020 22/05/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.5083055, 

relacionado para el 

Contrato 41 de2020, el 

Proceso MINC-006-2020 

fue aprobada 

Terminado 12/02/2021 

  

4.5.5.2. Reporte Cambio de Estado de Prestación De Servicios de Persona Natural que no 

Requiere Liquidación. 



 

Página | 160  
 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

De acuerdo con el principio de Publicidad que rige la contratación Pública del Estado, se debe 

reportar en la Plataforma SECOP II el último estado de los contratos de prestación de servicios 

con personas naturales que debe ser “Terminado sin liquidar”. 

 

Al cierre del proceso liquidatorio se encontraban pendientes por actualizar el cambio en la 

plataforma SECOP II como “Terminados” 54 contratos de prestación de servicios con personas 

naturales. 

 

Por lo anterior, al 30 de diciembre se actualizaron 54 contratos de prestación de servicios 

suscritos con personas naturales como se describe a continuación: 

 

Ítem Contratista Identificación Fecha Inicio 
Fecha 

Terminación 

Modificación A Contrato 

Aprobada Por Colombia 

Compra Eficiente SECOP 

II 

Estado 
Fecha 

Cargue 

1 
Adriana Carolina 

Rivadeneira Pisciotti 
39.022.950 28/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4721992, 

relacionado para el 

Contrato 001 DE 2020, el 

Proceso CD-0001-

2020_2  fue aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

2 
Yilber Andrés 

Balaguera Tavera 
1.094.881.140 30/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4813726, 

relacionado para el 

Contrato 002 DE 2020, el 

Proceso CD-002-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

3 
Ángel Fernando 

Cantini Ardila 
79.140.072 29/01/2020 7/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4819440, 

relacionado para el 

Contrato 003 DE 2020, el 

Proceso CD-0003-2020 

fue aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

4 
Diana Milena Moya 

Pita 
53.115.326 29/01/2020 22/05/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.2602046, 

relacionado para el 

Contrato 004 DE 2020, el 

Proceso CD-0004-2020 

fue aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

5 
Elizabeth Pinto 

Hernandez 
37.837.810 29/01/2020 10/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4819577, 

relacionado para el 

Contrato 005 DE 2020, el 

Proceso CD-0005-2020 

fue aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

6 
Jennifer Quintero 

Quitian 
1.026.580.275 29/01/2020 22/05/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.2493293, 

relacionado para el 

Contrato 006 DE 2020, el 

Proceso CD-0006-2020 

fue aprobada. 

Terminado 30/09/2020 
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Ítem Contratista Identificación Fecha Inicio 
Fecha 

Terminación 

Modificación A Contrato 

Aprobada Por Colombia 

Compra Eficiente SECOP 

II 

Estado 
Fecha 

Cargue 

7 Ingrid Mape 1.022.353.261 29/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4819447, 

relacionado para el 

Contrato 007 DE 2020, el 

Proceso CD-0007-2020 

fue aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

8 
Janneth del Pilar 

Peña Plazas 
52.498.801 29/01/2020 22/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4819725, 

relacionado para el 

Contrato 008 DE 2020, el 

Proceso CD-008-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

9 
Jorge Alejandro 

Meza Albarracín 
1.098.625.296 29/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4819449, 

relacionado para el 

Contrato 009 DE 2020, el 

Proceso CD-009-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

10 
Lyda Katherine Melo 

Torres 
1.016.020.557 29/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4826647, 

relacionado para el 

Contrato 012 DE 2020, el 

Proceso CD-012-2020_7 

fue aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

11 
Diego Alejandro 

Rodríguez 
80.467.935 29/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4819576, 

relacionado para el 

Contrato 014 DE 2020, el 

Proceso CD-014-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

12 
Yuly Natalia 

Arroyave Moreno 
1,094,915,351 11/06/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4811294, 

relacionado para el 

Contrato 051 DE 2020, el 

Proceso CD-42-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 30/09/2020 

13 
Adriana Milena 

Calderón 
39.581.483 11/06/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4811872, 

relacionado para el 

Contrato 053 DE 2020, el 

Proceso CD-42-2020 fue 

aprobada 

Terminado 30/09/2020 

14 
Inés Elvira Piratova 

Castro 
35.221.003 10/02/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4853229, 

relacionado para el 

Contrato 025 DE 2020, el 

Terminado 14/10/2020 
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Ítem Contratista Identificación Fecha Inicio 
Fecha 

Terminación 

Modificación A Contrato 

Aprobada Por Colombia 

Compra Eficiente SECOP 

II 

Estado 
Fecha 

Cargue 

Proceso CD-015-2020 fue 

aprobada. 

15 
Luz Dary Jerez 

Sánchez 
52.295.970 5/02/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4853313, 

relacionado para el 

Contrato 024 DE 2020, el 

Proceso CD-015-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 14/10/2020 

16 
Diana Lorena 

Sandoval 
52.775.885 31/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4853235, 

relacionado para el 

Contrato 017 DE 2020, el 

Proceso CD-015-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 14/10/2020 

17 
Yenny Marcela 

Méndez Gonzalez 
52.759.852 29/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4853315, 

relacionado para el 

Contrato 015 DE 2020, el 

Proceso CD-015-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 14/10/2020 

18 
Odair Hernan 

Vásquez Garzón 
79.722.473 5/02/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4851379, 

relacionado para el 

Contrato 026 DE 2020, el 

Proceso CD-015-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 14/10/2020 

19 
Vanessa Fernanda 

Garrera Jaramillo 
1.085.897.821 29/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4853616, 

relacionado para el 

Contrato 013 DE 2020, el 

Proceso CD-013-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 14/10/2020 

20 
Felipe Alberto 

Murillo Rodríguez 
15.991.882 31/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4853467, 

relacionado para el 

Contrato 020 DE 2020, el 

Proceso CD-018-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 14/10/2020 

21 
Gabriela Alarcón 

Martínez 
41.605.537 31/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4853468, 

relacionado para el 

Contrato 021 DE 2020, el 

Proceso CD-019-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 14/10/2020 

22 
Julián Alexander 

Rojas 
11.206.306 31/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4853703, 

relacionado para el 

Terminado 14/10/2020 
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Ítem Contratista Identificación Fecha Inicio 
Fecha 

Terminación 

Modificación A Contrato 

Aprobada Por Colombia 

Compra Eficiente SECOP 

II 

Estado 
Fecha 

Cargue 

Contrato 018 DE 2020, el 

Proceso CD-016-2020 fue 

aprobada. 

23 
Yuly Andrea Vargas 

Valencia 
1.018.41.07 20/04/2020 20/05/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4856790, 

relacionado para el 

Contrato 042 DE 2020, el 

Proceso CD-036-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 14/10/2020 

24 
Yuly Andrea Vargas 

Valencia 
1.018.41.07 26/05/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4853703, 

relacionado para el 

Contrato 043 DE 2020, el 

Proceso CD-038-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 15/10/2020 

25 
Cristian Camilo 

Rojas Morales 
1.026.282.941 26/05/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4856794 

, relacionado para el 

Contrato 045 DE 2020, el 

Proceso CD-040-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 15/10/2020 

26 
Bibiana Andrea 

Casas Sierra 
52.903.297 3/03/2020 24/05/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4856794 

, relacionado para el 

Contrato 038 DE 2020, el 

Proceso CD-032-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 15/10/2020 

27 
Bibiana Andrea 

Casas Sierra 
52.903.297 26/05/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4858713 

, relacionado para el 

Contrato 044 DE 2020, el 

Proceso CD-039-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 15/10/2020 

28 
Maritza Lorena 

Sánchez Espinosa 
28.548.492 10/02/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4858713 

, relacionado para el 

Contrato 027 DE 2020, el 

Proceso CD-023-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 15/10/2020 

29 
Bibiana Andrea 

Casas Sierra 
52.903.297 10/02/2020 9/03/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4863616 

, relacionado para el 

Contrato 028 DE 2020, el 

Proceso CD-024-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

30 
Jennyfer Dayhana 

Quintero Quitian 
1.026.580.275 25/01/2019 27/10/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4863624 

Terminado 16/10/2020 
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Ítem Contratista Identificación Fecha Inicio 
Fecha 

Terminación 

Modificación A Contrato 

Aprobada Por Colombia 

Compra Eficiente SECOP 

II 

Estado 
Fecha 

Cargue 

, relacionado para el 

Contrato137 DE 2019, el 

Proceso CD-061-2019 fue 

aprobada. 

31 
Carlos Mario 

Moreno Collazos 
1.026.269.897 15/02/2019 15/08/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4862192 

, relacionado para el 

Contrato158 DE 2019, el 

Proceso CD-133-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

32 
Jorge Alejandro 

Mesa Albarracín 
1.098.625.296 14/01/2019 13/10/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4862195 

, relacionado para el 

Contrato 052 DE 2019, el 

Proceso CD-041-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

33 Ingrid Gizel Mape 1.022.353.261 4/01/2019 29/09/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4862196 

, relacionado para el 

Contrato 013 DE 2019, el 

Proceso CD-0025-2019 

fue aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

34 
Carlos Andrés Vega 

Zamudio 
80.502.313 11/01/2019 30/08/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4862195 

, relacionado para el 

Contrato 045 DE 2019, el 

Proceso CD-033-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

35 
Diego Alejandro 

Rodríguez Rodríguez 
80.467.935 14/01/2019 13/10/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4861897 

, relacionado para el 

Contrato 053 DE 2019, el 

Proceso CD-043-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

36 
Jesús Antonio 

Camacho 
1.022.376.445 11/01/2019 10/07/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4863909 

, relacionado para el 

Contrato 052 DE 2019, el 

Proceso CD-043-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

37 
María Alejandra 

Gonzalez Laucature 
49.721.358 17/01/2019 3/10/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4863831 

, relacionado para el 

Contrato 084 DE 2019, el 

Proceso CD-065-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

38 
Lina Shirley Melo 

Villalobos 
1.007.421.197 17/01/2019 30/09/2019 

La modificación del 

Contrato 
Terminado 16/10/2020 
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Ítem Contratista Identificación Fecha Inicio 
Fecha 

Terminación 

Modificación A Contrato 

Aprobada Por Colombia 

Compra Eficiente SECOP 

II 

Estado 
Fecha 

Cargue 

CO1.CTRMOD.4863925 

, relacionado para el 

Contrato 080 DE 2019, el 

Proceso CD-048-2019 fue 

aprobada. 

39 
Yineth Paola Cely 

Otalora 
1.015.443.826 15/01/2019 14/07/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4863843 

, relacionado para el 

Contrato 070 DE 2019, el 

Proceso CD-048-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

40 
Leidy Johanna 

Gonzalez Cuevas 
1.033.724.371 15/01/2019 14/07/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4863929 

, relacionado para el 

Contrato 070 DE 2019, el 

Proceso CD-048-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

41 
Jaime Arturo Sarria 

Castro 
1.024.519.023 15/01/2019 14/07/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4863855 

, relacionado para el 

Contrato 069 DE 2019, el 

Proceso CD-048-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

42 
Mayerly Tinjacá 

Marín 
1.012.417.440 15/01/2019 14/07/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4864024 

, relacionado para el 

Contrato 071 DE 2019, el 

Proceso CD-048-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

43 
Yenni Marcela 

Méndez Gonzalez 
52.759.852 15/01/2019 14/07/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4863935 

, relacionado para el 

Contrato 072 DE 2019, el 

Proceso CD-048-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

44 
Lina Katherine Diaz 

Carrizosa 
1.070.708.057 4/01/2019 3/07/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4863938 

, relacionado para el 

Contrato 012 DE 2019, el 

Proceso CD-0025-2019 

fue aprobada. 

Terminado 16/10/2020 

45 
Adriana Carolina 

Rivadeneira Pisciotti 
39.022.950 8/01/2019 8/10/2019 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4863890 

, relacionado para el 

Contrato 007 DE 2019, el 

Proceso CD-001-2019 fue 

aprobada. 

Terminado 16/10/2020 
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Ítem Contratista Identificación Fecha Inicio 
Fecha 

Terminación 

Modificación A Contrato 

Aprobada Por Colombia 

Compra Eficiente SECOP 

II 

Estado 
Fecha 

Cargue 

46 
Jorge Luis Herrera 

Leyton 
1.061.699.805 29/01/2020 7/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4878818 

, relacionado para el 

Contrato 010 DE 2020, el 

Proceso CD-010-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 17/10/2020 

47 
Edna Brigitte 

Mogollon Lozano 
65.758.935 11/06/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4897029 

, relacionado para el 

Contrato 025 DE 2020, el 

Proceso CD-042-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 23/10/2020 

48 
Diana Marleidy 

Acero Téllez 
52.786.855 11/06/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4897404 

, relacionado para el 

Contrato 050 DE 2020, el 

Proceso CD-042-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 23/10/2020 

49 
Miguel Eduardo 

Pardo Uribe 
79.792.226 10/02/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4916519 

, relacionado para el 

Contrato 029 DE 2020, el 

Proceso CD-025-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 26/10/2020 

50 
Taylor Eduardo 

Meneses Muñoz 
83.183.364 29/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4916539 

, relacionado para el 

Contrato 016 DE 2020, el 

Proceso CD-013-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 26/10/2020 

51 
Luz Adriana 

Ceballos Ortiz 
41.934.591 29/01/2020 9/07/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4916819 

, relacionado para el 

Contrato 011 DE 2020, el 

Proceso CD-011-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 26/10/2020 

52 
Pablo Malagón 

Cajiao 
1.144.027.084 31/01/2020 22/05/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4930486 

, relacionado para el 

Contrato 019 DE 2020, el 

Proceso CD-017-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 28/10/2020 

53 
Edna Brigitte 

Mogollón Lozano 
65.758.935 19/02/2020 18/05/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4931189 

, relacionado para el 

Contrato 034 DE 2020, el 

Terminado 28/10/2020 
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Ítem Contratista Identificación Fecha Inicio 
Fecha 

Terminación 

Modificación A Contrato 

Aprobada Por Colombia 

Compra Eficiente SECOP 

II 

Estado 
Fecha 

Cargue 

Proceso CD-030-2020 fue 

aprobada. 

54 
Jorge Luis Herrera 

Leyton 
1.061.699.805 9/07/2020 30/12/2020 

La modificación del 

Contrato 

CO1.CTRMOD.4930486 

, relacionado para el 

Contrato 019 DE 2020, el 

Proceso CD-017-2020 fue 

aprobada. 

Terminado 29/01/2021 

 

 

4.5.6. Cesión de Contratos al FUTIC 

 

El artículo 42 de la Ley 1978 de 2019 estableció que el régimen de liquidación de la ANTV sería 

el determinado por el Decreto Ley 254 de 2000 y las normas que lo modifiquen o adicionen, 

salvo en lo que fuere incompatible con dicha Ley. Igualmente, en el inciso segundo estableció lo 

siguiente “Vencido el término de liquidación señalado o declarada la terminación del proceso de 

liquidación con anterioridad a la finalización de dicho plazo, terminará para todos los efectos la 

existencia jurídica de la Autoridad Nacional de Televisión. Si finalizada la liquidación de las 

entidades, quedaren recursos sin ejecutar, serán transferidos al Fondo Único de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Asi mismo, el parágrafo del artículo 21 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1105 de 2006, prescribe que “Los recursos destinados a la ejecución de funciones, 

como consecuencia de la liquidación, fusión o traslado de competencias, de las que trata el 

artículo 52 de la Ley 489 de 1998, conforman parte del organismo receptor de la 

correspondiente función o competencia”. 

 

Por otro lado, el literal b) del artículo 21 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1105 de 2006, dispone que no forman parte de la masa de liquidación, “b) Los 

bienes y derechos que determine el acto de supresión o disolución, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1o del artículo 52 de la Ley 489 de 1998, siempre que dichos bienes 

estén afectos al servicio y se requieran para la prestación del mismo (…)”. 

 

Que, por su parte, dentro de las instrucciones de la ANTV, consignadas en el contrato de fiducia 

mercantil No. 055 de 2020, se previeron las siguientes: 

 

“DÉCIMA SEGUNDA. – INSTRUCCIONES ESPECIALES: En ejecución del objeto del 

presente contrato LA FIDUCIARIA como vocera y administradora fiduciaria del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO que por medio de este documento se constituye, obrará en 

desarrollo de las siguientes instrucciones especiales impartidas por EL FIDEICOMITENTE y 

las que se contengan en el MANUAL OPERATIVO, a través de la UNIDAD DE GESTIÓN: 

 

[…] 

 

2. Recepción, administración y enajenación de los activos de propiedad de la Autoridad 

Nacional de Televisión en liquidación: 
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2.1. Administrar, enajenar, transferir y/o realizar la disposición final de los activos 

remanentes de propiedad de la ANTV, conforme a las instrucciones que le sean impartidas, 

incluyendo la transferencia gratuita de los bienes afectos al servicio o requeridos para el 

desarrollo de funciones o actividades por parte de entidades públicas, incluyendo, si a ello 

hubiere lugar, derechos patrimoniales. Dentro de las transferencias a realizar, se incluyen 

también los bienes incorporados en el Anexo No. 2-D.” (Se subraya). 

 

A su turno, según el numeral 2o de la cláusula primera del contrato de fiducia mercantil, el anexo 

2-D está conformado por los “Bienes dados en comodatos para transferir por estar destinados al 

servicio público de televisión.” 

 

Que, conforme a las normas y disposiciones expuestas, se tiene que los bienes dados en 

comodato tanto al Canal del Congreso, RTVC y Telepacifico son bienes afectos a la prestación 

del servicio de televisión, los cuales tiene la connotación definida en los artículos 14 y 15 del 

Decreto 1900 de1990, “la red de telecomunicaciones del Estado es el conjunto de elementos 

que permite conexiones entre dos o más puntos definidos para establecer la telecomunicación 

entre ellos, y a través de la cual se prestan los servicios al público. Hacen parte de la red los 

equipos de conmutación, transmisión y control, cables y otros elementos físicos, el uso de los 

soportes lógicos, y la parte del espectro electromagnético asignada para la prestación de los 

servicios y demás actividades de telecomunicaciones”; razón por la cual,  no forman parte de la 

masa de la liquidación de la ANTV y, por ende, deben ser integrados al Fondo Único de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el cual según el inciso segundo del artículo 

21 de la Ley 1978 de 2019, modificatorio del artículo 34 de la Ley 1341 de 2009, tiene como 

objeto:  “(…) financiar los planes, programas y proyectos para facilitar prioritariamente el acceso 

universal y el servicio universal de todos los habitantes del territorio nacional a las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones, garantizar el fortalecimiento de la televisión pública, la 

promoción de los contenidos multiplataforma de interés público y cultural, y la apropiación social 

y productiva de las TIC, así como apoyar las actividades del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro, y el mejoramiento de su 

capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones.” (Negrilla 

y subrayado fuera de texto) 

 

Que, atendiendo los considerandos anteriormente señalados, se concluye que es el Fondo Único 

de TIC como receptor de los bienes quien está legitimado para asumir la posición contractual de 

comodante; razón por la cual, se suscribieron los siguientes “Acuerdos Tripartitos de Cesión de 

la Posición Contractual y Transferencia de Bienes Afectos al Servicio”, como se describe a 

continuación: 

 

Ítem No. Comodato Fecha Comodatario Identificación 
Fecha de 

Terminación 

Fecha de 

Cesión 

1 017 de 2006 24/03/2006 

RADIO TELEVISIÓN 

NACIONAL DE COLOMBIA-

RTVC 900002583 31/12/2021 30/12/2020 

2 101 de 2011 28/12/2011 

Congreso de la Republica 

conformado por El Senado y 

La Cámara de Representantes 

899999103 

899999098 
28/12/2021 24/05/2021 
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3 0049 de 2012 20/06/2012 

SOCIEDAD DE TELEVISIÓN 

DEL PACÍFICO LIMITADA 890331524 31/12/2021 31/12/2021 

 

Una vez aceptada la cesión por el Comodatario se entiende terminada la relación contractual 

con el Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA. 

 

4.6. TÍTULOS JUDICIALES 

 

4.6.1. Títulos judiciales constituidos por la ANTV en Liquidación. 

Con ocasión de la Acción de Tutela No. 11001333500920190047400 instaurada por MARIA 

CAMILA VILLAMIZAR ASSAF ante el Juzgado 9 Administrativo Sección Segunda Oral Bogotá; la 

Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación con el fin de dar cumplimiento a la sentencia 

del 05 de diciembre de 2019, proferida por esta Sede Judicial en trámite de la tutela de la 

referencia, la Autoridad Nacional de Televisión – En Liquidación efectuó un depósito judicial a 

órdenes de este Despacho por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($36.504.510), en la cuenta judicial 110012045009, 

y allegó copia de la consignación, como se evidencia a folio 22 del expediente; pero a su vez, 

realizó un doble pago, puesto que por disposición del Juzgado procedió a pagar a la accionante 

la suma que se le había ordenado en la sentencia, de manera directa con abono a su cuenta de 

ahorros. 

 

Conforme con lo expuesto, a través de memorial que reposa a folio 44 del expediente de tutela, 

el apoderado de la Autoridad Nacional de Televisión solicitó la devolución del título judicial 

constituido, en consideración a que ya había pagado a la accionante la suma dispuesta, a través 

de consignación a su cuenta bancaria; esta petición fue radicada y resuelta antes de la suspensión 

de términos decretada por el Gobierno nacional, con ocasión de la emergencia económica, 

social y ecológica, a través de auto del 2 de marzo de 2020 que dispuso la elaboración y entregar 

el título judicial en favor del doctor Jorge Alejandro Mesa Albarracín, identificado con c.c. 

1.098.625.296 y portador de la T.P. 199.581 del C.S. de la J., a quien se le había otorgado 

facultad para recibirlo. 

 

No obstante, dicho trámite no fue posible adelantarlo, razón por la cual, mediante correo 

electrónico recibido el 22 de mayo de 2020, el apoderado de la Autoridad Nacional de 

Televisión, nuevamente, solicitó la devolución del título, tomando en consideración las 

previsiones del Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo 2020 del Consejo Superior de la 

Judicatura y las Circulares 10 del 25 de marzo de 2020 y 17 del 29 de abril del mismo año.  

 

Esta solicitud fue atendida con auto del 1 de julio de 2020, en el cual se consideró que la misma 

reunía los requisitos previstos en las referidas circulares y que, por tanto, resultaba procedente 

cumplir con la orden de entrega del título ya dispuesta en decisión del pasado 2 de marzo de 

2020, para ello se concedió a la parte interesada un término de cinco (5) días para actualizar el 

memorial poder y, una vez allegado este, se dispuso que por Secretaría adelantara a través del 

portal web transaccional el trámite previsto en la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 

con este fin.  

 

Sin embargo, con memorial allegado por correo electrónico el 31 de julio de 2020, el apoderado 

general de Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 
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Remanentes de la ANTV LIQUIDADA informó acerca de la de la finalización del proceso 

liquidatorio de dicha entidad y solicitó que sea aceptada como sucesor procesal, por virtud de 

las competencias acordada en el contrato de fiducia mercantil No. 55 de 2020. 

 

Por lo anterior, el despacho mediante Auto del cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

notificado al PAR ANTV LIQUIDADA, el 04 de septiembre de 2020, acepto como sucesor 

procesal en el extremo pasivo de la Litis al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES ANTV 

LIQUIDADA – PAR ANTV, conforme a las consideraciones expuestas; y solicitó la  

 

a. Informar a este Despacho la modalidad acogida para la entrega del título judicial que se 

encuentra en favor del extremo accionado.  

b. Aportar la información requerida para la forma de entrega que elija.  

 

Que en el término requerido fue remitida la información por el PAR ANTV LIQUIDADA, sin 

embargo, antes de que se diera la entrega del título fueron transferidos los procesos Fondo Único 

De Tecnologías De La Información y Las Comunicaciones mediante acuerdo de transferencia del 

30 de diciembre de 2020, entre ellos, el siguiente: 

 

No. Expediente Despacho Accion Accionante Accionado Ciudad Estado 

110013335009 

20190047400° 

Juzgado 9 

Administrativo 

Sec Segunda 

Oral Bogotá 

Acciones De 

Tutela 

María 

Camila 

Villamizar 

Assaf 

Autoridad 

Nacional 

De Tv Y 

Otros 

Bogotá 

02 03 2020-  

da por cumplido  

abstiene de abrir desacato y ordenar 

entregar título judicial 

 

04 de junio de 2021-Informando que 

pasa el proceso sin que a la fecha el PAR 

ANTV haya designado apoderado//10 

de junio de 2021-Notificación personal 

de auto 

 

 

Con ocasión de la transferencia, el Fondo Único De Tecnologías De La Información Y Las 

Comunicaciones asumió la posición procesal que ocupada el PAR ANTV LIQUIDADA y es quien 

debe continuar con el trámite de cobro del título judicial. 

 

4.6.2. Transferencia de los títulos judiciales en favor de MinTic 

 

De acuerdo con la identificación de títulos judiciales a convertir en favor de MinTic, en el mes de 

abril de 2021 se ofició al banco Agrario para la conversión de 13 títulos judiciales por valor de 

$13.038.021,53, como se describe a continuación: 

 

Ítem Oficina Expediente Código Elaboración Valor Accionado 
Proceso 

Coactivo 

Oficina Que 

Recibe 

1 10 2014000050 110019196067 20150122 2.535.290 

Inversiones 

Cable Mundo 

Ltda 

005-2014 

Grupo Interno 

De Trabajo De 

Cobro 

Coactivo 
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Ítem Oficina Expediente Código Elaboración Valor Accionado 
Proceso 

Coactivo 

Oficina Que 

Recibe 

2 10 3605 110019196067 20150202 618.000 

Inversiones 

Cable Mundo 

Ltda 

005-2014 

Grupo Interno 

De Trabajo De 

Cobro 

Coactivo 

3 10 3605 110019196067 20150219 195.000 

Inversiones 

Cable Mundo 

Ltda 

005-2014 

Grupo Interno 

De Trabajo De 

Cobro 

Coactivo 

4 10 2014017 110019196067 20150406 138.725 

Asociación 

Comunitaria 

Antena 

Parabólica 

San Bernardo 

Del Viento 

017-2014 

Grupo De 

Fortalecimiento 

De Las 

Relaciones 

Con Los 

Grupos De 

Interés 

5 10 20150000349 110019196067 20150408 1.109.288 
Jaime Andrés 

Nino Diez 
003-2015 

Grupo De 

Fortalecimiento 

De Las 

Relaciones 

Con Los 

Grupos De 

Interés 

6 10 2015000034 110019196067 20150410 1.854 
Jaime Andrés 

Nino Diez 
003-2015 

Grupo De 

Fortalecimiento 

De Las 

Relaciones 

Con Los 

Grupos De 

Interés 

7 10 2,46201E+11 110019196067 20150410 55.838 

Corporación 

De Usuarios 

Para El 

Desarrollo 

Cultural Y 

Recreativo De 

Carmen De 

Carupa 

246-2011 

Grupo De 

Fortalecimiento 

De Las 

Relaciones 

Con Los 

Grupos De 

Interés 

8 10 1884 110019196067 20150415 321.000 Tv Islas 001-2015 

Grupo De 

Fortalecimiento 

De Las 

Relaciones 

Con Los 

Grupos De 

Interés 
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Ítem Oficina Expediente Código Elaboración Valor Accionado 
Proceso 

Coactivo 

Oficina Que 

Recibe 

9 10 32015 110019196067 20150422 9.562 
Jaime Andrés 

Nino Diez 
003-2015 

Grupo De 

Fortalecimiento 

De Las 

Relaciones 

Con Los 

Grupos De 

Interés 

10 10 3605 110019196067 20150716 265.000 

Inversiones 

Cable Mundo 

Ltda 

005-2014 

Grupo Interno 

De Trabajo De 

Cobro 

Coactivo 

11 10 2015009 110019196067 20150825 6.400.000 

Universidad 

Autónoma 

Del Caribe 

009-2015 

Grupo De 

Fortalecimiento 

De Las 

Relaciones 

Con Los 

Grupos De 

Interés 

12 10 22015 110019196067 20151022 488.465 

LECARVIN 

LTDA Hoy 

LECARVIN 

SAS 

002-2015 

Grupo De 

Fortalecimiento 

De Las 

Relaciones 

Con Los 

Grupos De 

Interés 

13 10 12016 110019196067 20160125 900.000 Tv Sur Ltda 001-2016 

Grupo De 

Fortalecimiento 

De Las 

Relaciones 

Con Los 

Grupos De 

Interés 
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5. ASUNTOS LABORALES 

 

En cumplimiento del numeral 4 de la cláusula décimo segunda del Contrato de Fiducia Mercantil 

No. 055 de 2020, se presenta las gestiones realizadas frente Obligaciones relacionadas con 

Recursos Humanos durante el periodo de 10 de julio de 2020 al 30 de Junio de 2021. 

 

(…) 

 

4 Obligaciones relacionadas con Recursos Humanos 

 

4.1 Pagar las obligaciones laborales y prestacionales correspondientes al FIDEICOMITENTE 

INICIAL que no han cumplido requisitos para su pago al cierre de la liquidación, previamente 

reconocidas por éste. 

4.2 Realizar los aportes al sistema de seguridad social del personal vinculado a la ANTV al 

momento de su liquidación, según las liquidaciones laborales previamente aprobadas por 

el LIQUIDADOR; 

4.3 Actualizar la desvinculación del personal de planta en plataforma en todas las plataformas 

tecnológicas que requiera la Ley. (…) 

 

5.1. LIQUIDACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES 

 

5.1.1. Recursos de Reposición de Liquidaciones de Prestaciones Sociales 

Mediante oficio No. S2020100000123P de fecha 24 de agosto de 2020 se dio respuesta al 

recurso de reposición interpuesto por la señora Lorena Rojas ante la resolución No. 272 del 10 

de julio de 2020, en la cual se aceptó y modifico parcialmente la liquidación inicial, arrojando 

los siguientes valores: 

 

Concepto 

Monto Reconocido 

con Resolución No. 

272 del 10/Jul/2020 

Monto Reconocido con 

Respuesta del Recursos 

de Reposición 

Total 

Cesantías (Fondo Nacional del Ahorro) 1.272.929 531.883 1.804.812 

Bonificación por servicios  2.032.747 609.033 2.641.780 

Prima de servicios 116.243 895.368 1.011.611 

Prima de vacaciones 7.458.763 929.321 8.388.084 

Bonificación por recreación  929.557 116.006 1.045.563 

Prima de navidad 4.743.956 1.937.137 6.681.093 

Indemnización vacaciones 11.404.093 1.426.855 12.830.948 

Salario 0 1.898.285 1.898.285 

Total Reconocido 27.958.288 8.343.888 36.302.176 

Retención en la fuente 3.370.000 987.000 4.357.000 

Total A Pagar  24.588.288 7.356.888 31.945.176 

 

El PAR ANTV Liquidada, no recibió más recursos de reposicion para ser gestionados.  

 

5.2. Pago De Aportes Seguridad Social Prepensionables 
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5.2.1. Pago de Liquidaciones de Prestaciones Sociales 

Una vez los actos administrativos de reconocimiento quedaron en firme,  se procedió al pago de 

las siguientes liquidaciones de prestaciones sociales definitivas, pagos realizados por medio de 

Fiduagraria. 

 

No. Cedula Nombre 
Total 

Prestaciones 

Total Deuda 

Laboral 

Total Antes 

De 

Descuentos 

Descuentos Total Pagado 

1 52.256.842 
Arbeláez Bateman 

Silvana Beatriz 
28.435.032 0 28.435.032 3.141.000 25.294.032 

2 79.692.149 
Ayure Del Vasto 

Rafael Andrés 
12.833.370 0 12.833.370 904.000 11.929.370 

3 52.006.624 
Cárdenas Sánchez 

Delia Celina 
12.336.362 0 12.336.362 67.000 12.269.362 

4 46.386.908 
Cardozo Barrera 

Yenny Paola 
10.355.612 0 10.355.612 602.000 9.753.612 

5 52.914.342 
García Corona 

Yois Danna 
18.809.116 0 18.809.116 2.059.000 16.750.116 

6 88.140.762 
Páez Quintero 

Edgar Augusto 
35.635.030 0 35.635.030 5.446.320 30.188.710 

7 80.038.212 
Quiroga Cubides 

Javier Alonso 
41.064.598 0 41.064.598 4.567.000 36.497.598 

8 91.273.633 
Ricaurte Yepes 

Jorge Arturo 
29.973.335 0 29.973.335 11.292.001 18.681.334 

9 39.549.528 
Silva Escobar 

Claudia Illyana 
59.112.414 0 59.112.414 9.565.760 49.546.654 

10 51.969.779 
Sotomayor Torres 

Doly Soraida 
34.909.950 0 34.909.950 5.054.300 29.855.650 

11 33.369.877 
Vega  Saavedra 

Dora Yasmin 
22.979.423 0 22.979.423 2.604.000 20.375.423 

12 19.280.355 
Acevedo Gómez 

Juan Manuel 
5.914.956 0 5.914.956 1.355.596 4.559.360 

13 1014205631 

Artunduaga 

Collazos Tatiana 

Andrea 

4.756.875 0 4.756.875 0 4.756.875 

14 51.589.280 
Barrera  Alarcón 

Clara Inés 
7.861.657 0 7.861.657 153.000 7.708.657 

15 41.735.208 
Barrero Méndez 

Elizabeth  
29.165.538 4.067.753 33.233.291 4.693.320 28.539.971 

16 30.203.424 
Camacho Gómez 

Martha Rhuzmira 
20.815.743 0 20.815.743 909.000 19.906.743 

17 52.393.510 
Cortés Camargo 

Diana Marcela 
7.050.353 0 7.050.353 105.000 6.945.353 

18 52.125.911 
Escobar Ballesteros 

Dora Astrid 
14.330.294 0 14.330.294 248.000 14.082.294 

19 52.271.952 
Figueredo Carrillo 

Carolina 
58.213.889 0 58.213.889 8.587.600 49.626.289 

20 51.810.027 
Gutiérrez Dueñas 

Mariana 
43.357.638 0 43.357.638 6.137.000 37.220.638 

21 52.023.347 
Hidalgo Coronado 

Patricia Jazmin 
9.909.987 0 9.909.987 404.000 9.505.987 

22 51.712.107 
Jiménez Acosta 

Reina Inelda 
8.447.086 0 8.447.086 314.000 8.133.086 
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No. Cedula Nombre 
Total 

Prestaciones 

Total Deuda 

Laboral 

Total Antes 

De 

Descuentos 

Descuentos Total Pagado 

23 52.412.193 
Londoño González 

Diana  
42.695.218 0 42.695.218 6.596.000 36.099.218 

24 51.745.748 
Martínez Neira 

Doris Nidia 
22.494.805 0 22.494.805 3.794.000 18.700.805 

25 42.142.131 
Mesa Durango 

Carolina 
30.009.638 0 30.009.638 2.899.000 27.110.638 

26 19.311.306 
Niño Sánchez 

Hugo 
4.789.184 0 4.789.184 0 4.789.184 

27 52.070.437 
Oviedo Calderón 

Diana Roció 
30.539.140 4.815.117 35.354.257 5.422.333 29.931.924 

28 51.645.011 
Pedraza González 

Diana Mireya 
32.754.173 0 32.754.173 4.819.000 27.935.173 

29 80.016.468 
Ramírez Ahumada 

Daniel Andrés 
6.404.009 0 6.404.009 97.000 6.307.009 

30 52.220.350 
Roys Salcedo 

Eliana Del Carmen 
17.310.407 3.304.359 20.614.766 1.396.310 19.218.456 

31 74.322.146 Ruiz Mario Enrique 5.978.888 0 5.978.888 0 5.978.888 

32 52.163.643 
Sánchez Pulido 

Mónica Liliana 
35.834.617 0 35.834.617 4.445.000 31.389.617 

33 52.281.954 
Tellez Fontecha 

Fabiola   
41.934.500 0 41.934.500 38.221.650 3.712.850 

34 35.323.462 
Triana De Cruz 

María Jacinta 
6.959.614 0 6.959.614 27.000 6.932.614 

35 51.820.000 
Uscategui Cuellar 

Ana María 
29.326.956 0 29.326.956 6.131.280 23.195.676 

36 52.010.203 
Velandia Jaramillo 

Silvia Carolina 
41.627.788 0 41.627.788 10.631.000 30.996.788 

37 50.937.514 
Vertel Morante 

Deliana María 
9.940.741 0 9.940.741 345.000 9.595.741 

38 60.450.143 
Lorena Andrea 

Rojas Gutiérrez 
34.403.891 1.898.285 36.302.176 4.357.000 31.945.176 

Total 909.271.827 14.085.514 923.357.341 157.390.470 765.966.871 

 

5.2.2. Pago Deducciones de Liquidación  

Teniendo en cuenta los montos descontados en las liquidaciones definitivas de prestaciones 

sociales de los exfuncionarios de la Autoridad Nacional de Televisión Liquidada, en los meses de 

agosto y septiembre se realizaron los pagos a los terceros correspondientes. 

 

Entidad Total 

Fondo Nacional del Ahorro 30.134.344 

AFC Av villas 33.415.650 

AFC Bancolombia 17.200.000 

Libranza Bancolombia 1.328.596 

Pensionales Voluntaria Skandia 4.060.000 

Pensión Voluntaria Protección 8.992.001 

Seguro Exequial 79.900 

Colsanitas Medicina Prepagada 5.568.360 

Planilla Seguridad Social MI PLANILLA 4.838.200 
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Entidad Total 

Credivalores 204.339 

Total 105.821.390 

 

5.2.3. Aportes Seguridad Social Prepensionables 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia SU 897 

del 2012 estableció los alcances de la protección jurídica a las personas próximas a pensionarse, 

así: 

 

“La protección que se deriva del contenido del derecho fundamental a la seguridad social en 

pensiones y de la regulación legal existente no puede ser otra que lograr el cumplimiento de los 

requisitos para acceder a la pensión de jubilación o vejez por parte de los servidores próximos a 

pensionarse. En este sentido las órdenes que proferirá la Sala consistirán en que, cuando se 

compruebe la pertenencia a la categoría de prepensionados, se garantice el pago de aportes a los 

sistemas pensionales hasta que se alcance el tiempo de cotización requerido para acceder a la 

pensión de jubilación.” (Subrayado y negritas fuera del texto) 

 

La obligación del pago de aportes de seguridad social se presentó sobre 5 personas como se 

relacionan a continuación: 

 

No. Cedula  Nombre 

1 30.203.424 Camacho Gómez Martha Rhuzmira 

2 51.810.027 Gutiérrez Dueñas Mariana 

3 51.745.748 Martínez Neira Doris Nidia 

4 19.311.306 Niño Sánchez Hugo 

5 51.820.000 Uscategui Cuellar Ana María  

 

A las personas que contaba con la protección de Prepensionable se les realizo el pago de 

seguridad social en salud y pensión de los meses de julio de 2020 a marzo a 2021 como se 

relaciona a continuación:  

 

Pagos vigencia 2020 

 

Cedula Nombre Jul.-20 Ago.-20 Sep.-20 Oct.-20 Nov.-20 Dic.-20 Total 

30.203.424 

Camacho 

Gómez 

Martha 

Rhuzmira 

1.128.700 1.692.800  1.692.800  1.692.800  1.692.800  1.692.800  9.592.700 

51.810.027 

Gutiérrez 

Dueñas 

Mariana 

2.271.300  3.407.100  3.407.100  3.407.100  3.407.100  3.407.100  19.306.800 

51.745.748 

Martínez 

Neira 

Doris 

Nidia 

830.000 1.288.700  1.288.700  1.288.700  1.288.700  1.288.700  7.273.500 
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Cedula Nombre Jul.-20 Ago.-20 Sep.-20 Oct.-20 Nov.-20 Dic.-20 Total 

19.311.306 

Niño 

Sánchez 

Hugo 

331.100  496.600  496.600  496.600  496.600  496.600  2.814.100 

51.820.000 

Uscategui 

Cuellar 

Ana 

María 

1.321.500  1.982.200  1.982.200  1.982.200  1.982.200  1.982.200  11.232.500 

Total 5.882.600  8.867.400  8.867.400  8.867.400  8.867.400  8.867.400  50.219.600 

 

Pagos Vigencia 2021 

 

Cedula Nombre ene-21 feb-21 mar-21 Total 

30.203.424 

Camacho Gómez 

Martha Rhuzmira 

1.720.200 1.720.200 1.720.200 5.160.600 

51.745.748 

Martínez Neira 

Doris Nidia 

1.309.400 1.309.400 1.309.400 3.928.200 

19.311.306 Niño Sánchez Hugo  504.600 0 0 504.600 

51.820.000 

Uscategui Cuellar 

Ana María 

2.014.200 2.014.200 2.014.200 6.042.600 

Total  5.548.400 5.043.800 5.043.800 15.636.000 

 

Ahora teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia SU 897 del 2012 

se presentaron las siguientes novedades durante el desarrollo del PAR ANTV Liquidada: 

 

 Hugo Niño: Se dio por finalizada la obligación de pago el 31 de enero de 2021 dado 

que completo el tiempo mínimo requerido para pensión y mediante radicado No. 

2021_1929506 del 19 de febrero de 2021,  solicito a la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones el reconocimiento de pensión por vejez. 

 

 Marina Gutiérrez: Solicito por escrito la suspensión del pago de aportes de seguridad 

social dada la vinculación laboral de la exfuncionaria, con la Auditoria General de la 

Republica, siendo así desde el 1 de enero de 2021 este pago fue suspendido, ahora 

cotejada su reporte de semanas cotizadas del régimen de prima media a 31 de mayo de 

2021, completo el requisito mínimo de semanas exigido para reconcomiendo de 

pensión. 

 

 Nidia Martínez: Teniendo en cuenta su reporte de semanas cotizadas en el régimen de 

ahorro individual a 31 de marzo de 2021 contaba con 1.246 semanas superando así el 

mínimo de semanas exigidos en el régimen pensional al cual pertenece. Por otra parte 

desde el 01 de marzo de 2021 cuenta con nombramiento de planta con el Instituto 

Agustín Codazzi IGAC. 

 

 Ana María Uscategui: Verificada su historia laboral del régimen de prima media de la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones con corte al 20 de mayo de 
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2021 se evidencio que cuenta con 1.399,29 semanas cotizadas, superando así el mínimo 

de semanas requeridas para la solicitud de reconocimiento de pensión por vejez. 

 

 Martha Camacho: Verificada su historia laboral del régimen de prima media de la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones con corte al 20 de mayo de 

2021 se evidencia que cuenta con 1.012,42 semanas cotizadas, no obstante teniendo 

en cuenta la información suministrada el día 18 de mayo de 2020 en el cual se aclara 

los periodos pendientes por incluir en la historia laboral que corresponde a periodos 

cotizados entre el 20 de febrero de 1989 a 16 de enero de 1997, son periodos que 

ascienden a un aproximado de 348 semanas cotizadas, siendo así por parte de la señora 

Martha se supera el mínimo de semanas requeridas para la solicitud de reconocimiento 

de pensión por vejez. 

 

5.3. Certificados De Ingresos Y Retenciones  

 

Se expidieron y remitieron los certificados de ingresos y retenciones de la vigencia 2020 de la 

Autoridad Nacional de Televisión Liquidada del periodo del 01 de enero a 10 de julio de 2020 

y del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la ANTV Liquidada del periodo del 11 de julio a 

31 de diciembre de 2020 de los exfuncionarios de la extinta ANTV Liquidada. 

Se expidieron un total de 100 certificados así: 

Entidad No. Certificados 

Autoridad Nacional de Televisión Liquidada 61 

Patrimonio Autónomo de Remanentes de la ANTV Liquidada 39 

 

5.4. Depuración De Incapacidades 

 

Al cierre del proceso liquidatorio quedo pendiente de trámite de depuración, conciliación y cobro 

las siguientes incapacidades de los exfuncionarios de la extinta ANTV así: 

 

Nit Tercero Saldo 

860066942 Caja de Compensación Familiar Compensar 10.560.616,00 

860011153 Positiva Compañía de Seguros S. A. 441.186,00 

800130907 Salud Total Entidad Promotora de Salud Del Régimen Contributivo S. A. 4.057.315,00 

800251440 Entidad Promotora de Salud Sanitas S A 22.539.896,00 

830003564 Entidad Promotora de Salud Famisanar Ltda. Cafam Colsubsidio 5.396.546,00 

830113831 Aliansalud Entidad Promotora de Salud S.A. y/o Aliansalud Entidad Promotora 

de Salud y/o Aliansalud Eps S.A. y/o Aliansalud 

10.465.572,00 

901097473 Medimás Eps S.A.S.   233.621,00 

Total 53.694.752,00 

 

Durante el segundo semestre de 2020 se gestionó y depuro de la siguiente manera: 
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 Compensar EPS: Se realiza proceso de depuración para seis (6) incapacidades 

Cedula Tercero Valor 

Incapacidad 

Observación 

79.526.516 Mario Medina 6.541.526,00 Pagada el 14/feb/2019 

77.027.915 Ernesto Orozco 2.248.909,00 Pagada 

51.589.280 Clara Barrera 359.408,00 Pagada el 14/feb/2019 

52.010.203 

Silvia Velandia 233.637,00 

Fue aplicada en nómina, pero no radicada en EPS, se 

verificó en hoja de vida física y no se evidencia 

documento. 

1.088.267.309 

Natali Franco 121.167,00 

Fue aplicada en nómina, pero no radicada en EPS, se 

verificó en hoja de vida física y no se evidencia 

documento. 

42.142.131 Carolina Mesa 646.728,00 Pagada el 4/sep/2019 

Diferencia 409.241,00 

Hace parte de la diferencia al realizar el cálculo del 

IBC sobre el cual la EPS reconoce las incapacidades, 

ya que la base de incapacidades se calculó sobre el 

valor de la asignación básica mensual y no sobre la 

cotizada en el mes anterior a la ocurrencia de la 

licencia por enfermedad. 

Total Depurado 10.560.616,00   

 

 Positiva: Correspondiente a la incapacidad del señor Andrés Ramírez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.016.468, por la suma de $441.186 la cual no fue 

reconocida por tratarse de incapacidad generada por accidente laboral en ejecución de 

funciones no contempladas en manual de funciones.  

 

 Salud Total: El cruce de incapacidades se registran un total de cuatro (4) incapacidades 

por cobrar de las cuales se realiza depuración de dos (2) así: 

 

Cedula Nombre  Valor 

Incapacidades  

Observación 

91.273.633 

Ricaurte Yepes Jorge 

Arturo  

166.414,00  

Incapacidad negada por la EPS  

80.180.507 

Rodríguez Vega Rooger 

Adolfo 

 73.666,00  

Fue aplicada en nómina, pero no radicada en 

EPS, se verificó en hoja de vida física y no se 

evidencia documento. 

52.184.673 Sierra Ruiz Suzy 3.654.478,00 

La incapacidad no fue autorizada por 

prescripción de la misma, según reporte en 

Oficina virtual en donde indican causal de no 

reconocimiento "Oportunidad de pago" 

Total   3.894.558,00   

 

 Sanitas: Se realizó el proceso de depuración arrojando las incapacidades no reconocidas 

por no cumplimiento de requisitos  
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Cedula Tercero Valor Incapacidad Observación 

25.787.907 

Ángela María 

Oyola 

14.098.558,00 

Fue reconocida y pagada parcialmente. 

Correspondiente a Licencia de maternidad, la cual no 

fue reconocida en su totalidad por encontrarse con 

afiliación como dependiente de la ANTV, posterior al 

inicio de su embarazo, fue reconocida 

proporcionalmente por parte de la eps. 

52.023.317 Patricia Hidalgo 859.899,00 

No fue reconocida por no cumplimiento de requisitos 

y adicional a encontrarse en tiempo de traslado de 

una eps a otra. 

51.820.000 

Ana María 

Uscategui 

135.929,00 

Fue aplicada en nómina, pero no radicada en EPS, 

se verificó en hoja de vida física y no se evidencia 

documento.  

Diferencia 689.303,00 

Hace parte de la diferencia al realizar el cálculo del 

IBC sobre el cual la EPS reconoce las incapacidades, 

ya que la base de incapacidades se calculó sobre el 

valor de la asignación básica mensual y no sobre la 

cotizada en el mes anterior a la ocurrencia de la 

licencia por enfermedad. 

Total Depurado 15.783.689,00  

 

 Aliansalud: Se realizó el proceso de depuración arrojando las incapacidades no 

reconocidas por no cumplimiento de requisitos. 

Cedula Nombre del funcionario Valor de Incapacidad Observación 

52.412.193 Londoño González 

Diana del Pilar 

1.492.805,00 No se tiene soporte 

18.009.670 Dacosta Gaitán Erick 

Javier 

967.418,00 No se tiene soporte y prescripción para 

cobro 

 Total Depurado 2.460.223,00  

 

 Famisanar: Se realizó el proceso de depuración arrojando las incapacidades no 

reconocidas por no cumplimiento de requisitos. 

Cedula Nombre del funcionario Valor de 

Incapacidad 

Observación 

80.134.896 Camacho Lopez Nicolás   No se tiene soporte de EPS 

52.220.350 

Roys Salcedo Eliana Del 

Carmen 

1.432.480,00 

No poseo información se dicho pago ingreso 

35.323.462 

Triana de Cruz María 

Jacinta 239.617,00 

Se adjunta incapacidad para confirmar cobro, 

pero prescribiría por tiempo a la fecha de 

entrega de la liquidación 

Total Depurado  1.672.097,00  

 

 Medimas: Se realizó el proceso de depuración arrojando las incapacidades no 

reconocidas por no cumplimiento de requisitos. 
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Cedula Nombre del funcionario 

Valor de 

Incapacidad 

Observación 

79.389.654 Pineda Guevara Ernesto 233.621,00 No se tiene soporte de EPS 

 Total 233.621,00  

 

Dado lo anterior a 30 de junio de 2021 se cierran las cuentas por cobrar referente a 

incapacidades de los exfuncionarios de la siguiente manera: 

 

Tercero Saldo Inicial Total Depurado Valor Pendiente de Pago  

Compensar 10.560.616 10.560.616 0 

Posita ARL  441.186 441.186 0 

Salud Total 4.057.315 3.894.558 162.757 

Sanitas 22.539.896 15.783.689 6.756.207 

Famisanar 5.396.546 1.672.097 3.724.449 

Aliansalud 10.465.572 2.460.223 8.005.349 

Medimas 233.621 233.621 0 

 Total 53.694.752 35.045.990 18.648.762 
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6. GESTIÓN FONDO DOCUMENTAL 

 

En cumplimiento del numeral 5 de la cláusula décimo segunda del Contrato de Fiducia Mercantil 

No. 055 de 2020, se presentan las gestiones realizadas frente a las Actividades post-cierre y 

post-liquidación frente al Archivo Central (Fondo Acumulado) y al Archivo de la ANTV en 

Liquidación durante el periodo de 10 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021. 

 

(…) 5 Actividades post-cierre y post-liquidación frente al Archivo Central (Fondo Acumulado) 

y al Archivo de la ANTV en Liquidación 

 

5.1 Realizar la transferencia del archivo de la ANTV al Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones o a las diferentes entidades que asumieron las 

competencias desarrolladas en la Ley 1978 de 2019, según las determinaciones 

que adopte el Comité Técnico de Transferencia y/o Entrega de Archivo, y en las 

condiciones en que el mismo se encuentre. 

5.2 Diseñar, implementar y realizar el seguimiento a todas las actividades necesarias y 

conducentes tendientes a la disposición final del fondo documental acumulado de 

la ANTV. 

5.3 Participar en el trámite de convalidación por parte del AGN del proceso de 

actualización de las Tablas de Retención Documental -TRD de la ANTV. 

5.4 Organizar el archivo documental de la Liquidación de la ANTV. 

 

6.1. Archivo Central De La ANTV 

 

En julio de 2020 se realizó la planeación y seguimiento de las actividades del PAR ANTV 

LIQUIDADA, tendientes a la organización y disposición del archivo del fondo acumulado de la 

ANTV, el archivo de la ANTV En Liquidación y el archivo del PAR ANTV LIQUIDADA, actividades 

que se llevaron a cabo durante la vigencia del PAR ANTV LIQUIDADA. 

El PAR ANTV LIQUIDADA, dio continuidad al proceso de convalidación de la actualización de 

las TRD de la extinta ANTV, por lo cual el día 10 de agosto de 2020 El Archivo General de la 

Nación emitió certificación de convalidación.   Dicho ente emitió certificado de inscripción de las 

TRD al Registro Único de Series documentales – RUSD. 

El día 24 de septiembre de 2020, El PAR ANTV LIQUIDADA, solicitó al Archivo General de la 

Nación mesa técnica de trabajo, con el fin de obtener asesoría y acompañamiento para los 

siguientes procesos: 

 Aplicación de las TRD, del archivo de la extinta Autoridad Nacional de Televisión referente 

a las series con disposición final eliminación y selección. 

 Estado actual de las Tablas de Retención Documental de la extinta Comisión Nacional 

de Televisión. 
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Lo anterior teniendo en cuenta que los documentos con vigencia 2012 a 2015 de la serie 

documental derechos de petición pertenecientes al Fondo Documental de la extinta ANTV, ya 

habían cumplido su tiempo de retención y se debía aplicar lo dispuesto en las TRD convalidadas. 

También debido a que el PAR ANTV LIQUIDADA, el día 30 de septiembre del 2020, asumió la 

administración del archivo central de la extinta Comisión Nacional de Televisión, por lo tanto, se 

hizo necesario realizar el diagnóstico del estado del Archivo en cuanto a la normatividad 

archivística vigente. 

Posteriormente el día 27 de octubre de 2020, se llevó a cabo la mesa técnica de trabajo 

solicitada, con el Archivo General de la Nación – AGN, como resultado de la reunión, el ente 

rector recomendó: 

 Que el proceso de aplicación de las TRD de la extinta ANTV aprobadas, sobre la serie 

derechos de petición, implicaba iniciar un proceso donde el AGN, realizaría visita de 

inspección a los documentos. Así mismo el PAR ANTV LIQUIDADA debería diligenciar 

formatos establecidos por el ente de control, e iniciar proceso de publicación de 

elementos a eliminar en el marco del Acuerdo AGN 004 de 2019.  

 Para el proceso de reprografía de las unidades seleccionadas para conservación total, el 

AGN, indicó que, con el avance de la tecnología, dicho ente se encontraba adelantado 

políticas para definir los nuevos medios tecnológicos adicional a la microfilmación, las 

cuales serían definidas y trasmitidas al PAR ANTV LIQUIDADA, una vez se iniciara el 

proceso de aplicación de las TRD. Sobre el archivo de la extinta CNTV, el AGN, 

recomendó primero hacer un análisis minucioso del estado del archivo y recopilar toda 

la información referente a los instrumentos archivísticos en la línea del tiempo de vida de 

los documentos, con el fin de tomar decisiones sobre cuál es el proceso para seguir; ante 

el cierre del PAR ANTV LIQUIDADA, el Ministerio de las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones – MINTIC asume las competencias para continuar con el proceso. 

Con respecto a la aplicación de las Tablas de Retención Documental a la serie derechos de 

petición de la extinta ANTV, El PAR ANTV LIQUIDADA sostuvo dos mesas de trabajo con la 

Superintendencia de Industria y Comercio – SIC, los días 4 y 26 de noviembre del 2020, donde 

se determinó:  

 Que la Superintendencia de Industria y Comercio – SIC, realizaría la revisión de los 

documentos en las instalaciones del PAR ANTV LIQUIDADA. 

 El PAR ANTV LIQUIDADA asumiría el transporte del archivo al sitio que la 

Superintendencia de Industria y Comercio – SIC dispusiera. 

 Que para los documentos con vigencias 2012, 2013 y 2014, los cuales ya habían 

cumplido su tiempo de retención de acuerdo con las Tablas de Retención Documental, 

El PAR ANTV LIQUIDADA, deberá realizar la selección de estos documentos para 

transferencia secundaria al AGN y la Superintendencia de Industria y Comercio – SIC 
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continuaría con el proceso de entrega de los documentos seleccionados al AGN y la 

eliminación del restante de acuerdo con lo previsto  de Tablas de Retención Documental. 

Finalmente, el archivo central de la extinta Autoridad Nacional de Televisión y Autoridad Nacional 

de televisión en Liquidación, fue entregado a las entidades que asumieron las competencias en 

el marco de la LEY 1978 DE 2019 como se detalla más adelante.  

En cuanto al archivo generado en la vigencia del PAR ANTV LIQUIDADA, se organizó de acuerdo 

con los lineamientos dados por el Archivo General de la Nación y la Sociedad Fiduciaria del 

desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A. 

 

6.1.1. Intervención del Archivo Central 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 029 de 2015, se realizaron las siguientes 

actividades: 

 

Intervención del archivo de la extinta ANTV, ANTV en Liquidación y el PAR ANTV LIQUIDADA, de 

acuerdo con los lineamientos de organización documental del AGN y la normatividad vigente, 

con el fin de realizar transferencia a las entidades correspondientes.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior se continuó con la intervención del archivo central de la extinta 

ANTV así: 

 

Intervención del Archivo Central ANTV y ANTV En Liquidación 

Oficina Total Proceso realizado (Julio a Diciembre 2020) 

Dirección 1.394 carpetas 202 cajas 

x300 

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios) 

Concesiones 511 carpetas 87medios 

magnéticos  

2.396 planos 

141 cajas 

X200 

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios) 

Planeación  330 carpetas  14 cajas 

x200 

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios) 

Atención a Usuarios y 

Televidentes 

2.060 carpetas 1.582 

medios magnéticos 

4 planos 

372 cajas 

x200 

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios) 

Control Interno 

Disciplinarios 

184 carpetas 150 medios 

magnéticos 

83 cajas 

X200 

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios) 

Vigilancia Control y 

Seguimiento 

3.140 carpetas 1649 

medios magnéticos 

27 planos 

336 cajas 

X200 

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios) 

Control Interno  655 carpetas 355 medios 

magnéticos 

66 cajas 

X200 

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios) 

Coordinación Legal 5.231 carpetas y 1905 

medios magnéticos 

1.759 planos 

748 cajas 

X200 

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios) 

Fomento a la 

Industria  

559 carpetas y 642 

medios magnéticos  

82 cajas 

X200 

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios) 
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Intervención del Archivo Central ANTV y ANTV En Liquidación 

Oficina Total Proceso realizado (Julio a Diciembre 2020) 

Regulación  74 carpetas y 10 medios 

magnéticos 

12 cajas 

X200 

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios 

Administrativa y 

Financiera 

2.091 carpetas 24 medios 

magnéticos  

344 cajas 

X200  

Proceso de organización (Ordenación, 

Foliación, rotulación e inventarios) 

Archivo Electrónico 

Trámites 

2.859 trámites SISDOC Categorización de archivo electrónico y/o 

digital inserción de documentos 

Total 16.615 carpetas 

6.404 medios magnéticos 

4.186 planos 

2.400 

cajas 

 

 

6.1.2. Entrega del Archivo Central 

En el marco de la ley  1978 DE 2019 “Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias…” y el Decreto 029 de 

2015 “Por medio del cual se reglamenta el proceso de entrega y/o transferencia de los archivos 

públicos de las entidades que se suprimen, fusionen, privaticen o liquiden” El PAR ANTV 

LIQUIDADA realizó trasferencia de los archivos correspondientes de acuerdo a sus competencias 

al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MINTIC. 

   

Se realizó mesa de trabajo con el Grupo Interno de Trabajo de Fortalecimiento de las Relaciones 

con los Grupos de Interés de MINTIC, con el objetivo de continuar las actividades tendientes a 

la transferencia de archivo donde se acordó: 

 

 El PAR ANTV LIQUIDADA, debía enviar los inventarios finales a MINTIC con 3 días de 

anticipación, esto con el fin que el operador logístico de MINTIC, realizara la planeación 

y registro de los archivos a transferir. 

 Se acordó realizar entregas en lotes de 400 cajas aproximadamente, en la medida en 

que se iban alistando.  

Teniendo en cuenta lo anterior en el periodo de julio a diciembre de 2020 se realizaron las 

siguientes trasferencias del archivo observando los requerimientos del MINTIC: 

 

De archivo central de la extinta ANTV se entregó al Ministerio de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones - MINTIC un total de 2.030 cajas que contenían 14.562 

carpetas, 4.822 medios magnéticos 4.182 planos, discriminadas así:  

 

Descripción Total No. Acta De 

Entrega 

Fecha 

Dirección 1.394 carpetas 202 cajas x300 01 22/07/2020 

Concesiones 511 carpetas 85 cajas X200 01 22/07/2020 

Planeación 330 carpetas 14 cajas x200 01 22/07/2020 

Atención a Usuarios y Televidentes   7 carpetas 2 cajas x200 04 18/09/2020 

Control Interno 655 carpetas  65 cajas x200 06  25/09/2020 
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Descripción Total No. Acta De 

Entrega 

Fecha 

Control Interno Disciplinario 573 carpetas 82 cajas x200 04 18/09/2020 

Regulación 74 carpetas 11 cajas x200 06  25/09/2020 

Vigilancia Control y Seguimiento 3.140 carpetas 322 cajas x200 06  25/09/2020 

Coordinación Legal  5.228 carpetas  696 cajas x200 03,04 y 06 11/09/2020, 

18/09/2020 

y 

25/09/2020 

Concesiones   2.396 planos 48 cajas  07 02/10/2020 

Vigilancia Control y Seguimiento 27 planos 1 cajas  07 02/10/2020 

Coordinación Legal  1.759 planos 36 cajas  07 02/10/2020 

Fomento a la industria  559 carpetas 79 cajas  08 26/11/2020 

Administrativa y financiera 2.091 carpetas 343 cajas  08 26/11/2020 

Medios Magnéticos  4.822 medios 

magnéticos 

44 cajas  08 26/11/2020 

Total 

14.562 carpetas 

4.822 medios 

magnéticos 

4.182 planos 

2030 cajas 

  

 

Así mismo se realizó la entrega de los expedientes clandestinos que se encontraban activos una 

vez el Honorable Consejo de Estado se pronunciara ante la solicitud  que el Apoderado General 

de la ANTV en Liquidación iniciara  al proceso de definición de competencias administrativas por 

conflicto negativo, ante la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en los términos 

previstos en el artículo 39 del CPACA. 

 

Los mencionados expedientes se entregaron al Ministerio de las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones - MINTIC en virtud de pronunciamiento del Consejo de Estado, como 

consecuencia de los fallos decisorios hubo lugar a la entrega de 62 expedientes y los bienes 

muebles incautados en el marco de estos procesos. 

 

Descripción Total No. Acta De 

Entrega 

Fecha 

Procesos Sancionatorios 

(Clandestinos) 

5 carpetas 1 cajas x200 02 04/08/2020 

57 carpetas 5 cajas x200 05 23/09/2020 

Total 62 expedientes    

 

 

El PAR ANTV LIQUIDADA también realizó entrega del archivo central de la extinta ANTV a la 

Superintendencia de Industria y Comercio SIC, específicamente los documentos correspondientes 

a la serie Documental “DERECHOS DE PETICIÓN “, un total de 370 cajas x200 las cuales 

contenían 2.053 carpetas, 1.582 medios magnéticos, 4 planos y 1 sobre con registros 

fotográficos.  
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Así mismo se entregó un disco duro con la información electrónica de los derechos de petición 

que se encontraban en el sistema de gestión documental SISDOC de la extinta ANTV. 

 

Transferencia del Archivo Central Superintendencia De Industria 

Y Comercio SIC 

Descripción Total # ACTA FECHA 

Atención a Usuarios y 

Televidentes (Serie 

Derechos De Petición) 

766 expedientes electrónicos  1 disco duro de 4 

terabytes 

01 28/09/2020 

2.053 carpetas, 1.582 medios 

magnéticos, 4 planos y 1 sobre con 

registros fotográficos 

370 cajas x200 002 30/11/2020 

 

6.2. Archivo De La ANTV En Liquidación 

 

En virtud del artículo 14 del Decreto 029 de 2015 del Archivo General de la Nación. 

 

“Será responsabilidad del Apoderado conformar los archivos de estos procesos, quien deberá adoptar las 

medidas necesarias para asegurar la conservación y fidelidad de todos los archivos de la entidad, y en 

particular, de aquellos que puedan influir en la determinación de obligaciones a cargo de esta; para ello 

el Apoderado podrá constituir con los recursos de la entidad, el fondo requerido para atender los gastos 

de organización, conservación, depósito y depuración de los archivos. 

Al finalizar el proceso de supresión, fusión, privatización, liquidación o traslado de algunas funciones a 

otras entidades, los archivos conformados como resultado de estos procesos, pasarán al Ministerio al cual 

corresponda la entidad o a las demás entidades competentes, quienes los deberán conservar de acuerdo 

con las normas de archivo vigentes.” 

 

El PAR ANTV LIQUIDADA realizó las actividades correspondientes al cumplimiento de lo señalado 

en la norma así: 

 

6.2.1. Intervención del Archivo de la ANTV en Liquidación 

El PAR ANTV LIQUIDADA realizó la intervención de los fondos documentales del ANTV en 

Liquidación y el PAR ANTV LIQUIDADA, un total de 83 cajas que contenían 653 carpetas.  

 

Intervención del Archivo DE LA ANTV en Liquidación  

Descripción Total Proceso realizado (Julio A diciembre 2020) 

Expediente ANTV en 

Liquidación 

653 

carpetas 

83 cajas 

x200 

Ordenación, foliación, inserción de documentos, inventarios, 

rotulación y digitalización 

Total 653 

carpetas 

83 cajas  

 

6.2.2. Entrega del Archivo de la ANTV en Liquidación 

El PAR ANTV LIQUIDADA realizó entrega del archivo de la ANTV en Liquidación al Ministerio de 

las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - MINTIC con un total de 653 carpetas 

contenidas en  83 cajas X200  y dos (2) discos duros así: 
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Transferencia del Archivo ANTV en Liquidación a MINTIC MINTIC  

Descripción Total No. Acta Fecha 

Expediente ANTV en Liquidación   653 carpetas 83 cajas  10 22/12/2020 

Total 653 carpetas 83 cajas   

 

*Contenido de los dos (2) discos duros entregados: 

 

 Expediente de la ANTV en Liquidación digitalizado. 

 Expedientes digitalizados de las Licencias del Servicio de Televisión vigencias 1997 al  

2016. 

 Expedientes digitalizados de Contratos de Concesión vigencias 1997 al 2016. 

 Licitación Pública 003 de 1997. 

 Licitación Pública 001 de 2012. 

 Resoluciones que otorgaron Licencias Comunitarias, vigencia 1997 al 2010. 

 Minutas de contratos de concesión con adiciones, vigencia 1997 al 2018. 

 Recaudo del servicio de Televisión (Autoliquidaciones) vigencia 2012 al 2017. 

 Memorandos Vigilancia y Control. 

 Actas de Visitas a Operadores 2014 al 2019. 

 Acta de Junta de la CNTV vigencia 2007 al 2012. 

 Actas de junta de la ANTV con soportes vigencia 2012 a 2019. 

 Back Up de correspondencia vigencia 2009 a 2012 y 2013 a 2017. 

 

6.3. Archivo Del PAR ANTV Liquidada 

 

Que el numeral 5.1 de la cláusula DÉCIMA SEGUNDA. – INSTRUCCIONES ESPECIALES, del 

Contrato de Fiducia Mercantil No. 55 de 2020, establece: 

 

“5. Actividades post-cierre y post-liquidación frente al Archivo Central (Fondo Acumulado) y al 

Archivo de la ANTV en Liquidación 

5.1. Realizar la transferencia del archivo de la ANTV al Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones o a las diferentes entidades que asumieron las 

competencias desarrolladas en la Ley 1978 de 2019, según las determinaciones que 

adopte el Comité Técnico de Transferencia y/o Entrega de Archivo, y en las condiciones 

en que el mismo se encuentre. 

(…)” 
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Así mismo en cumplimiento del contenido en el Contrato de Fiducia Mercantil En el capítulo VII 

"OBLIGACIONES, DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES” en su cláusula DECIMA 

TERCERA el numeral 10 

 

10. Administrar y conservar en forma clasificada y organizada los documentos y la 

información relativa a las operaciones que se adelanten en desarrollo del contrato 

fiduciario, de acuerdo con las normas exigidas por el Archivo General de la Nación. 

 

De la misma forma la clausula tercera señala: 

 

TERCERA. - FINALIDAD CENTRAL: La finalidad principal del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO es la administración y enajenación de los activos que le sean transferidos; 

la administración, conservación, custodia y transferencia de los archivos. 

 

 

6.3.1. Gestión de Correspondencia 

El PAR ANTV LIQUIDADA, adoptó el sistema de gestión documental para radicación y control de 

la correspondencia que se tenía en la extinta ANTV y ANTV EN Liquidación denominado SISDOC, 

el cual se configuro exclusivamente para uso del PAR ANTV LIQUIDADA, con manejo de 

consecutivo desde el día cero de inicio del PAR ANTV LIQUIDADA. 

 

Con el fin de garantizar el seguimiento a las comunicaciones oficiales del PAR ANTV LIQUIDADA, 

se realizó durante en el periodo de julio de 2020 a junio de 2021 la radicación y asignación de 

la correspondencia recibida, un total de 569 trámites así: 

 

Asunto Total 

Acciones de Tutela 59 

Acciones Judiciales 168 

Derechos de Petición  152 

Solicitudes Entes de Control 37 

Comunicaciones informativas 153 

Total 569 

 

Así mismo se realizó radicación y envío de los oficios emitidos por el PAR ANTV LIQUIDADA, en 

el periodo de julio de 2020 a junio de 2021, un total de 650 tramites así: 

 

Asunto Total 

Acciones de Tutela 14 

Acciones Judiciales 22 

Entes de Control 37 

Derechos de Petición  169 

Comunicaciones informativas 408 

Total 650 
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Es importante mencionar que al término del PAR ANTV LIQUIDADA, no quedan comunicaciones 

en trámite ni pendientes por gestionar. 

 

6.3.2. Atención PQRS 

El PAR ANTV LIQUIDADA realizó seguimiento y control a los derechos de petición recibidos por 

la entidad con el fin emitir las respuestas en los tiempos que estipula la ley. 

 

De acuerdo con lo anterior en el periodo comprendido entre julio de 2020 a junio de 2021 el 

PAR ANTV LIQUIDADA recibió un total 145 derechos de petición, los cuales se respondieron con 

decisión de fondo en los tiempos que dispone la ley.  

 

Coordinación Recibidas  

Julio 2020 - Junio del 

2021 

Tramitadas Julio 2020 

-  Junio del 2021 

Traslados Julio 

2020 -  Junio del 

2021 

Pendientes 

por tramitar 

Coordinación Jurídica 86 86 36 0 

Coordinación 

Financiara 

31 31 2 0 

Coordinación 

Administrativa 

28 28 0 0 

Total 145 145 38 0 

 

6.3.3. Intervención del Archivo del PAR ANTV Liquidada 

Se realizó la intervención del archivo del PAR ANTV LIQUIDADA, de acuerdo con los lineamientos 

de organización documental del AGN y la normatividad vigente, y los lineamientos del 

FIDUAGRARIA S.A. con el fin de realizar transferencia al Ministerio de las Tecnologías de La 

Información y las Comunicaciones y La Sociedad Fiduciaria del desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se realizó la intervención así: 

 

Intervención del Archivo del PAR ANTV LIQUIDADA 

Descripción Total Proceso realizado ( Julio de 2020 a Junio de 2021) 

 

Expediente PAR ANTV 

LIQUIDADA 

323 

carpetas 

31 cajas 

x300 

Ordenación, foliación, inserción de documentos, 

inventarios, y digitalización 

Total 

323 

carpetas 

 

31 cajas  

 

Así mismo se organizó el archivo digital conformado por aquellos documentos cuya naturaleza 

es electrónica, para lo cual se conformaron los respectivos expedientes electrónicos en medio 

magnéticos para ser entregados a Fiduagraria S.A. así: 

 

 Comunicaciones oficiales 
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 Órdenes de Pago 

 Certificados de Disposición Presupuestal 

 Registros Presupuestales  

 Certificados de Retención 

 Circulares 

 Conciliaciones 

 Estados Financieros PAR ANTV LIQUIDADA 

 Historial del Edificio Calle 72 

 Historial de Vehículos 

 Informes 

 Inventarios 

 Tutelas 

 

 

6.3.4. Entrega del Archivo del PAR ANTV Liquidada 

Con ocasión de la terminación del PAR ANTV LIQUIDADA y teniendo en cuenta que dentro de 

los remanentes se encontraban procesos judiciales en curso, así como contratos vigentes, el   

Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA procede a la entrega de 

expedientes que competen al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones - MINTIC (expedientes debidamente organizados con las normas archivísticas 

vigentes) que se describen a continuación. 

 

Transferencia del Archivo Gestión del PAR ANTV LIQUIDADA MINTIC 

Descripción Total No. 

Acta 

Fecha Entrega 

Procesos Judiciales activos de la extinta ANTV   71 carpetas 10 cajas 11 22/01/2021 

Procesos Judiciales activos de la extinta CNTV   29 carpetas 2 cajas  12 08/02/2021 

Contratos Cedidos 26 carpetas 4 cajas 14 28/05/2021 

Total 132 carpetas  16 cajas   

 

Transferencia del Archivo central del PAR ANTV LIQUIDADA Fiduagraria 

Descripción Total No. 

Acta 

Fecha Entrega 

Expediente PAR ANTV LIQUIDADA 116 carpetas 30 cajas 01 31/05/2021 

Archivo generado junio de 2021   7 carpetas 1 caja 02 Programada para 

el 23/07/2021 

Total 323 carpetas  16 cajas   

 

El archivo que conforma el expediente del PAR ANTV LIQUIDADA, se trasferió La Sociedad 

Fiduciaria del desarrollo Agropecuario S.A. Fiduagraria S.A. en cumplimiento a los estipulado en 

la cláusula tercera del contrato de Fiducia 055 de 2020,  Una vez se realice el cierre de la unidad 

de negocio; junto con los expedientes físicos se entrega también en medio magnético que 

contiene los expedientes electrónicos y digitales generados en la vigencia del PAR ANTV 

LIQUIDADA. 
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6.3.5. Material Audiovisual Global TV Comunicaciones  

Mediante Auto 3676 del 10 de abril de 2019, emitido por la Superintendencia de Sociedades se 

adjudicó a la extinta Autoridad Nacional de Televisión, bienes como dación en pago por parte 

de la Global TV Comunicaciones sociedad liquidada, representados  en18 discos duros con 

contenido audiovisual. 

 

En virtud a lo anterior, mediante oficio de RTVC N° 202101600012431 del 25 de marzo del 

2021, RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA – RTVC, Solicitó al PAR ANTV 

LIQUIDADA la transferencia de los registros que conforman el archivo entregado por Global TV 

Telecomunicaciones en Liquidación a la extinta ANTV, argumentado que este material tiene gran 

valor, pues refleja sobre todo la cultura de algunas de las regiones de Colombia. En ese sentido, 

es muy importante preservarlo.  

 

En concordancia a la solicitud, el PAR ANTV LIQUIDADA procedió a realizar la identificación y 

catalogación del material, el cual constaba de 711 programas de televisión contenidos en 18 

discos duros.  El día 27 de mayo de 2021 se suscribió, el acta tripartita de transferencia de 

derechos patrimoniales sobre el material audiovisual mencionado entre el  PAR ANTV 

LIQUIDADA, FONDO ÚNICO DE LAS TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIONES - FUTIC Y 

RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC, posterior a esto se realizó la entrega en 

físico del material el día 28 de mayo del 2021 en las instalaciones del PAR ANTV LIQUIDADA. 

 

6.3.6. Actas y Acuerdos de Transferencia 

En cumplimiento a lo señalado en la cláusula del contrato 055 de 2020. 

 

 TERCERA. - FINALIDAD CENTRAL: La finalidad principal del PATRIMONIO AUTÓNOMO es la 

administración y enajenación de los activos que le sean transferidos; la administración, 

conservación, custodia y transferencia de los archivos  

 

Durante la vigencia del PAR ANTV LIQUIDADA se suscribieron las actas y acuerdos de 

transferencia relacionados a continuación: 

 

Tabla 1 Actas 

 

No.  

Acta 

Descripción Fechas Destino Entrega 

001 Entrega de Archivo Fondo Acumulado extinta 

ANTV 

22/07/2020 MINTIC 

002 Entrega de Archivo Fondo Acumulado extinta 

ANTV 

04/08/2020 MINTIC 

003 Entrega de Archivo Fondo Acumulado extinta 

ANTV 

11/09/2020 MINTIC 

004 Entrega de Archivo Fondo Acumulado extinta 

ANTV 

18/09/2020 MINTIC 
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No.  

Acta 

Descripción Fechas Destino Entrega 

005 Entrega expedientes sancionatorios a 

operadores clandestinos  

23/09/2020 MINTIC 

006 Entrega de Archivo Fondo Acumulado extinta 

ANTV 

25/09/2020 MINTIC 

007 Entrega de Archivo Fondo Acumulado extinta 

ANTV 

02/10/2020 MINTIC 

008 Entrega de Archivo Fondo Acumulado extinta 

ANTV 

26/11/2020 MINTIC 

002 Entrega de Archivo de los Derechos de Petición 

de la extinta ANTV 

30/11/2020 Superintendencia de 

Industria y Comercio 

009 Entrega expedientes sancionatorios Operadores 

clandestinos y bienes decomisados 

01/12/2020 MINTIC 

010 Entrega del archivo de la ANTV en Liquidación  22/12/2020 MINTIC 

011 Entrega de Expedientes Judiciales de la extinta 

de la ANTV 

20/01/2021 MINTIC 

012 Entrega de Expedientes Judiciales del extinto 

PAR CNTV  

08/02/2021 MINTIC 

 

013 Entrega de Contratos Vigentes  27/05/2021 MINTIC 

014 Entrega del Expediente PAR ANTV LIQUIDADA 31/05/2021 FIDUAGRARIA S.A. 

001 Entrega de un (1) disco duro con información 

digital y/o electrónico de Derechos de Petición 

de la extinta ANTV 

28/09/2021 Superintendencia de 

Industria y Comercio 

002 Entrega de Archivo de los Derechos de Petición 

de la extinta ANTV 

30/11/2020 Superintendencia de 

Industria y Comercio 

N/A Acta Baja de Bienes Muebles  19/10/2020 GAIA VITARE SAS 

N/A Acta de entrega del bien Inmueble (Edificio 

Calle 72) 

26/03/2021 Central de Inversiones 

S.A. CISA 

N/A Entrega de Bienes Adheridos al Edificio ANTV 

Calle 72 

26/03/2021 Central de Inversiones 

S.A. CISA 

 

Tabla 2 Acuerdos de Transferencia 

 

Item Descripción Fecha Acuerdo  Destino Entrega Fecha de entrega 

Física 

  

 1 

 

Acuerdo de Transferencia de bienes 

muebles afectos al servicio 

14/12/2020 MINTIC Acta 1   

17/12/2020 Acta  

2   18/12/2020 

 

2 

Acuerdo de Transferencia del Vehículo 

Placas OCK816 

14/12/2020     MINTIC Acta 1 

23/02/2021 

3 Acuerdo de Transferencia de bienes 

Comodato 017-2006 RTVC 

 

30/12/2020 

 

MINTIC- RTVC 

  

30/12/2020 

4 Acuerdo de Transferencia de Procesos 

Judiciales ANTV 

 

30/12/2020 

 

MINTIC 

  

Acta 11   

20/01/2021 

5 Acuerdo de Transferencia de bienes 

Comodato 049-2012 Telepacifico  

 

31/12/2021 

 

MINTIC – 

TELEPACIFICO  

 

31/12/2021 
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Item Descripción Fecha Acuerdo  Destino Entrega Fecha de entrega 

Física 

6 Acuerdo de Transferencia de bienes 

muebles Remanentes 

18/01/2021 MINTIC Acta 1    

26/01/2021 

 Acta 2   

29/01/2021 

7 Acuerdo de Transferencia de Procesos 

Judiciales ANTV 

04/02/2021 MINTIC Acta 12   

08/02/2021 

  

8 Acuerdo de Transferencia de los Derechos 

Patrimoniales sobre las series 

documentales y el archivo fílmico de la 

extinta CNTV 

 

10/02/2021 

 

MINTIC- RTVC 

 

Entre el 11 y el 23 

de febrero de 

2021 

 

9 Acuerdo de Transferencia del archivo 

fílmico de la extinta CNTV 

 

10/02/2021 

 

MINTIC- RTVC 

 

Entre el 11 y el 23 

de febrero de 

2021 

 

10 Acuerdo de Transferencia de bienes 

muebles Remanentes 

19/02/2021 MINTIC Acta 1   

02/03/2021 

 Acta 2   

03/03/2021 

11 Acuerdo de Transferencia de bienes 

muebles Remanentes (Unidad Monitoreo) 

26/02/2021 MINTIC  

Acta 1   

02/03/2021 

 

12 Acuerdo de Transferencia de bienes 

Comodato 012-2007 Teleantioquia 

 

26/02/2021 

 

MINTIC – 

TELEANTIOQUIA  

 

26/02/2021 

13 Acuerdo de Transferencia de Maletas 

Audiovisuales  

26/02/2021 MINTIC Acta 1   

02/03/2021 

 

14 Acuerdo de Transferencia de bienes para 

reproducción de Material Audiovisual 

 

20/04/2021 

  

MINTIC- RTVC 

 

Acta 1   

28/04/2021 

15 Acuerdo de Transferencia de bienes 

Comodato 101-2011 Canal Congreso 

 

24/05/2021 

Mintic- Congreso de 

la Republica- Cámara 

de Representantes 

 

 

24/05/2021 

16 Acuerdo de Transferencia de Derechos 

Patrimoniales sobre el material 

audiovisual de Global tv Comunicaciones  

 

27/05/2021 

 

MINTIC- RTVC 

 

28/05/2021 

 

Ver Anexo 22: Actas y acuerdos de transferencia 
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7. SOBRE EL PAR CNTV 

 

En cumplimiento del numeral 7 de la cláusula décimo segunda del Contrato de Fiducia Mercantil 

No. 055 de 2020, se presenta las gestiones realizadas frente a las instrucciones frente a la 

recepción de actividades remanentes del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

PAR CNTV durante el periodo de 10 de julio de 2020 al 30 de Junio de 2021. 

 

(…) 7. Instrucciones frente a la recepción de actividades remanentes del PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES DEL PAR CNTV: 

 

7.1 Asumir la posición contractual de la liquidada ANTV en el Contrato de Fiducia 

Mercantil que constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Comisión 

Nacional de Televisión Liquidada y recibir los activos remanentes al cierre de dicho 

fideicomiso, en caso de existir. 

 

7.2 Registrar en la contabilidad del Patrimonio Autónomo, los remanentes contables 

(Activos, Pasivos y cuentas contingentes y de orden) del patrimonio autónomo de 

remanentes PAR CNTV. 

 

7.3 Realizar el pago de las obligaciones contingentes y remanentes a cargo a la ANTV 

en Liquidación dentro de la cual se encuentran las condenas que llegaren a 

interponerse en los procesos judiciales, arbitrales y administrativos que el 

liquidador identifique con anterioridad al cierre del proceso de liquidación, con 

cargo a los recursos fideicomitidos. 

 

7.4 Asumir de la defensa judicial de los procesos judiciales que se encuentran en 

custodia del PAR CNTV, cuando le sean entregados o transferidos al fideicomiso 

que por éste instrumento se constituye.  

 

7.1. Del Contrato de Fiducia Mercantil No. 012 de 2013 

 

La ley 1507 de 2012 “Por la cual se establece la distribución de competencias entre entidades 

del Estado en materia de televisión y se dictan otras disposiciones”, estableció en su artículo 20: 

“Liquidación de la Comisión Nacional de Televisión. De conformidad con el acto legislativo 

Número 02 de 2011 artículo tercero, una vez quede conformada la junta nacional de televisión, 

las entidades del Estado a las cuales se les han distribuido competencias, según la presente ley, 

asumirán e iniciarán el ejercicio de las mismas y la Comisión Nacional de Televisión entrará en 

proceso de Liquidación y utilizará para todos los efectos la denominación Comisión Nacional de 

Televisión – en Liquidación” 

Que, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1507 de 2012, a partir del 10 de abril de 2012, la 

COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN entró en proceso de liquidación. 
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De conformidad con el artículo 20 de la Ley 1507 de 2012, el período de liquidación de la 

Comisión Nacional de Televisión debía concluir a más tardar en un plazo de seis (6) meses 

contados a partir de su inicio, pero podría prorrogarse el plazo de la liquidación cuando las 

circunstancias así lo ameriten, en todo caso la prórroga no podrá exceder un término mayor a 

seis (6) meses. 

Mediante decreto 2090 del 9 de octubre de 2012, el gobierno nacional prorrogó el plazo de la 

liquidación de la Comisión Nacional de Televisión hasta el 10 de abril de 2013. 

A la terminación del proceso liquidatorio y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de 

la Ley 1105 de 2006, se requirió suscribir un contrato de fiducia, para atender los procesos 

remanentes o las situaciones jurídicas no definidas al cierre de la liquidación del 

FIDEICOMITENTE. 

Para la celebración del contrato de CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 012 de 2013 

SUSCRITO ENTRE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

FIDUAGRARIA S.A. Y LA COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN EN LIQUIDACIÓN – CNTV 

EN LIQUIDACIÓN, se acudió por las partes a la modalidad de contratación directa, mediante 

la suscripción de un contrato interadministrativo de que trata el decreto 734 de 2012, en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 113 de la Constitución 

Política. 

Que, por lo anterior, la extinta Comisión Nacional de Televisión en Liquidación, suscribió con la 

Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario, Fiduagraria S.A. el Contrato de Fiducia 

Mercantil No. 0012 del 01 de marzo de 2013, conformándose de esta manera el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes de la Comisión Nacional de Televisión denominado PAR CNTV, cuyo 

objeto consistió en que la FIDUCIARIA, como vocera y administrador del FIDEICOMISO, 

asumiera la titularidad jurídica de los bienes transferidos a título de Fiducia Mercantil, [ACTIVOS 

MONETARIOS y NO MONETARIOS], destinados exclusivamente al cumplimiento de la finalidad 

y actividades propias del PAR y realice las gestiones conforme a este contrato, en los términos y 

condiciones de las instrucciones que en él se establecieron. 

Que, el plazo inicialmente establecido para la ejecución del CONTRATO de conformidad con 

la cláusula vigésima primera del mismo fue de un (1) año contado a partir de su suscripción; sin 

embargo, fue sujeto de 17 modificaciones, adiciones y prórrogas, como se describe a 

continuación: 

Modificaciones, Adiciones y Prorrogas 

No Fecha Asunto Prórroga Adición 

1 22/07/2013 

Modificó la Cláusula Decima Primera – 

Fideicomitente. “Extinguida legalmente la Comisión 

Nacional de Televisión en Liquidación, la calidad de 

Fideicomitente será asumida por la Autoridad 

Nacional de Televisión – ANTV”. 

No 0 

2 13/08/2013 

Modificó la Cláusula Décima Segunda - “Para la 

sesión, deliberación y toma de decisiones del 

Comité de Supervisión del Contrato Fiduciario, se 

requerirá la presencia y voto de dos de los 

integrantes de este”. 

No 0 

3 5/03/2014 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 31/12/2014 166.730.167 

4 21/08/2014 

Modificó Cláusula Tercera – Garantías. “La 

Fiduciaria se obliga a mantener vigentes todas las 

garantías y modificarlas de acuerdo con la cuantía 

del contrato, en las mismas condiciones en que ellas 

No 0 
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Modificaciones, Adiciones y Prorrogas 

No Fecha Asunto Prórroga Adición 

fueron extendidas señalando como beneficiario a la 

Autoridad Nacional de Televisión – ANTV”. 

5 11/11/2014 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 30/06/2015 109.200.000 

6 28/04/2015 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 31/12/2015 109.000.000 

7 13/11/2015 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 31/12/2016 230.500.000 

8 8/08/2016 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 31/12/2017 286.500.000 

9 30/11/2016 

Cláusula Primera, en el sentido de modificar una de 

sus definiciones, la correspondiente al Fondo de 

Solidaridad: “Es la reserva conformada con el fin de 

respaldar o cubrir eventuales faltantes o déficit de 

las reservas constituidas para atender los pasivos 

contingentes. Así como, para cubrir todas las 

necesidades presupuestales que se presenten al 

interior del PAR o instrucciones del Fideicomitente, 

siempre que las mismas estén aprobadas al interior 

del Comité Fiduciario mediante y soportado en 

acta.”. 

No 0 

10 15/11/2017 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 31/12/2018 310.000.000 

11 27/09/2018 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 30/06/2019 140.000.000 

12 12/06/2019 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 31/08/2019 93.119.988 

13 20/08/2019 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 25/01/2020 117.000.000 

14 8/11/2019 

Modificó la cláusula décimo séptima para reducir el 

valor por concepto de comisión fiduciaria, fijando la 

misma en la suma de VEINTICINCO (25) SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.  

No 0 

15 24/01/2020 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 24/05/2020 88.000.000 

16 22/05/2020 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 10/07/2020 34.000.000 

17 10/09/2020 Modificó la Cláusula Vigésima Primera 30/09/2020 0 

 

Que, el valor del contrato incluidas las comisiones fiduciarias causadas durante toda su vigencia 

corresponden a MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 

MIL SEISCIENTOS TRES PESOS ($1.779.340.603) MONEDA CORRIENTE. 

 

Que el plazo final del contrato se venció el 30 de septiembre de 2020, y con ello, las obligaciones 

remanentes fueron trasladas al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL PAR ANTV 

LIQUIDADA. 

 

Que el 24 de diciembre de 2020 se suscribió el acta de liquidación del Contrato de Fiducia 

Mercantil No. 012 de 2013 suscrito entre la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 

Fiduagraria S.A. y la Comisión Nacional de Televisión en Liquidación – CNTV en Liquidación. 

 

Ver Anexo 23: Contrato 012 de 2013, Otrosíes-Acta de Liquidación 

 

7.2. Procesos Judiciales PAR CNTV 

 

Que, de acuerdo con las instrucciones contenidas en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 55, 

el Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV Liquidada; así: 
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“DÉCIMA SEGUNDA. – INSTRUCCIONES ESPECIALES: En ejecución del objeto del presente 

contrato LA FIDUCIARIA como vocera y administradora fiduciaria del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO que por medio de este documento se constituye, obrará en desarrollo de las 

siguientes instrucciones especiales impartidas por EL FIDEICOMITENTE y las que se contengan 

en el MANUAL OPERATIVO, a través de la UNIDAD DE GESTIÓN: 

 

[…] 

 

7. Instrucciones frente a la recepción de actividades remanentes del PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES DEL PAR CNTV 

 

(…) 

 

7.4. Asumir de la defensa judicial de los procesos judiciales que se encuentran en 

custodia del PAR CNTV, cuando le sean entregados o transferidos al fideicomiso 

que por este instrumento se constituye. 

 

(…)” 

 

Por lo anterior, mediante acta del 15 de septiembre de 2020 el PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES PAR CNTV entregó diecinueve (19) procesos judiciales en contra y dos (2) procesos 

judiciales a favor al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR ANTV. 

 

Que, de igual forma, transfirió las reservas presupuestales que amparan las contingencias 

judiciales de los procesos en contra del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR 

CNTV por la suma de SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL VEINTE PESOS ($6.670.568.020,00). 

 

7.2.1. Procesos Judiciales Recibidos 

En cumplimiento de la Cláusula Decima Segunda, numeral 7. Literal 7.4; mediante Acta del 15 

de septiembre de 2020 el PAR CNTV realizo la entrega de los expedientes correspondientes a los 

procesos judiciales de la extinta CNTV, CNTV EN LIQUIDACION Y PAR CNTV, como se describe 

a continuación: 

 

Medio de Control 
No. 

Procesos 
Valor Cuantía 

Como Demandante Como Demandado 

Cant  Pretensiones  Cant  Pretensiones  

ACCION CONTRACTUAL 1 402.500.000 0 0 1 402.500.000 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 1 4.759.512.995 0 0 1 4.759.512.995 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
5 621.167.915 0 0 5 621.167.915 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
12 1.013.931.769 0 0 12 1.013.931.769 

ACCION REPETICION 1 1.650.000.000 1 1.650.000.000 0 0 

EJECUTIVO 1 7.735.721.499 1 7.735.721.499 0 0 

TOTAL 21 16.182.834.178 2 9.385.721.499 19 6.797.112.679 
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PROCESOS EN LOS QUE ACTUA EL PAR CNTV COMO DEMANDADO 

Ítem Demandante Demandado Clase De 

Proceso 

Juzgado Ciudad Pretensión Provisión Por 

Recalificación 

Código Ekogui Apoderado Instancia Numero 

Radicación 

Proceso 

Despacho 

1 Raúl 

Francisco 

Ochoa 

Jaramillo 

Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Cundinamarca 305.000.000 305.000.000 233387 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Segunda 250002325000 

20100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

2 Jaime 

Hernan Diaz 

Diaz 

Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Tribunal Cundinamarca 102.000.000 102.000.000 703002 José Del 

Carmen 

Ortega 

Chaparro 

Segunda 250002325000 

20100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

3 Luis Javier 

Acosta 

Castellanos 

Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Cundinamarca 102.000.000 102.000.000 324394 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Segunda 250002342000 

20100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

4 Angela 

María Torres 

Mariño 

Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

18 Bogotá 102.000.000 102.000.000 322979 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Segunda 110013335018 

20100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

5 Aylin Patricia 

Torregoza 

Villareal 

Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Cundinamarca 102.000.000 102.000.000 599298 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Primera 250002342000 

20100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

6 Luz Stella 

Infante Lara 

Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

24 Bogotá 102.000.000 102.000.000 324401 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Segunda 110013335024 

20100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

7 Diana 

Marcela 

Sanabria 

Abdala 

Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Cundinamarca 102.000.000 102.000.000 324373 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Primera 250002342000 

20100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

8 Aley Antonio 

Mosquera 

Benitez 

Par Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

25 Bogotá 27.421.201 13.710.601 390168 Jose Del 

Carmen 

Ortega 

Chaparro 

Segunda 110013335025 

20100000000 

Juzgado 25 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

9 Maribel 

Amalia Melo 

Garnica 

Par Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Tribunal Cundinamarca 39.791.791 19.895.896 429868 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Segunda 250002342000 

20100000000 

Tribunal 

Administrativo 
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PROCESOS EN LOS QUE ACTUA EL PAR CNTV COMO DEMANDADO 

Ítem Demandante Demandado Clase De 

Proceso 

Juzgado Ciudad Pretensión Provisión Por 

Recalificación 

Código Ekogui Apoderado Instancia Numero 

Radicación 

Proceso 

Despacho 

Del Derecho 

Laboral 

Oral Sección 

Segunda 

10 Liliana Rocío 

Bohórquez 

Hernandez 

Par Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

23 Bogotá 37.049.285 9.262.321 395052 Jose Del 

Carmen 

Ortega 

Chaparro 

Primera 1100133350232 

0100000000 

Juzgado 23 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

11 Giovanny 

Ricardo 

Ángel 

García 

Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Tribunal Cundinamarca 102.000.000 102.000.000 335736 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Segunda 2500023420002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

12 Compañía 

General De 

Inversiones - 

Cgi 

Cntv Acción 

Contractual 

Tribunal Cundinamarca 402.500.000 402.500.000 486387 Mauricio 

Quiñones 

Montealegre 

Segunda 2500023410002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Primera 

13 Jose Enoc 

Cano Mora 

Par Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Cundinamarca 53.929.492 53.929.492 435719 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Segunda 2500023420002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

14 Edgar Emiro 

Rincón 

Duarte 

Par Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

29 Cundinamarca 28.302.400 14.151.200 447641 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Segunda 1100133350292 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

15 María Elvira 

Espitia 

Martínez 

Par Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

14 Bogotá 12.437.600 12.437.600 479352 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Segunda 1100133350142 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

16 María 

Socorro 

León 

Manjarrez 

Par Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

16 Bogotá 21.167.915 21.167.915 734229 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Primera 1100133350102 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 
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PROCESOS EN LOS QUE ACTUA EL PAR CNTV COMO DEMANDADO 

Ítem Demandante Demandado Clase De 

Proceso 

Juzgado Ciudad Pretensión Provisión Por 

Recalificación 

Código Ekogui Apoderado Instancia Numero 

Radicación 

Proceso 

Despacho 

17 Directv 

Colombia 

Ltda 

Par Cntv Controversias 

Contractuales 

Tribunal Bogotá 4.759.512.995 4.759.512.995 887674 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Segunda 2500023360002 

0200000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Tercera 

18 Wilson 

Miguel Gil 

Diaz 

Par Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Tribunal Bogotá 102.000.000 51.000.000 479589 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Primera 2500023420002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

19 Juan Carlos 

Garzón 

Barreto 

Par Cntv Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

19 Bogotá 294.000.000 294.000.000 872625 Kalev 

Giraldo 

Escobar 

Primera 1100133350192 

0100000000 

Juzgado 19 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

 Total 5.189.118.510 5.138.118.510   

  
PROCESOS EN LOS QUE ACTUA EL PAR CNTV COMO DEMANDANTE 

Item Demandante Demandado Identificación 

Demandado 

Etapa 

Actual 

Del 

Proceso 

Clase De 

Proceso 

Juzgado Jurisdicción Ciudad Cuantía 

Pretensión 

Valor 

Registrado 

Numero Radicación 

Proceso 

Despacho 

1 Cntv Diego 

Fernando 

Londoño Reyes 

19146911 Sentencia 

Primera 

Instancia 

Ejecutivo Tribunal Administrativo Cundinamarca 7.735.721.499 7.735.721.499 2500023260002 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Sección 

Tercera 

2 Cntv Dario 

Montenegro 

Trujillo, Adela 

Maestre Cuello 

Y Otros 

  Apelación Acción 

Repetición 

Tribunal Administrativo Cundinamarca 1.650.000.000 1.650.000.000 2500023360002 

0100000000 

Consejo de 

Estado 

Sección 

Tercera 

  Totales 9.385.721.499 9.385.721.499   

 

 



7.2.2. Procesos Terminados 

Que, de igual forma, el PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR ANTV LIQUIDADA 

continuó con la defensa judicial y, en el mes de octubre de 2020 se encontró que un (1) proceso 

judicial reportado como en contra del PAR CNTV se encontraba archivado, así: 

 

Ítem Demandante Demandado Tipo De Proceso 
Despacho 

Actual 
Radicado 

Estado Al 30 

De 

Noviembre 

de 2020 

1 

LUZ STELLA 

INFANTE 

LARA 

CNTV 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LABORAL 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

11001333502420120036800 

ULTIMA 

ACTUACION 

2019-04-29 

ARCHIVO 

CAJA 26 DE 

2019 

ARCHIVO 

DEFINITIVO 

 

7.2.3. Procesos Vigentes 

 

Al 30 de diciembre de 2020, se encontraban dieciocho (18) procesos judiciales en los 

cuales el PAR CNTV actúa como demandado y dos (2) como demandante, así: 

 

(Ver siguiente hoja) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Medio De Control 

Procesos Al 30/09/2020 
Procesos 

Archivados 

Procesos Al 31/12/2020 

Cant Pretensiones 
Como Demandante Como Demandado 

Como Demandante Como Demandado 
Vigentes Vigentes 

Cant Pretensiones Cant Pretensiones Cant Pretensiones Cant Pretensiones Cant Pretensiones 

Acción 
Contractual 

1 402.500.000 0 0 1 402.500.000 0 0 1 402.500.000 0 0 

Controversias 
Contractuales 

1 4.759.512.995 0 0 1 4.759.512.995 0 0 1 4.759.512.995 0 0 

Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho 

5 621.167.915 0 0 5 621.167.915 0 0 5 621.167.915 0 0 

Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho 
Laboral 

12 1.013.931.769 0 0 12 1.013.931.769 1 22.300.000 11 991.631.769 0 0 

Acción 
Repetición 

1 1.650.000.000 1 1.650.000.000 0 0 0 0 0 0 1 1.650.000.000 

Ejecutivo 1 7.735.721.499 1 7.735.721.499 0 0 0 0 0 0 1 7.735.721.499 

Total 21 16.182.834.178 2 9.385.721.499 19 6.797.112.679 1 22.300.000 18 6.774.812.679 2 9.385.721.499 

 

PROCESOS EN LOS QUE EL PAR CNTV ACTÚA COMO DEMANDADO 

Ítem Demandante Demandado Clase De 

Proceso 

Juzgado Jurisdicción Ciudad Pretensión Provisión Por 

Recalificación 

Código 

Ekogui 

Instancia Numero Proceso Despacho 

1 Raúl 

Francisco 

Ochoa 

Jaramillo 

CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Administrativo Cundinamarca 305.000.000 305.000.000 233387 Segunda 2500023250002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

2 Jaime 

Hernan Diaz 

Diaz 

CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Tribunal Administrativo Cundinamarca 102.000.000 102.000.000 703002 Segunda 2500023250002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

3 Luis Javier 

Acosta 

Castellanos 

CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Administrativo Cundinamarca 102.000.000 102.000.000 324394 Segunda 2500023420002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

4 Angela 

María Torres 

Mariño 

CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

18 Administrativo 

Oral 

Bogotá 102.000.000 102.000.000 322979 Segunda 1100133350182 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 
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PROCESOS EN LOS QUE EL PAR CNTV ACTÚA COMO DEMANDADO 

Ítem Demandante Demandado Clase De 

Proceso 

Juzgado Jurisdicción Ciudad Pretensión Provisión Por 

Recalificación 

Código 

Ekogui 

Instancia Numero Proceso Despacho 

5 Aylin Patricia 

Torregoza 

Villareal 

CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Administrativo Cundinamarca 102.000.000 102.000.000 599298 Primera 2500023420002 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

6 Diana 

Marcela 

Sanabria 

Abdala 

CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Administrativo Cundinamarca 102.000.000 102.000.000 324373 Primera 2500023420002 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

7 Aley Antonio 

Mosquera 

Benitez 

PAR CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

25 Administrativo Bogotá 27.421.201 13.710.601 390168 Segunda 1100133350252 

0100000000 

Juzgado 25 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

8 Maribel 

Amalia Melo 

Garnica 

PAR CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Administrativo Cundinamarca 39.791.791 19.895.896 429868 Segunda 2500023420002 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

9 Liliana Rocío 

Bohórquez 

Hernandez 

PAR CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

23 Administrativo Bogotá 37.049.285 9.262.321 395052 Primera 1100133350232 

0100000000 

Juzgado 23 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

10 Giovanny 

Ricardo 

Ángel 

García 

CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Tribunal Administrativo Cundinamarca 102.000.000 102.000.000 335736 Segunda 2500023420002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

11 Compañía 

General De 

Inversiones - 

CGI 

CNTV Acción 

Contractual 

Tribunal Administrativo Cundinamarca 402.500.000 402.500.000 486387 Segunda 2500023410002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Primera 

12 José Enoc 

Cano Mora 

PAR CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

Tribunal Administrativo Cundinamarca 53.929.492 53.929.492 435719 Segunda 2500023420002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

13 Edgar Emiro 

Rincón 

Duarte 

PAR CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

29 Administrativo 

Oral 

Cundinamarca 28.302.400 14.151.200 447641 Segunda 1100133350292 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 
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PROCESOS EN LOS QUE EL PAR CNTV ACTÚA COMO DEMANDADO 

Ítem Demandante Demandado Clase De 

Proceso 

Juzgado Jurisdicción Ciudad Pretensión Provisión Por 

Recalificación 

Código 

Ekogui 

Instancia Numero Proceso Despacho 

14 María Elvira 

Espitia 

Martínez 

PAR CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Laboral 

14 Administrativo Bogotá 12.437.600 12.437.600 479352 Segunda 1100133350142 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

15 María 

Socorro 

León 

Manjarrez 

PAR CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

16 Administrativo 

Descongestión 

Bogotá 21.167.915 21.167.915 734229 Primera 1100133350102 

0100000000 

Tribunal 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

16 Directv 

Colombia 

Ltda 

PAR CNTV Controversias 

Contractuales 

Tribunal Administrativo 

Oral 

Bogotá 4.759.512.995 4.759.512.995 887674 Segunda 2500023360002 

0200000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Tercera 

17 Wilson 

Miguel Gil 

Diaz 

PAR CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

Tribunal Administrativo Bogotá 102.000.000 51.000.000 479589 Primera 2500023420002 

0100000000 

Consejo De 

Estado 

Sección 

Segunda 

18 Juan Carlos 

Garzón 

Barreto 

PAR CNTV Nulidad Y 

Restablecimiento 

Del Derecho 

19 Administrativo Bogotá 294.000.000 294.000.000 872625 Primera 1100133350192 

0100000000 

Juzgado 19 

Administrativo 

Oral Sección 

Segunda 

Total 6.695.112.679 6.568.568.020     

 

 

PROCESOS EN LOS QUE ACTÚA EL PAR CNTV COMO DEMANDANTE 

Íte

m 

Demandante Demandado Etapa 

Actual Del 

Proceso 

Clase De 

Proceso 

Juzgad

o 

Jurisdicción Ciudad Pretensión Valor Registrado Numero 

Proceso 

Despacho 

1 CNTV 

Diego Fernando 

Londoño Reyes 
Sentencia 

Primera 

Instancia 

Ejecutivo Tribunal Administrativo 
Cundinamarc

a 
7.735.721.499 7.735.721.499 

250002326

000201000

00000 

Tribunal 

Administrativo 

Sección 

Tercera 

2 CNTV 

Dario 

Montenegro 

Trujillo, Adela 

Maestre Cuello Y 

Otros 

Apelación 
Acción 

Repetición 
Tribunal Administrativo 

Cundinamarc

a 
1.650.000.000 1.650.000.000 

250002336

000201000

00000 

Consejo de 

Estado 

Sección 

Tercera 

  Total      9.385.721.499 9.385.721.499   



7.2.4. Entrega de Procesos Judiciales al FUTIC 

El numeral 8 de la Cláusula Primera del Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, 

dispone: 

 

“PRIMERA. - DEFINICIONES: Para los efectos del presente Contrato, las siguientes 

expresiones tendrán el alcance y significado que a continuación se determinan: 

 

(…) 

 

8. FIDEICOMITENTE CESIONARIO: Una vez ocurra la extinción de la persona jurídica la 

ANTV, tal posición será ocupada por el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, identificado con NIT 800.131.648-6, con 

quien se deberá suscribir la correspondiente cesión contractual.   

 

(…)” 

 

Que, en virtud de lo anterior, en ejercicio de la autonomía de la voluntad el 04 de febrero de 2021 

mediante Acuerdo de Transferencia el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR ANTV 

LIQUIDADA, cede y transfiere a favor del FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

LAS COMUNICACIONES, la posición judicial que tiene y ejerce sobre los 20 procesos judiciales que se 

describen en líneas anteriores. 

 

Con ocasión de la transferencia, se suscribieron las siguientes actas: 

 

1. Acta de entrega de procesos en el Formato De Entrega De Procesos - Sistema Único De 

Información Litigiosa del Estado- el 04 de febrero de 2021. 

2. Acta de entrega física de expedientes No. 12 del 08 de febrero de 2021. 

Ver Anexo 24: Actas de Entrega procesos PAR CNVT 

 

7.3. Gestión Contractual PAR CNTV 

 

7.3.1. Contratos Cedidos al PAR ANTV Liquidada 

 
El Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR CNTV realizó la cesión de siete (7) contratos de 

prestación de servicios en favor del Patrimonio autónomo de Remanentes PAR ANTV Liquidada; 

de los cuales, cuatro (4) correspondientes de defensa judicial y tres (3) a contratos de archivo, 

como se describe a continuación: 

 

Ítem 
No 

Contrato 
Contratista Identificación 

Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Terminación 

Incluidas 

Prorrogas 

Fecha 

Cesión 

Valor Total del 

Contrato 

1 02 DE 

2015  

KALEV 

ESCOBAR 

GIRALDO 

    

79.940.092  

28/04/2015 Indeterminado 28/08/2020 96.110.229 

2  03 DE 

2013  

JOSE DEL 

CARMEN 

ORTEGA 

    

19.486.542  

11/01/2013 Indeterminado 28/08/2020 17.865.047 

3  06 DE 

2013  

MAURICIO 

QUIÑONEZ 

    

76.684.396  

5/04/2013 Indeterminado 28/08/2020 233.336.152 
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Ítem 
No 

Contrato 
Contratista Identificación 

Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Terminación 

Incluidas 

Prorrogas 

Fecha 

Cesión 

Valor Total del 

Contrato 

4 04 DE 

2016  

KALEV 

ESCOBAR 

GIRALDO 

    

79.940.092  

28/10/2016 Indeterminado 28/08/2020 21.702.310 

5  06 de 

2016 

GRABANDO 

ARCHIVOS 

S.A.S 

  

900.391.635  

22/12/2016 16/02/2021 28/09/2020 444.005.727 

6  015 de 

2013 

ALMARCHIVOS 

S.A 

  

860.510.669  

27/12/2013 30/11/2021 28/09/2020 8.133.998.591 

7  07 de 

2014 

ALMARCHIVOS 

S.A 

  

860.510.669  

27/08/2014 31/12/2021 28/09/2020 1.089.474.598 

TOTAL  10.036.492.654 

 

7.3.2. Prorrogas realizadas a los Contratos Cedidos 

El 28 de septiembre de 2020 el Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR CNTV cedió la 

posición contractual que ostentaba en el contrato No. 015 de 2013 suscrito con ALMARCHIVOS 

S.A. al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR ANTV LIQUIDADA. 

 

Que atendiendo la finalización del contrato de fiducia del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR 

ANTV LIQUIDADA, al cierre del negocio fiduciario el contrato será objeto de cesión al 

FIEDEICOMITENTE CESIONARIO; razón por la cual, para garantizar la conservación, custodia, 

almacenamiento, mantenimiento y administración de los fondos documentales de la extinta CNTV, 

y CNTV EN LIQUIDACIÓN, el desmonte, punteo y traslado del archivo al Fondo Único de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se hizo necesario la suscripción de un otrosí 

modificatorio al contrato No. 015 de 2013. 

 

Por lo anterior, con el fin de continuar con la ejecución del contrato hasta el 30 de noviembre 

de 2021, y que el mismo cuenta con los recursos suficientes para solventar la necesidad expuesta 

conforme los certificados de disponibilidad presupuestal No. 106 del 31 de octubre de 2013 y 

092 del 16 de diciembre de 2019, expedidos en su momento por el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES PAR CNTV; en Comité Fiduciario No. 014 del 21 de mayo de 2021, fue 

expuesta tal necesidad a los miembros del Comité Fiduciario del PAR ANTV LIQUIDADA quienes 

aprobaron la suscripción de OTROSI No. 4 al Contrato No. 015 de 2013. 

 

7.3.3. Terminación y Liquidación de Contratos 

 
Que atendiendo que el Fondo Único de TIC es el único receptor de los bienes y derechos de las 

extintas Comisión Nacional de Televisión y de la Autoridad Nacional de Televisión; se realizaron 

las transferencias procesales y documentales de derechos patrimoniales y no patrimoniales; razón 

por la cual, se dieron por terminado de mutuo acuerdo los siguientes contratos de prestación de 

servicios: 
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Ítem No Contrato Contratista Identificación Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Terminación 

Incluidas 

Prorrogas 

Fecha 

Cesión 

Fecha de 

Terminación 

1 02 DE 2015  KALEV 

ESCOBAR 

GIRALDO 

    79.940.092  28/04/2015 Indeterminado 28/08/2020 28/02/2021 

2  03 DE 2013  JOSE DEL 

CARMEN 

ORTEGA 

    19.486.542  11/01/2013 Indeterminado 28/08/2020 30/05/2021 

3  06 DE 2013  MAURICIO 

QUIÑONEZ 

    76.684.396  5/04/2013 Indeterminado 28/08/2020 28/02/2021 

4 04 DE 2016  KALEV 

ESCOBAR 

GIRALDO 

    79.940.092  28/10/2016 Indeterminado 28/08/2020 28/02/2021 

5  06 de 2016 GRABANDO 

ARCHIVOS 

S.A.S 

  900.391.635  22/12/2016 16/02/2021 28/09/2020 16/02/2021 

6  07 de 2014 ALMARCHIVO

S S.A 

  860.510.669  27/08/2014 31/12/2021 28/09/2020 16/02/2021 

 

 

7.3.4. Cesión de Contratos al FUTIC 

Que, de acuerdo con el contrato de fiducia mercantil No. 55 de 2020, se dispuso que una vez 

ocurriera la extinción de la persona jurídica de la ANTV, la posición como FIDEICOMITENTE 

CESIONARIO sería ocupada por el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y LAS COMUNICACIONES, identificado con NIT 800.131.648-6. 

 

Que el artículo 14 del Decreto 29 de 2015, dispone: 

 

“Artículo 14. De los archivos generados durante los procesos de liquidación, supresión, fusión 

o privatización. Será responsabilidad del Apoderado conformar los archivos de estos procesos, 

quien deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar la conservación y fidelidad de 

todos los archivos de la entidad, y en particular, de aquellos que puedan influir en la 

determinación de obligaciones a cargo de la misma; para ello el Apoderado podrá constituir 

con los recursos de la entidad, el fondo requerido para atender los gastos de organización, 

conservación, depósito y depuración de los archivos. 

 

Al finalizar el proceso de supresión, fusión, privatización, liquidación o traslado de algunas 

funciones a otras entidades, los archivos conformados como resultado de estos procesos, 

pasarán al Ministerio al cual corresponda la entidad o a las demás entidades competentes, 

quienes los deberán conservar de acuerdo con las normas de archivo vigentes. (subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

(…)” 

 

Que, atendiendo lo señalado, es el Fondo Único de TIC como receptor de los bienes y derechos 

de las extintas Comisión Nacional de Televisión y de la Autoridad Nacional de Televisión quien 

está legitimado para asumir la posición contractual dentro del contrato de prestación de servicios 

No. 015 de 2013 para la custodia, almacenamiento, mantenimiento y administración de los 

fondos documentales, planos y material microfilmado de la extinta CNTV.  
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Que, una vez aceptada la cesión por el contratista se entiende terminada la relación contractual 

que este tenía con el Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ANTV LIQUIDADA. 

 

Que, de acuerdo con lo establecido en el otrosí No. 4 del 24 de mayo de 2021 los pagos por 

los servicios de custodia, almacenamiento, mantenimiento y administración de los fondos 

documentales, planos y material microfilmado de la extinta CNTV y CNTV EN LIQUIDACIÓN 

hasta el 30 de noviembre de 2021; incluidos los gastos de consultas mensuales, desmonte, 

punteo y entrega final del mismo al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($438.770.332) fueron 

pagados por el Patrimonio Autónomo de Remanentes antes del 31 de mayo de 2021. 

 

Por lo anterior, el 31 de mayo de 2021 se suscribió el Acuerdo Transferencia de archivo y cesión 

de la posición contractual del contrato de prestación de servicios No. 15 de 2013 del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes de la Autoridad Nacional al Fondo Único De Tecnologías De La 

Información Y Las Comunicaciones. 

 

7.4. Gestión Fondo Documental PAR CNTV 

 

En virtud del acuerdo 008 de 2014 del Archivo General De la Nación - AGN “Por el cual se 

establecen las especificaciones técnicas y los requisitos para la prestación de los servicios de 

depósito, custodia, organización, reprografía y conservación de documentos de archivo y demás 

procesos de la función archivística en desarrollo de los artículos 13° y 14° y sus parágrafos 1° y 

3° de la Ley 594 de 2000” El  PAR ANTV LIQUIDADA realizó visita a las instalaciones de 

Almarchivos S.A., con el fin de verificar las condiciones técnicas de almacenamiento y custodia 

de los fondos documentales, donde se verifico el cumplimiento de los requisitos establecidos por 

el AGN, En el marco de los contratos 015 de 2013 y 007 de 2014,  celebrados entre el PAR 

CNTV y Almarchivos S.A., cuyo objeto corresponde al almacenamiento, mantenimiento y 

administración de los fondos documentales, planos y material microfilmado de la extinta CNTV y 

almacenamiento, preservación y custodia del material audiovisual de la extinta CNTV. 

 

El  PAR ANTV LIQUIDADA realizó visita a las instalaciones de Grabando Archivos S.A.S, con el 

fin de verificar las condiciones técnicas de almacenamiento y custodia de los fondos 

documentales,  donde se reviso el cumplimiento de los requerimientos establecidos por el AGN, 

en el marco del contrato 006 de 2016 celebrado entre el PAR CNTV  y Grabando Archivos S.A.S, 

cuyo objeto corresponde a la custodia, almacenamiento, y administración del material 

audiovisual digitalizado de la televisi6n pública, de propiedad de la extinta Comisión Nacional 

de Televisi6n CNTV. 

 

Como resultado de las visitas de verificación antes mencionadas, fue requerido al PAR CNTV un 

Informe de desarrollo gestión documental, así como también todos los instrumentos archivísticos 

de los fondos documentales con su respectiva trazabilidad, el día 11 de septiembre del 2020. 
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El día 02 de octubre del 2020 se solicitó a la Empresa Almarchivos S.A. los inventarios 

actualizados de los fondos documentales con el fin de obtener información sobre la información 

en custodia. Así mismo se solicitaron los protocolos para realizar las consultas de la información 

y de esta manera atender los requerimientos. 

 

De esta manera se determinó la volumetría del archivo de la extinta CNTV así: 

 

No Contrato Cantidad Descripción  

 

 

Contrato 015 de 2013 

Almarchivos S.A. 

7.153 cajas x300 Fondo documental de la extinta CNTV 

181 cajas x200 

165 cajas de planos 

500 rollos de microfilm 

Contrato 007 de 2014 

Almarchivos S.A. 

92.282 formatos audiovisuales análogos Fondo documental del archivo audiovisual 

de la extinta CNTV 

 

 

 

 

Contrato 006 de 2016 

Grabando Archivos SAS 

Dos (2) discos externos RAID de 15 Teras 

Marca Lacie, 

Archivo se encuentra en custodia Empresa 

Grabando SAS en el marco de contrato 006 

de 2016 Treinta y cinco (35) discos de 20 Teras 

Marca Lacie, 

Cuatrocientos dos (402). Cartuchos de 

LTO marca Sony. 

Diecinueve mil setecientos cincuenta y dos 

(19.752) copias en DVD  

Dos (2) DVD con motor de búsqueda. 

Dos (2) libros con índice de Contenido. 

Un (1) disco duro RAID 5. 

Tres (3) cartuchos LTOS. 

Una (1) unidad lectora de LTO marca HP. 

Conversor Thunder para manipulación de 

reproductor LTO5 

Un computador IMac APPLE 21.5 

Total cajas 7.499   

Total Medios audiovisuales 112.279   

Total Equipos afectos al 

servicio 

3 

 

 

El 27 de octubre en el marco de la mesa de técnica con el Archivo General de la Nación – AGN, 

el PAR ANTV LIQUIDADA, solicitó asesoría sobre el estado de las Tablas de Retención 

Documental del archivo de la extinta CNTV, a lo cual el AGN recomendó hacer un análisis 

minucioso del estado del archivo y recopilar toda la información referente a los instrumentos 

archivísticos en la línea del tiempo de vida de los documentos, con el fin de tomar decisiones 

sobre cuál sería el proceso a seguir. 

 

Con ocasión de la terminación de El PAR ANTV LIQUIDADA, se procedió a realizar dos (2) mesas 

de trabajo los días 04 y 24 de noviembre de 2020, con representantes de la Subdirección 

Administrativa de MINTIC y el Grupo de Fortalecimiento de las Relaciones con los Grupos de 
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Interés de MINTIC, en las mencionadas reuniones, se presentó el cronograma de entrega del 

archivo al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

Así mismo el PAR ANTV LIQUIDADA sometió a consideración de MINTIC, la solicitud de Radio 

Televisión Nacional de Colombia RTVC, del 30 de octubre de 2020 en la cual RTVC manifestó 

interés de obtener  y administrar los archivos audiovisuales de la extinta CNTV que se encontraban 

en custodia de Almarchivos S.A. en el marco de los contratos 007 de 2014 y el archivo 

audiovisual digital en custodia de Grabando Archivos SAS en el marco del contrato 006 de 2016. 

 

Dentro del plan de trabajo para la transferencia a RTVC de los archivos audiovisuales de la extinta 

CNTV, El PAR ANTV LIQUIDADA, realizó la gestión logística para la inspección de 1.598 cajas 

con 92.282 medios audiovisuales análogos en las instalaciones de Almarchivos S.A. y 20.651 

archivos digitales en las instalaciones de Grabando Archivos SAS. Dicha inspección de archivo 

audiovisual se realizó en conjunto con funcionarios de RTVC y MINTIC entre el 21 al 27 de enero 

del año en curso.  

 

En virtud de la terminación del PAR ANTV LIQUIDADA, se finalizó por mutuo acuerdo  los 

contratos 007 de 2014 y 006 de 2016 suscritos con las empresas Almarchivos S.A y Grabando 

Archivos SAS respectivamente, los cuales tenían como objeto la custodia de medios audiovisuales 

análogos  de la extinta CNTV y la custodia del archivo audiovisual en versión digital, dicho 

material fue cedido a Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC, mediante Acta Tripartita 

suscrita entre el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Autoridad Nacional de Televisión 

hoy Liquidada, El Fondo Único de las Tecnologías de la Información y las comunicaciones y de 

este último a Radio Televisión Nacional de Colombia.  Acta suscrita el 10 de febrero del 2021 y 

la entrega física del material se llevó a cabo entre el 11 y  el 23 de febrero de 2021. 

 

Así mismo se gestionó la cesión de la posición contractual en el contrato 015 de 2013 suscrito 

con Almarchivos S.A., al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

MINTIC, para lo cual el día 15 de febrero EL PAR ANTV LIQUIDADA y MINTIC realizaron visita 

de inspección a las instalaciones del proveedor. 

 

En virtud de la solicitud del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

quien actúa como fideicomitente en el marco del contrato Fiducia Mercantil No. 55 del 08 de 

julio de 2020, el PAR ANTV LIQUIDADA. Informo a Almarchivos S.A. mediante oficio radicado 

S2021100000556P del 13 de abril del 2021, sobre la suscripción del otrosí número 4 al contrato 

015 de 2013 con el fin de modificar el tiempo de ejecución del mismo. 

 

Como resultado de la anterior gestión las partes suscribieron el otrosí número 4 del 24 de mayo 

de 2021, donde se determinó el plazo de ejecución del contrato 015 de 2013 hasta el 30 de 

noviembre del 2021. 
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En consecuencia y ante el inminente cierre del PAR ANTV LIQUIDADA el contrato 015 de 2013 

fue cedido al Fondo Único de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones el día 28 

de mayo de 2021. 

 

De otro lado, mediante oficio de RTVC del 24 de febrero del 2021, y el alcance a dicha solicitud 

del 09 de abril del 2021, Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC solicitó transferencia de 

los siguientes bienes: 

- Reproductor de cintas tipo LTO versión 5 Ultrium (Hewlett Packard Enterprises      LTO5 

Ultrium 3000 Sas External Tape Drive). 

- Conversor Thunder para manipulación de reproductor LTO5 

- Un computador IMac APPLE 21.5 

 

Los mencionados bienes se encontraban afectos al servicio en el marco del contrato 006 de 2016 

celebrado entre El Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Comisión Nacional de Televisión 

PAR CNTV y Grabando Archivos SAS,  cuyo objeto fue prestar los servicios de la custodia, 

almacenamiento, y administración del material audiovisual digitalizado de televisión pública, de 

propiedad de la extinta Comisión Nacional de televisión CNTV,  

Teniendo en cuenta que el mencionado contrato fue liquidado el pasado 16 de febrero del 2021 

y el archivo que se encontraba en custodia en el marco de dicho contrato, el mismo fue trasferido 

a RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC, y por lo tanto  se hizo pertinente 

transferir también los bienes afectos al servicio de consulta de la información. 

 

Por lo anterior el PAR ANTV LIQUIDAD, procedió a realizar la valoración e ingresó los bienes al 

inventario de bienes remanentes.  Posteriormente el día 20 de abril del 2021 se suscribió el 

Acuerdo de Transferencia de “Bienes para Reproducción de Material Audiovisual “entre el 

Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Autoridad Nacional de Televisión Hoy Liquidada, El 

Fondo Único de las Tecnologías de la Información y las comunicaciones y de este último a Radio 

Televisión Nacional de Colombia. La entrega física de los bienes se realizó el día 28 de abril de 

2021. 
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8. ENTES DE CONTROL 

 

En cumplimiento del numeral 6 de la cláusula décimo segunda del Contrato de Fiducia Mercantil 

No. 055 de 2020, se presenta las gestiones realizadas frente a las instrucciones frente a las 

actividades post-cierre y post-liquidación frente a las actividades con Entes de Control durante el 

periodo de 10 de julio de 2020 al 28 de febrero de 2021. 

 

(…) 6 Actividades post-cierre y post-liquidación frente a las actividades con Entes 

de Control. 

 

6.1 Presentación de informes a la Contraloría General de la República a través 

de la plataforma SIRECI. 

6.2 Presentar el informe mensual de gestión contractual 2020, al corte del 

cierre. 

6.3 Dar respuesta o implementar las actividades o gestiones que correspondan 

frente a los hallazgos u observaciones que formule la Contraloría General 

de la Republica, incluyendo la ejecución del plan de mejoramiento, dentro 

del alcance de los propósitos y finalidades del fideicomiso. 

 

8.1. Reportes Plataforma SIRECI 

 

8.1.1. Reporte Acciones de Repetición y Delitos contra la Administración Pública a 

“SIRECI” 

De acuerdo con la Resolución Orgánica 0047 del 29 de abril de 2021 de la Contraloría 

General de la Republica, son responsables de la rendición de la información de los fallos 

judiciales pagados con dineros públicos: los representantes legales de los sujetos de 

control que conforman el Presupuesto General de la Nación, las Empresas Industriales y 

Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta del orden nacional, cuya 

composición accionaria sea igual o superior al 50% con capital público. 

 

De igual forma, la Resolución Orgánica REG-ORG-0042 de fecha 25 de agosto de 

2020, "Por la cual se reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y 

otra información que realizan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría 

General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e 

Informes y Otra Información (SIRECI)"; se incluyó adicionalmente que cada sujeto de 

vigilancia y control fiscal debe informar los procesos penales en los que participa como 

víctima o parte civil, que se adelantan por delitos contra la administración pública o que 

afecten los intereses patrimoniales del Estado.  

 

Por lo anterior, durante la vigencia del Patrimonio Autónomo de Remanentes se realizó 

el reporte de delitos penales y acciones de repetición, como se relaciona a continuación: 
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Año 

Reportado 

Periodo 

Reportado 

Proceso Responsable Fecha 

Reporte 

Consecutivo 

2020 Enero-Junio Delitos Contra La 

Administración Pública 

Coordinación 

Jurídica 

30/09/2020 1240862020-06-30 

Julio-

Diciembre 

Delitos Contra La 

Administración Pública 

Coordinación 

Jurídica 

13/01/2021 1240862020-12-31 

2021 Enero-Junio Delitos Contra La 

Administración Pública 

Coordinación 

Jurídica 

16/07/2021 1240862021-06-30 

 

Año 

Reportado 

Periodo 

Reportado 

Proceso Responsable Fecha 

Reporte 

Consecutivo 

2020 Julio-

Diciembre 

Acciones de Repetición Coordinación 

Jurídica 

16/06/2021 1240862020-06-30 

2021 Enero-Junio Acciones de Repetición Coordinación 

Jurídica 

16/07/2021 1240862021-06-30 

 

8.1.2. Reporte de Contratación “SIRECI” 

De acuerdo con la Resolución Orgánica 6289 de 2011 de la Contraloría General de la 

Republica, es obligación de todas las entidades del orden nacional, territorial y particulares que 

administren o manejen fondos, bienes o recursos públicos de la nación en sus diferentes etapas 

de planeación, recaudo o percepción, conservación, adquisición, custodia, explotación, 

enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición, sin importar su monto o 

participación a que estén sometidos o sean de la vigilancia y control fiscal de la Contraloría 

General de la República, por disposición constitucional y legal; el reporte de la gestión 

contractual y de obras civiles al Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes – 

"SIRECI", de la Contraloría General de la República. 

 

Por lo anterior, durante la vigencia del Patrimonio Autónomo de Remanentes se realizó el reporte 

de la gestión contractual y de obras civiles, como se relaciona a continuación: 

 

Año 

Reportado 

Mes Reportado Proceso 

Actividad 

Responsable Fecha Reporte Consecutivo 

2020 Julio Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

11/08/2020 1240812020-07-31 

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

11/08/2020 1240812020-07-31 

2020 Agosto Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

02/10/2020 1240812020-08-31 

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

02/10/2020 1240812020-08-31 

2020 Septiembre Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

07/10/2020 1240812020-09-30 

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

07/10/2020 1240812020-09-30 

2020 Octubre Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

10/11/2020 1240812020-10-31 

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

10/11/2020 1240812020-10-31 

2020 Noviembre Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

11/12/2020 1240812020-11-30  

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

11/12/2020 1240812020-11-30  

2020 Diciembre Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

12/01/2021 1240812020-12-31  
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Año 

Reportado 

Mes Reportado Proceso 

Actividad 

Responsable Fecha Reporte Consecutivo 

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

12/01/2021 1240812020-12-31  

2021 Enero Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

09/02/2021 1240812021-01-31  

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

09/02/2021 1240812021-01-31  

2021 Febrero Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

08/03/2021 1240812021-02-28 

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

08/03/2021 1240812021-02-28 

2021 Marzo Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

12/04/2021 1240812021-03-31 

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

12/04/2021 1240812021-03-31 

2021 Abril Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

10/05/2021 1240812021-04-30  

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

10/05/2021 1240812021-04-30  

2021 Mayo Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

16/06/2021 1240862020-12-31 

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

16/06/2021 1240862020-12-31 

2021 Junio Gestión 

Contractual 

Coordinación 

Jurídica 

9/07/2021 1240812021-06-30 

Obras Civiles Coordinación 

Jurídica 

9/07/2021 1240812021-06-30 

 

 

8.2. Auditoria De La CGR Vigencia 2020 

La Contraloría General de la Republica anunció en enero de 2021,  que en cumplimiento de lo 

consagrado en el artículo 267 de la Constitución Política de Colombia (modificado por el artículo 

1 del Acto Legislativo 4 de 2019)1 de la Constitución Política de Colombia,”, y en desarrollo del 

Plan General de Vigilancia Fiscal 2021, se daría inicio a partir de la fecha de la auditoría 

financiera a la Autoridad Nacional de Televisión –ANTV en liquidación, proceso que se  efectuaba 

con el propósito de opinar sobre los Estados Financieros y la Ejecución Presupuestal. 

El objetivo general era, evaluar y emitir una opinión sobre la razonabilidad de los Estados 

Financieros de la vigencia 2020; evaluar y emitir una opinión sobre la ejecución presupuestal de 

la vigencia 2020; emitir un pronunciamiento sobre el fenecimiento de la Cuenta Fiscal de la 

vigencia 2020 y emitir un concepto sobre el Control Interno.  

 

El cronograma de la citada auditoria fue el siguiente: Según lo estipulado en el Plan de Vigilancia 

y Control Fiscal (vigencia 2021), inició su fase de planeación el día 27 de enero de 2021 y 

contemplaba una fecha de liberación de informe para el día 14 de mayo del mismo año.  
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De este mismo modo se señala, que la mesa de instalación de la presente Auditoria Financiera 

se realizó el día miércoles 3 de febrero de 2021 a partir de las 10:00 A.M., de forma virtual y a 

través de invitación vía Microsoft Teams.   

El día 31 de mayo, el ente de control libero el Informe Final de Auditoria Financiera a la Autoridad 

Nacional de Televisión Liquidada – ANTV Liquidada. En cumplimiento al Plan de Vigilancia y 

Control Fiscal del primer semestre del año en curso de la Contraloría General de la Republica, 

VIGENCIA 2020. 

De acuerdo con lo anterior entre el periodo de julio de 2020 a mayo de 2021 el PAR ANTV 

LIQUIDADA recibió un total 37 solicitudes de Entes de Control de los cuales 34 corresponden a 

solicitudes de la Contraloría General de la Republica en el marco de la auditoría financiera que 

se llevó a cabo entre febrero y mayo de 2021, así las cosas, los requerimientos de información se 

respondieron con decisión de fondo en los tiempos estipulados: 

 

Tabla 3 Requerimientos Entes de Control 

Numero De Radicado Remitente Fecha De Solicitud 

Fecha De 

Respuesta 

E2020100000321P Procuraduría Segunda Delegada 27/10/2020 30/10/2020 

E2020100000322P Fiscalía General de la Nación 27/10/2020 30/10/2020 

E2020100000403P Contraloría General de la Republica 18/12/2020 22/12/2020 

 

Tabla 4 Requerimientos Contraloría en el marco de la Auditoría Financiera 

No. 

fecha 

de 

solicitud 

Requerimien

to no. 

Información Solicitada 

Termino 

de 

Respuest

a 

Respuest

a 

Atendida 

Radicado PAR 

ANTV 

LIQUIDADA 

1 3-feb-

21 

AG8-1-02 Relación del personal clave de ANTV (Director, 

Secretario General, Ordenadores del 

Gasto, Jefe de Contratos, Jefes de Áreas Financieras 

o Administrativas) durante la 

vigencia a auditar, de acuerdo a la tabla siguiente: 

10-feb-

21 

8-feb-21 S20211000004

45P 

2 3-feb-

21 

AG8-1-02 Carta de Salvaguarda firmada por la entidad 

auditada. Comedidamente solicito que la 

información requerida sea aportada al correo: 

smduarte@contraloria.gov.co dentro de los tres (3) 

días siguientes al recibo de la presente 

comunicación; de conformidad a lo establecido en 

los artículos 78 al 88 del Decreto Ley 403 de 2020. 

10-feb-

21 

8-feb-21 S20211000004

45P 

3 3-feb-

21 

AG8-1-03 Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 

2019, Notas y/o Anexos. (Que incluya Estado de 

Situación Financiera de Apertura, - Convergencia, 

Información Contable Pública – Convergencia, 

Control Interno Contable, Evaluación de Control 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 
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No. 

fecha 

de 

solicitud 

Requerimien

to no. 

Información Solicitada 

Termino 

de 

Respuest

a 

Respuest

a 

Atendida 

Radicado PAR 

ANTV 

LIQUIDADA 

Interno Contable y Boletín de Deudores Morosos del 

Estado (BDME). 

4 3-feb-

21 

AG8-1-03 Estados Financieros mensuales de enero 2020, 

febrero, marzo, abril, mayo, junio de 2020. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

5 3-feb-

21 

AG8-1-03 Estados Financieros de cierre del proceso de 

liquidación con corte a 10 de julio de 2020, Notas 

y/o Anexos. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

6 3-feb-

21 

AG8-1-03 Documento y soportes de la conformación de la 

Masa de la liquidación de los bienes, derechos y 

obligaciones, procesos jurisdiccionales que al 

momento de decretarse la liquidación de ANTV se 

encontrare en curso y dentro de los cuales se 

hubieren practicado medidas cautelares sobre los 

bienes de la entidad en liquidación. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

7 3-feb-

21 

AG8-1-03 Procedimiento, control aplicado al manejo y 

administración del archivo del proceso liquidatario, 

si fueron entregados al Ministerio de las TIC, 

debidamente inventariado con una técnica 

reconocida para tal fin, conjuntamente con una 

base de datos que permita la identificación 

adecuada. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

8 3-feb-

21 

AG8-1-03 Inventario físico jurídico, estudio de títulos de bienes 

inmuebles de propiedad de ANTV y contable, 

detallado de los activos, pasivos, cuentas de orden 

y contingencias de ANTV en liquidación. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

9 3-feb-

21 

AG8-1-03 Informes del Proceso de Liquidación presentados al 

interior de la Entidad y los presentados a los 

Organismos de Control. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

10 3-feb-

21 

AG8-1-03 Comunicación con número de radicado mediante 

el cual presentó informe Final de liquidación al 

Ministerio de las TIC. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

11 3-feb-

21 

AG8-1-03 Objeciones que presentó el Ministerio de las TIC. 10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

12 3-feb-

21 

AG8-1-03 Plan de Mejoramiento Institucional de ANTV 

generado con base en la auditoría financiera de la 

CGR de las vigencias 2018 y 2019, que incluya el 

estado al cierre del proceso liquidatario, con los 

soportes de cada una de las acciones adelantas 

para subsanar la causa que originó cada uno de los 

hallazgos. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

13 3-feb-

21 

AG8-1-03 Soportes del Acta Final del Proceso Liquidatario de 

la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación, 

que incluya temas: a) Administrativos y de Gestión, 

b) Laborales, c) Operaciones Comerciales y de 

mercadeo, d) Financieros, e) Jurídicos, f) Manejo y 

conservación de los Archivos y Memoria 

Institucional, informe del estado final del Plan de 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 
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No. 

fecha 

de 

solicitud 

Requerimien

to no. 

Información Solicitada 

Termino 

de 

Respuest

a 

Respuest

a 

Atendida 

Radicado PAR 

ANTV 

LIQUIDADA 

Mejoramiento que incluya acciones cumplidas y 

efectivas, entre otros. 

14 3-feb-

21 

AG8-1-03 Actividades relacionadas con los procesos de 

jurisdicción coactiva que deba iniciar o asumir la 

Entidad como consecuencia del cierre del proceso 

liquidatario de ANTV en liquidación. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

15 3-feb-

21 

AG8-1-03 Mapa y plan de tratamiento riesgos de corrupción 

vigencia 2020. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

16 3-feb-

21 

AG8-1-03 Relación de Activos, Pasivos y Patrimonio, Ingresos 

y Gastos al iniciar el proceso de liquidación, 

indicando el destino de esos bienes, Derechos y 

Obligaciones. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

17 3-feb-

21 

AG8-1-03 Relación de los saldos pendientes por depurar del 

área contable con corte a 1/01/2020, con la 

debida explicación y soporte de las actividades 

realizadas en el año 2020 realizadas para depurar 

la información contable. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

18 3-feb-

21 

AG8-1-03 Relación de Peticiones o Denuncias atendidas en el 

año 2020, que incluya: Fecha, tema o asunto 

atendido y decisión final o respuesta dada al cierre 

del proceso liquidatario. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

19 3-feb-

21 

AG8-1-03 Rutas de acceso para consulta del Sistema de 

Información Contable que permita la consulta de 

libros auxiliares o registros contables. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

20 3-feb-

21 

AG8-1-03 La Política Contable y procedimientos adoptados en 

el proceso liquidatario. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

21 3-feb-

21 

AG8-1-03 Manual de políticas contables vigente para el 

proceso de liquidación. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

22 3-feb-

21 

AG8-1-03 Manual de Cartera vigente. 10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

23 3-feb-

21 

AG8-1-03 Actas del Comité de Sostenibilidad Contable 

Vigencia 2020. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

24 3-feb-

21 

AG8-1-03 Actas del Comité de Cartera vigencia de 2020. 10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

50P 

25 3-feb-

21 

AG8-1-04 Acto administrativo mediante el cual se presenta y 

aprueba el presupuesto de ingresos y gastos de las 

vigencias 2019 y 2020 (Actas de aprobación) 

administrativo). 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

26 3-feb-

21 

AG8-1-04 Informe detallado de la ejecución presupuestal de 

ingresos vigencia 2019 y 2020 (10 de Julio), 

discriminado por rubros (reporte SIIF) y suministrar 

explicación detallada de saldos no ejecutados. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

27 3-feb-

21 

AG8-1-04 Informe de ejecución presupuestal de gastos 

vigencias 2019 y 2020 (10 de Julio), discriminado 

por rubros (reporte SIIF) y suministrar explicación 

detallada de saldos no ejecutados. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 
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No. 

fecha 

de 

solicitud 

Requerimien

to no. 

Información Solicitada 

Termino 

de 

Respuest

a 

Respuest

a 

Atendida 

Radicado PAR 

ANTV 

LIQUIDADA 

28 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de cuentas por pagar constituidas a 31 de 

diciembre de 2019 y de 2020, indicando: rubro 

presupuestal, contrato y/o convenio, fecha de 

contrato y/o convenio, factura, fecha de la factura, 

valor de la cuenta por pagar, fecha en la cual se 

recibió el bien o servicio, identificación y nombre del 

tercero que recibió a satisfacción el bien o servicio, 

fecha y documento que soporta la causación 

contable. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

29 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de reservas presupuestales constituidas a 

31 de diciembre de 2019 y de 2020, indicando: 

rubro presupuestal, contrato y/o convenio, fecha de 

contrato y/o convenio, valor de la reserva, fecha en 

la cual se recibió el bien o servicio, (si es el caso) 

identificación y nombre del tercero que recibió a 

satisfacción el bien o servicio, (si el caso). 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

30 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación detallada y documentos que soportan las 

vigencias futuras aprobadas en el 2019 indicando 

en cada caso: fecha de autorización, número de 

oficio o acto administrativo que lo autoriza, 

contrato, fecha de contrato, contratista, valor 

autorizado por cada vigencia, justificación, valor 

comprometido y valor por comprometer. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

31 3-feb-

21 

AG8-1-04 Copia de: Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal, numero 082 de 2020, (Aporte a 

Fiduciaria por $1.074.600.000), Registros 

Presupuestales, Obligaciones y Pagos, de acuerdo 

a la cadena presupuestal se generaron en SIIF; 

Demás CDP con la misma información antes 

relacionada aportados a la Fiduciaria. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

32 3-feb-

21 

AG8-1-04 Valor de los rendimientos financieros producidos 

por los recursos líquidos administrados en los 

fondos de inversión colectiva de la Fiduciaria. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

33 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación detallada de los recursos recibidos por la 

Fiduciaria, por concepto de indemnización, 

compensación, u otra figura, resultado de bienes 

inmuebles que conforman el patrimonio autónomo, 

pero que por efecto de aplicación de 

procedimientos de expropiación, imposición de 

servidumbre o algún otro, generaron ingresos a la 

Fiduciaria, como se expresa en el contrato No 055 

de fiducia mercantil. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

34 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación Bienes inmuebles administrados por 

terceras personas en virtud de los actos o contratos, 

celebrados por la ANTV, indicando gestiones 

adelantadas con el objetivo de mantener las 

relaciones jurídicas o terminarlas a efectos de 

enajenar o transferir bienes. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 
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No. 

fecha 

de 

solicitud 

Requerimien

to no. 

Información Solicitada 

Termino 

de 

Respuest

a 

Respuest

a 

Atendida 

Radicado PAR 

ANTV 

LIQUIDADA 

35 3-feb-

21 

AG8-1-04 Ingresos por concepto de arrendamiento de 

inmuebles propiedad del PAR ANTV. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

36 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de los activos monetarios y contingentes, 

existentes al cierre del proceso concursal. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

37 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación detallada de los recursos dinerarios 

transferidos por el Fideicomitente inicial al 

Patrimonio autónomo, que hacen parte del Fondo 

de Operación. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

38 3-feb-

21 

AG8-1-04 Ingresos generados producto de la enajenación de 

los activos. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

39 3-feb-

21 

AG8-1-04 Demás recursos que ingresaron al patrimonio 

Autónomo. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

40 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación detallada de los gastos y/o costos, en que 

se incurrió, para el proceso de liquidación. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

41 3-feb-

21 

AG8-1-04 Honorarios generados por la Unidad de Gestión, 

conformación de la unidad de trabajo, número de 

profesionales y técnicos, costo mensual, fecha de 

inicio de operación (contratados para operación, 

gestión, administración y liquidación del 

fideicomiso), incluido el liquidador. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

42 3-feb-

21 

AG8-1-04 Impuestos, tasas y contribuciones del total de activos 

del Fideicomiso (incluidos Inmuebles). 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

43 3-feb-

21 

AG8-1-04 Servicios Públicos de los inmuebles, cancelados con 

cargo al PAR ANTV 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

44 3-feb-

21 

AG8-1-04 Servicios de vigilancia y contratos de seguros de los 

activos, cancelados con cargo al PAR ANTV. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

45 3-feb-

21 

AG8-1-04 Costos y gastos de derechos notariales, de registro, 

impuestos de registro de los inmuebles para su 

transferencia ya sea producto de la venta o 

adjudicación mediante dación en pago. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

46 3-feb-

21 

AG8-1-04 Demás costos y gastos para la correcta defensa, 

administración, enajenación y disposición final de 

los activos y para el funcionamiento y operación del 

Patrimonio Autónomo. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

47 3-feb-

21 

AG8-1-04 Recursos cancelados en cumplimiento de la 

remuneración fiduciaria, 29 SMLV a partir de la 

firma del contrato y expedición del RP y hasta su 

terminación; Comisión Fiduciaria. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

48 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de las obligaciones remanentes y 

contingentes, indicando beneficiarios y valores. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

49 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de procesos judiciales o reclamaciones en 

curso al momento de la terminación del proceso 

liquidatario del Fideicomitente. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

50 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de los bienes muebles, registrados en 

cuentas contingentes, efecto de la imposibilidad de 

haber sido identificados ni valorados. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 
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51 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de los beneficiarios de pago, cesionarios, 

subrogatorios o sucesores (anexo No. 1 del 

contrato), indicando valores. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

52 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de reintegro al FUNTIC de recursos no 

ejecutados, con su respectivo soporte. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

53 3-feb-

21 

AG8-1-04 Estudios de títulos y demás estudios jurídicos sobre 

los inmuebles transferidos, con cargo a los recursos 

fideicomitidos. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

54 3-feb-

21 

AG8-1-04 Actas o documento soporte de las visitas de 

inspección, realizadas a los bienes muebles, 

inmuebles y vehículos, previa transferencia al 

patrimonio autónomo, indicar valor de los gastos 

generados, si aplica. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

55 3-feb-

21 

AG8-1-04 Previo a solicitud de recursos destinados al proceso 

de liquidación del PAR ANTV, se realizaron estudios, 

proyecciones y análisis de posibles valores de 

recursos necesarios para adelantar el proceso de 

liquidación, anexar documentos soporte. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

56 3-feb-

21 

AG8-1-04 Documentos que soporten que en el proceso de 

liquidación de ANTV se hayan incorporado los 

recursos en el presupuesto 2020. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

57 3-feb-

21 

AG8-1-04 Acciones y estrategias adelantadas, en 

cumplimiento de la función de elaboración, avance 

y cierre del proceso de liquidación de las 

operaciones administrativas, financieras, 

presupuestales y legales llevado a cabo a 10 de 

julio de 2020 por el apoderado General – 

Fiduciaria la Previsora S.A. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

58 3-feb-

21 

AG8-1-04 Acciones y estrategias adelantadas, en 

cumplimiento de las funciones de administración, 

custodia y enajenación de bienes, establecidas en el 

contrato fiduciario. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

59 3-feb-

21 

AG8-1-04 Acciones y estrategias adelantadas, en 

cumplimiento de las funciones de administración, 

conservación y custodia de los archivos transferidos, 

establecidas en el contrato fiduciario. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

60 3-feb-

21 

AG8-1-04 Gestión adelantada en cumplimiento de recepción 

del derecho de propiedad. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

61 3-feb-

21 

AG8-1-04 Acciones y estrategias adelantadas, en 

cumplimiento de la administración del fondo para 

la conservación, guarda y depuración de los 

archivos que hace alusión al artículo 39 del Decreto 

Ley 254 de 2000. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

62 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de los contratos y/o convenios vigentes a 

la fecha de cierre del proceso liquidatario, que 

hayan sido suscritos por la ANTV. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 
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63 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de contratos y convenios, en ejecución o 

ejecutados durante la vigencia 2019 y 2020 e 

indicar los proyectos a los cuales se encuentran 

vinculados dichos contratos. Al respecto se solicita 

reporte en archivo Excel que contenga información 

relativa a: Número de contrato, contratista, 

modalidad de contratación, fecha de suscripción, 

fecha de inicio, fecha de terminación, objeto, clase 

de contrato, valor, anticipos, pagos anticipados, 

plazo, adiciones en tiempo y valor, prorrogas, 

supervisor, interventor, pólizas, estado actual, 

liquidación y el valor total de la contratación y valor 

discriminado por modalidad. (Archivo en Excel). 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

64 3-feb-

21 

AG8-1-04 Manual de Contratación y de Presupuesto. 10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

65 3-feb-

21 

AG8-1-04 Como estaba constituido el Patrimonio Autónomo 

de Remanentes de la Comisión Nacional de 

Televisión Liquidada – PAR CNTV al momento de la 

constitución del PAR ANTV liquidada. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

66 3-feb-

21 

AG8-1-04 Matriz de riesgo elaborada conforme a las políticas 

comerciales y de riesgo, discriminando riesgos 

inherente y residual, así como los factores de riesgo, 

conforme a lo previsto en el Decreto 1082 de 2015. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

67 3-feb-

21 

AG8-1-04 Manual operativo que contiene procedimiento de 

dación en pago y procedimiento de pago. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

68 3-feb-

21 

AG8-1-04 Manuales de funciones y de procedimientos 

(diferentes a manual operativo) que sirvieron de 

base para la realización de las actividades 

necesarias para adelantar el proceso de liquidación 

del PAR ANTV, en caso negativo indicar los 

documentos que suplieron los citados manuales 

(Anexar copia). 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

69 3-feb-

21 

AG8-1-04 Relación de indicadores de gestión, financieros o de 

otro tipo, implementados, durante el proceso de 

liquidación del PAR ANTV, soportes de su 

aplicación. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

70 3-feb-

21 

AG8-1-04 Actas del Comité Fiduciario, órgano encargado de 

adelantar la supervisión de la ejecución del 

contrato. 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

71 3-feb-

21 

AG8-1-04 Informe sobre el estado en que recibe la ANTV, 

especialmente sobre las condiciones de la 

contabilidad general, los documentos que 

conforman el archivo y la relación y estado de los 

bienes. (Informes de rendición de cuentas 

entregados al Fideicomitente y al comité). 

10-feb-

21 

10-feb-

21 

S20211000004

51P 

72 5-feb-

21 

AG8-1-06 Presentación de las siguientes áreas 

Procesos de acuerdo a sus funciones ejecutadas: 

15-feb-

21 

9 - feb - 

21 

N/A 
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Proceso de la Gestión Financiera y Presupuestal 

(Ingresos – Gastos - Cartera y 

Proceso contractual); Oficina Jurídica y Control 

Interno para el día 8 de febrero del año 

en curso. 

La presentación se tendrá como soporte para 

realizar la prueba de recorrido o 

trazabilidad del proceso. 

Reunión 

via teams 

73 5-feb-

21 

AG8-1-07 Diligenciamiento del cuestionario que se adjunta, el 

cual contiene 10 preguntas, cuyas respuestas 

servirán de insumo para evaluar la Gestión de la 

Oficina de Control Interno con corte al cierre del 

proceso de liquidación 10/07/2020, citando el 

documento que soporta la respuesta, así como el 

riego detectado por la Entidad. 

15-feb-

21 

15-feb-

21 

S20211000004

53P 

74 5-feb-

21 

AG8-1-08 Diligenciamiento del cuestionario que se adjunta, el 

cual contiene 84 preguntas referentes al Control 

Interno Financiero con corte al cierre del Proceso de 

Liquidación 10/07/2020. 

15-feb-

21 

15-feb-

21 

S20211000004

54P 

75 8-feb-

21 

AG8-1-09 1. Nombre, características y procedimiento de los 

sistemas de información que utiliza la entidad para 

el proceso presupuestal, financiero y contable. 

Destacando los cambios que se realizaron el 

proceso liquidador de la ANTV. 

15-feb-

21 

15-feb-

21 

S20211000004

57P 

76 8-feb-

21 

AG8-1-09 2. Actualizaciones de versiones de los sistemas de 

información requeridos para la optimización de los 

procesos, indicar fecha de actualización, numero de 

versión. 

15-feb-

21 

15-feb-

21 

S20211000004

54P 

77 8-feb-

21 

AG8-1-09 3. Descripción de las plataformas digitales utilizadas 

por la ANTV para la realización de reportes ante 

otras entidades. 

15-feb-

21 

15-feb-

21 

S20211000004

54P 

78 8-feb-

21 

AG8-1-09 4. Licencias de los programas de software. 15-feb-

21 

15-feb-

21 

S20211000004

54P 

79 8-feb-

21 

AG8-1-09 5. Los efectos que puede tener o riesgos de los 

estados financieros a los cambio en los sistemas de 

información que se hayan realizado en el proceso 

liquidatario. 

15-feb-

21 

15-feb-

21 

S20211000004

54P 

80 8-feb-

21 

AG8-1-09 6. Descripción de los medios tecnológicos 

(hardware) utilizados para procesar y almacenar 

información. 

15-feb-

21 

15-feb-

21 

S20211000004

54P 

81 8-feb-

21 

AG8-1-09 7. El procedimiento de la realización de las copias 

de seguridad que respalden la información y se evite 

la perdida de la información financiera. 

15-feb-

21 

15-feb-

21 

S20211000004

54P 

82 11-feb-

21 

AG8-1-10 1. Copia de los avalúos del edificio de la ANTV 

practicados antes y posterior al 10 de julio de 2020, 

entre otros, los de los años 2019 y 2020. 

16-feb-

21 

16-feb-

21 

S20211000004

60P 
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83 11-feb-

21 

AG8-1-10 2. Copia del avalúo que sirvió́ como fundamento 

para celebrar el contrato de compraventa del 

Edificio de la ANTV, localizado en la ciudad de 

Bogotá́, en la Calle 72 No. 12-77.  

16-feb-

21 

16-feb-

21 

S20211000004

60P 

84 11-feb-

21 

AG8-1-10 3. Documentos que soporta los valores del edificio 

de la ANTV registrados en la contabilidad para los 

años 2019, 2020 y 2021.  

16-feb-

21 

16-feb-

21 

S20211000004

60P 

85 11-feb-

21 

AG8-1-10 4. Copia de los documentos soporte de los procesos 

de selección del ente, entidad o persona natural 

avaluador del Edificio de la ANTV, adelantados por 

la Autoridad Nacional de Televisión – ANTV en 

Liquidación y/o la Unidad de Apoyo de Fiduagraria 

S.A. denominada “Patrimonio Autónomo de 

Remanentes de la Autoridad Nacional de Televisión 

– PAR ANTV Liquidada”.  

16-feb-

21 

16-feb-

21 

S20211000004

60P 

86 11-feb-

21 

AG8-1-10 5. Copia de los contratos celebrados por la ANTV 

en Liquidación y/o la Unidad PAR- ANTV para 

realizar el avalúo del Edificio de la ANTV, con sus 

respectivos soportes.  

16-feb-

21 

16-feb-

21 

S20211000004

60P 

87 11-feb-

21 

AG8-1-10 6. Información sobre los documentos entregados a 

los avaluadores seleccionados por la ANTV en 

Liquidación y/o la Unidad PAR-ANTV, para la 

realización del avalúo del Edificio de la ANTV, 

según lo señalado en el Artículo 13 del Decreto 

1420 de 1998 y el numeral 1 del Artículo 6 de la 

Resolución 620 de 2008.  

16-feb-

21 

16-feb-

21 

S20211000004

60P 

88 11-feb-

21 

AG8-1-10 7. funcionarios, empleados o contratistas que 

revisaron, analizaron y evaluaron los avalúos 

entregados a la ANTV en Liquidación y/o la Unidad 

PAR-ANTV, así́ como copia de los documentos en 

donde quedó registrado las opiniones, conceptos 

y/o análisis realizados y las observaciones u 

objeciones presentadas a los avaluadores 

contratados.  

16-feb-

21 

16-feb-

21 

S20211000004

60P 

89 11-feb-

21 

AG8-1-10 8. Valor de venta del inmueble y copia del contrato 

de compraventa.  

16-feb-

21 

16-feb-

21 

S20211000004

60P 

90 16-feb-

21 

AG8-1-11 1. El procedimiento de contratación implementado 

por la entidad y su correspondiente 

mapa de riesgos (archivo PDF).  

19-feb-

21 

18-feb-

21 

S20211000004

68P 

91 16-feb-

21 

AG8-1-11 2.  Relación de los contratos suscritos y/o ejecutados 

por ANTV (liquidada) 

19-feb-

21 

18-feb-

21 

S20211000004

68P 

92 16-feb-

21 

AG8-1-11 3. Relación de todos los procesos judiciales que, 

inicio, tiene en conocimiento y/o 

efectúa seguimiento, de la ANTV (liquidada) 

19-feb-

21 

18-feb-

21 

S20211000004

68P 

93 16-feb-

21 

AG8-1-11 4. Relación de los fallos judiciales proferidos en 

contra de la entidad y que, estuvieren 

pendiente de pago, de la ANTV (liquidada) 

19-feb-

21 

18-feb-

21 

S20211000004

68P 
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94 16-feb-

21 

AG8-1-11 5. Relación de los fallos judiciales proferidos en 

contra de la entidad que, están 

pendiente de pago por parte de la ANTV (liquidada) 

19-feb-

21 

18-feb-

21 

S20211000004

68P 

95 16-feb-

21 

AG8-1-11 6. Relación de las obligaciones activas o pasivas a 

cargo a la ANTV (liquidada) 

19-feb-

21 

18-feb-

21 

S20211000004

68P 

96 16-feb-

21 

AG8-1-11 7. Relación de procesos coactivos en trámite a 

cargo a la ANTV (liquidada), indicando, 

número del acto administrativo y fecha de inicio del 

proceso, valor total (capital e 

intereses), medidas cautelares (archivo en Excel) y 

estado del proceso. 

19-feb-

21 

18-feb-

21 

S20211000004

68P 

97 16-feb-

21 

AG8-1-11 8. Relación de los bienes de la entidad ya vendidos 

por parte del PAR de la ANTV 

(liquidada), indicando: 

19-feb-

21 

18-feb-

21 

S20211000004

68P 

98 1-mar-

21 

AG8-1-12 1. Otro si No. 2 del Contrato de Fiducia Mercantil 

No. 055 de 2020 con sus debidos soportes. 

3-mar-

21 

3-mar-

21 

S20211000004

97P 

99 1-mar-

21 

AG8-1-13 Antecedentes documentos de planeación, 

notificaciones, evaluaciones pre contractual, 

contractual y post contractuales, incluidos la 

correspondiente acta de liquidación de los (7) 

contratos. 

8-mar-

21 

8-mar-

21 

S20211000005

01P 

100 4-mar-

21 

AG8-1-14 1. Copia de los Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal, Registros Presupuestales, 

Obligaciones y Pagos, que de acuerdo a cadena 

presupuestal se generaron en SIIF, correspondientes 

a vigencia 2019, (archivo presupuesto, de acuerdo 

a Ley 594 de 2000) o en su defecto libros de 

ejecución presupuestal de acuerdo a lo establecido 

en el Decreto 111 de 1993, Estatuto orgánico de 

Presupuesto. 

11-mar-

21 

10-mar-

21 

S20211000005

05P 

101 4-mar-

21 

AG8-1-14 2. Copia del manual de procedimiento FUTIC para 

legalización de ejecución presupuestal de gastos 

que utilizo la ANTV, reportados en respuesta al 

numeral 

 3 del oficio AG8-1-04. 

11-mar-

21 

10-mar-

21 

S20211000005

01P 

102 4-mar-

21 

AG8-1-14 3. Detalle de la reserva presupuestal constituida a 

31/12/2019, por valor de $2.713.938.8831, que 

permita identificar NIT, Nombre, Razón Social, 

Concepto 

Rubro y Valor de la obligación (en Excel). 

11-mar-

21 

10-mar-

21 

S20211000005

01P 

103 4-mar-

21 

AG8-1-14 4. Informe de ejecución del Rezago Presupuestal de 

la vigencia 2019; ejecutado durante la vigencia 

2020 y en caso de existir saldos sin ejecutar, 

relacionar el 

 detalle trasladado al fideicomiso. 

11-mar-

21 

10-mar-

21 

S20211000005

01P 

104 4-mar-

21 

AG8-1-14 5. Informe de ejecución de las Cuentas por Pagar, 

incluidas en el anexo No. 1 del Contrato de Fiducia 

11-mar-

21 

10-mar-

21 

S20211000005

01P 
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de Fiducia Mercantil No 55 de 2020, donde se 

observan las 

cuentas por pagar identificando el tercero y valor 

(acreencias pendientes de pago, oportunamente 

reconocidas en el proceso liquidatario, obligaciones 

laborales y provisiones)” 

105 4-mar-

21 

AG8-1-14 6.Honorarios generados por la Unidad de Gestión, 

conformación de la unidad de trabajo, número de 

profesionales y técnicos, costo mensual, fecha de 

inicio de operación (contratados para operación, 

gestión, administración y liquidación del 

fideicomiso), incluido el liquidador. Es necesario 

indicar que en la respuesta al oficio AG8-1-04, no 

se incluyó: número de profesionales y técnicos, 

costo mensual de la unidad de gestión desde el 

inicio del proceso de liquidación. 

11-mar-

21 

10-mar-

21 

S20211000005

01P 

106 4-mar-

21 

AG8-1-15 1. El movimiento Débito en el año 2020 de la 

cuenta (1987.10) Recursos Entregados en 

Administración 

por $5.012. 

11-mar-

21 

9-mar-

21 

S20211000005

02P 

107 4-mar-

21 

AG8-1-15 2. El movimiento crédito en el año 2020 de la 

cuenta (1987.10) Recursos Entregados en 

Administración 

por $549.194.801.732, adjuntando los 

documentos que soportan cada una de las 

transacciones 

realizadas. 

11-mar-

21 

9-mar-

21 

S20211000005

02P 

108 10-mar-

21 

AG8-1-16 1. Copia de los Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal, Registros Presupuestales, 

Obligaciones y Pagos, que de acuerdo a cadena 

presupuestal se generaron en SIIF, correspondientes 

a vigencia 2019, (archivo presupuesto, de acuerdo 

a Ley 594 de 2000) 

17-mar-

21 

17-mar-

21 

S20211000005

10P 

109 10-mar-

21 

AG8-1-16 2. El movimiento crédito en el año 2020 de la 

cuenta (1987.03) Cuentas por Cobrar por 

$1.112.003.819, adjuntando los documentos que 

soportan, cada una de las transacciones realizadas. 

17-mar-

21 

17-mar-

21 

S20211000005

10P 

110 10-mar-

21 

AG8-1-16 3. Estado y clasificación de la cartera que fue 

trasladada a Min Tic o a otra entidad, durante el 

año 2020, indicando el tiempo de mora, o si 

presenta prescripción de la acción de cobro. 

17-mar-

21 

17-mar-

21 

S20211000005

10P 

111 10-mar-

21 

AG8-1-16 Seguimiento acciones del Plan de Mejoramiento: 

 

4. De otra parte, solicito explicación y soportes de 

la acción de mejora establecida y aplicada por la 

administración del proceso de Liquidación de ANTV 

con el fin de subsanar de manera efectiva los 

siguientes tres hallazgos de la Auditoria Financiera 

17-mar-

21 

17-mar-

21 

S20211000005

10P 
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vigencia fiscal 2019. 

Hallazgo 6, 7 y 8. 

112 15-mar-

21 

AG8-1-17 1. En el Estado de Situación Financiera a 30 de abril 

de 2020 en el Activo se presenta una diferencia de 

$537.070.131.753. 

22-mar-

21 

17-mar-

21 

S20211000005

11P 

113 15-mar-

21 

AG8-1-17  

2.  Razones por las cuales el Estado de Resultados, 

no se presentó conforme lo estableció la Resolución 

N°. 533 de 2015 (8 de octubre) 

22-mar-

21 

17-mar-

21 

S20211000005

11P 

114 16-mar-

21 

AG8-1-19 1. Reiteración del numeral 4 del oficio AG81-14, en 

el cual se requería “Informe de ejecución del Rezago 

Presupuestal de la vigencia 2019; ejecutado 

durante la vigencia 2020……”; para mayor 

claridad se solicita: Detalle de pagos de cuentas por 

pagar constituidas en 2019, ejecutadas en 2020. 

24-mar-

21 

23-mar-

21 

S20211000005

19P 

115 16-mar-

21 

AG8-1-19  

2. Copia de los Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal, Registros Presupuestales, Obligaciones 

y Pagos, que de acuerdo a cadena presupuestal se 

generaron en SIIF, correspondientes a los recursos 

trasladados por el FUTIC a la ANTV en liquidación 

durante el periodo enero a julio 8 de 2020,  solución 

No 000116 de 2020 y demás adiciones. 
 

24-mar-

21 

23-mar-

21 

S20211000005

19P 

116 16-mar-

21 

AG8-1-19 3. Cuadro control, ejecución presupuestal recursos 

resolución No 000116 de 2020, 

donde indique4: 

- Relación de CDP 

- Relación de RP, originados por cada CDP 

- Relación de obligaciones y/o pagos originados por 

cada RP 

- Donde indique los valores por cada uno (CDP, RP, 

Pago) 

24-mar-

21 

23-mar-

21 

S20211000005

19P 

117 17-mar-

21 

AG8-1-20 1. Los controles implementados para garantizar la 

seguridad en los aplicativos o libros 

correspondientes para el registro de las operaciones 

administrativas, financieras, presupuestales y 

legales llevados a cabo hasta el 10 de julio de 2020 

por la ANTV en liquidación. Anexar el registro en el 

aplicativo o libro de control de la ejecución 

presupuestal del mes de junio de 2020 a 10 de julio 

de 2020. 

23-mar-

21 

23-mar-

21 

S20211000005

20P 

118 17-mar-

21 

AG8-1-20 2. Los movimientos de los Libros auxiliares (1 de 

enero al 10 de Julio de 2020), y en que cuentas 

bancarias se recaudaron los ingresos de la vigencia 

2020 de la Autoridad Nacional de Televisión en 

Liquidación. 

23-mar-

21 

23-mar-

21 

S20211000005

20P 
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119 18-mar-

21 

AG8-1-21 A. BIENES MUEBLES 

1. En mayo de 2020 la disposición final de los 921 

equipos en custodia fue de destrucción como bienes 

obsoletos, autorizado por el comité técnico de 

sostenibilidad contable y comité evaluador de 

bienes muebles. Para este proceso se contrató la 

Empresa LITO; por lo cual se requiere contrato con 

la empresa y el acta detalla de destrucción de los 

921 equipos. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

120 18-mar-

21 

AG8-1-21 2. En los informes de gestión de Febrero y Marzo de 

2020, se detallan 266 bienes en Custodia temporal 

o expediente activo por clandestinidad, y se precisa 

en estos informes que no se ha definido su situación 

jurídica por parte del Consejo de estado. 

Se evidencia en el Informe Final de la ANTV en 

liquidación aun la existencia de estos equipos, por 

lo tanto se requiere conocer el estado de estos 

activos, que ha pasado con estos en el momento de 

la liquidación?, fueron entregado o no?, a quien o 

quienes se les entregó? y actas de entrega. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

121 18-mar-

21 

AG8-1-21 3. De los 378 equipos por entregar al operador, se 

requiere lo siguiente: 

- Acta de entrega a DIRECTV de 88 los equipos que 

acreditaron soportes de la 

titularidad y acta de entrega de los 8 equipos a 

TELMEX. 

- Comunicado del operador UNE de la autorización 

a la ANTV, para que los 

equipos sean entregados al sistema de recolección 

debido al estado de 

insolencia, suministrar listado de equipos y total de 

mismos. 

- El detalle de los 282 equipos que se evidencia por 

falta de entregar se requiere conocer que ha pasado 

con estos equipos fueron entregados? a que 

operador?, cantidad de equipos entregados a cada 

operado? y soporte actas de entrega. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

122 18-mar-

21 

AG8-1-21 4. De los bienes que fueron dados en venta al señor 

OSCAR MAURICIO TRASLAVIÑA MARÍN, por la 

suma de $14.561.954,53 y al señor ALFONSO 

ANDRÉS OSORIO OSUNA, por la suma de 

$853.185,00. Se requiere contrato de compraventa 

de bienes No. 048 de 2020. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

123 18-mar-

21 

AG8-1-21 5. En el Comité de Sostenibilidad Contable de mayo 

de 2020 se realizó la exclusión 

$8.555.073,48 por bienes dados de baja que 

corresponde a: 

- Las sumas de $4.385.657,58, $3.249.686,53 y 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 
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$919.729,17. Donde no se 

evidencia el listado y la cantidad total de bienes por 

cada valor, el documento 

soporte del concepto otorgado por el área de 

sistemas a la aseguradora. 

- Una vez reportado estos bienes que se hizo con 

ellos? 

124 18-mar-

21 

AG8-1-21 6. En alcance al informe del proceso liquidatario se 

detalla la exclusión de $112.714.526, que 

corresponden al acuerdo de transferencia de bienes 

y enseres afectos al servicio suscrito entre la 

Autoridad Nacional de Televisión en liquidación y el 

Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, por lo cual no se tiene documento 

de acta No 1 con fecha de 18/06/2020, acta No 2 

con fecha de 26/06/2020, acta No 3 con fecha de 

10/07/2020 anexar los soportes que justifiquen la 

trasferencia de los bienes 

y el listado de los mismos. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

125 18-mar-

21 

AG8-1-21 7. En el documento Transferencia Bienes PAR ANTV 

liquidada se realiza acuerdo de transferencia de la 

propiedad de bienes muebles, relacionados en los 

anexos 2-B y 2-D, que en la cláusula primera la 

ANTV en liquidación hace trasferencia a favor del 

PAR ANTV Liquidada, sin embargo no se encuentra 

de los anexos nombrados. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

126 18-mar-

21 

AG8-1-21 8. No se cuenta con el soporte técnico y ficha 

técnica No 12 del acta de comité técnico de 

sostenibilidad contable No. 003 de fecha 30 de 

enero de 2020, de los 2 televisores modelo 

65UH950T-DA, por reporte de fallas en el 

funcionamiento, los cuales no permitían su uso por 

el centro de monitoreo TDT, por la suma de 

$28.296.000. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

127 18-mar-

21 

AG8-1-21 9. Es importante que en carpeta comprimida se 

anexen todos los soportes de actas por cada entidad 

ya sea por comodato o transferencia de bienes 

afectos al servicio; en el caso de bienes obsoletos 

anexar concepto técnico y soporte de destrucción. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

128 18-mar-

21 

AG8-1-21 10. Del inventario de los servidores físicos de la 

ANTV liquidada, especificar el estado de estos. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

129 18-mar-

21 

AG8-1-21 11. De acuerdo con el informe Final de la ANTV en 

liquidación, se verificó que los bienes dados en 

comodato que hacen parte de la red pública de 

televisión se encontraran debidamente asegurados 

y custodiados. Anexar documentos que soporte esta 

afirmación. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 
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130 18-mar-

21 

AG8-1-21 B. BIENES INTANGIBLES 

1. De acuerdo con el artículo 18 del decreto 254 

de 2000 que dice “La relación de los bienes 

muebles e inmuebles de propiedad de la entidad y 

de los créditos y activos intangibles de que sea 

titular”. Justificar el motivo por el cual no se realizó 

el inventario de los activos intangibles de licencias y  

software. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

131 18-mar-

21 

AG8-1-21 2. Consolidado de las licencias y software de la 

ANTV en liquidación, con los siguientes datos 

nombre sistema de información o aplicación, tipo 

de producto (si es licencia o software), versión, vida 

útil, valor de neto de compra, ubicación (colocar la 

entidad al que fue entregado), fecha de entrega, 

observaciones y actas soporte de entrega. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

132 18-mar-

21 

AG8-1-21 3. Para el mes de abril del 2020 en el Comité de 

Sostenibilidad Contable se realizó la exclusión de 

$5.300.884.453,42 por el concepto de activos 

intangibles, por lo cual se requiere anexar el 

documento de certificación emitida por la unidad de 

TIC. De igual forma aclarar los valores 

contemplados de licencias por $2.610.861.235,42 

y software por $2.690.023.218,00. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

133 18-mar-

21 

AG8-1-21 4. Para los siguientes sistemas de información o 

aplicaciones anexar las acta de soporte de entrega 

al MINTIC: 

- Sieg Nomina 

- Intranet 

- Página web 

- Autoliquidaciones módulo administrativa y 

financiera 

- Autoliquidaciones módulo concesiones 

- Mesa de Ayuda 

- Micrositios - Sistema de Información de 

convocatorias. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

134 18-mar-

21 

AG8-1-21 5. De los 15 servidores virtuales Microsoft Azure 

entregado al MINTIC, anexar el soporte de actas de 

entrega. 

26-mar-

21 

26-mar-

21 

S20211000005

30P 

135 23-mar-

21 

AG8-1-22 1. solicito suministrar, en medio magnético1 (en 

Excel), los libros auxiliares de 

contabilidad del 1 de enero 2020 al 10 de julio de 

2020, que incluyan el registro de las transacciones 

de cierre de la liquidación. 

26-mar-

21 

25-mar-

21 

S20211000005

24P 

136 23-mar-

21 

AG8-1-23 1. En el mes de febrero de 2020 se realizaron tres 

registros de Reclasificación de la cuenta contable” 

(138426) con comprobantes contables números: 

342, 614 y 775; de estos registros, llama la 

atención que la cuenta (138426) PAGO POR 

30-mar-

21 

30-mar-

21 

S20211000005

34P 
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CUENTA DE TERCEROS, no tiene movimiento 

desde el II trimestre de 2019, debido a que en el III 

trimestre de 2019 al iniciar el proceso de 

liquidación, esta cuenta, fue reclasificada a la 

Cuenta (1987.03) Otros 

Activos – Activos para Liquidar – Cuentas por 

Cobrar. 

137 23-mar-

21 

AG8-1-23 2. En el mes de mayo de 2020 se realizaron dos 

registros de reclasificación “Obligación al tercero 

correspondiente” con comprobantes Números: 

1040 y 1053; de este registro no es claro su origen. 

30-mar-

21 

30-mar-

21 

S20211000005

34P 

138 23-mar-

21 

AG8-1-23 3. En el mes de junio de 2020 se realizaron dos 

registros de Depuración de saldo, teniendo en 

cuenta certificación emitida por la unidad jurídica, 

según Comprobante contable 1198, acta de comité 

No 009; de este registro no es claro su origen. 

30-mar-

21 

30-mar-

21 

S20211000005

34P 

139 23-mar-

21 

AG8-1-23 4. Con relación al registro de “Reconocimiento de 

embargo por pago de indemnización a favor de 

María Camila Villamizar” por $36.404.510, según 

comprobante 1197. Explicar la causa que originó 

este hecho. 

30-mar-

21 

30-mar-

21 

S20211000005

34P 

140 23-mar-

21 

AG8-1-23 5. En el mes de julio de 2020 se realizaron dos 

registros de “Exclusión del saldo de cxp teniendo en 

cuenta el cierre del proceso de liquidación de la 

entidad” con comprobantes números: 1389 y 

1413; de este registro no es claro su origen. 

30-mar-

21 

30-mar-

21 

S20211000005

34P 

141 23-mar-

21 

AG8-1-23 6. En el mes de julio de 2020 se realizaron dos 

registros de “Reclasificación obligación al tercero” 

comprobante número: 1391 de este registro no es 

claro su origen. 

30-mar-

21 

30-mar-

21 

S20211000005

34P 

142 23-mar-

21 

AG8-1-24 1. El movimiento Débito en el año 2020 de la 

cuenta (2991) Pasivos para Liquidar por 

$603.804.888.525, adjuntando los documentos 

que soportan, cada una de las transacciones 

realizadas. 

7-abr-21 7-abr-21 S20211000005

46P 

143 25-mar-

21 

AG8-1-24 2. El movimiento crédito en el año 2020 de la 

cuenta (2991) Pasivos para Liquidar por 

$237.736.971.136, adjuntando los documentos 

que soportan, cada una de las transacciones 

realizadas. 

7-abr-21 7-abr-21 S20211000005

46P 

144 25-mar-

21 

AG8-1-24 3. El movimiento Débito en el año 2020 de la 

cuenta (31) Patrimonio de las Entidades de 

Gobierno por $1.587.417.037.370, adjuntando 

los documentos que soportan, cada una de las 

transacciones realizadas. 

7-abr-21 7-abr-21 S20211000005

46P 

145 25-mar-

21 

AG8-1-24 4. El movimiento crédito en el año 2020 de la 

cuenta (31) Patrimonio de las Entidades de 

7-abr-21 7-abr-21 S20211000005

46P 
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Gobierno por $1.387.180.038.161, adjuntando 

los documentos que soportan, cada una de las 

transacciones realizadas. 

146 25-mar-

21 

AG8-1-24 5. De las anteriores cuentas, favor informar el saldo 

remanente trasladado al PAR. 

7-abr-21 7-abr-21 S20211000005

46P 

147 26-mar-

21 

AG8-1-25 1.En el segundo trimestre de 2020 se registró un 

movimiento Débito y Crédito por $2.616.568.565, 

de este registro no es claro su origen, favor adjuntar 

los documentos que soportan esta transacción. 

31-mar-

21 

31-mar-

21 

S20211000005

35P 

148 26-mar-

21 

AG8-1-26 1. Documentos soporte de los pagos efectuados por 

la ANTV en liquidación, 

correspondientes a Cuentas por Pagar constituidas 

en 2019, para ejecución 2020: 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

52P 

149 26-mar-

21 

AG8-1-26 2. Documentos soporte de los pagos efectuados por 

la ANTV en liquidación, 

correspondientes a Rezago Presupuestal, 

constituidas en 2019, para ejecución 2020: 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

52P 

150 26-mar-

21 

AG8-1-26 3. Documentos soporte de los pagos efectuados por 

la ANTV en liquidación, 

correspondientes a Rezago presupuestal constituido 

a julio de 2020, (anexo No1 del Contrato de 

Fiducia de Fiducia Mercantil No 55 de 2020). 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

52P 

151 26-mar-

21 

AG8-1-26 4. Documentos soporte de los pagos efectuados por 

la ANTV en liquidación, 

correspondientes a la ejecución del presupuesto de 

Gastos 2020. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

52P 

152 26-mar-

21 

AG8-1-27 Cuenta Efectivo (Cifras informativas): 

1. Favor adjuntar los documentos soporte de la 

aclaración de la diferencia de $11.029.219.683 

que se presenta al cierre del proceso de Liquidación, 

entre el saldo del movimiento Debito de la Cuenta 

(1987.01) Efectivo y equivalentes a efectivo por 

$20.920.180.795 y el saldo del movimiento crédito 

de la Cuenta (48) Otros Ingresos por 

$9.890.961.112 (causación de ingresos). 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

51P 

153 26-mar-

21 

AG8-1-27 2. Favor adjuntar los documentos soporte de la 

aclaración de la diferencia de $17.711.631.374 

que se presenta al cierre del proceso de Liquidación 

entre el saldo del movimiento Crédito de la Cuenta 

(1987.01) Efectivo y equivalentes a efectivo por 

$22.323.207.044 y los pagos realizados según el 

informe de presupuesto por el mismo periodo y al 

cierre del proceso de liquidación por 

$4.611.575.670. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

51P 

154 26-mar-

21 

AG8-1-27 3. Favor informar el saldo remanente de efectivo 

trasladado al PAR, adjuntando el documento 

soporte 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

51P 
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155 26-mar-

21 

AG8-1-27 Cuenta Ingresos (Cifras informativas): 

4. Favor adjuntar los documentos soporte de la 

aclaración de la diferencia de $301.570.401 que 

se presenta en la información del Estado de 

Resultados – Cuenta Otros Ingresos al cierre de la 

Liquidación (9/07/2020) entre la información del 

movimiento crédito del Informe. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

51P 

156 26-mar-

21 

AG8-1-27 5. Favor informar el saldo remanente de ingresos 

trasladado al PAR, adjuntando el documento 

soporte. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

51P 

157 26-mar-

21 

AG8-1-27 Cuenta Gastos (Cifras informativas): 

6. Favor adjuntar los documentos soporte de la 

aclaración de la diferencia de $25.331.350.640 

que se presenta en la información del Estado de 

Resultados – Cuenta Gastos al cierre de la 

Liquidación (9/07/2020) movimiento Débito del 

Informe CHIP de la Contaduría General de la 

Nación – CGN por  $33.424.212.949, y el Informe 

Final de Liquidación – Anexo 18) por 

$8.092.862.309. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

51P 

158 26-mar-

21 

AG8-1-27 7. Favor adjuntar los documentos soporte de la 

aclaración de la diferencia de $26.632.601.343 

que se presenta en la información del Estado de 

Resultados – Cuenta Gastos: Gastos de 

Administración y Operación y Otros Gastos al cierre 

de la Liquidación (9/07/2020) entre la información 

del movimiento Débito del Informe CHIP de la 

Contaduría General de la Nación – CGN por 

$33.424.212.949, y el Gasto ejecutado en el año 

2020 según el Informe Final de Liquidación – Anexo 

18) por $6.791.611.606. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

51P 

159 26-mar-

21 

AG8-1-27 8. Favor informar el saldo remanente de gastos 

trasladado al PAR, adjuntando el documento  

soporte. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

51P 

160 26-mar-

21 

AG8-1-28 1. Se da respuesta al radicado 2021100000531P 

del 26/03/2021 la Contraloría General de la 

Republica le concede hasta el 7 de abril para la 

entrega de la información completa. 

7-abr-21 7-abr-21 S20211000005

46P 

161 7-abr-

21 

AG8-1-29 1. Con relación a los 921 bienes decomisados 

obsoletos que no fueron entregados a la empresa 

LITO para su destrucción por parte de ANTV en 

marcha; favor indicar donde se encuentran 

almacenados, si se encuentran bajo control y si 

están generando gastos de bodegaje. 

En caso positivo informar hasta el 9 de julio de 

2020 el valor de los gastos causados y registrados 

contablemente durante el año 2020. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

49P 
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fecha 

de 

solicitud 

Requerimien

to no. 

Información Solicitada 

Termino 

de 

Respuest

a 

Respuest

a 

Atendida 

Radicado PAR 

ANTV 

LIQUIDADA 

162 7-abr-

21 

AG8-1-29 2. De acuerdo con el anexo “baja de bienes” de 

mayo de 2020 se identifica que existen 43 bienes 

inservibles y 21 bienes muebles obsoletos para un 

total de 64 activos que fueron transferidos al PAR 

ANTV LIQUIDADA. Con base en esta información, 

se solicita el acta de transferencia entre la ANTV en 

Liquidación y el Patrimonio Autónomo de 

Remanentes. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

49P 

163 7-abr-

21 

AG8-1-29 3. En relación con la respuesta al punto No. 2 de la 

solicitud de información AG8-1-21 el liquidador 

informa que el PAR ANTV LIQUIDADA, identificó 35 

bienes adicionales pertenecientes a los bienes 

decomisados en el marco de los procesos 

sancionatorios clandestinos activos adelantados por 

la extinta ANTV. Solicitamos aclaración de porqué 

los bienes fueron identificados por el PAR hasta ese 

momento y no durante el proceso liquidatorio. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

49P 

164 7-abr-

21 

AG8-1-29 4. Se solicita el documento soporte del pago 

correspondiente a los siniestros de los dos 

televisores LG G5UH9507-DA por 

$28.296.000.00 por parte de la aseguradora 

MAPFRE. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

49P 

165 7-abr-

21 

AG8-1-29 5. De acuerdo con el anexo 2B Bienes Muebles 

Activos Fijos en el cual se refleja los activos que se 

transfirieron al PAR ANTV LIQUIDADA, se 

identificaron 4 vehículos con placas OCK803, 

OCK813, OCK814 y OCK815, los cuales en el 

informe final de la ANTV en Liquidación se detalla 

la transferencia a título gratuito de bienes afectos al 

servicio a la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones CRC, sin embargo, se especifica la 

transferencia física en el mes de febrero de 2020 y 

no el traspaso legal de la propiedad. 

Al respecto favor indicar y adjuntar el comprobante 

de contabilidad del registro contable realizado al 

cierre del proceso de liquidación. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

49P 

166 7-abr-

21 

AG8-1-29 6. De los 2.607 bienes del inventario de avalúo, se 

entregaron 551 bienes transferidos a las siguientes 

entidades: CRC, FUTIC y MINTIC, vendidos a 

terceros y obsoletos e inservibles como se describe 

a continuación: 

CRC: Se transfirieron 5 bienes. 

FONTIC: Fueron transferidos 158 bienes. 

MINTIC: Se transfirieron 26 bienes. 

Bienes vendidos a terceros: Total fueron 293. 

Bienes obsoletos e inservibles: Total 69 bienes. 

Teniendo en cuenta el anexo 2B Bienes Muebles 

Activos Fijos, se observa que al PAR ANTV 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

49P 
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No. 

fecha 

de 

solicitud 

Requerimien

to no. 

Información Solicitada 

Termino 

de 

Respuest

a 

Respuest

a 

Atendida 

Radicado PAR 

ANTV 

LIQUIDADA 

LIQUIDADA fueron transferidos 2.043 y los 551 

bienes anteriormente descritos para un total de 

2.594, presentando una diferencia de 13 bienes. 

Favor indicar la descripción de dichos bienes y el 

destino final con los soportes pertinentes. 

167 7-abr-

21 

AG8-1-29 7. Con base a la respuesta2 dada en la solicitud de 

información AG8-1-21 punto No. 3 de bienes 

intangibles, al tener en cuenta los contratos No.127 

de 2013, No.072 de 2014 y No. 218 de 2014 para 

un total de $4.464.696.220, valor que no coincide 

con el reportado en el Comité de Sostenibilidad 

Contable por $5.300.884.453,42, favor explicar la 

diferencia presentada. 

Además, es necesario aclarar y soportar el detalle 

que corresponde a licencias por 

$2.610.861.325,42 y de software por $ 

2.690.023.218,00. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

49P 

168 8-abr-

21 

AG8-1-30 1. Referente al Contrato 055 de 2020, fiducia 

mercantil PAR ANTV en liquidación a 10/07/2020, 

indicar: 

a) Valor total de pagos, por cada uno de los 

conceptos.  

b) Valor recursos constituidos como cuentas por 

pagar y/o reserva presupuestal, entendidos como 

compromisos y/o obligaciones legalmente 

contraídas que, al cierre del periodo asignado para 

su ejecución, no fueron atendidos por no haberse 

completado las formalidades necesarias que 

hicieren exigible el pago. 

c) Valor de los recursos reintegrados al FUTIC, de 

haberse presentado, anexar documentos soporte 

del procedimiento. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

48P 

169 8-abr-

21 

AG8-1-30 2. Suministrar documento soporte de las adiciones 

o prorrogas, posteriores al contrato 055 de 2020, 

requeridas para el proceso de liquidación de la 

ANTV, indicando: 

a) Recursos asignados, 

b) Valor total de pagos 

c) Valor recursos constituidos como cuentas por 

pagar y/o reserva presupuestal, entendidos como 

compromisos y/o obligaciones legalmente 

contraídas que al cierre del periodo asignado para 

su ejecución, no fueron atendidos por no haberse 

completado las 

formalidades necesarias que hicieren exigible el 

pago 

d) Valor de los recursos reintegrados al FUTIC, de 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

48P 
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de 
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Termino 

de 
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a 

Respuest

a 

Atendida 

Radicado PAR 

ANTV 

LIQUIDADA 

haberse presentado, anexar documentos soporte 

del procedimiento. 

170 8-abr-

21 

AG8-1-30 3. De la ejecución de los recursos asignados 

mediante resolución 116 de 2020, por valor de 

$6.791.611.605, suministrar, la relación de los 

compromisos adquiridos correspondientes al valor 

de los bienes recibidos, servicios prestados y demás 

exigibilidades pendientes de pago, consecuencia 

del perfeccionamiento y cumplimiento total o 

parcial de los compromisos, indicando valor de los 

mismos. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

48P 

171 8-abr-

21 

AG8-1-31 g1. Se da respuesta al radicado 

S2021100000536P del 31/03/2021 la 

Contraloría General de la República le concede 

hasta el 9 de abril para la entrega de la 

información. 

9-abr-21 9-abr-21 S20211000005

52P 

172 12-abr-

21 

AG8-1-32 Alcance respuesta oficio 30, Evaluada La respuesta 

al punto 2 del oficio AG8-1-30, no se ajusta a lo 

requerido, se requiere que la información sea 

facilitada a la fecha (abril de 2021). 

13-abr-

21 

13-abr-

21 

S20211000005

55P 

173 15-abr-

21 

AG8-1-33 Comunicación Observaciones. 22-abr-

21 

22-abr-

21 

S20211000005

66P 

174 16-abr-

21 

AG8-1-34 Comunicación Observaciones. 23-abr-

21 

23-abr-

21 

S20211000005

69P 

175 7-may-

21 

AG8-1-35 Solicitud de los Estados Financieros de la ANTV en 

liquidación con corte al cierre del proceso de 

liquidación indicando Estados de Situación 

Financiera, Estado de Resultados y Estado de 

Cambio en el Patrimonio documentos debidamente 

Firmados. 

10-may-

21 

10-may-

21 

S20211000005

88P 

176 12-

may-21 

AG8-1-36 DATOS GENERALES DEL AUDITADO, Código 

Dane---- Naturaleza Jurídica---- Fuente de Recursos 

Auditados---- 

15-may-

21 

14-may-

21 

S20211000006

03P 

 

 

El día 31 de mayo, el ente de control libero el Informe Final de Auditoria Financiera a la Autoridad 

Nacional de Televisión Liquidada – ANTV Liquidada. En cumplimiento al Plan de Vigilancia y 

Control Fiscal del primer semestre del año en curso de la Contraloría General de la Republica, 

VIGENCIA 2020. Como resultado del mismo, la Contraloría General de la República remitió el 

Informe Final de la Auditoria Financiera de la ANTV en Liquidación, en el cual, se recogen los 

siguientes hallazgos: 

 

Tipo de Hallazgo No. 

Administrativos 11 
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Tipo de Hallazgo No. 

Administrativos y Disciplinarios 5 

Fiscales 0 

Total 16 

 

No. HALLAZGO A D F 

1 Diferencia en la cuenta recursos entregados en administración. X   

2 Razonabilidad de las cuentas por cobrar X X  

3 Razonabilidad de la cuenta gastos X   

4 Razonabilidad de la cuenta ingresos. X   

5 Razonabilidad en el saldo de la cuenta activos intangibles X X  

6 Vehículos entregados sin el traslado de propiedad X X  

7 Información al seguimiento de la gestión de defensa judicial X   

8 Gestión procesal de las acciones de repetición X   

9 Ejecución presupuestal, recursos asignados al proceso de liquidación de 

la ANTV. 

X X  

10 Recursos constituidos como reserva presupuestal no ejecutados en la 

vigencia correspondiente. 

X X  

11 Proceso de planeación presupuestal. X   

12 Cadena presupuestal, mecanismo de control interno en el proceso de 

ejecución presupuestal. 

X   

13 Información presupuestal reportada por la entidad. X   

14 Honorarios generados por la unidad de gestión. X   

15 Seguridad de la información presupuestal. X   

16 Vigencia de los avalúos para la compraventa del inmueble de propiedad 

de la ANTV liquidada, localizado en calle 72 con carrera 12 de la ciudad 

de Bogotá. 

X   

 

8.2.1. Analisis de los Hallazgos 

CÓDIGO 

HALLAZGO 

TIPO DE 

HALLAZGO 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO 

H1 Administrativo 

Diferencia en la cuenta Recursos entregados en 

Administración. Se evidencio inconsistencias 

representadas en diferencias en las cifras, 

movimientos y registros de la cuenta (1987.10) 

Recursos Entregados en Administración – Cuenta 

Única Nacional – CUN, esto a corte 10 de julio 

de 2020. 

N/A 

H2 

Administrativo 

con presunta 

incidencia 

Disciplinaria 

Razonabilidad de las Cuentas por Cobrar. 

Analizadas las cuentas Activos para Liquidar – 

(1987.03) Cuentas por Cobrar y (138426) Pago 

por Cuenta de Terceros, la CGR no pudo 

verificar la razonabilidad de las mismas. 

N/A 
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CÓDIGO 

HALLAZGO 

TIPO DE 

HALLAZGO 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO 

H3 Administrativo 

Razonabilidad de la Cuenta Gastos. Efectuado 

el análisis al movimiento Débito de la cuenta (5) 

Gastos de la Entidad, desde el 1 de enero de 

2020 hasta el 10 de julio de 2020 y el 

presupuesto detallado en el Informe Final del 

proceso de Liquidación de la ANTV; observa la 

CGR que el total de Gastos causados durante 

este período, excede el valor del presupuesto en 

$26.632.6 millones de pesos. 

Entre la causación contable y los 

recursos comprometidos, se 

encuentra incluidos $1.751 millones 

de pesos del Convenio 

Interadministrativo 0775 de 2019, 

que debieron ser causados en el 

año 2019 

H4 Administrativo 

Razonabilidad de la Cuenta Ingresos. Analizada 

la Razonabilidad de la Cuenta (48) Ingresos – 

Otros Ingresos, la CGR evidencia que, se 

presentan diferencias que no permiten tener 

certeza del saldo final de esta cuenta, al cierre 

del proceso de liquidación,. Una diferencia de 

$301.5 millones de pesos, al comparar el 

movimiento crédito de la cuenta (4) Otros 

Ingresos por $9.890.9 millones de pesos y el 

Total Otros Ingresos del informe Final de 

Liquidación por $9.589.4 millones de pesos. 

Se evidencia entonces que, durante 

el período de liquidación de ANTV 

en el año 2020, no hay certeza 

respecto del monto de ingresos 

causados y debido a la falta de 

claridad en la información allegada 

por la entidad, se verifica la 

existencia de diferencias en los 

registros y los ajustes realizados por 

error durante este período. 

Razonabilidad de la Cuenta Ingresos. Analizada 

la Razonabilidad de la Cuenta (48) Ingresos – 

Otros Ingresos, la CGR evidencia que, se 

presentan diferencias que no permiten tener 

certeza del saldo final de esta cuenta, al cierre 

del proceso de liquidación,. Una diferencia de 

$11.330.8 millones de pesos en el recaudo del 

efectivo, del movimiento Débito (1987.01) 

Efectivo y equivalentes al efectivo por $20.920.1  

millones de pesos y los ingresos causados por la 

entidad25 en el período comprendido entre el 

01 de enero al 010 de julio de 2020, que 

ascendieron a la suma de $9.589.3 millones de 

pesos. 

H5 

Administrativo 

con presunta 

incidencia 

Disciplinaria 

Razonabilidad en el Saldo de la Cuenta Activos 

Intangibles. En cuanto a los movimientos 

realizados en el año 

Inconsistencias en el proceso de 

entrega de los sistemas de 

información, debido a que el acta 

de entrega de sistemas al ente 

liquidador, no cuenta con firma 

respectiva de ambas partes. 

2020 y cifras presentadas por la entidad al cierre 

del proceso de liquidación, la CGR evidenció 

diferencias en la cuenta Activos Intangibles 

(1987.08) por valor de $836.1 millones de 

pesos 
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CÓDIGO 

HALLAZGO 

TIPO DE 

HALLAZGO 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO 

H6 

Administrativo 

con presunta 

incidencia 

Disciplinaria 

Vehículos Entregados sin el Traslado de 

Propiedad. Revisados los movimientos y 

analizadas las cifras correspondientes a la 

cuenta Bienes Muebles (1987.06), presentadas 

por la entidad al cierre del proceso de 

liquidación, la CGR evidenció la existencia de 

cuatro (4) vehículos de placas OCK803, 

OCK813, OCK814 y OCK815 por un valor de 

$197.5 millones de pesos, que durante el 

proceso de liquidación se entregaron de forma 

física; sin embargo, no de forma contable y de 

traspaso de propiedad. 

No se realizó la gestión para el 

proceso de traspaso de propiedad a 

los vehículos ya mencionados 

durante el tiempo en que se llevó a 

cabo el proceso liquidatario. 

H7 Administrativo 

Información al Seguimiento de La Gestión de 

Defensa Judicial. respecto del seguimiento a la 

gestión litigiosa de la ANTV en liquidación, y 

cotejarla frente al reporte de “estado actual” de 

15 procesos de la página virtual de seguimiento 

a procesos judiciales que publica la Rama 

Judicial, algunos arrojan reportes 

desactualizados respecto del momento procesal 

en que se encuentran o fechas de actuación. 

Debilidades en los controles 

sistematizados y/o físicos de 

seguimiento implementados por la 

Entidad, que permita tener 

actualizada la base de datos del 

proceso de seguimiento y estado de 

los procesos judiciales, en que es 

parte procesal o tiene interés. 

H8 Administrativo 

Gestión Procesal de las Acciones de Repetición. 

La CGR pudo evidenciar que de los cinco 

procesos en curso, en algunos casos, después de 

tres (3) años de iniciada la acción, el 

procedimiento no ha alcanzado la primera 

audiencia de trámite y en cuatro (4) procesos ni 

siquiera se ha podido notificar a todos los 

demandados. 

El constante cambio de apoderados, 

derivado igualmente del cambio de 

representantes legales de la Entidad, 

que aunado a, aspectos procesales 

propios del procedimiento judicial, 

determina que, en algunos 

procesos, las únicas actuaciones 

judiciales ejercidas por los 

abogados de representación, 

corresponda a la presentación y 

renuncia del poder. 

H9 

Administrativo 

con presunta 

incidencia 

Disciplinaria 

Ejecución Presupuestal, Recursos Asignados al 

Proceso de Liquidación de la ANTV. Se 

determinó incumplimiento de los principios de 

eficacia y economía en el manejo de los recursos 

puestos a disposición del Proceso de liquidación, 

teniendo en cuenta que el FUTIC, dispuso de 

manera oportuna los recursos, pero los pagos de 

las obligaciones no fueron oportunas; además 

para el período en evaluación se evidencio la 

necesidad de realizar tres prorrogas de tiempo 

con las adiciones de recursos correspondientes; 

que en la ejecución de los recursos asignados, 

fue recurrente la necesidad de trasladar saldos 

de recursos pendientes de ejecución de un 

período a otro y que transcurridos un (1) año y 

seis (6) meses, el 200% de tiempo adicional al 

inicialmente proyectado, se presentó un saldo de 

N/A 



 

Página | 245  
 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

CÓDIGO 

HALLAZGO 

TIPO DE 

HALLAZGO 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO 

recursos correspondientes al 14% del total 

asignado, pendientes de ejecución. 

H10 

Administrativo 

con presunta 

incidencia 

Disciplinaria 

Recursos constituidos como reserva Presupuestal 

no ejecutados en la vigencia correspondiente. 

Teniendo en cuenta que las normas citadas 

disponen el pago de las reservas constituidas 

para este tipo de casos en concreto, como pago 

de pasivos exigibles y dado que luego del 

análisis realizado por la CGR no se pudo 

evidenciar que estos pagos se hicieron efectivos 

y el origen de la fuente de los recursos para la 

posible erogación, en cumplimiento de las 

normas presupuestales y los conceptos exactos 

eventualmente pagados y teniendo en cuenta la 

información dada a la respuesta del oficio 

AFANTV LIQ-033-2021 con radicado 

S2021100000566P del 22 de abril de 2021, 

este hallazgo presenta una presunta incidencia 

Disciplinaria por perdida de apropiación 

presupuestal, por la cuantía de mil ochenta y 

siete millones ($1.087 millones). 

Deficiencias en el proceso de 

ejecución presupuestal e 

incumplimiento del artículo 51 de la 

Ley 2008 de 2019 y del artículo 54 

del Decreto 2411 de 2019. 

H11 Administrativo 

Proceso de Planeación Presupuestal. Se pudo 

evidenciar, que La ANTV en liquidación para el 

proceso de planeación presupuestal, 

implementó para la vigencia 2020, el manual de 

procedimientos "Elaboración y Seguimiento del 

Presupuesto del PAR ANTV Liquidada"; en el 

mismo establecía entre otras actividades, la 

solicitud e inclusión de proyecciones de gastos 

de las tres coordinaciones, de lo cual la auditoria 

determinó la inexistencia de soportes de estas 

dos actividades, especialmente lo que pudo 

incidir en la efectividad de las proyecciones. 

Deficiencias del proceso de 

Planeación Presupuestal e 

incumplimiento del manual de 

procedimientos. 

H12 Administrativo 

Cadena Presupuestal, mecanismo de Control 

Interno en el proceso de ejecución 

presupuestal. 1) Los Registros presupuestales 

implementados por la Entidad, no registran 

El control no cumple el fin esencial 

de registrar una información de alta 

relevancia para este proceso en 

específico 

el Certificado de disponibilidad Presupuestal 

que lo respalda o que le 

garantiza la disponibilidad de recursos para ser 

expedido. 

Cadena Presupuestal, mecanismo de Control 

Interno en el proceso de ejecución presupuestal. 

2) Mediante prueba de auditoría al archivo 

denominado “Control CDP RP y Pagos” 

suministrado por la Entidad, en el entendido que 

la ejecución total del CDP, requiere de la 

expedición de uno o más RP, por el mismo valor 

del CDP, la auditoria al realizar la sumatoria de 

El control no cumple el fin esencial 

de registrar una información de alta 

relevancia para este proceso en 

específico 
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HALLAZGO 

TIPO DE 

HALLAZGO 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO 

los valores de RP, determinó falta de coherencia 

con los valores de los CDP. 

Cadena Presupuestal, mecanismo de Control 

Interno en el proceso de ejecución 

presupuestal.3) Los valores de los CDP, RP y 

recursos asignados para ejecución, si bien no se 

requieren sean exactos, sí por lo menos deben 

ser aproximados, al evaluar los valores 

reportados por la Entidad 

El control no cumple el fin esencial 

de registrar una información de alta 

relevancia para este proceso en 

específico 

H13 Administrativo 

Información Presupuestal Reportada por la 

Entidad. 

N/A 

En el informe final del proceso liquidatario, 

reportan pagos a la resolución 116/2020, a 10 

de julio de 2020, por $4.612 millones de pesos; 

en respuesta a solicitud de información reportan 

pagos por el mismo concepto y con la misma 

fecha de corte, por $4.701 millones de pesos y 

$4.581 millones de pesos, generando 

diferencias en la información reportada. 

Información Presupuestal Reportada por la 

Entidad. 

N/A 

En el informe final del proceso liquidatario,a 10 

de julio de 2020, un saldo pendiente de 

ejecución por $2.180 millones de pesos, valor 

que, comparado con la sumatoria de saldos 

pendientes de ejecución, reportados por la 

Entidad, por $2.800 millones de pesos, genera 

diferencia por -$620 millones de pesos. 

Información Presupuestal Reportada por la 

Entidad. 

N/A 

El archivo en Excel, registra como total cuentas 

por pagar un valor de $471  millones de pesos, 

pero realizada la sumatoria, el valor que 

corresponde es $468 millones de pesos, 

generando una diferencia de $2.9 millones de 

pesos, es importante tener en cuenta que el valor 

registrado como ejecutado es el de mayor valor, 

pese a que la sumatoria no corresponde.  

Información Presupuestal Reportada por la 

Entidad. 

N/A 

• El Registro Presupuestal 207, que registra en el 

objeto “adición y prorroga al contrato de 

prestación de servicios de seguridad y vigilancia” 

y en el tercero o beneficiario a una empresa de 

aseo. 

• Se encontraron dos Registros Presupuestales 

con el mismo número 137, valor $10 millones y 

de la misma fecha 11/06/2020, pero con 

tercero o beneficiario diferente47. 
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CÓDIGO 

HALLAZGO 

TIPO DE 

HALLAZGO 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO 

• Dos Registros Presupuestales con el mismo 

número 123, pero con diferente beneficiario48 . 

H14 Administrativo 

Honorarios Generados por la Unidad de 

Gestión. la CGR evidenció, que no se 

cumplieron los principios expuestos en el art. 29 

de La constitución Política , por cuanto no se 

maximizaron los tiempos, lo que ocasionó la 

realización de una mayor contratación 

generando costos adicionales. 

Altos costos de prestación de 

servicios profesionales. 

H15 Administrativo 

Seguridad de la Información Presupuestal. 

Revisada la información presupuestal, se 

encontraron deficiencias e inconsistencias en el 

manejo y control de la información presupuestal, 

que conllevó a hacer observaciones a la cadena 

presupuestal presentada por falta de claridad en 

los saldos presupuestales de gasto e ingresos, 

generando incertidumbre en sus saldos. 

Posibles faltas de seguridad en los 

libros presupuestales y hojas de 

Excel, donde se registraba la 

ejecución presupuestal en la 

confiabilidad, integridad y 

disponibilidad de la información del 

proceso presupuestal. 

H16 Administrativo 

Vigencia de los avalúos para la compraventa 

del inmueble de propiedad de la ANTV 

Liquidada, localizado en Calle 72 con carrera 

12 de la ciudad de Bogotá. Después de realizar 

estudio, análisis y evaluación de la información 

reportada, con fundamento en las normas 

aplicables para la elaboración y presentación 

de avalúos comerciales antes señaladas, 

respecto de que los avalúos tienen una vigencia 

de un (1) año a partir de la fecha de 

expedición, se puede decir que el primer avalúo 

tenía una vigencia hasta el 25 de noviembre de 

2020, que el segundo avalúo es de fecha 01 

de diciembre de 2020 y que entre el primer 

avalúo y su vigencia y la fecha del segundo 

avalúo, hay cuatro 4) días hábiles. 

No se tuvo en cuenta la normatividad 

vigente (el Artículo 19 del Decreto 

1420, sobre normas, 

procedimientos, parámetros y 

criterios para la elaboración de los 

avalúos, del 24 de junio de 1998, 

indicó que “Los avalúos tendrán una 

vigencia de un (1) año, contados 

desde la fecha de su expedición o 

desde aquella en que se decidió la 

revisión o impugnación" y numeral 7° 

del Artículo 2° del Decreto 422, de 

los Avalúos y los Avaluadores, del 08 

de marzo de 2000, estableció que 

“La vigencia del avalúo, que no 

podrá ser inferior a un año.”, y el 

Artículo 101, “Avalúo Comercial del 

Bien”, del Decreto 1510 de 2013, 

por medio del cual se reglamenta el 

sistema de compras y contratación 

pública, señaló que “Los avalúos 

tienen vigencia de un año.”. 

 

Durante el mes de Junio de 2021, la unidad de gestión, celebro diferentes reuniones con el 

objeto de analizar y estudiar los hallazgos contenidos en el informe final de auditoria liberado 

por el ente de control, esto con el objetivo de elaborar el plan de mejoramiento y suscripción del 

mismo. 

 

Hallazgo 1. Diferencia en la cuenta Recursos entregados en Administración. Administrativa con 

presunta incidencia Disciplinaria 
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De conformidad con el comunicado con número de radicado AG8-1-33 del 14 de abril de 2021, 

la observación No. 1, consiste en lo siguiente; 

 

“La Resolución 461 de 2017 de la Contaduría General de la Nación establece: 

Artículo 1º. Incorporar, como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, la 

estructura del Marco Normativo para Entidades en Liquidación, la cual está conformada 

por: el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera; 

las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 

Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General 

de Cuentas; y la Doctrina Contable Pública. 

 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. El Marco Normativo para Entidades en Liquidación, 

incorporado en el artículo 19 de la presente Resolución, será aplicado por las entidades 

que se encuentren bajo el ámbito del Régimen de Contabilidad Pública para las cuales 

exista un acto que ordene su supresión o disolución con fines de liquidación. 

 

Así mismo, lo indica el PROCEDIMIENTO CONTABLE PARA EL REGISTRO DE LOS 

HECHOS ECONÓMICOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. “Por 

el cual se desarrolla el procedimiento contable que aplicarán las entidades en liquidación 

para el registro de los hechos económicos relacionados con la determinación de los saldos 

iniciales bajo el Marco Normativo para Entidades en Liquidación, la gestión de activos y 

pasivos y el cierre contable de la entidad al final de la liquidación (capitulo 1 al 5)”. 

 

De otra parte, el Decreto Anexo 1 de 2015 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública 

 

Numeral 9 de la Finalidad de los Estados Financieros: 

 

“Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación 

financiera y del rendimiento financiero de una entidad. El objetivo de los estados financieros 

es suministrar información acerca de la situación financiera, del rendimiento financiero y 

de los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil a una amplia variedad de usuarios a 

la hora de tomar sus decisiones económicas. Los estados financieros también muestran los 

resultados de la gestión realizada por los administradores con los recursos que les han sido 

confiados”. 

 

Por otro lado, Numeral 1 de la Norma Internacional de Contabilidad 8, establece: “El 

objetivo de esta Norma es prescribir los criterios para seleccionar y modificar las políticas 

contables, así como el tratamiento contable y la información a revelar acerca de los 

cambios en las políticas contables, de los cambios en las estimaciones contables y de la 

corrección de errores. La Norma trata de realzar la relevancia y fiabilidad de los estados 

financieros de una entidad, así como la comparabilidad con los estados financieros 

emitidos por ésta en periodos anteriores, y con los elaborados por otras entidades”. 
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-Revisados los registros y analizadas las cifras presentadas por la Entidad al cierre del proceso 

de liquidación, la CGR evidenció inconsistencias y diferencias, de la cuenta (1987.10) 

Recursos Entregados en Administración – Cuenta Única Nacional – CUN, toda vez que a 9 

de julio de 2020 existe una diferencia de $260.379.853,50. 

Lo anterior, al comparar la información, del último registro del movimiento crédito al cierre 

del proceso de Liquidación por $532.747.259.602 con, el valor reportado por la Entidad a 

la CGR1, del saldo resultante a 09 de julio de 2020 de $532.486.879.848,502, 

se presenta la mencionada diferencia que no permite tener certeza del saldo final de esta 

cuenta al cierre del proceso de liquidación. 

Igualmente, respecto de la entrega del saldo a la Cuenta Única Nacional – CUN que la 

Coordinación Administrativa y Financiera de la ANTV en Liquidación, hace al Fondo Único de 

Tecnología de la Información y las Comunicaciones (acta 063 del 10 de julio de 2020), se 

registran “pagos y recursos al Convenio Interadministrativo N° 00775 de 2019 con el Fondo 

Único Tic” de los cuales no se detalla, ni se da explicación, por lo que no es claro el uso de 

los recursos mencionados3. 

Hechos que generan que la cuenta presente incertidumbre, toda vez que, existe una diferencia 

de $260.379.853,50, y de la información allegada por la entidad, se evidencia el registro de 

recursos de los cuales no es claro su uso y que al violentar las normas transcritas generan una 

observación con presunta incidencia disciplinaria”. 

 

Análisis del Hallazgo: 

Contrario a lo referido por el grupo auditor, la entidad ha dado cumplimiento estricto a la 

Resolución No 461 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, registrando las operaciones 

contables de los recursos entregados en administración, en la cuenta No. 1987-01; razón por la 

cual, al revisar la contabilidad el saldo al 10 de julio de 2020 ascendía a la suma de 

$532.487.912.414.50, que corresponde al valor trasladado por la ANTV en Liquidación al 

Fondo Único TIC mediante el Acta No. 063 del 10 de julio de 2020, la cual, se adjunta con la 

presente. 

 

De igual forma, lo reiterado consta en el anexo No 18 del informe final de rendición de cuentas. 

Por otro lado, evidenciamos que la Contraloría comparó el saldo al 30 de junio de 2020 

($532.747.259.602, según informe Chip al II Trimestre) y no tuvo en cuenta que la ANTV en 

Liquidación entre el 01 y el 09 de julio de 2020 efectuó pagos por la suma de $119.728.553; 

y que, además, reintegró al Fondo Único TIC la suma de $139.618.635 de los recursos del 

Convenio Interadministrativo No 0000775 de 2019 con cargo a los recursos administrados en 

la cuenta CUN, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Concepto Valor 

a) Saldos Información Contable Publica Convergencia 

Cgn2015_001_Saldos_Y_Movimientos_ A Junio 2021 

                         

532.747.259.602  

Pagos Del  01 Al 09 De Julio 2020           119.728.553  

Menos Recursos  trasladados Convenio Interadministrativo N. 00775 De 2019 Con Fondo 

Único Tic  

                                 

139.618.635  

b) Pagos  y traslados        259.347.188  

(a-b) Trasladado Al Fondo Único  532.487.912.414  
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Con base en lo anterior se adjunta; 

 

 Acta No 063 de 2020. 

 Relación (movimiento) de pagos y traslado efectuados entre 01 de enero al 10 de julio de 

2020. 

 

Adicionalmente, nos permitimos presentar conciliación en donde se observa que no existe 

diferencia entre el saldo reportado en estados financieros de la ANTV en Liquidación y el valor 

trasladado al 10 de julio de 2020 al Fondo Único TIC, así: 

 

Fecha 
Traslados en 

Efectivo 
Pagos CUN 

Pagos por 

Compensación 

Rete Fuente 

Pagos por 

Compensación 

Estampilla Min 

Interior 

Saldo Final 

Diciembre/31/2019 - 2.643.672.002,04 - - 544.181.805.931,51 

enero/09/2020 1.252.000.000,00 1.903.777.725,37 196.513.901,03 1.032.664,97 543.332.481.640,14 

enero/14/2020  11.023.192.830,00   532.309.288.810,14 

febrero/28/2020 - 376.562.408,28 70.992.000,00 - 531.861.734.401,86 

marzo/31/2020 - 253.365.968,91 57.051.000,00  531.551.317.432,95 

abril/06/2020 1.687.435.947,00 256.655.051,00 53.717.000,00  532.928.381.328,95 

abril/07/2020 63.633.395,00 0,00   532.992.014.723,95 

mayo/31/2020 0,00 116.815.431,00 39.495.000,00 - 532.835.704.292,95 

junio/30/2020 0,00 85.088.689,30 3.356.000,00 - 532.747.259.603,65 

Julio/10/2020 0,00 259.347.189,15 -  532.487.912.414,50 

 

De igual forma, con la finalidad de aclarar las diferencias estimadas en la observación No. 1, 

se procede a realizar su conciliación, así; 

 

Concepto Valor Variación 

Diferencia según Contraloría                                     -                   260.379.854  

Último registro movimiento crédito al cierre del proceso 

liquidatorio 

           532.747.259.602    

Valor reportado por la entidad a la CGR            532.486.879.849    

Diferencia real                    260.379.754                               100  

(-) Pagos efectuados entre el 01 al 10 de julio de 2020                                    -                   119.728.553  

(-) Reintegro Fondo Único TIC                                    -                   139.618.635  

Diferencia  (pago estampillas enero de 2020)                                    -                       1.032.566  

 

En tal sentido, la diferencia existente por valor de $1.032.566, corresponde al pago de 

estampillas realizado en enero de 2020, que por error en la formulación se tomó doblemente al 

preparar la respuesta al informe presentado por la Contraloría al requerimiento AG8-1-15, 

mediante oficio con radicado No S2021100000502P. 

 

Hallazgo 2. Razonabilidad de las Cuentas por Cobrar. Administrativa con presunta incidencia 

Disciplinaria. 

 

De conformidad con el comunicado con número de radicado AG8-1-33 del 14 de abril de 2021, 

la observación No. 2, consiste en lo siguiente; 

 

“La Resolución 461 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, establece: 
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Artículo 1º. Incorporar, como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, la 

estructura del Marco Normativo para Entidades en Liquidación, la cual está conformada por: 

el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera; las 

Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 

Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General 

de Cuentas; y la Doctrina Contable Pública. 

 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. El Marco Normativo para Entidades en Liquidación, 

incorporado en el artículo 19 de la presente Resolución, será aplicado por las entidades que 

se encuentren bajo el ámbito del Régimen de Contabilidad Pública para las cuales exista un 

acto que ordene su supresión o disolución con fines de liquidación. 

 

En concordancia con lo antes citado, así lo indica el PROCEDIMIENTO CONTABLE PARA 

EL REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN “Por el cual se desarrolla el procedimiento contable que aplicarán las 

entidades en liquidación para el registro de los hechos económicos relacionados con la 

determinación de los saldos iniciales bajo el Marco Normativo para Entidades en 

Liquidación, la gestión de activos y pasivos y el cierre contable de la entidad al final de la 

liquidación (capitulo 1 al 5)”. 

 

Esta última, es una Norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable Régimen 

de Contabilidad Pública Contaduría General de la Nación 12 4.1. Soportes de contabilidad. 

 

-Analizadas las cuentas Activos para Liquidar – (1987.03) y Pago por Cuenta de Terceros 

(138426), la CGR no obtuvo información suficiente que le permita verificar la razonabilidad de 

las mismas. 

 

La cuenta Activos para Liquidar - (1987.03) Cuentas por Cobrar, con saldo inicial por 

$770.836.987 a 1 de enero de 2020, no representaban en su totalidad un derecho cierto para 

la ANTV en Liquidación, debido a que el movimiento Débito y Crédito registrado durante el año 

2020 hasta el cierre del proceso de liquidación, correspondió al proceso de depuración; en el 

cual, si bien los registros se encontraban soportados por un comprobante contable, no fue posible 

obtener la información de los soportes del comprobante, que nos diera evidencia suficiente de la 

razonabilidad de las Cuentas por Cobrar; así mismo, de la respuesta dada por el Apoderado 

General Fiduagraria S.A., a los registros de las cuentas por cobrar durante el año 2020, se pudo 

evidenciar que no hay claridad en el criterio de depuración y reclasificación utilizado. 

De otra parte, con relación al registro de Reclasificación de la cuenta contable (138426) Otras 

cuentas por Cobrar - Pago por cuenta de Terceros, de acuerdo al marco normativo de entidades 

en liquidación por $23.945.200; de estos registros, se observa que la cuenta (138426) Pago 

por Cuenta de Terceros, no tiene movimiento desde el II trimestre de 2019, debido a que en el 

III trimestre de 2019 al iniciar el proceso de liquidación, esta cuenta, fue reclasificada en su 

totalidad a la Cuenta (1987.03) Otros Activos – Activos para Liquidar - Cuentas por Cobrar, 

quedando con saldo cero en el año 2019. 
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Circunstancias que llevaron a que en el año 2020 no se realizaron traslados de cuentas por 

cobrar al Ministerio de la TIC, generándose un riesgo en el reconocimiento y revelación de la 

recuperación en la medida que avanza el tiempo, generando hechos materiales que no permiten 

conocer la totalidad de las cuentas por cobrar de la Entidad en Liquidación y el saldo remanente. 

 

Esta incertidumbre genera una observación con presunta incidencia disciplinaria, por violación 

directa de las normas antes transcritas”. 

 

Análisis del Hallazgo: 

 

Contrario a lo referido por el grupo auditor, es necesario precisar que el valor de la cuenta No. 

1987-03 al 01 de enero de 2020, corresponde a valores contenidos dentro del saldo contable 

recibido al inicio del proceso liquidatorio; razón por la cual, en cumplimiento de las normas de 

la Contaduría General de la Nación que establecen entre otros, que los activos de las entidades 

en liquidación se deben valorar al valor neto de liquidación y que los activos que no cuenten con 

documentos soporte que permitan establecer un derecho claro, expreso y cobrable, se deben dar 

de baja de la contabilidad afectando la cuenta contable de patrimonio de la Entidad. 

 

Los saldos de esta cuenta al 01 de enero de 2020, estaban conformados por los siguientes 

conceptos: 

 

Concepto Valor 

Pago Por Cuenta De Terceros 116.973.474,00 

Saldos Canales Regionales 600.443.292,00 

Otras Cuentas Por Cobrar De Difícil Recaudo 53.420.222,00 

Total 770.836.988,00 

 

Frente a los anteriores conceptos en el proceso de liquidación se efectúo la valoración como 

activo neto de liquidación, realizándose los siguientes registros contables de recaudo, depuración 

y/o reclasificación así: 

 

Concepto 

 

Saldo Al 01 De 

Enero De 2020 

Mvto Debito De Enero 

A Julio 10 De 2020 

Mvto Crédito 

Enero A Julio 10 

De 2020 

Saldo Al 10 De 

Julio De 2020 

a) Pagos por cuentas de terceros 116.973.474  68.001.734  97.291.330  87.683.878  

b) Saldos Canales regionales 600.443.292  0  600.443.292  0  

c) otras cuentas por cobrar deudas 

de difícil cobro 

53.420.222  0  53.420.222  0  

Total 770.836.988  68.001.734  751.154.844  87.683.878  

 

 Pagos por cuentas de terceros. A continuación, se presenta la conciliación del saldo entre 

01 de enero al 10 de julio de 2020: 

 

Mes 

Saldo Al 01 

De Enero 

De 2020 

Mvto 

Debito 

Mvto 

Crédito 

Saldo Al 

10 De 

Julio De 

2020 

Observación Soporte 

Febrero 

De 

2020 

- 9.750.381 - - Reclasificación de la cuenta contable 

138426, de acuerdo al marco normativo 

de entidades en liquidación 

Comproban

te contable 

342 
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Mes 

Saldo Al 01 

De Enero 

De 2020 

Mvto 

Debito 

Mvto 

Crédito 

Saldo Al 

10 De 

Julio De 

2020 

Observación Soporte 

Febrero 

De 

2020 

- 9.972.473 - - Reclasificación de la cuenta contable 

138426, de acuerdo al marco normativo 

de entidades en liquidación 

Comproban

te contable 

614 

Febrero 

De 

2020 

- 4.222.346 - - Reclasificación de la cuenta contable 

138426, de acuerdo al marco normativo 

de entidades en liquidación 

Comproban

te contable 

775 

Abril De 

2020 

- 9.120.423 - - Depuración saldo de incapacidades de 

acuerdo validación de saldos de EPS y 

certificación de la ANTV en Liquidación 

Comproban

te contable 

924, acta de 

comité No 

007 

Abril De 

2020 

- - 77.712.83

4 

- Depuración saldo de incapacidades de 

acuerdo validación de saldos de EPS y 

certificación de la ANTV en Liquidación 

Comproban

te contable 

924, acta de 

comité No 

007 

Mayo 

De 

2020 

- 3.074.202 - - Reclasificación saldo obligación al 

compensar 

Comproban

te contable 

1053 

Mayo 

De 

2020 

- - 19.578.49

6 

- Depuración saldo de incapacidades de 

acuerdo validación de saldos de EPS y 

certificación de la ANTV en Liquidación 

Comproban

te contable 

1041 

Junio 

De 

2020 

- 31.171.57

6 

- - Registro de incapacidad a favor de 

Compensar 

Certificado 

01/07/202

0 

Julio De 

2020 

- 693.303 - - Registro por cobrar de incapacidades EPS 

Sanitas 

Comproban

te contable 

1387 

Saldos 116.973.47

4 

68.001.73

4 

97.291.33

0 

87.683.87

8 

  

 

Con base en  lo anterior, los saldos por concepto de incapacidades (Pagos por Cuentas a 

terceros) al cierre del proceso liquidatorio si corresponden a derechos ciertos, claros, expresos y 

cobrables; que fueron valorados de conformidad con las normas de la Contaduría General de 

la Nación; existiendo claridad jurídica y contable para determinar el saldo que debía ser traslado 

por parte de la ANTV en Liquidación al Patrimonio Autónomo de Remanentes al cierre del proceso 

liquidatario; como efectivamente ocurrió de acuerdo con lo establecido en el Contrato de Fiducia 

Mercantil No 055 de 2020 y que es contentivo del Anexo 2C; tal como se informó en la 

comunicación S20201000000510P. 

 

Se adjuntan los comprobantes contables con sus respectivos soportes que dan cuenta los 

movimientos créditos y débitos; que, adicionados al saldo con corte al 01 de enero de 2020 nos 

permite establecer el saldo final tal como lo establece la técnica contable. 

 

 Saldos Canales regionales. A continuación, se presenta la conciliación del saldo entre 

01 de enero al 10 de julio de 2020; 

 

Mes 
Saldo Al 01 De 

Enero De 2020 

Mvto 

Debito 
Mvto Crédito 

Saldo Al 

10 De Julio 

De 2020 

Observación Soporte 

Junio De 

2020 

          

462.101.696    

  Exclusión de saldo de 

RTVC, teniendo en 

cuenta legalización 

realizada al FUTIC  

Comprobante 

contable 1199, 

acta de comité 

No 009  

Junio De 

2020 

             

98.398.899    

  Exclusión por 

legalización de saldo, de 

Comprobante 

contable 1266, 
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Mes 
Saldo Al 01 De 

Enero De 2020 

Mvto 

Debito 
Mvto Crédito 

Saldo Al 

10 De Julio 

De 2020 

Observación Soporte 

acuerdo a informe de 

canal 13  

acta de comité 

No 009  

Julio De 

2020 

             

39.942.696    

 Exclusión por 

legalización de saldo, de 

acuerdo a informe de 

canal 13 

Comprobante 

contable 1364  

acta de comité 

No 009 

Saldos 600.443.292,00                                 

-    

600.443.292    

 

Con base en lo anterior, se informa que la suma de $600.443.292, al 01 de enero de 2020, 

Correspondían al reconocimiento de los saldos por legalizar por parte de los canales de televisión 

RTVC y CANAL 13 de los recursos girados por la ANTV en funcionamiento hoy liquidada. 

 

Entre el 01 de enero al 10 de julio de 2020, los canales regionales realizaron la legalización de 

los saldos registrados al 01 de enero de 2020; de acuerdo con lo establecido en la Resolución 

086 del 06 de marzo de 2018 emitida por la Contaduría General de la Nación. 

 

Por lo anterior, al cierre del proceso liquidatorio en la contabilidad no se presentan saldos por 

estos conceptos. 

 

Se adjuntan los comprobantes contables que soportaron los registros realizados. 

 

 Otras cuentas por cobrar de difícil recaudo. A continuación, se presenta la conciliación 

del saldo entre 01 de enero al 10 de julio de 2020; 

 

Mes 
Saldo Al 01 De 

Enero De 2020 

Mvto 

Debito 
Mvto Crédito 

Saldo Al 10 

De Julio De 

2020 

Observación Soporte 

Junio De 2020 - 0 53.420.222,00 0 Depuración de 

saldo, teniendo en 

cuenta certificación 

emitida por la 

unidad jurídica 

Comprobante 

contable 1198, 

acta de comité 

No 009 

Saldos 53.420.222,00 0 53.420.222,00 0   

 

Sobre el particular se informa que los saldos corresponden a procesos coactivos iniciados por la 

extinta Autoridad Nacional de Televisión, los cuales fueron depurados, teniendo en cuenta la 

distribución de competencias señaladas en el artículo 39 de la Ley 1978 de 2019 y en atención 

al artículo 40 de la misma ley, la ANTV en Liquidación no podrá iniciar nuevas actividades de 

desarrollo de su objeto social y conservará su capacidad jurídica únicamente para expedir los 

actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos necesarios para su liquidación, razón por 

la cual los actos administrativos que dieron origen a la función coactiva perdieron su fuerza 

ejecutorio. 

 

En relación con la cuenta No 138426 – Otras cuentas por cobrar pago de terceros, la 

reclasificación se efectúo a la cuenta 1987.03 Otros activos para liquidar, en cumplimiento de 

la normatividad establecida por la Contaduría General de la Nación, para ajustar el PUC de la 

entidad de negocio en marcha al PUC de la entidad en liquidación. 
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Igualmente es necesario precisar al ente auditor que la ANTV en Liquidación en cumplimiento de 

lo establecido en el inciso tercero del artículo 43 de la Ley1978 de 2019, que dispone. 

 

“ARTÍCULO 43. Liquidación de contratos y cesión de la posición contractual, judicial 

y administrativa.  

(…) 

Igualmente, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones, de acuerdo con las competencias de la 

entidad liquidada que se transfieren por medio de la presente Ley, continuarán, sin solución 

de continuidad, con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la entrada 

a la vigencia de la presente Ley. Durante el proceso de liquidación, la Autoridad Nacional 

de Televisión en Liquidación transferirá al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones y la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de acuerdo con las 

competencias que se transfieren por medio de la presente Ley, los derechos reales y 

personales sobre los activos tangibles e intangibles que fueren necesarios para el ejercicio 

de las funciones objeto de transferencia.” 

Realizó la entrega de cartera en la vigencia 2019, tal y como consta en las actas No 16, 17, 18, 

21, 24, 25 y 26 de 2019 suscritas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones y la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación, de acuerdo al siguiente 

detalle:  

 

Modalidad Acta  Saldo Cuenta x Cobrar Saldo A Favor 

T.V. Comunitaria 16, 17, 18 y 25          1.613.953.652                        - 63.589.188 

T.v. Suscripción 24       11.940.907.284                          -  5.061.337  

T.V. Privada 

T.V. Con Ánimo de Lucro 

21     202.903.813.179                                             0  

 T.V. Sin Ánimo de Lucro 26                92.953.026                          -  9.431.663  

Totales 216.551.627.141 - 78.082.188 

  

De acuerdo con lo expuesto, los saldos por valor de $770.836.988,00 de las cuentas por cobrar 

al 01 de enero de 2020, no eran susceptibles de traslado al MINTIC; debido a que no se 

encontraban dentro de las competencias asignadas por ministerio de la ley, como son las de 

realizar la cobranza o depuración de las mismas. 

Hallazgo 3. Razonabilidad de la Cuenta Gastos. Administrativa con presunta incidencia 

Disciplinaria. 

De conformidad con el comunicado con número de radicado AG8-1-33 del 14 de abril de 2021, 

la observación No. 3, consiste en lo siguiente; 

 

“La Resolución 461 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, establece: 

Artículo 1º. Incorporar, como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, la estructura 

del Marco Normativo para Entidades en Liquidación, la cual está conformada por: el Marco 

Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera; las Normas para el 

Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los 

Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas; y la Doctrina 

Contable Pública. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación. El Marco Normativo para Entidades en Liquidación, incorporado 

en el artículo 19 de la presente Resolución, será aplicado por las entidades que se encuentren bajo 

el ámbito del Régimen de Contabilidad Pública para las cuales exista un acto que ordene su 

supresión o disolución con fines de liquidación. 

 

En concordancia con lo antes citado, así lo indica el PROCEDIMIENTO CONTABLE PARA EL 

REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN “Por el cual se desarrolla el procedimiento contable que aplicarán las entidades en 

liquidación para el registro de los hechos económicos relacionados con la determinación de los 

saldos iniciales bajo el Marco Normativo para Entidades en Liquidación, la gestión de activos y 

pasivos y el cierre contable de la entidad al final de la liquidación (capitulo 1 al 5)”. 

 

Esta última, es una Norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable Régimen de 

Contabilidad Pública Contaduría General de la Nación 12 4.1. Soportes de contabilidad. 

 

-Efectuado el análisis al movimiento Débito de la cuenta (5) Gastos de la Entidad, desde el 1 de enero 

de 2020 hasta el 9 de julio de 2020
9
 y el presupuesto detallado en el Informe Final del proceso de 

Liquidación de la ANTV; observa la CGR que, el total de Gastos causados durante este periodo, 

excede el valor del presupuesto en $26.632.601.343. 

 

La fuente de los recursos transferidos por el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones – FU TIC tenía como objeto aunar esfuerzos financieros, técnicos y administrativos 

para el desarrollo de las actividades necesarias con el fin de llevar a cabo el proceso de liquidación de 

la ANTV en Liquidación, se firmó el 25 de octubre de 2019 el Convenio Interadministrativo No 

0000775 de 2019, recursos que debieron ser causados en el año 2019
12

 y para el año 2020 la 

Resolución No 000116 de 2020 por valor de $6.791.611.606. 

 

Lo anterior debido a que, durante el periodo descrito, los recursos apropiados para el proceso de 

liquidación de ANTV a través del Fondo Único Tic (FU TIC)
13

 y comprometidos, ascienden a 

$6.971.611.606, mientras que, los Gastos causados contablemente, ascienden a $33.424.212.949, 

distribuidos en Gastos de Administración y Operación por $10.911.621.879 + Otros Gastos por 

$22.512.591.071. 

 

Este hecho, aunque la ANTV en liquidación considera
14

 “…Los movimientos débitos de la cuenta 51 y 

58 no es comparable con los gastos ejecutados según presupuesto primero, porque los registros débitos 

de estás cuentas se les deben restar los registros créditos que pueden corresponder, entre otros a 

correcciones, ajustes, cierres de la cuenta, etc., y segundo porque los gastos ejecutados del presupuesto 

por usted informado por valor de $6.791.611.606, solamente corresponde a recursos de la Resolución 

No 000116 de 2020, por lo cual falta incluir la ejecución en la vigencia 2020 del convenio 

interadministrativo No 0000775 de 2019, por lo cual no se puede hablar de una diferencia de 

$26.632.601.343”; sobrestima cuenta gastos en $26.632.601.343 y genera obligaciones por pagar, 

que no tienen un respaldo presupuestal y consecuentemente una disminución en el Patrimonio de la 

ANTV en Liquidación y que por violación directa de las normas antes transcritas genera una observación 

con presunta incidencia disciplinaria por no dar cumplimiento al principio de Devengo”. 

Análisis del hallazgo: 
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El presupuesto ejecutado para vigencia comprendida del 01 de enero de 2020 al 10 julio del 

2020, fue de $8.542.680.948, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

concepto Total 

Resolución 116 de 2020 6.791.611.606,00  

Saldo convenio interadministrativo 775 de 2019 1.751.069.342  

Total 8.542.680.948  

 

 Los gastos causados por la entidad en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 09 

de julio de 2020, ascendieron a la suma de $8.534.503.823, cifra que cruza con el estado 

de resultados transmitido a la Contaduría General de la Nación el cual forma parte integral 

del Anexo No 18 del Informe de Rendición de Cuentas Final. 

 

Código Nombre Acumulado A Julio 9 De 2020 

5.1 De Administración Y Operación     8.092.862.309 

5.8 Otros Gastos        261.641.514  

 Total  8.354.503.823  

 

 Se evidenció que el grupo auditor para establecer el valor de $33.424.212.949 efectuó el 

siguiente proceso, teniendo en cuenta los registros débitos de la Información Contable 

Publica Convergencia Cgn2015_001_Saldos_Y_Movimientos_ de enero de 2021 al Julio 

10 de 2020 del REPORTE FINAL ENTIDADES LIQUIDADAS, como se muestra a 

continuación: 

 

Concepto Código Nombre Movimiento Debito(Pesos) 

Movimientos 

Enero A Marzo 

5.1  De Administración Y Operación          2.963.742.533,00  

5.8  OTROS GASTOS        22.098.343.649,00  

5 GASTOS ENERO A MARZO 201          25.062.086.182  

Movimiento Abril 

A Junio 

5.1  De Administración Y Operación          4.556.644.966,26  

5.8  OTROS GASTOS              410.951.715,18  

5 GASTOS ABRILA JUNIO 2021            4.967.596.681  

Movimientos 

Cierre 

5.1 De Administración Y Operación         3.391.234.379,00  

5.8 OTROS GASTOS                 3.295.707,00  

5 solamente  GASTOS CIERRE            3.394.530.086  

Total Acumulado 5.1 De Administración Y Operación           10.911.621.878  

5.8 OTROS GASTOS           22.512.591.071  

5  TOTAL ACUMULADO           33.424.212.949  

 

Visto lo anterior, es claro que no se aplicó la técnica contable SALDO INICIAL+ DEBITOS – 

CREDITOS = SALDO FINAL para determinar el saldo final de los gastos del ejercicio, razón por 

la cual, ratificamos lo manifestado en la respuesta No S2020100000481P al considerar que no 

solo se deben tener en cuenta los débitos efectuados a la cuenta contable. 

 

Por último, es necesario resaltar que de conformidad con el artículo 39 de la Ley 1978 de 2019 

que ordenó la supresión y liquidación de la Autoridad Nacional de Televisión en liquidación, y 

que dispuso que el régimen de liquidación es el dispuesto en el Decreto Ley 254 de 2000 

modificado por la Ley 1105 de 2006 y en las normas que lo modifiquen, complementen o 

adicionen lo dispuesto en el Decreto 2555 de 2010; la finalidad del proceso liquidatorio, es la 

pronta realización de los activos y el pago del pasivo de la entidad que se disuelve y liquida a 
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través del mismo, garantizando la igualdad entre los acreedores en las condiciones previstas en 

la Ley.  

 

Para el cumplimiento de este deber legal, durante el periodo comprendido entre el 01 de enero 

al 10 de julio de 2020, la ANTV en Liquidación recibió los recursos por la suma de 

$8.542.680.948 que componen los recursos dispuestos por la Resolución 116 de 2020 y el 

saldo del convenio interadministrativo 775 de 2019 suscrito con el FUTIC. 

Hallazgo 4 Razonabilidad de la Cuenta Ingresos. Administrativa con presunta incidencia 

Disciplinaria 

De conformidad con el comunicado con número de radicado AG8-1-33 del 14 de abril de 2021, 

la observación No. 4, consiste en lo siguiente; 

 

“La Resolución 461 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, establece: 

 

Artículo 1º. Incorporar, como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, la 

estructura del Marco Normativo para Entidades en Liquidación, la cual está conformada 

por: el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera; 

las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 

Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General 

de Cuentas; y la Doctrina Contable Pública. 

 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. El Marco Normativo para Entidades en Liquidación, 

incorporado en el artículo 19 de la presente Resolución, será aplicado por las entidades 

que se encuentren bajo el ámbito del Régimen de Contabilidad Pública para las cuales 

exista un acto que ordene su supresión o disolución con fines de liquidación. 

 

Acorde con lo anterior, así lo establece el PROCEDIMIENTO CONTABLE PARA EL 

REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN “Por el cual se desarrolla el procedimiento contable que aplicarán las 

entidades en liquidación para el registro de los hechos económicos relacionados con la 

determinación de los saldos iniciales bajo el Marco Normativo para Entidades en 

Liquidación, la gestión de activos y pasivos y el cierre contable de la entidad al final de la 

liquidación (capitulo 1 al 5).” 

 

Esta última es una norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable Régimen 

de Contabilidad Pública Contaduría General de la Nación 12 4.1. Soportes de 

contabilidad. 

 

-Analizada la Razonabilidad de la Cuenta (48) Ingresos – Otros Ingresos, la CGR evidencia 

que, se presentan diferencias que, no permite tener certeza del saldo final de esta cuenta, al 

cierre del proceso de liquidación, así: 
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1.- Una diferencia de $301.570.401 al comparar, el movimiento crédito de la cuenta (4) 

Otros Ingresos por $9.890.961.112 y el Total Otros Ingresos (Informe Final de Liquidación 

Anexo 18) por $9.589.390.711. 

 

2.- Una diferencia de $11.029.219.683 en el recaudo del efectivo, del movimiento Débito 

(1987.01) Efectivo y equivalentes al efectivo por $20.920.180.795 y al movimiento Crédito 

de la cuenta (4) Ingresos por $9.890.961.112 (de acuerdo con el análisis realizado desde el 

1 de enero de 2020 hasta el 9 de julio de 2020
15

) 

Aunque la Entidad indica “que …a la fecha el Administrador de SIIF Nación del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público no ha dado respuesta a nuestra solicitud de acceso al sistema SIIF 

para poder acceder los documentos que soportan las transacciones débito y crédito de las 

cuentas efectivo y equivalente al efectivo, ingresos y gastos, de acuerdo a la solicitud realizada 

el pasado 26 de marzo de 2021 y de esta forma poder conciliar el efectivo recibido vs los 

otros ingresos correspondientes a la cuenta contable 48 que exclusivamente hace referencia 

tal como se informó en el informe final a la suma de $9.589.390.711, dado que la cuenta 

198701 tanto en débitos y créditos incluye entre otros a: pagos de cuentas por pagar, 

correcciones de registros contables que a manera de ejemplo citamos dos casos:...(1) En el 

mes de febrero de 2020 mediante comprobante No 456, se debito la cuenta 198701 

por la suma de $2.447.287.992,38 por reclasificación por error en digitación, registro 

contable que como es de conocimiento del ente auditor no afecta la cuenta de 

ingresos...(2) En el mes de abril de 2020 mediante comprobante No 674, se debito la cuenta 

198701 por la suma de $8.205.977.772,35 por reclasificación por error en digitación e 

inmediatamente se realizó la reversión mediante un registro Crédito por el mismo valor, 

movimiento contable que no afecta la cuenta de ingresos”, y concluye... “Con base en lo 

anteriormente expuesto no es posible comparar que los débitos a la cuenta 198701 

correspondan a los créditos de la cuenta otros ingresos, que como se presentó en el informe   

de   rendición   de   cuentas   final,   los   ingresos   recibidos   ascendieron   a 

$9.589.390.711, de ahí  que   no   se   puede   hablar   de   una   diferencia de 

$11.0029.219.683”. 

 

Se evidencia entonces que, la información allegada por la entidad no es clara, no hay certeza 

respecto del monto de ingresos causados durante el periodo de liquidación de ANTV durante 

el año 2020, existe diferencia en registros y los ajustes realizados por error durante este 

periodo, 

 

Hechos estos que, impactan la razonabilidad de los ingresos recaudados y generan 

incertidumbre en los movimientos y registros de la Cuenta Ingresos. Esta incertidumbre, por 

violación directa de las normas antes transcritas, genera una observación con presunta 

incidencia disciplinaria”. 

Analisis del hallazgo: 

Referente al análisis efectuado a la cuenta contable 48 otros ingresos desde el 01 de enero al 

09 de julio de 2020, nos permitimos hacer las siguientes precisiones:  

 

 Los ingresos causados por la entidad en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 09 
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de julio de 2020, ascendieron a la suma de $9.589.390.711, cifra que cruza con el estado 

de resultados transmitido a la Contaduría General de la Nación el cual forma parte integral 

del Anexo No 18 del Informe de Rendición de Cuentas Final. 

 

Código Nombre Acumulado A Julio 9 De 2020 

4.1 Ingresos Operacionales 4.216.621 

4.8 Ingresos No Operacionales Otros Ingresos 9.585.174.090 

Total 9.589.390.711 

 

 Se evidenció que el grupo auditor para establecer la diferencia de -$301.570.400,97 

efectuó el siguiente proceso, tomando como base el saldo acumulado de la cuenta contable 

4 ingresos por la suma de $9.589.390.711 y los cruzó con los registros contables de 

naturaleza crédito del reporte de la Información Contable Publica Convergencia 

Cgn2015_001_Saldos_Y_Movimientos_ de enero de 2021 al Julio 10 de 2020 del 

REPORTE FINAL ENTIDADES LIQUIDADAS, por $9.890.961.111,97 según el siguiente 

cuadro: 

 

Concepto Código Nombre Acumulado A Julio 9 De 

2020 

Acumulado A Julio 09 De 2020 4.1 Ingresos Operacionales             4.216.621,00  

Acumulado A Julio 09 De 2020 4.8 Ingresos No Operacionales Otros 

Ingresos 

   9.585.174.090,00  

 Total Acumulado Cuenta Ingresos A Julio 09 2021      9.589.390.711,00  

    

Concepto Código Nombre Movimiento Crédito(Pesos) 

Movimientos Enero A Marzo 4 Ingresos           998.193.198,00  

Movimiento Abril A Junio 4 Ingresos           4.255.680.538,97  

Movimientos Cierre 4 Ingresos    4.637.087.375,00  

Total Registros Créditos Cuenta Ingresos    9.890.961.111,97  

    

  Diferencia  -301.570.400,97  

 

 Como resultado de aplicar la técnica contable, para poder establecer el saldo final de una 

cuenta se debe tomar SALDO INICIAL+CREDITOS-DEBITOS= SALDO FINAL; razón por la 

cual, no se puede considerar única y exclusivamente los créditos efectuados a la cuenta 

desvirtuando de esta manera presunta diferencia. 

 

 Se evidenció que el grupo auditor para establecer la diferencia de $11.029.219.682,82 

efectuó el siguiente proceso, tomó como base los registros contables de naturaleza crédito 

de la cuenta 4 ingresos por la suma de $9.890.961.111,97 y los cruzó con los registros 

contables de naturaleza debito de la cuenta efectivo y equivalentes al efectivo  por la suma 

de $20.920.180.794,79 del reporte de la Información Contable Publica Convergencia 

Cgn2015_001_Saldos_Y_Movimientos_ de enero de 2021 al Julio 10 de 2020 del 

REPORTE FINAL ENTIDADES LIQUIDADAS, según el siguiente cuadro: 

 

Concepto Código Nombre 
Movimiento 

Crédito(Pesos) 

Movimientos Enero A Marzo 2020 4 Ingresos            998.193.198,00  

Movimiento Abril A Junio 2020 4 Ingresos           4.255.680.538,97  

Movimientos Cierre 2020 4 Ingresos      4.637.087.375,00  

Total Registros Créditos Cuenta Ingresos      9.890.961.111,97  
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Concepto Código Nombre Movimiento Debito(Pesos) 

Movimientos Enero A Marzo 2020 1.9.87.01  Efectivo Y Equivalentes Al Efectivo         11.435.226.584,00  

Movimiento Abril A Junio 2020 1.9.87.01  Efectivo Y Equivalentes Al Efectivo           8.311.673.242,79  

Movimientos Cierre 2020 1.9.87.01 Efectivo Y Equivalentes Al Efectivo     1.173.280.968,00  

Total Registros Débitos  Efectivo Y Equivalentes Al Efectivo     20.920.180.794,79  

    

Diferencia  -  11.029.219.682,82  

 

 Como se puede observar, no es procedente el cruce de los registros contables créditos de 

una cuenta con los registros contables débitos, sin tener en cuenta en ambos casos los 

registros contables de naturaleza contaría; situación por la cual, no existe dicha diferencia.  

 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que los débitos en la cuenta de efectivo se 

pueden presentar por registros relacionados a recaudos de cartera, traslados de la 

cuenta CUN, entre otros; los cuales por técnica contable y su naturaleza no afecta la 

cuenta 4 de ingresos. 

 

Explicado lo anterior, no hay lugar a duda que los ingresos causados durante el periodo 

2020 fueron los reportados en el estado de resultados y que a su vez dichos recursos 

fueron recibidos en las cuentas bancarias de la entidad tal como se observan en los extractos 

bancarios suministrados. 

Hallazgo 5. Razonabilidad en el saldo de la cuenta Activos Intangibles. 

En el Decreto 254 de 2000 modificado por el artículo 9, ley 1105 de 2006, se establece: 

ARTÍCULO 18. Inventarios. Hechos estos que, impactan la razonabilidad de los ingresos 

recaudados y generan incertidumbre en los movimientos y registros de la Cuenta Ingresos. 

Esta incertidumbre, por violación directa de las normas antes transcritas, genera una 

observación con presunta incidencia disciplinaria.  

El liquidador dispondrá la realización de un inventario físico, jurídico y contable detallado de 

los activos, pasivos, cuentas de orden y contingencias de la entidad, el cual deberá ser 

realizado dentro de un plazo no superior a seis (6) meses, contado a partir de la fecha de su 

posesión, prorrogables por una sola vez por un plazo no superior a seis (6) meses; dicha 

prórroga debe estar debidamente justificada.  

PARAGRAFO. En el inventario se identificarán por separado aquellos bienes que se 

consideren indispensables para el funcionamiento de la entidad durante el periodo de la 

liquidación. Así mismo, se anotarán y explicarán las inconsistencias entre dicho inventario y 

el recibido por el liquidador al momento de iniciar su gestión, si las hubiere.  

Analizados los movimientos realizados en el año 2020 y cifras relacionadas con el concepto 

de Activos Intangibles cuenta (1987.08), la CGR evidenció diferencias en la cuenta Activos 

Intangibles (1987.08).  

Siendo así, en este análisis efectuado a los movimientos realizados en el año 2020 y cifras 

presentadas por la entidad al cierre del proceso de liquidación, la CGR evidenció diferencias 

en la cuenta Activos Intangibles (1987.08) por valor de $ 836.188.233,42.  
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De acuerdo con lo anterior se pudo evidenciar, que en el mes de abril de 2020 el Comité de 

Sostenibilidad Contable realizó la exclusión del saldo de la cuenta por valor de 

$5.300.884.453,42; Debido a este movimiento, se solicitó a la entidad soportes de las 

licencias y software que corroboren el valor contemplado. Por tal motivo, la entidad informa 

mediante oficio S2021100000530P que el valor corresponde a los contratos No. 127 de 

2013 suscrito entre la extinta ANTV e INFOTIC S.A. y No. 072 de 2014, No. 218 de 2014, 

celebrados entre la entidad y DEXON SOFTWARE.  

En este orden de ideas, una vez revisados los soportes, la CGR evidenció que el total de los 

contratos presentados por la entidad alcanzan una suma de $4.464.696.220, resultando en 

la diferencia mencionada, que no permite tener certeza del saldo final de esta cuenta al cierre 

del proceso de liquidación.  

Adicionalmente, se presentan inconsistencias en el proceso de entrega de los sistemas de 

información, debido a que el acta de entrega de sistemas al ente liquidador, no cuenta con 

firma respectiva de ambas partes.  

Todo lo anterior, por violación directa de la norma antes transcrita, se genera una observación 

con presunta connotación disciplinaria. 

Analisis del Hallazgo:  

 

El saldo final de la cuenta ACTIVOS INTANGIBLES al cierre del proceso liquidatorio es CERO 

(0); situación que fue registrada en el informe final de liquidación de la Autoridad Nacional de 

Televisión, y en el reporte del segundo trimestre de 2021 de la INFORMACIÓN CONTABLE 

PUBLICA – CONVERGENCIA CGN2015 _ 001 _ SALDOS _ Y _ MOVIMIENTOS _ 

CONVERGENCIA. 

 

El saldo resultó de la aplicación de las normas de la Contaduría General de La Nación sobre el 

tratamiento contable de baja a los activos intangibles; en las que se prescriben de manera clara 

que se debe excluir de los Estados Financieros aquellos activos intangibles que no puedan ser 

susceptibles de ser separados o escindidos de la entidad y vendidos, transferidos, dados en 

explotación, arrendamiento o intercambio, ya sea individualmente o junto con un contrato, o que 

no sean un activo identificable o pasivo con los que guarde relación, independientemente de que 

la entidad tenga la intención de llevar a cabo la separación; caso que sucedió con las licencias 

y los software que no se podían comercializar ni transferir porque de acuerdo a concepto técnico 

dado por los funcionarios de la ANTV antes de la entrada en liquidación; y que fue reiterado por 

los contratistas de la ANTV en Liquidación al efectuar el inventario. razón por la cual se procedió 

a depuración.   

 

El movimiento de esta cuenta fue el siguiente 

 

Código Nombre Saldo Inicial(Pesos) 
Movimiento 

Debito(Pesos) 

Movimiento 

Crédito(Pesos) 

Saldo 

Final(Pesos) 

1.9.87.08  ACTIVOS INTANGIBLES  5.300.884.453,00  0,00  5.300.884.453,00  0,00  
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De otro lado se anexa el Acta de Entrega del Grupo de Sistemas al Liquidador, debidamente 

firmada; así como también, copia del Acta del Comité de Sostenibilidad Contable.   

Hallazgo 6. Vehículos Entregados sin el Traslado de Propiedad. Administrativo con presunta 

incidencia Disciplinaria. (D)  

EL Numeral 1 y 4 del artículo 18 de la ley 1105 de 2006 establece, “El inventario debe estar 

debidamente soportado en los documentos correspondientes e incluirá la siguiente información: 

1. La relación de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la entidad... 4. La relación de 

contingencias existentes, incluyendo los procesos o actuaciones administrativas que se adelanten 

y la estimación desu valor”.  

Numeral 2 del ARTÍCULO 28. Avalúo de bienes. “Simultáneamente con la elaboración de los 

inventarios, el liquidador realizará el avalúo de los bienes de propiedad de la entidad, 

sujetándose alas siguientes reglas: 2. Bienes muebles. El avalúo de los bienes muebles se 

practicará por peritos avaluadores, cuya designación deberá ser aprobada por el Ministro o 

Director del Departamento Administrativo al cual esté adscrita o vinculada la entidad en 

liquidación”.  

Revisados los movimientos y analizadas las cifras correspondientes a la cuenta Bienes Muebles 

(1987.06), presentadas por la entidad al cierre del proceso de liquidación, la CGR evidenció la 

existencia de cuatro (4) vehículos de placas OCK803, OCK813, OCK814 y OCK815 por un 

valor de $197.5 millones de pesos, que durante el proceso de liquidación se entregaron de forma 

física; sin embargo, no de forma contable y de traspaso de propiedad.  

De acuerdo con lo anterior, al revisar la información presentada, se expresa por parte de la 

entidad, que los vehículos fueron transferidos a título gratuito de bienes afectos al servicio a la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones CRC, y se especifica la transferencia física en 

febrero de 2020, más no contable y de traspaso de propiedad; la entidad no aportó una 

adecuada y suficiente explicación del por qué este movimiento contable, no fue realizado durante 

el tiempo en que se llevó a cabo el proceso liquidatario.  

Cabe agregar, que, al solicitar el comprobante de contabilidad, se evidenció que este movimiento 

fue realizado, no por el ente liquidador sino por el Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR 

ANTV LIQUIDADA. 

Lo anterior, genera una sobrestimación de la cuenta Bienes Muebles (1987.06) por $197.5 

millones de pesos, por lo tanto, la observación se ratifica como hallazgo con presunta incidencia 

disciplinaria por violación de la norma antes descrita y al no contar con sustento legal suficiente 

que soporte la no realización del traspaso de propiedad a los vehículos ya mencionados durante 

el tiempo en que se llevó a cabo el proceso liquidatario.  

Analisis del Hallazgo:  

 

Mediante comunicación radicado CRC 2019524856 del 15 de octubre de 2019, la CRC solicitó 

la transferencia a título de bienes afectos al servicio de (4) vehículos de uso oficial que se 

destinaban al servicio de los antiguos miembros de la Junta Nacional de Televisión de la ANTV, 
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en atención a la nueva composición de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC 

establecida en la Ley 1978 de 2019.  

 

Comunicación anterior que fue remitida con copia al Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones - MINTIC, cartera ministerial que mediante oficio radicado ANTV 

E2019100001410 del 19 de noviembre de 2019 dispuso que “los bienes y derechos requeridos 

para el cabal ejercicio de funciones reasignadas mediante la citada ley [Ley 1978 de 2019] han 

sido solicitados por éste Ministerio y demás entidades asignatarias, por escrito, en sendas 

comunicaciones, y puestos a disposición de las entidades solicitantes, mediante el instrumento 

legal más idóneo, de acuerdo con el bien a afectar.” 

 

Por lo anterior, la CRC solicitó entre otros bienes afectos al servicio los vehículos de placas 

OCK803, OCK813, OCK814 y OCK815 los cuales, serían utilizados para para asumir y ejercer 

las funciones reasignadas por la Ley 1978 de 2019 y que eran desempeñadas por la ANTV. 

 

Así las cosas, la AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN EN LIQUIDACIÓN, cede y transfiere 

a título gratuito a favor de LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES -CRC, la 

titularidad que tiene y ejerce sobre los vehículos identificados con placas OCK803, OCK813, 

OCK814 y OCK815, mediante título traslaticio de dominio conforme lo establecido en el artículo 

673, 745 y 765 del Código Civil, es decir, mediante Acuerdo de Transferencia de Bienes Afectos 

al servicio suscrito el día 23 de enero de 2020; instrumento jurídico que permitió la entrega 

material de los vehículos el día 5 de febrero de 2020. 

 

De igual forma, conforme lo establecido en el artículo 47 de la Ley 769 de 2002 y el artículo 18 

de la Resolución 004775 de 2009 del Ministerio de Transporte, para la tradición del dominio de 

los vehículos transferidos a la CRC se exige la entrega material y la inscripción en el organismo 

de tránsito; que como se dijo anteriormente, dicha entrega se llevó a cabo  el día 5 de febrero 

de 2020, y el inicio del trámite traspaso se realizó dentro de los 60 días hábiles siguientes a la 

adquisición de los vehículos por parte de la CRC, dando cumplimiento a los requisitos y el trámite 

establecidos en la Resolución 004775 de 2009, del Ministerio de Transporte, y pagando los 

derechos correspondientes; sin embargo, los trámites administrativos de registro de vehículos 

automotores ante el organismo de transito distrital fueron afectados no solo por los 

requerimientos del mismo organismo de transito,  sino también por la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 conforme lo establecido en el Decreto 

457 del 22 de marzo 2020.  

 

Se concluye que al cierre del proceso liquidatorio no fue posible efectuar  el traspaso de la 

propiedad de  los mismos, debido a que el tramite fue devuelto en varias oportunidades por el 

SIM y por efectos de la declaratoria de la pandemia, las citas y horarios de atención fueron 

restringidos en alta medida.  Sin embargo  en vigencia del PAR ANTV, se finiquita el proceso de 

transferencia de la propiedad ante el SIM, y de esta manera se dan de baja los vehiculos  de los 

estados financieros. 

 

La inscripción de la tradición de los vehículos de placas  OCK803, OCK813, OCK814 y 

OCK815 quedó efectiva entre los meses de agosto a octubre de 2021, como se detalla a 

continuación. 

 

Placa Vehículo Detalle Fecha de Traspaso 

OCK 803 Chevrolet Sonic 2014 25 de Agosto  
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OCK 815 Chevrolet Sonic 2014 02 de Septiembre  

OCK 814 Chevrolet Sonic 2014 28 de Septiembre  

OCK 813 Chevrolet Sonic 2014 29 de Septiembre  

 

Por lo anterior, tanto la entrega como el registro son dos momentos jurídicos diferentes. El 

momento jurídico que afecta los registros contables es el día en que quedó efectivo el traspaso 

a favor de la CRC de los vehículos automotores de placas OCK803, OCK813, OCK814 y 

OCK815, acto jurídico que permite la oponibilidad frente a terceros, razón por la cual la partida 

contable fue ajustada en vigencia del Patrimonio Autónomo de Remanentes; razón por la cual, 

no se genera sobreestimación de la Cuenta Bienes Muebles (1987.06).  

 
 

Hallazgo No. 7 información al Seguimiento de La Gestión de Defensa Judicial. Administrativo.  

 

Según el Manual operativo de la función pública. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

MIGP.3.2.1.5 Política de Defensa Jurídica, cada entidad debe proteger los intereses litigiosos en 

sus actuaciones judiciales a través de intervenciones oportunas y pertinentes.  

 

Analizada la información allegada respecto del seguimiento a la gestión litigiosa de la ANTV en 

liquidación, y cotejarla frente al reporte de “estado actual” de 15 procesos de la página virtual 

de seguimiento a procesos judiciales que publica la Rama Judicial, algunos arrojan reportes 

desactualizados respecto del momento procesal en que se encuentran o fechas de actuación, así: 

 

Gestión de Defensa Judicial 

  

NUMERO/ PROCESO FECHA DE ÚLTIMA ACTUACIÓN 

INFORMADA POR LA ENTIDAD 

FECHA DE ÚLTIMA ACTUACIÓN REPORTADA 

EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

25000234200020 190174000  20 oct 2020 oficio solicitando a la 

procuraduría 129 judicial II para 

asuntos administrativos  

19 de enero de 2021 memorial de contestación 

de la demanda.  

11001333502920 130051700  20 agt. 2020 recibe memoriales 

se recibe memorial de nuevo 

poder de la Fiduagraria  

12 de enero de 2021 renuncia de poder  

11001333502320 130011900  25 sept 2020 auto niega 

sustitución procesal por 

terminación del proceso  

12 de enero de 2021 renuncia de poder  

11001333501920 130023000  16/10/2020 - Auto concede 

apelación  

27 de enero de 2021 renuncia de poder  

11001333501820 130013100  20 agt. 2020 recibe 

correspondencia  

12 de enero de 2021 renuncia poder  

11001333101320 060006400  20 oct. 2020 recibe memoriales 

de notificaciones judiciales  

12 de enero de 2021 renuncia poder  

11001333502920 130042000  11 agt. 2020 recibe memoriales  12 de enero de 2021 renuncia poder  

11001333172120 110008601  03 agt. 2020 recibe memoriales  23 de febrero de 2021 dentro del término de 

alegatos de conclusión  

11001333501820 120029601  15 de enero de 2016 al despacho 

para sentencia de 2da  

18 de septiembre de 2020 sustitución procesal  

11001310501020 180027400  06 oct 2020 envío expediente con 

oficio 267 // 02 oct 2020  

14 de enero de 2021 renuncia poder  

11001032600020 170010500  07 oct 2020 recibe memoriales 

por correspondencia  

13 de enero de 2021, renuncia de poder  

1100103260002019 0003000  21 sept. 2020 memoriales a 

despacho  

19 de enero de 2021 renuncia pode  
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Lo anterior, evidencia debilidades en los controles sistematizados y/o físicos de seguimiento 

implementados por la Entidad, que permita tener actualizada la base de datos del proceso de 

seguimiento y estado de los procesos judiciales, en que es parte procesal o tiene interés.  

 

Situación que conlleva a que la información respecto de las contingencias procesales, no sea 

real, actualizada e inmediata, que permita tenerla como soporte de la toma de decisiones 

misionales y que minimice la materialización de los riesgos identificados para la gestión de 

defensa judicial.  

 

Aunque la entidad establece que su responsabilidad de seguimiento judicial, solo va hasta el 30 

de diciembre de 2020, pues para la época ya había trasladado la gestión mediante acuerdo de 

transferencia y que, por tanto, no puede dársele connotación disciplinaria a lo observado; lo 

expuesto no desvirtuó lo observado respecto de algunos procesos que a esa fecha presentaban 

atraso en la información de seguimiento allegada por la entidad.  

 

Este hallazgo se valida sin incidencia adicional, para que la entidad implemente las acciones 

correctivas pertinentes.  

 

Analisis del Hallazgo: 

 

Como se informó en su oportunidad, al 30 de diciembre de 2020 existían cuarenta un (41) 

procesos judiciales en los que actuaba como parte el PAR ANTV LIQUIDADA, los cuales, fueron 

transferidos mediante Acuerdo de Transferencia de la Posición Procesal suscrito entre el PAR 

ANTV LIQUIDADA y el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES el 30 de diciembre de 2020.  

 

Por lo anterior, el PAR ANTV LIQUIDADA remitió la información al ente de control con corte a la 

fecha hasta que fue responsable del seguimiento de estos, es decir, 30 de diciembre de 2020; 

situación por la cual, lo reportado en el cuadro de seguimiento de procesos judiciales al ente de 

control obedece a la última reportada para el 30 de diciembre de 2020. 

 

Pese lo anterior, como acción de mejora se actualizó la base de seguimiento judicial con corte 

al 30 de junio de 2021, como se describe a continuación: 



 

ítem Despacho De 

Origen 

Radicado Tipo De Proceso Demandante 

(Es) 

Demandado 

(Os) 

Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

1 

Consejo De Estado 

- Sección Tercera 

M.P. María 

Adriana Marín 

11001032600020170

010500 
Repetición ANTV 

Alvaro Pava 

Camelo 
$ 93.827.379 $ 0 

16/06/2021- Director Jurídico Del 

Ministerio De Tecnologías De La 

Información Y Las Comunicaciones 

Sucesor Procesal De La ANTV , Otorga 

Poder Con Soportes A Los Abogados 

Andrés Trujillo Maza Y María Paula 

Bahamón Sánchez. Memorial Recibido 

El 16 De Junio De 2021 A Las 9:29 A. 

M. 28/05/2021- Al Despachpo Para 

Convocar A Las Partes A Audiencia 

Inicial. 05/05/2021- Auto Que No Da 

Trámite A Renuncia De Poder, Proferido 

El 6 De Abril De 2021, Se Notifica Por 

Estado De Conformidad A Lo Dispuesto 

En El Artículo 201 De La Ley 1437 De 

2011, Modificado Por El Artículo 50 De 

La Ley 2080 De 2021. Auto Que 

Ordena Vincular Entidades, Proferido El 

6 De Abril De 2021, Se Notifica Por 

Estado De Conformidad A Lo Dispuesto 

En El Artículo 201 De La Ley 1437 De 

2011, Modificado Por El Artículo 50 De 

La Ley 2080 De 2021. 

2 

Consejo De Estado 

- Sala De Lo 

Contencioso 

Administrativo - 

Sección Tercera 

M.P. Martín 

Gonzalo Bermúdez 

Muñoz 

11001032600020180

001000 
Repetición ANTV 

Manuel 

Eduardo 

Osorio Lozano 

- Gustavo 

Adolfo Araque 

Ferraro 

 - Zulma 

Constanza 

Casas García 

$ 10.087.814 $ 0 

13/01/2021 Daniel Leonardo 

Sandoval Plazas Apoderado Judicial 

Del Patrimonio Autónomo De 

Remanente De La ANTV Liquidada 

Renuncia Al Poder.Se Advierte Que Los 

Documentos Que Conforman El 

Correo Electrónico Se Remitieron Al 

Despacho En Su Integridad Sin 

Embargo Al Momento De Imprimirlos 

Su Foliatura Puede Variar 

3 

Juzgado 29 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333502920130

051700 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Ángela 

Katherine 

Piñeros Forero 

Comision 

Nacional De 

Television Y 

ANTV 

$ 29.000.000 $ 0 

12/01/2021  Recibe Memoriales De: 

Jhonny Neisa 

<Jhonny.Neisa.Abogado@Gmail.Co

m> Enviado: Martes, 12 De Enero De 

2021 9:00 A. M. Asunto: Renuncia De 

Poder - P. 201300517.  

4 
Juzgado 10 

Laboral Del 

11001310501020180

027400 
Ordinario Laboral 

Edna Patricia 

Hernández 

Bohórquez 

Comision 

Nacional De 
$ 50.000.000 $ 0 

25/05/2021 Fijacion Estado Auto 

Aprueba Liquidación 
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ítem Despacho De 

Origen 

Radicado Tipo De Proceso Demandante 

(Es) 

Demandado 

(Os) 

Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

Circuito De 

Bogotá 

Television Y 

ANTV 

5 

Consejo De Estado 

- Sección Tercera 

Subsección A M.P. 

Marín Adriana 

Marín 

11001032600020190

003000 
Repetición ANTV 

Jaime Andres 

Estrada 

Galindo - 

Rafael Mauricio 

Samudio 

Lizcano 

 - Alberto 

Guzmán 

Ramírez 

$ 134.936.589 $ 0 

31/05/2021 Se Notifica:AUTO QUE 

ORDENA REQUERIR De Fecha 

06/04/2021 De RES62049 

Noti:20783 AUTORIDAD NACIONAL 

DE TELEVICION ANTV :(Enviado 

Email), RES62049 Noti:20784 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO :(Enviado Email), 

RES62049 Noti:20785 MINISTERIO 

DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES(COMO 

SUCESOR PROCESAL DE LA ANTV) 

:(Enviado Email), Anexos:1 

6 

Consejo De Estado 

- Sección Segunda 

M.P. Sandra Lisset 

Ibarrá Velez 

25000232500020120

023201 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Jaime Hernán 

Díaz 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

$ 116.853.789 $ 0 

11/05/2021 Actuación Automática: 

Proceso Finalizado Por: 

Dispone:Devuelve Al Origen, DEV 

2280-2018 OF 4525 TRIB CUNDI 

Prov:SENTENCIA-ORDENA DEVOLVER 

Destino:250002325000-TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 000 SCA SECCION 

SEGUNDA De CUNDINAMARCA 

Folios:335 Cuad:2 1CD , 

Fecha:Martes, 11 De Mayo De 2021 

7 

Consejo De Estado 

- Sección Segunda 

M.P. Rafael 

Francisco Suárez 

Vargas 

25000234200020120

134902 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Luis Javier 

Acosta 

Castellanos 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

$ 30.823.805 $ 0 

15/02/2021 DEVOLUCION ENTIDAD 

ORIGEN Actuación Automática: 

Proceso Finalizado Por: 

Dispone:Devuelve Al Origen, 

Prov:SENTENCIA ORDENA DEVOLVER 

Destino:250002342000 TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 000 SECCION 2 

MIXTA ORALIDAD C MARCA De 

CUNDINAMARCA Folios:741 Cuad:3 

3 CDS , Fecha:Lunes, 15 De Febrero 

De 2021  

8 

Consejo De Estado 

- Sección Segunda 

M.P. César 

Palomino Cortés 

25000234200020130

131301 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Giovanni 

Ricardo Ángel 

García 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

$ 39.859.274 $ 0 

15/02/2021 MEMORIALES A 

DESPACHO De Agencia Nacional Del 

Espectro Enviado Lunes 8 De Febrero 

De 2021 11 42 P. M. Asunto ANE 

Comunicado ANE GD 001519 E 2021 
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ítem Despacho De 

Origen 

Radicado Tipo De Proceso Demandante 

(Es) 

Demandado 

(Os) 

Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

9 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Segunda - 

M.P. José Rodrigo 

Romero Romero 

25000234200020130

420800 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Carlos Andrés 

Téllez Ramírez 

Comision 

Nacional De 

Television En 

Liquidacion  

 Y ANTV 

$ 47.940.872 

$ 

16.245.

826 

21/01/2021 Al Despacho Memorial Se 

Ingresa Al Despacho Renuncia De 

Poder Allegada Por El Apoderado 

Daniel Leonardo Sandoval.  

10 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca . 

Sección Segunda - 

M.P. José María 

Armenta Fuentes 

25000234200020120

171700 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Diana Marcela 

Sanabria 

Abdala 

Comision 

Nacional De 

Television En 

Liquidacion  

 Y ANTV 

$ 30.985.676 $ 0 

27/10/2020 Al Despacho Ingresa Al 

Despacho Del Honorable Magistrado 

Dr. Jose María Armenta Fuentes, Con 

Solicitud Del Apoderado Del 

Demandada. Para Proveer 

11 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca . 

Sección Segunda - 

M.P. José María 

Armenta Fuentes 

25000234200020170

276200 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho 

Edison Salazar 

Bonilla 

Comision 

Nacional De 

Television En 

Liquidacion  

 Y ANTV 

$ 96.436.269 

$ 

26.833.

981 

21/05/2021 Al Despacho Memoria 

Encontrándose El Expediente De La 

Referencia Al Despacho Del Honorable 

Magistrado Dr. Jose María Armenta 

Fuentes, Se Allega Renuncia De Poder 

Otorgado Por La Parte Demandante. 

Para Proveer  

12 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Segunda - 

M.P. Carlos 

Alberto Orlando 

Jaiquel 

25000234200020130

642500 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Maribel Amalia 

Melo Garnica 

Comision 

Nacional De 

Television En 

Liquidacion  

 Y ANTV 

$ 39.791.791 $ 0 

05/08/2020 Oficio Remisorio Se 

Remite Memorial Allegado Por El 

Apoderado De Fiduagraria S.A., Al 

Consejo De Estado 

13 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Primera - 

M.P. Patricia 

Afanador Armenta 

25000234100020160

151800 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho 

ANTV 

Condor S.A. 

Compañía De 

Seguros 

Generales 

$ 1.334.953.464 $ 0 

31/05/2021 Pongo En Su 

Conocimiento Memorial Del 

Apoderado Del Ministerio De 

Tecnologías De La Información Y Las 

Comunicaciones, Allegando Poder Y 

Solicitud De Expediente Digitalizado, 

Con Destino Al Proceso De La 

Referencia Que Se Encuentra Al 

Despacho Para Lo De Su Cargo. 

14 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Segunda 

25000234200020130

509700 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Jose Enoc 

Cano Mora 

Comision 

Nacional De 

Television En 

Liquidacion  

 Y ANTV 

$ 53.929.492 $ 0 

19/01/2021 Recibe Memoriales 

Asunto Renuncia De Poder. 

15 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

25000234200020130

509700 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Aylin Patricia 

Torregoza 

Villareal 

Comision 

Nacional De 

Television En 

$ 29.767.327 $ 0 

30 Del Septiembre De 2019-Sentencia 

De Primera Instancia.//26 De 

Noviembre De 2019-Se Presenta 
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Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

ítem Despacho De 

Origen 

Radicado Tipo De Proceso Demandante 

(Es) 

Demandado 

(Os) 

Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

M.P. Israel Soler 

Pedroza 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Liquidacion  

 Y ANTV 

Recurso De Apelación.//17 De Febrero 

De 2020-Enviado Al Consejo De 

Estado.//19 De Enero De 2021-

Renuncia De Poder.//03 De Febrero De 

2021-Se Anexa Sustitución De Poder Al 

Consejo De Estado (Se Debe Revisar 

Con El Uno Al Final Del Radicado) 

16 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

M.P. Franklin Pérez 

Camargo 

25000233600020190

054800 Cup Ant. 

11001032600020190

003300 

Repetición ANTV 
María Del Pilar 

Bahamón Falla 
$ 555.581.702 $ 0 

21 De Mayo De 2021-Reitera Solicitud 

De Correr Traslado De Demanda.//16 

De Junio De 2021-Allega Poder 

17 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Segunda 

11001333502920130

019002 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Edgar Emiro 

Rincón Duarte 

Comision 

Nacional De 

Television Y 

ANTV 

$ 28.302.400 $ 0 

12 De Enero De 2021-DANIEL 

LEONARDO SANDOVAL PLAZAS 

Obrando En Calidad De Apoderado 

Judicial Del Patrimonio Autónomo De 

Remanente De La ANTV Liquidada, 

Allega Memorial Con Renuncia Al 

Poder Conferido 

18 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Segunda 

11001333501020130

041502 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

María De 

Socorro León 

Manjarres 

Comision 

Nacional De 

Television Y 

ANTV 

$ 21.167.915 $ 0 

20 De Abril De 2021-Vuelve El 

Expediente Al Juzgado De Origen 

19 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Primera 

25000234100020190

106300 
Acción Popular 

Corporacion 

Colombiana 

De Padres Y 

Madres- Red 

Papaz 

Ministerio De 

Salud Y 

Proteccion 

Social Y Otros 

$ 0 $ 0 

17 De Junio De 2021-Se Remite 

Proceso Al Consejo De Estado 

20 

Juzgado 06 

Laboral Del 

Circuito De 

Bogotá 

11001310500620180

049700 
Ordinario Laboral 

Edna Patricia 

Hernández 

Bohórquez 

Comision 

Nacional De 

Television Y 

ANTV 

$ 50.000.000 $ 0 

29 De Enero De 2021-Apoderado Del 

Grupo CS Presenta Contestación De 

Demanda.//21 De Abril De 2021-Al 

Despacho. 

21 

Juzgado 24 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333502420120

029200 (Radicado 

Anterior 

11001333502520160

024200) 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Yolanda 

Velasco 

Gutiérrez 

Comision 

Nacional De 

Television Y 

ANTV 

$ 39.331.792 $ 0 

05 De Febrero De 2020-Archivo 

Definitivo 

22 

Juzgado 23 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333502320130

011900 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Liliana Roció 

Bohórquez 

Hernández 

Comision 

Nacional De 

Television Y 

ANTV 

$ 37.049.285 $ 0 

12 De Enero De 2021-Jhonny Neisa 

Presenta Renuncia De Poder 
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Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

ítem Despacho De 

Origen 

Radicado Tipo De Proceso Demandante 

(Es) 

Demandado 

(Os) 

Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

23 

Juzgado 19 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333501920130

023000 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Juan Carlos 

Garzón Barreto 

Comision 

Nacional De 

Television Y 

ANTV 

$ 19.337.584 $ 0 

12 De Enero De 2021-Jhonny Neisa 

Presenta Renuncia De Poder//27 De 

Enero De 2021 - Keila Molina Presenta 

Renuncia De Poder 

24 

Juzgado 18 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333501820130

013100 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Diana Patricia 

Rojas 

Comision 

Nacional De 

Television En 

Liquidacion  

 Y ANTV 

$ 28.500.469 $ 0 

12 De Enero De 2021-Jhonny Neisa 

Presenta Renuncia De Poder 

25 

Juzgado 13 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333101320060

006400 
Acción Popular 

Myriam Lujan 

Gómez 

Ministerio Del 

Interior Y De 

Justica, ANTV Y 

Otros 

$ 0 $ 0 

30 De Abril De 2021-Sentencia De 

Primera Instancia.//11 De Junio De 

2021-Solicitud Certificación De 

Ejecutoria. 

26 

Juzgado 06 

Laboral Del 

Circuito De 

Bogotá 

11001310500620170

003200 
Ordinario Laboral Victor Perez 

Comision 

Nacional De 

Television Y 

ANTV 

$ 737.717.000 $ 0 

23 De Febrero De 2021-Sentencia 

Absolutoria De Primera Instancia.//01 

De Marzo De 2021-Remitido Proceso 

Al Tribunal 

27 

Juzgado 15 

Administrativo De 

Medellín 

05001333301520190

008400 

Acción De Reparacion 

Directa 

María Jose 

Diaz Vicent Y 

Otros 

ANTV Y Otros $ 662.492.800 $ 0 

28 De Mayo De 2021-Solicitud De 

Impulso Procesal 

28 

Consejo De Estado 

- Sección Tercera 

M.P. Jaime 

Enrique Rodríguez 

Navas 

11001032600020170

011000 
Repetición ANTV 

Ramon 

Guillermo 

Angarita Lamk 

$ 844.933.267 $ 0 

18 De Junio De 2021-Los Abogados 

Andres Trujillo Y María Paula Bahamon 

Presentan Poder Conferido Por Mintic 

29 

Consejo De Estado 

- Sección Tercera 

M.P. Alberto 

Montaña Plata 

11001032600020180

016700 
Repetición ANTV 

Ricardo Galan 

Osma - Ilse 

Bechara 

Castilla - 

Zulma Casas 

García - Juan 

Andres Carreño 

Cardona - 

Alberto 

Guzmán 

Ramírez 

$ 115.620.059 $ 0 

16 De Junio De 2021-Los Abogados 

Andres Trujillo Y María Paula Bahamon 

Presentan Poder Conferido Por Mintic 

30 

Consejo De Estado 

- Sección Segunda 

M.P. Cesar 

Palomino Cortés 

25000234200020130

417001 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Carolina 

Vargas Borrero 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

$ 44.173.058 $ 0 

16 De Junio De 2021-Jhonny Neisa 

Presenta Renuncia De Poder 

31 
Consejo De Estado 

- Sección Primera 

11001032400020180

006400 

Nulidad Con Suspensión 

Provisional 

Juan Carlos 

Gomez 

Jaramillo 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

$ 0 $ 0 

13 De Enero De 2021-Daniel Leonardo 

Plazas Presenta Renuncia De 

Poder.//12 De Abril De 2021-Por 
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Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

ítem Despacho De 

Origen 

Radicado Tipo De Proceso Demandante 

(Es) 

Demandado 

(Os) 

Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

M.P. Oswaldo 

Giraldo López 

Vacancia Judicial De Semana Santa No 

Corren Términos. 

32 
Consejo De Estado 

- Sección Segunda 

25000234200020130

680001 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Wilson Miguel 

Gil Díaz 

Autoridad 

Nacional De 

Television-Antv 

$ 30.409.790 $ 0 

18 De Noviembre De 2020-Confirma 

Auto Y Devolver.//09 De Diciembre De 

2020-Auto Ordena Devolver Al 

Tribunal Administrativo 

33 

Consejo De Estado 

- Sala De Lo 

Contencioso 

Administrativo - 

Sección Tercera 

M.P. Ramiro De 

Jesús Pazos 

Guerrero 

11001032400020180

006400 
Repetición ANTV 

Rafael Mauricio 

Samudio 

Lizcano - Jaime 

Andres Estrada 

Galindo 

 - Alberto De 

Jesús Guzmán 

Ramírez 

$ 70.459.135 $ 0 

29 De Enero De 2021-Daniel Leonardo 

Plazas Presenta Renuncia De 

Poder.//12 De Abril De 2021-Por 

Vacancia Judicial De Semana Santa No 

Corren Términos. 

34 

Juzgado 49 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333502920130

042000 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

María Clara 

Numa Vanegas 

Comision 

Nacional De 

Television En 

Liquidacion  

 Y ANTV 

$ 40.000.000 $ 0 

12 De Enero De 2021-Jhonny Neisa 

Presenta Renuncia De Poder//11 De 

Marzo De 2021-Al Despacho 

35 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Tercera 

11001333172120110

008601 

Acción De Reparacion 

Directa 

Fernando 

Molina Durán 

Y Mapre 

Seguros 

Comision 

Nacional De 

Television Y 

ANTV 

$ 267.800.000 $ 0 

09 De Febrero De 2021-Auto Traslado 

Partes Por 10 Días.//21 De Mayo De 

2021-Mintic Agrega Poder 

36 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca 

Sección Segunda 

M.P. José Rodrigo 

Romero Romero 

11001333501820

120029601 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho De Carácter 

Laboral 

Ángela María 

Torres Mariño 

Comision 

Nacional De 

Television En 

Liquidacion  

Y ANTV 

$ 22.300.000 $ 0 

16 De Septiembre De 2020-Se Ingresa 

Memorial Al Despacho Mediante El 

Cual Se Solicita Sustitución Procesal 

37 

Juzgado 09 

Administrativo De 

Bogotá 

11001333500920190

047400 
Acciones De Tutela 

María Camila 

Villamizar Assaf 

Autoridad 

Nacional De Tv 

Y Otros 

$ 0 $ 0 

04 De Junio De 2021-Informando Que 

Pasa El Proceso Sin Que A La Fecha El 

PAR DE ANTV Haya Designado 

Apoderado//10 De Junio De 2021-

Notificación Personal De Auto 

38 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Segunda 

25000234200020190

174000 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho 

Susy Sierra Ruiz 
Autoridad 

Nacional De Tv 
$ 145.350.921 $ 0 

09 De Junio De 2021-No Realizar La 

Audiencia Inicial Establecida En El 

Artículo 180 Del CPACA, Decretar 

Pruebas Y Correr Traslado Para Alegar 

De Conclusión.//10 De Junio De 

2021-Traslado A Las Partes Para 

Alegar. 
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Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

ítem Despacho De 

Origen 

Radicado Tipo De Proceso Demandante 

(Es) 

Demandado 

(Os) 

Cuantía Provisión Ultima Actuación Junio 2021 

39 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Tercera 

25000233600020200

002100 
Acción Contractual 

Sociedad 

Cablevisión 

Ibagué Sas 

ANTV Y Otros $ 5.000.000.000 $ 0 

03 De Junio De 2021-Se Informa Que 

Transcurrido El Término Establecido En 

El Artículo 612 Del C.G.P Del Día 

03/09/2020 Hasta El 07/10/2020, El 

Término Establecido En El Artículo 172 

Del CPACA, Corrió Desde El Día 

08/10/2020 Hasta El 23/11/2020, El 

Apoderado De La Parte Demandada 

Aportó Contestación De Demanda El 

19/10/2020, Encontrandose Dentro 

Del Término Establecido. El Término 

Concedido Para Adicionar, Aclarar O 

Modificar La Demanda Según El 

Artículo 173 Del CPACA Transcurrio 

Del 24/11/20201 Al 07/12/2020 En 

Dicho Término La Parte Actora No 

Presentó Reforma A La Demanda. Se 

Fija En Lista Traslado De Excepciones El 

Día 14/05/2021.Al Despacho Para 

Proveer. 

40 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca 

25000234200020200

046800 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho 

Miguel Ángel 

Celis 

Peñaranda 

Autoridad 

Nacional De Tv 
$ 213.513.303 0 

2021-05-06 Auto Que Remite Proceso 

Por Competencia Remite Por 

Competencia A Los Juzgados 

Administrativos 

2021-05-07 Notificacion Por Estado 

41 

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

Sección Segunda 

25000234200020200

080500 

Nulidad Y 

Restablecimiento Del 

Derecho 

Diana Mireya 

Pedraza 

Gonzalez 

ANTV Y Otros $ 97.730.091 0 

2021-05-14  Ejecutoriado El Auto De 

Fecha 21 De Abril De 2021 Que 

Admitió La Demanda Y Ordenó Correr 

Traslado A Las Demandadas Por El 

Término De Cinco 5 Días De La Medida 

Cautelar, Ingresa Con Memorial Del 

Apoderado De La Parte Demandada 

Comisión De Regulación De Las 

Comunicaciones Dr. Feisal Amorocho 

Chacón Con Pronunciamiento Acerca 

De La Medida Cautelar . Pasa Para Lo 

Pertinente. J.J.R.C.  

2021-06-24 Traslado De Excepciones 

A La Demanda 

 

 

 



 

Hallazgo No. 8. Gestión Procesal de las Acciones de Repetición – Administrativo.  

 

El objeto de la acción de repetición conlleva el principio resarcitorio al Estado, para que mediante 

un proceso judicial, la Entidad persiga y logre que el (los) responsable (s) le reintegren, el valor 

que debió pagar a terceros, por condenas generadas por acciones u omisiones dolosas o 

culposas de sus ex funcionarios o contratistas; en la gestión que se adelanta a este respecto, la 

CGR pudo evidenciar que de los cinco procesos en curso, en algunos casos, después de tres (3) 

años de iniciada la acción, el procedimiento no ha alcanzado la primera audiencia de trámite y 

en cuatro (4) procesos ni siquiera se ha podido notificar a todos los demandados.  

 

El constante cambio de apoderados, derivado igualmente del cambio de representantes legales 

de la Entidad, que aunado a, aspectos procesales propios del procedimiento judicial, determina 

que, en algunos procesos, las únicas actuaciones judiciales ejercidas por los abogados de 

representación, corresponda a la presentación y renuncia del poder. 

 

Siendo así, que el beneficio, de resarcimiento, reintegro o indemnización, (de los valores que la 

Entidad debió pagar por la irregular gestión demandada), perseguido en la acción de repetición, 

se vea dilatado en el tiempo, generando un riesgo respecto a su efectiva recaudación.  

 

La Entidad en su respuesta, no desestima lo observado por la auditoria y por el contrario confirma 

los hechos evidenciados indicando “la ineficacia de la ANTV antes de la entrada en liquidación, 

no puede ser trasladada al Liquidador; ya que este último, continua con la defensa judicial de 

los procesos en el estado en que se encuentren” y que, por tanto, no puede dársele connotación 

disciplinaria a lo observado.  

 

Por todo lo anterior, este hallazgo se valida sin incidencia adicional alguna, para que la entidad 

implemente las acciones correctivas pertinentes. 

 

Analisis del Hallazgo: 

 

Conforme con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 2 y los literales c), d) y e) del artículo 

6° del Decreto Ley 254 de 2000 modificado por la Ley 1105 de 2006, se expidieron 1.633 

comunicaciones en las cuales se informó el inicio del proceso de liquidación a los diferentes 

jueces de la Republica.  

 

Por lo anterior, la ineficacia de la ANTV antes de la entrada en liquidación no puede ser traslada 

al Liquidador; ya que este último, continua con la defensa judicial de los procesos en el estado 

en que se encuentren, como lo refiere el parágrafo 2° del Artículo 25 del Decreto 254 de 2000.  

Adicionalmente, conforme lo establecido en el numeral 4 del artículo 171 del CPACA la 

notificación del Auto Admisorio de la demanda se realiza por Secretaria del Despacho Judicial y 

no por el demandante; razón por la cual, la ANTV en Liquidación suministró la información 

correspondiente para proceder a la notificación de las acciones de repetición y pago el arancel 

judicial correspondiente.  

 

Como acción de mejora ubicar los últimos domicilios de los demandados en las acciones de 

repetición que no se hayan notificado aún, con el fin, de remitir la misma a FuTic quien es el 

sucesor procesal en los mismos para que allegue la información a los despachos judiciales. 
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Asi las cosas, el Apoderado General del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

DE LA ANTV LIQUIDADA solicitó a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, mediante oficio No. S2021100000651P del 21 de junio de 2021 el último 

domicilio que aparezca en el Registro Único Tributario de los siguientes demandados: 

 

Despacho 

Judicial 
Radicado N°. 

Tipo De 

Proceso 

Demandante 

(Es) 
Demandado (Os) Identificación 

Consejo De 

Estado - Sala De 

Lo Contencioso 

Administrativo - 

Sección Tercera 

M.P. Martín 

Gonzalo 

Bermúdez Muñoz 

110010326000201 

80001000 
20180001000 REPETICIÓN ANTV 

Manuel Eduardo Osorio 

Lozano 

 79.341.487  

 Gustavo Adolfo Araque 

Ferraro 

 71.710.429  

 Zulma Constanza Casas 

García 

 52.513.582  

Rafael Mauricio Samudio 

Lizcano 

 79.270.146  

Consejo De 

Estado - Sección 

Tercera 

Subsección A 

M.P. Marín 

Adriana Marín 

11001032600020 

190003000 
2019000300 REPETICIÓN ANTV 

Jaime Andres Estrada 

Galindo 

 79.653.669  

 Rafael Mauricio Samudio 

Lizcano 

 79.270.146  

  

Alberto De Jesús Guzmán 

Ramírez 

 8.304.281  

Tribunal 

Administrativo De 

Cundinamarca - 

M.P. Franklin 

Pérez Camargo 

2500023360002 

0190054800 CUP 

ANT. 

1100103260002 

0190003300 

20190054800 REPETICIÓN ANTV 

Ana Milena Araújo 

Escobar 

 51.700.859  

Dioselina Parra De Rincón  41.600.830  

María Del Pilar Bahamón 

Falla 

 51.641.815  

Consejo De 

Estado - Sección 

Tercera M.P. 

Jaime Enrique 

Rodríguez Navas 

1100103260002 

0170011000 
20170011000 REPETICIÓN ANTV 

Ramon Guillermo Angarita 

Lamk 

 13.507.958  

Consejo De 

Estado - Sección 

Tercera M.P. 

Alberto Montaña 

Plata 

110010326000 

20180016700 
20180016700 REPETICIÓN ANTV 

Ricardo Galan Osma  19.380.417  

 Ilse Bechara Castilla   34.968.617  

Juan Andres Carreño 

Cardona  

 79.397.302  

  

Alberto De Jesús Guzmán 

Ramírez 

 8.304.281  

Consejo De 

Estado - Sala De 

Lo Contencioso 

Administrativo - 

Sección Tercera 

M.P. Ramiro De 

Jesús Pazos 

Guerrero 

110010324000 

20180006400 
20180000800 REPETICIÓN ANTV 

Rafael Mauricio Samudio 

Lizcano 

 79.270.146  

 Jaime Andres Estrada 

Galindo 

 79.653.669  

Alberto De Jesús Guzmán 

Ramírez 

 8.304.281  

 

De igual forma, se realizó la consulta en la Central de Información Financiera - CIFIN y se 

obtuvo la siguiente información: 

 

Despacho De 

Origen 
Radicado 

Tipo De 

Proceso 

Demanda

do (Os) 

Identificaci

ón 
Dirección 

Correo 

Electrónico 
Municipio 

Departament

o 

Consejo De 

Estado - Sala De 

Lo Contencioso 

Administrativo - 

Sección Tercera 

M.P. Martín 

Gonzalo 

Bermúdez Muñoz 

110010326000

20180001000 

Repetici

ón 

Manuel 

Eduardo 

Osorio 

Lozano 

 

79.341.48

7  

 Trv 1 # 

69-25 

Apto 301   

Eosoriolozan

o@Gmail.C

om 

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

 Gustavo 

Adolfo 

Araque 

Ferraro 

 

71.710.42

9  

 Km 7 Via 

La 

Calera 

Portón 

Gustavo.Ara

que@Gmail.

Com  

 La Calera  Cundinamarc

a  

mailto:eosoriolozano@gmail.com
mailto:eosoriolozano@gmail.com
mailto:eosoriolozano@gmail.com
mailto:Gustavo.Araque@Gmail.Com
mailto:Gustavo.Araque@Gmail.Com
mailto:Gustavo.Araque@Gmail.Com


 

Página | 276  
 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

Despacho De 

Origen 
Radicado 

Tipo De 

Proceso 

Demanda

do (Os) 

Identificaci

ón 
Dirección 

Correo 

Electrónico 
Municipio 

Departament

o 

De 

Piedra I 

Santiamé

n  

Zulma 

Constanza 

Casas 

García 

 

52.513.58

2  

 Cra. 8 

#97-34 

Apto 

203. Cel. 

310585

4340  

Zulmacasasg

arcia77@G

mail.Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

Rafael 

Mauricio 

Samudio 

Lizcano 

 

79.270.14

6  

 Kra 17a 

#119-

80  

Msamudiol@

Gmail.Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

Consejo De 

Estado - Sección 

Tercera 

Subsección A 

M.P. Marín 

Adriana Marín 

110010326000

20190003000 

Repetici

ón 

Jaime 

Andres 

Estrada 

Galindo 

 

79.653.66

9  

 Cra 7 A 

#90-33 

Apto 201  

 

Eljaeg@Gm

ail.Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

 Rafael 

Mauricio 

Samudio 

Lizcano 

 

79.270.14

6  

 Kra 17a 

#119-

80  

 

Msamudiol@

Gmail.Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

Alberto De 

Jesús 

Guzmán 

Ramírez 

 8.304.281   Calle 19 

# 14-31 

Barrio 

Chico  

 

Alguzman@

Hotmail.Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

Tribunal 

Administrativo 

De 

Cundinamarca - 

M.P. Franklin 

Pérez Camargo 

250002336000

20190054800 

Cup Ant. 

110010326000

20190003300 

Repetici

ón 

Ana 

Milena 

Araújo 

Escobar 

 

51.700.85

9  

 Cra 20 

# 127-

960 Apto 

101  

 

Asistenteame

e@Gmail.Co

m 

Anaescobar

@Gmail.Co

m  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

Dioselina 

Parra De 

Rincón 

 

41.600.83

0  

 Kra 50 

#140-

66 Apto 

403  

 

Dparradrinco

n@Hotmail.

Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

María Del 

Pilar 

Bahamón 

Falla 

 

51.641.81

5  

 Carrera 

7 # 63-

44 Of 

101  

 

Mbahamon0

8@Hotmail.

Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

Consejo De 

Estado - Sección 

Tercera M.P. 

Jaime Enrique 

Rodríguez Navas 

110010326000

20170011000 

Repetici

ón 

Ramon 

Guillermo 

Angarita 

Lamk 

 

13.507.95

8  

 Trv 1 A 

69- 10 

Apto 102  

 

Ramonangari

tal@Yahoo.

Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

Consejo De 

Estado - Sección 

Tercera M.P. 

Alberto Montaña 

Plata 

110010326000

20180016700 

Repetici

ón 

Ricardo 

Galan 

Osma 

 

19.380.41

7  

 Cra 3 A 

59-49 

Apto 506   

 

Rgalan1@G

mail.Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

 Ilse 

Bechara 

Castilla  

 

34.968.61

7  

 Calle 

104 

#19a-64 

Apto 302  

 

Ilsebecharac

astilla@Yaho

o.Com  

Monteria  Cordoba  

Juan 

Andres 

Carreño 

Cardona  

 

79.397.30

2  

 Calle 

69#4-

48  

 

Ojacarreno2

1@Gmail.C

om  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

Alberto De 

Jesús 

Guzmán 

Ramírez 

 8.304.281   Calle 19 

# 14-31 

Barrio 

Chico  

 

Alguzman@

Hotmail.Com  

 Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

Consejo De 

Estado - Sala De 

Lo Contencioso 

110010324000

20180006400 

Repetici

ón 

Rafael 

Mauricio 

 

79.270.14

6  

 Kra 17a 

#119-

80  

 

Msamudiol@

Gmail.Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

mailto:Zulmacasasgarcia77@Gmail.Com
mailto:Zulmacasasgarcia77@Gmail.Com
mailto:Zulmacasasgarcia77@Gmail.Com
mailto:Msamudiol@Gmail.Com
mailto:Msamudiol@Gmail.Com
mailto:eljaeg@gmail.com
mailto:eljaeg@gmail.com
mailto:eljaeg@gmail.com
mailto:msamudiol@gmail.com
mailto:msamudiol@gmail.com
mailto:msamudiol@gmail.com
mailto:alguzman@hotmail.com
mailto:alguzman@hotmail.com
mailto:alguzman@hotmail.com
mailto:dparradrincon@hotmail.com
mailto:dparradrincon@hotmail.com
mailto:dparradrincon@hotmail.com
mailto:dparradrincon@hotmail.com
mailto:mbahamon08@hotmail.com
mailto:mbahamon08@hotmail.com
mailto:mbahamon08@hotmail.com
mailto:mbahamon08@hotmail.com
mailto:ramonangarital@yahoo.com
mailto:ramonangarital@yahoo.com
mailto:ramonangarital@yahoo.com
mailto:ramonangarital@yahoo.com
mailto:rgalan1@gmail.com
mailto:rgalan1@gmail.com
mailto:rgalan1@gmail.com
mailto:ilsebecharacastilla@yahoo.com
mailto:ilsebecharacastilla@yahoo.com
mailto:ilsebecharacastilla@yahoo.com
mailto:ilsebecharacastilla@yahoo.com
mailto:ojacarreno21@gmail.com
mailto:ojacarreno21@gmail.com
mailto:ojacarreno21@gmail.com
mailto:ojacarreno21@gmail.com
mailto:alguzman@hotmail.com
mailto:alguzman@hotmail.com
mailto:alguzman@hotmail.com
mailto:msamudiol@gmail.com
mailto:msamudiol@gmail.com
mailto:msamudiol@gmail.com
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Despacho De 

Origen 
Radicado 

Tipo De 

Proceso 

Demanda

do (Os) 

Identificaci

ón 
Dirección 

Correo 

Electrónico 
Municipio 

Departament

o 

Administrativo - 

Sección Tercera 

M.P. Ramiro De 

Jesús Pazos 

Guerrero 

Samudio 

Lizcano 

 Jaime 

Andres 

Estrada 

Galindo 

 

79.653.66

9  

 Cra 7 A 

#90-33 

Apto 201  

 

Eljaeg@Gm

ail.Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

Alberto De 

Jesús 

Guzmán 

Ramírez 

 8.304.281   Calle 19 

# 14-31 

Barrio 

Chico  

 

Alguzman@

Hotmail.Com  

Bogotá 

D.C.  

Cundinamarc

a  

 

Hallazgo No. 9  Ejecución Presupuestal, Recursos Asignados al Proceso de Liquidación de la 

ANTV. Administrativa y presunta incidencia Disciplinaria. 

“El artículo 14. Del estatuto orgánico de presupuesto principio de anualidad establece: El 

año fiscal comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 

31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año 

fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos 

caducarán sin excepción (L. 38/89, art. 10). 

 

La ANTV en liquidación, traslado recursos del convenio 775 de la vigencia 2019 a la 

resolución 116 de la vigencia 2020, por $1.130.666.397, correspondientes a un saldo de 

recursos pendientes de ejecución, los cuales, de acuerdo al principio de anualidad, debieron 

ser constituidos con los criterios técnicos correspondientes, como reserva presupuestal. 

 

De otra parte el presupuesto como herramienta de planificación y formulación anticipada 

de gastos de una actividad económica, es un plan de acción dirigido a cumplir con un 

objetivo previsto, principalmente en términos financieros, que debe cumplirse en 

determinado tiempo. 

 

El FUTIC, en cumplimiento del proceso de liquidación de la ANTV, asignó recursos por valor 

de $15.134.682.70720; la ejecución se efectuó en tres actos administrativos (Convenio 

775 de 2019, Resolución 116 de 2020 y Resoluciòn1186 de 2020- PAR ANTV en 

liquidación); en la ejecución de estos recursos fue recurrente la constitución de reserva de 

recursos para ser ejecutadas en el siguiente periodo. 

 

De acuerdo con lo dicho en el párrafo anterior, estos recursos de reserva que de igual 

manera presentaron deficiencias en su ejecución, evaluada la ejecución de las reservas                         

del convenio 775 de 2019, fueron constituidas en diciembre de 2019 y canceladas entre                      

el 12 y 18 de agosto de 2020; las correspondientes a la Resolución 116 de 2020, fueron 

constituidas en julio de 2020 y canceladas entre octubre y noviembre de 2020. A través de 

la Resolución 116 de 2020, se presentó un saldo por ejecutar de$875.811.094 y 

$263.995.831 correspondientes a “recuperaciones liquidación”; valores estos que fueron 

trasladados al patrimonio autónomo el 10/07/2020 y a 31/12/2020 respectivamente. 

 

mailto:eljaeg@gmail.com
mailto:eljaeg@gmail.com
mailto:eljaeg@gmail.com
mailto:alguzman@hotmail.com
mailto:alguzman@hotmail.com
mailto:alguzman@hotmail.com
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Así mismo, en julio de 2020, fueron trasladados $2.165.339.532, (anexo 1 del contrato 

055 de 2020), de los cuales al cierre de la vigencia $573.260.622, quedaron pendientes 

de pago. 

 

De otra parte, las reservas constituidas por la ANTV a 31 de diciembre de 2019 fueron de 

$2.731.938.384, de los cuales fueron cancelados $1.644.719.685 hasta agosto de 2020, 

quedando un saldo por $1.087.218.699, valor que debe ser constituido como “Pago de 

Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas” de acuerdo al artículo 51 de la Ley 2008 de 201921 

 

También es necesario indicar que de los recursos asignados para el proceso de liquidación 

por $19.467.446.893, no se ejecutaron $2.800.286.247 el 14%, al cierre de la vigencia 

2020. (Ver cuadros 3,4 y 5). 

 

Las anteriores debilidades demuestran, deficiencia en la ejecución de los recursos 

asignados, al trasladar de manera recurrente saldos de un periodo a otro; la incidencia 

disciplinaria aplica al trasladar recursos del Convenio 0775 de 2019 a la Resolución 116 

de 2020, sin contemplar el cambio de vigencia. 

 

Ejecución presupuestal proceso liquidación ANTV 

CONCEPTO 
TIEMPO 

ASIGNADO 

RECURSOS 

ASIGNADOS 
PAGOS 

REZAGO 

CONSTITUIDO 

O SALDO 

PENDIENTE 

ESTADO 

Convenio 775 

de 2019 

01/06/2019 a 

31/12/2019 

5.913.735.739 4.783.069.342 1.130.666.397 Trasladado al 

PAR ANTV 

resolución 116 

de 2020 

01/01/2020 a 

07/07/2020 

6.791.611.605 4.700.828.426 2.090.783.178 Trasladado al 

PAR ANTV 

PAR ANTV en 

liquidación 

10/07/2020 a 

10/01/2021  

263.995.831       

Total, recursos 

trasladados PAR 

ANTV (incluye 

recuperación 

liquidación) ** 

3.485.445.406 2.345.638.480 1.139.806.926 Pendiente Pago 

Trasado Anexo 1 

Contrato 055 

*** 

2.165.339.532 1.592.078.911 573.260.622 Pendiente Pago 

Rezago 

Constituido en 

diciembre 2019 

Cuentas x Pagar, 

pagaron en 

01/2020 

1.600.825.802 1.600.825.802   Pagado 

- 

Rezago 

Constituido 

2.731.938.384 1.644.719.685 1.087.218.699 Pendiente Pago 

Reintegro 

recursos al 

FUTIC 

Primer Reintegro 

16/07/2020 

  139.618.635     

Segundo 

Reintegro 

04/02/2020 

  43.555.439     

  Totales 19.467.446.893 16.850.334.720 2.800.286.247   
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Otros Recursos Trasladados al PAR ANTV 

CONCEPTO 
RECURSOS AL 

10/07/2020 

DESEMBOLS

OS A 

31/12/2020 

SALDO A 31/12/2020 

Rezago Convenio 

775 de 2019 

1.130.666.397,46 1.130.666.397,46 - 

Rezago resolución 116 de 

202 

2.090.783.178,00 1.214.972.083,00 875.811.095,00 

recuperaciones liquidación 263.995.831,00 - 263.995.831,00 

 3.485.445.406,46 2.345.638.480,46 1.139.806.926,00 

Contrato de Fiducia Traslado al PAR ANTV 

CONCEPTO C X P LIQUIDACIÓN 

PAGOS PAR 

ANTV 

LIQUIDADA 

SALDO CUENTAS 

POR PAGAR A 

31/12/2020 

Acreencias Oportunas 31.669.236 31.669.236 - 

Total Obligaciones Laborales 1.323.618.403 932.218.229 391.400.174 

Otras Cuentas por pagar 810.051.893 628.191.446 181.860.447 

 2.165.339.532 1.592.078.911 573.260.621 

 

De acuerdo con lo anterior, se genera una observación con presunta incidencia disciplinaria, 

por violación directa de las normativas que se mencionan.” 

Analisis al hallazgo: 

El presupuesto aprobado para el proceso liquidatorio fue de $12.705.347.345, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

Presupuesto Recursos Liquidación 

concepto Total recursos 

liquidación 

Recursos disponibles 

2019 

Recursos disponibles 

2020 

Convenio interadministrativo 775 de 2019 5.913.735.739  3.032.000.000  2.881.735.739  

Resolución 116 de 2020 6.791.611.606  0  6.791.611.606  

total 12.705.347.345  3.032.000.000  9.673.347.345  

 

concepto Total Recursos 

Disponibles 2020 

Afectación Presupuesto 

Liquidación 2020 

traslado recursos al PAR 

Resolución 116 de 2020 6.791.611.606      6.791.611.606  0 

Saldo convenio interadministrativo 775 

2019 

             

1.751.069.342  

                

1.751.069.342  

0  

traslado par Saldo convenio 

interadministrativo 775 2019 

             

1.130.666.397  

0                   

1.130.666.397  

total            

9.673.347.345  

              

8.542.680.948  

                

1.130.666.397  

 

Respuesta Observación No 1. 

 

Enfáticamente se manifiesta que lo planteado en la observación no es cierto, teniendo en cuenta 

que en ningún momento se trasladaron recursos del convenio No 000775 de 2019  a la 

Resolución No 0000116 de 2020, debido a que los recursos eran transferidos por el Fondo 

Único TIC y como usted bien los conoce esos recursos se giraron para solventar los gastos propios 

del proceso liquidatario de la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación; recursos que 

fueron soportados en el presupuesto aprobado por el MINTIC. 

 

Ahora bien, la suma de $1.130.666.397, corresponde al saldo del Convenio Interadministrativo 

000775 de 2019, disponible para el pago de las obligaciones laborales de los exfuncionarios 
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de la entidad que estuvieron vinculados hasta el 10 de julio de 2020, fecha de finalización del 

proceso liquidatorio. 

 

Por lo anterior, en virtud de lo establecido en el artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000 

modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, el 10 de julio de 2020 Fiduciaria La 

Previsora S.A. identificada con Nit. 860.525.148-5, designada mediante Decreto 1381 del 2 de 

agosto de 2019 como Liquidadora de la AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN EN 

LIQUIDACIÓN, en calidad de Fideicomitente, firmó el contrato el Contrato No. 55 de 2020 de 

Fiducia Mercantil con la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – 

FIDUAGRARIA S.A.; para la constitución del denominado Patrimonio Autónomo de Remanentes 

PAR ANTV LIQUIDADA 

 

Que el contrato de fiducia mercantil, entre otras obligaciones establece: 

 

“DÉCIMA SEGUNDA. – INSTRUCCIONES ESPECIALES: En ejecución del objeto del 

presente contrato LA FIDUCIARIA como vocera y administradora fiduciaria del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO que por medio de este documento se constituye, obrará 

en desarrollo de las siguientes instrucciones especiales impartidas por EL 

FIDEICOMITENTE y las que se contengan en el MANUAL OPERATIVO, a través de la 

UNIDAD DE GESTIÓN:: 

 

4.  Obligaciones relacionadas con Recursos Humanos 

 

4.1. Pagar las obligaciones laborales y prestacionales correspondientes al 

FIDEICOMITENTE INICIAL que no han cumplido requisitos para su 

pago al cierre de la liquidación, previamente reconocidas por 

ésteQue, por lo anterior, el saldo por la suma $1.130.666.397 fueron 

trasladador al PAR ANTV LIQUIDADA para atender las obligaciones 

laborales.” 

 

Por lo anterior, dichos recursos se trasladaron al PAR ANTV LIQUIDADA para atender estas 

obligaciones laborales. 

 

Para reforzar lo anterior, los $1.130.666.397 del saldo del convenio fueron legalizados al Fondo 

Único TIC, según consta en las actas de legalización que fueron suministradas al grupo auditor. 

 

Respuesta Observación No 2 

 

De acuerdo con lo indicado en el cuadro denominado Presupuesto Recursos Liquidación, el 

Fondo Único TIC, traslado al proceso de liquidación la suma de $12.705.347.345, para las 

vigencias 2019 y 2020 mediante dos herramientas así: 

 

 Convenio Interadministrativo de 2019 por la suma de $5.913.735.739  

 Resolución No 000116 de 2020 por la suma de $6.791.611.606,  

 

Con base en lo anterior, se manifiesta no es cierto que el FUNTIC haya trasladado 

$15.134.682.707,20, ni que la Resolución No 1186 de 2020, tenga relación con asignaciones 
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presupuestales por esta entidad al Proceso Liquidatorio, máxime que se desconoce el contenido 

de la resolución citada. 

 

Respuesta Observación 3 

 

Esa reserva constituida por la suma de $2.731.938.384, no es cierto que hubieran quedado sin 

cancelar la suma de $1.087.218.699 al 31 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta que estos 

recursos fueron cancelados y debidamente legalizados al Fondo Único TIC entre el 11 de julio 

al 26 de agosto de 2020, mediante los informes noveno y décimo, cuya copia se adjunta, por lo 

cual no es de recibo decir que se debe aplicar el articulo 51 de la Ley 2008 de 2019, cuando 

se habla de pagos de pasivos exigibles vigencias expiradas, ya que este articulo hace referencia 

a pagos sobre los cuales no se haya constituido la reserva presupuestal o la cuenta por pagar 

correspondiente. 

 

Adicionalmente, es conveniente volver a precisar que el saldo de $1.087.218.699, formo parte 

de los $1.130.666.397, que fue el valor trasladado al PAR a la finalización del proceso 

liquidatorio como saldo del convenio interadministrativo No 0000775 de 2019. 

 

Es de recordar que en virtud de lo establecido en el artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000 

modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, el 10 de julio de 2020 Fiduciaria La 

Previsora S.A. identificada con Nit. 860.525.148-5, designada mediante Decreto 1381 del 2 de 

agosto de 2019 como Liquidadora de la AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN EN 

LIQUIDACIÓN, en calidad de Fideicomitente, firmó el contrato el Contrato No. 55 de 2020 de 

Fiducia Mercantil con la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – 

FIDUAGRARIA S.A.; para la constitución del denominado Patrimonio Autónomo de Remanentes 

PAR ANTV LIQUIDADA 

 

Por último, reiteramos que sobre los recursos de la Resolución No 0000116 de 2020, no se 

constituyeron reservas al 10 de julio de 2020, teniendo en cuenta: 

 

 La ANTV en Liquidación no forma parte del Presupuesto General de la Nación para la 

vigencia 2020. 

 El periodo fiscal finaliza el 31 de diciembre de 2020. 

 

Repuesta Observación No 4 

 

Reiteramos que los recursos asignados por el Fondo Único TIC al proceso de liquidación 

ascendieron la suma de $12.705.347.345, y no a la suma de $19.467.446.893, según lo 

reflejado en el cuadro presupuesto Recursos Liquidación 

 

Igualmente informamos que el saldo por ejecutar al 31 de diciembre de 2020, ascendía a la 

suma de $875.811.094,73, correspondiente al 7% del valor total asignado, de acuerdo al 

siguiente detalle: 
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Ahora bien, como es de su conocimiento, por las características y normas del PAR ANTV 

Liquidada, la anualidad presupuestal no aplica, razón por la cual estos saldos son los disponibles 

para la finalización de las obligaciones contractualmente establecidas en el Contrato de Fiducia 

Mercantil No. 055 de 2020 

 

Respuesta Observación No 5: 

 

Con base en lo indicado anteriormente, no hay violación directa a las normas presupuestales ni 

por el Proceso de Liquidación ni por el Patrimonio Autónomo, por lo cual no se ha generado ni 

una falla disciplinaria de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 734 de 2002, ni un detrimento 

patrimonio que dé origen a un hallazgo fiscal. 

 

 

Hallazgo No 10. . Recursos constituidos como reserva Presupuestal no ejecutados en la 

vigencia correspondiente. Administrativa con presunta incidencia Fiscal y Disciplinaria. 

 

“El Artículo 51 de la Ley 2008 de 2019, por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 

Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2020, establece sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria a que 

haya lugar, que cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el pago de 

obligaciones adquiridas con las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del 

Presupuesto y demás normas que regulan la materia, y sobre los mismos no se haya 

constituido la reserva presupuestal correspondiente, se podrá hacer el pago bajo el 

concepto de “Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas”. 

 

De acuerdo con lo anterior se pudo evidenciar, que la ANTV en Liquidación, en 

cumplimiento de las funciones asignadas en el proceso de liquidación, debía ejecutar 

recursos del rezago presupuestal constituido en 2019 por $4.332.764.186; la reserva 

presupuestal constituida a 31/12/2019, por $2.731.938.384, presentó a 31/12/2020 un 

saldo pendiente de pago por $1.087.218.699, recursos que de acuerdo al artículo 51 de 

la ley 2008 de 201922, pueden ser pagados bajo el concepto de “Pago de Pasivos Exigibles 

- Vigencias Expiradas”, sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria a que haya 

lugar. 

Rezago constituido a 31/12/2019 

CONCEPTO VALOR PAGOS SALDO PENDIENTE 

Cuentas x Pagar, pagaron en 01/2020 1.600.825.802 1.600.825.802 - 

Concepto Liquidación PAR  

Valor asignado Comprometido 

y pagado al 10 

de julio de 

2020 

Saldo resolución 

al 10 de julio de 

2020 

Comprometido y 

pagado al 31 de 

diciembre de 2020 

Saldo por 

ejecutar al 31 de 

diciembre de 

2020 

% 

Ejecución 

Resolución 

0000116 de 

2020 

6.791.611.605 4.700.828.427 2.090.783.178 1.214.972.083 875.811.095 87% 

Convenio 

Interadministrativo 

No 0000775 de 

2019 

5.913.735.739 4.783.069.342 1.130.666.397 1.130.666.397 0 100% 

TOTAL 12.705.347.344 9.483.897.769 3.221.449.575 2.345.638.480 875.811.095 93% 
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Rezago Constituido 2.731.938.384 1.644.719.685 1.087.218.6

99 

Totales 4.332.764.186 3.245.545.487 1.087.218.6

99 

 

Lo anterior denota deficiencias en el proceso de ejecución presupuestal e incumplimiento del 

artículo 51 de la Ley 2008 de 2019 y del artículo 54 del Decreto 2411 de 2019. 

 

En este orden de ideas y teniendo en cuenta que las normas citadas disponen el pago de las 

reservas constituidas para este tipo de casos en concreto, como pago   de pasivos exigibles y 

dado que luego del análisis realizado por la CGR no se pudo evidenciar que estos pagos se 

hicieron efectivos y el origen de la fuente de los recursos para la posible erogación, en 

cumplimiento de   las normas presupuestales y los conceptos exactos eventualmente pagados, 

esta observación se comunica con una presunta incidencia Disciplinaria y Fiscal, por la cuantía 

de mil ochenta y siete millones, doscientos dieciocho mil seiscientos noventa y nueve pesos 

$1.087.218.699.” 

Analisis del hallazgo: 

Como se informó inicialmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 del Decreto Ley 254 

de 2000, modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, la Autoridad Nacional de 

Televisión en Liquidación celebró el Contrato de Fiducia Mercantil con la Fiduciaria de Desarrollo 

Agropecuario S.A. Fiduagraria S.A. para la CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES ANTV LIQUIDADA. 

 

Con base en el concepto favorable y la aprobación del informe final de la liquidación y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto Ley 254 de 2000, concordado con el artículo 42 de 

la Ley 1978 de 2019, mediante Acta del 10 de julio de 2020 publicada en el Diario Oficial No. 

51371 de la misma fecha, se declaró la terminación del proceso de liquidación y extinción para 

todos los efectos legales de la persona jurídica denominada AUTORIDAD NACIONAL DE 

TELEVISIÓN EN LIQUIDACIÓN, creada por la Ley 1507 de 2012 como como una agencia 

nacional estatal de naturaleza especial, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa, patrimonial, presupuestal y técnica, que formaba parte del Sector de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

Así las cosas, se manifiesta que lo planteado en la observación no es cierta, dado que como se 

informó en la respuesta anterior y que reiteramos, la suma de $1.087.218.699 fue cancelada y 

debidamente legalizada al Fondo Único TIC entre el 11 de julio al 26 de agosto de 2020, 

mediante los informes noveno y décimo, cuya copia se adjunta. 

Por lo mencionado, no es de recibo decir que se aplique el artículo 51 de la Ley 2008 de 2019 

y artículo 54 del Decreto 2411 de 2019, cuando se habla de pagos de pasivos exigibles vigencias 

expiradas, ya que este articulo hace referencia a pagos sobre los cuales no se haya constituido 

la reserva presupuestal o la cuenta por pagar correspondiente. 

Hallazgo No 11. Proceso de Planeación Presupuestal. Administrativa 

“El manual de procedimientos es una guía establecida con el propósito de señalar la secuencia 

de actividades a realizar en cumplimiento de sus funciones. En los mismos se establece el tiempo, 

reglas o políticas y responsables de las actividades que serán desempeñadas. 



 

Página | 284  
 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

En este orden de ideas se pudo evidenciar, que La ANTV en liquidación para el proceso de 

planeación presupuestal, implementó para la vigencia 2019, el manual de procedimientos 

"Elaboración y Seguimiento del Presupuesto del PAR ANTV Liquidada"; en el mismo establecía 

entre otras actividades, la solicitud e inclusión de proyecciones de gastos de las tres 

coordinaciones, de lo cual la auditoria determinó la inexistencia de soportes de esta actividad, 

lo que pudo incidir en la efectividad de las proyecciones. 

Prueba de lo dicho en el párrafo anterior, es que durante los tres periodos fue recurrente la 

necesidad de constitución de reserva de recursos para ser ejecutadas en el siguiente periodo, 

recursos de reserva que de igual manera presentaron deficiencias en su ejecución. 

Lo anterior denota deficiencias del proceso de Planeación Presupuestal e incumplimiento del 

manual de procedimientos.” 

Analisis del Hallazgo: 

No es cierto que para la planeación presupuestal de la vigencia del 2019 se hubiera 

implementado el manual de procedimientos “Elaboración y Seguimiento del Presupuesto 

del PAR ANTV Liquidada”, debido a que para esa vigencia no se había constituido el PAR 

ANTV LIQUIDADA, ya que como es de conocimiento del grupo auditor el PAR fue 

constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil No. 055 del 10 de julio de 2020. 

 

El manual al que se hace referencia en el oficio corresponde a los procedimientos 

establecidos por el Liquidador para la elaboración y seguimiento del presupuesto a partir 

del julio 10 de 2020, fecha en la cual se inició el PAR ANTV Liquidada, para que de esta 

forma fuera presentado al comité fiduciario para su respectiva aprobación, ejecución, 

cumplimiento y supervisión, por parte de éste órgano colegiado. 

Prueba de la evidencia de que ese manual era el adecuado, pertinente y veraz, es que el 

comité fiduciario siempre dio aprobación a la ejecución presupuestal y en el caso del 

Fondo Único TIC, nunca objetó la legalización de los recursos ejecutados con cargo al 

presupuesto aprobado de los recursos recibidos de la Resolución No 0000116 de 2020, 

adicionado a que el PAR ANTV LIQUIDADA, nunca constituyó reservas por no formar 

parte, como es de su conocimiento, del presupuesto General de la Nación. 

No es cierto el desconocimiento por parte del grupo auditor de la inexistencia de soportes 

del proceso de planeación presupuestal, teniendo en cuenta que: mediante correo 

electrónico de fecha 19 de febrero de 2021, se envió al Doctor  Miller Castro al e-mail 

miller.castro@contraloria.gov.co, acta de comité de definición del presupuesto donde 

claramente se observa la planeación para la proyección del presupuesto del PAR ANTV 

Liquidada, en la que consta que “De acuerdo con las instrucciones dadas por el Dr Felipe Negret a 

las Doctoras Luz Adriana Ceballos, Janneth del Pilar Peña y Vanessa Fernanda Garreta, relacionadas con 

preparar la información requerida de las necesidades de recursos por los diferentes conceptos para la 

ejecución del PAR ANTV Liquidada”. 

Así mismo, mediante correo electrónico de fecha de fecha 22 de febrero de 2021, se 

envió al Doctor  Miller Castro al  e-mail miller.castro@contraloria.gov.co, el acta No 1 

de seguimiento  del PAR ANTV Liquidada, mediante la cual se presentó para revisión y 

aprobación del comité fiduciario el presupuesto del PAR ANTV Liquidada, el cual, 

quedo aprobado por los miembros del citado comité. 

mailto:miller.castro@contraloria.gov.co
mailto:miller.castro@contraloria.gov.co
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Hallazgo No 12. Cadena Presupuestal, mecanismo de Control Interno en el proceso de 

ejecución presupuestal. Administrativa. 

“El presupuesto público colombiano, establece como mecanismo de control la Cadena 

Presupuestal; la cual consiste en un proceso técnico mediante el cual se ejecuta la 

apropiación presupuestal asignada a las entidades públicas, a través de las operaciones de 

Certificación de Disponibilidad Presupuestal (CDP), el Registro de Compromisos (RP), 

Obligaciones y Ordenes de Pago, de conformidad con las normas. 

Se evidenció que los compromisos (RP), que debían tener respaldo en determinadas 

disponibilidades presupuestales (CDP), presenta las siguientes situaciones: 

 

a) Los Registros presupuestales implementados por la Entidad, no registran 

a su vez el Certificado de disponibilidad Presupuestal que lo respalda o 

que le garantiza la disponibilidad de recursos para ser expedido. 

b) Mediante prueba de auditoría al archivo denominado “Control CDP RP 

y Pagos” suministrado por la Entidad, entendiendo que la ejecución 

total del CDP, requiere de la expedición de uno o más RP, por el mismo 

valor del CDP, pero al realizar la sumatoria de los valores de RP, estos 

no son coherentes con los valores de los CDP. 

 

c) Los valores de los CDP, RP y recursos asignados para ejecución, si bien 

no se requiere sea exacta, si por lo menos deben ser aproximados, al 

evaluar los valores reportados por la Entidad 

 

Valores Reportados de ANTV en Liquidación 

CONCEPTO VALOR 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP 8.032.558.684 

Registro Presupuestal RP 6.922.727.724 

Recursos asignados mediante Resolución 116 de 

2020 

6.791.611.605 

 

 Los valores de los CDP disponibilidad Presupuestal, deberían ser muy 

aproximados a los recursos asignados mediante resolución. 

 El hecho de haber expedido CDPs, por un mayor valor a los recursos asignados 

mediante Resolución, se interpretan como certificación de mayor 

disponibilidad de recursos de los asignados, mediante acto administrativo. 

 El hecho de haber expedido RPs, por un mayor valor a los recursos asignados 

mediante Resolución, se interpreta como una forma de comprometer mayor 

volumen de recursos de los asignados mediante Resolución. 

 

Pese al obligatorio cumplimiento en el proceso presupuestal de la Entidad, del 

perfeccionamiento y cumplimiento total o parcial de los compromisos adquiridos 

equivalentes al valor de los bienes recibidos, servicios prestados y demás exigibilidades 

pendientes de pago, la Entidad no documenta las denominadas obligaciones 

presupuestales. 

Restando con este comportamiento, efectividad a una herramienta de control para el registro 

de los gastos de funcionamiento e inversión de la Entidad.” 

Analisis del Hallazgo: 
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Reiteramos que el PAR ANTV Liquidada, al no formar parte del Presupuesto General de la Nación, 

no tiene acceso al sistema SIIF Nación, que es el proceso técnico de mecanismo de control de la 

Cadena Presupuestal, como les fue informado al grupo auditor en la primera reunión de apertura 

de la Auditoria, así como en la reunión virtual “prueba de recorrido del proceso presupuestal” y 

en las diferentes comunicaciones de respuestas a las observaciones relacionadas con el tema. 

Adicional a lo anterior complementamos la respuesta en los siguientes términos. 

 

 

Respuesta Observacion 1-A 

 

Los registros presupuestales implementados por el proceso de liquidación si registran el 

certificado de disponibilidad presupuestal que lo respalda, independientemente que este o no 

registrado en el documento impreso, lo que garantiza que la ANTV en Liquidación, nunca expidió 

un RP sin respaldo presupuestal previo, se remite el control de ejecución presupuestal el cual fue 

enviado al grupo auditor con oficio radicado No S2020100000519P en respuesta a la 

comunicación AG8-1-19. 

Repuesta Observacion 1-B 

La sumatoria de los valores de los RP son coherentes con los valores de los CDP, tal como consta 

en el control de CDP, RP y pago enviado con el oficio con radicado No S2020100000519P, así: 

CONCEPTO VALOR 

RECURSOS RESOLUCIÓN No 0000116 de 2020 6.791.611.605,00 

VR CDP EXPEDIDOS 6.671.912.368,81 

VR RP EXPEDIDOS 6.671.912.368,81 

 

Lo anterior, demuestra que la ANTV en Liquidación, no expidió registros presupuestales superiores 

a las Disponibilidades presupuestales. 

Repuesta Observacion 1-C 

Como se observa en la respuesta anterior, la ANTV en Liquidación no expidió CDP por la suma 

de $8.032.558.684, ni RP por $6.922.727.724, sino CDP y RP por la suma de 

$6.671.912.368,81, los cuales estaban amparados por los recursos asignados en la Resolución 

No 000116 de 2020 por la suma de $6.791.611.605. 

Con base a lo anteriormente expuesto: 

1. Los valores de los CDP, corresponden a los recursos recibidos de la resolución No 

000116 de 2020. 

2. No es cierto que se hayan expedido CDP superiores a los asignados para el proceso 

liquidatorio. 

3. No es cierto que se hayan expedido CDP superiores a los recursos asignados mediante 

resolución No 0000116 de 2020. 

 

Hallazgo No 13 Información Presupuestal Reportada por la Entidad. Administrativa, con 

presunta incidencia Disciplinaria 

 

“El Régimen de Contabilidad Presupuestal Pública (RCPP) se fundamenta en la autoridad 

legal que le asiste. Para ello se construye a partir de principios lógicos que consultan la 

realidad organizacional y el entorno económico y social en el que se aplica.  

(….) 
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El artículo 354 de la Constitución Política le atribuye a la Contraloría General de la 

República la competencia para llevar la contabilidad referente a la ejecución del 

Presupuesto General de la Nación 

(…) 

4.2. Responsable del proceso de contabilidad presupuestal pública 

 

(…) La rendición de la información sobre la programación y ejecución del 

presupuesto es responsabilidad del representante legal de la entidad respectiva y de 

los funcionarios responsables del presupuesto. (…) 

(…) 

1.5 Objetivos de la información presupuestal pública La información del 

presupuesto público busca satisfacer necesidades de sus usuarios. Por tanto, debe 

ser útil para el control, la rendición de cuentas y la toma de decisiones. El objetivo 

de control implica que la información presupuestal permite comprobar si la gestión 

desarrollada se adelantó conforme al fin para el cual fue programada (…) 

(…) 

1.6 Características de la información contable presupuestal pública (…) 

 

Estas características constituyen los atributos esenciales que necesariamente debe 

cumplir la información presupuestal pública y que permiten diferenciarla de otro tipo 

de información. Las características son las siguientes: Relevancia, Verificabilidad, 

Oportunidad, Comprensibilidad y Comparabilidad. 

En desarrollo de pruebas de auditoría a información suministrada por la Entidad, se 

determinó: 

1. En el informe final del proceso liquidatario, reportan pagos a la resolución 

116/2020, a 10/07/2020, por $4.611.575.670, en respuesta a solicitud de 

información reportan pagos por el mismo concepto y con la misma fecha de 

corte, por $4.700.828.426 y $4.581.129.190, generando diferencia por valor 

de $89.252.756 y $9.281.957.616, respectivamente e incertidumbre en la 

información reportada 

 

Información Reportada pagos resolución 116 de 2020 

INFORME PAGOS REPORTADOS EN 

RESPUESTA A 

COMUNICACIONES 

DIFERENCIA CONTROL CDP, 

RP Y PAGOS 

DIFERENCIA 

4.611.575.670 4.700.828.426 89.252.756 4.581.129.190 9.281.957.616 

Convenio 775 de 

2019 

Pagos reportados en 

respuesta a 

comunicaciones 

Diferencia Rezago Convenio 

775 de 2019 

Diferencia 

6.791.611.605 4.611.575.670 2.180.035.935 2.090.783.178 89.252.757 

 

2. El mismo informe, reporta a la misma fecha de corte, un saldo pendiente de 

ejecución por $2.180.035.936, valor que, comparado con la sumatoria de 

saldos pendientes de ejecución, reportados por la Entidad, por 

$2.800.286.247, genera diferencia por -$620.250.311. 

 

Valores pendientes de ejecución a julio de 2020 
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CONCEPTO SALDO PENDIENTE 

Total, recursos trasladados PAR ANTV (incluye recuperación 

liquidación) ** 

1.139.806.926 

Trasado Anexo 1 Contrato 055 *** 573.260.622 

Rezago Constituido a 31/12/2019 1.087.218.699 

Subtotal 2.800.286.247 

Informe final de ejecución 2.180.035.936 

Diferencia -620.250.311 

 

3. El archivo en Excel, registra como total cuentas por pagar un valor de 

$470.812.779, pero realizada la sumatoria, el valor que corresponde es 

$467.837.779, generando una diferencia de $2.975.000, es importante tener 

en cuenta que el valor registrado como ejecutado es el de mayor valor, pesé a 

que la sumatoria no corresponde. 

 

Pagos reportados a la resolución 1186 de 2020 

Concepto Valor 

CXP Honorarios al 31 De diciembre De 2020 414.903.563 

CXP Aseo y Cafetería al 31 de diciembre De 2020 10.457.611 

CXP Correo - Postales Nacionales al 31 de diciembre DE 2020 4.198.781 

CXP Correo - Mantenimiento al 31 de diciembre DE 2020 1.871.251 

CXP Correo - Materiales y Suministros al 31 de diciembre DE 2020 2.552.785 

CXP Correo - Conectividad al 31 de diciembre DE 2020 18.505.449 

CXP Correo - Vigilancia y Seguridad Privada al 31 de diciembre DE 2020 15.348.339 

Total, Cuentas por Pagar Gastos Administrativos al 31 de diciembre De 2020 470.812.779 

Sumatoria auditoria 467.837.779 

Diferencia 2.975.000 

 

4. En prueba de auditoría a los registros presupuestales, se determinaron las 

siguientes deficiencias: 

 

 El Registro Presupuestal 207, que registra en el objeto “adición y prorroga al 

contrato de prestación de servicios de seguridad y vigilancia” y en el tercero o 

beneficiario a una empresa de aseo
24

 

 Se encontraron dos Registros Presupuestales con el mismo número 137, 

valor $10.000.000 y de la misma fecha 11/06/2020, pero con tercero o 

beneficiario diferente
25

 

 Dos Registros Presupuestales con el mismo número 123, pero con diferente 

beneficiario
26

. 

 

Las deficiencias citadas, van en contravía de lo descrito en los numerales 1.5 

Objetivos de la información presupuestal pública y 1.6 Características de la 

información contable presupuestal pública, del Régimen de Contabilidad Pública.” 

Analisis del Hallazgo: 

Respuesta Observación No. 1 

La suma de $89.252.756, corresponde a la siguiente conciliación: 

CONCEPTO  VALOR  

PAGOS INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL 10 DE JULIO DE 2020    4.611.575.670,00  
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SALDO LEGALIZADO CON CORTE AL 10 DE JULIO DE 2020 RECURSOS RESOLUCIÓN No 

0000116 DE 2020 

   4.700.828.426,00  

VARIACIÓN          89.252.756,00  

PAGOS DE ACREENCIAS RECONOCIDAS EN EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN          70.259.147,00  

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS          18.993.609,00  

TOTAL PAGOS NO PRESUPUESTALES          89.252.756,00  

DIFERENCIA                                  -    

 

Es importante precisar que tanto los pagos de acreencias como el gravamen a los movimientos 

financieros no tienen afectación presupuestal, no obstante, los mismos se cancelaron y 

legalizaron con los recursos asignados, como consta en los informes de legalización. 

Frente a los $9.281.957.616, se indica que este valor corresponde a la sumatoria de los 

$4.700.828.426, con los 4.581.129.190, los cuales no son comparables en la medida que uno 

refleja los pagos netos efectuados y el otro los pagos brutos efectuados. 

Respuesta Observación No 2. 

Como se puede observar a continuación no existe diferencia de $620.250.311, si no una 

información que presenta pagos efectuados correspondientes a acreencias y GMF, de acuerdo 

a lo indicado en la respuesta anterior, los cuales, no presentaban afectación presupuestal, pero 

si salida de recursos, por lo que el saldo a ejecutar de la Resolución No 0000116 de 2020 es 

de $2.090.783.180; valor que fue transferido al PAR ANTV Liquidada, como saldo remanente 

del proceso liquidatorio. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL  INFORMES DE LEGALIZACIÓN  VARIACIÓN 

CONCEPTO VALOR  CONCEPTO VALOR  VALOR 

RECURSO RESOLUCIÓN No 0000116 DE 2020 6.791.611.606  RECURSO RESOLUCIÓN No 

 0000116 DE 2020 

6.791.611.606  0 

PAGOS SEGÚN INFORME FINAL AL 10 DE 

JULIO DE 2020 

4.611.575.670  LEGALIZACIÓN PAGOS  

FONDO UNICO TIC 

4.700.828.426  89.252.756 

SALDO PENDIENTE POR EJECUTAR SE 

INFORME DE PRESUPUESTO AL 10 DE JULIO 

DE 2020 

2.180.035.936  SALDO PENDIENTE POR 

EJECUTAR  AL 10 DE JULIO 

DE 2020 

2.090.783.180  -89.252.756 

 

Respuesta Observación No 3: 

La suma de $2.975.000, corresponde a la cuenta por pagar reconocida a nombre del señor 

OSCAR YESID IBAÑEZ que se encuentra relacionado en el numeral 3 acreencias extemporáneas 

quirografarias de la certificación de cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2019 la cual se 

adjunta. 

Observación No 4.1. 

Efectivamente por un error en la impresión del registro presupuestal 207, que corresponde a la 

prestación de servicio de Seguridad y Vigilancia, se dejó el nombre de “SERVIASEO” siendo lo 

correcto “SEGURIDAD SAN CARLOS”, no obstante, se informa que el NIT corresponde a la 

empresa de seguridad y adicionalmente en el control presupuestal esta aplicado de manera 

correcta al rubro y al tercero. 

Respuesta Observación No 4.2 

Como en el caso anterior, al efectuar la impresión del registro presupuestal 138, que corresponde 

a la señora Adriana Milena Calderón por la suma de $10.000.000, no se cambió el número del 

registro, no obstante, se informa que la cédula de identificación corresponde al beneficiario y 

adicionalmente en el control presupuestal, esta aplicado de manera correcta al rubro, el tercero 

y el RP correspondiente. 

Respuesta Observación No 4.3: 

Igual que en los dos casos anteriores, al momento de realizar la impresión del RP a nombre de 

Luis Fernando Angulo Bonilla, se omitió cambiar número del RP al 128, no obstante, se informa 
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que la cédula de identificación corresponde al beneficiario y adicionalmente en el control 

presupuestal, esta aplicado de manera correcta al rubro, el tercero y el RP correspondiente. 

Teniendo en cuenta las explicaciones y aclaraciones realizadas previamente, solicitamos 

respetuosamente retirar esta observación del informe final, y desestimar de plano la presunta 

incidencia disciplinaria, toda vez que no se dan los presupuestos contemplados para tal efecto 

por la Ley 734 de 2002 “Código Único Disciplinario”. 

Hallazgo No 14. Honorarios Generados por la Unidad de Gestión. Administrativa 

“La constitución Política en su Artículo 209 establece: La función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 

la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

 

El proceso de liquidación de la ANTV, durante el periodo comprendido entre el 01/06/2019 

al 07/07/2020, generó un costo promedio mensual de $1.058.778.945, (ver cuadro 8), 

lo anterior debido al número de personal contratado y el perfil profesional requerido, lo 

cual incidió en el costo mensual de operación de la Unidad de Gestión; para el convenio 

0775 de 2019, en reconocimiento de nómina, por $5.698.413.49627, el 96% del valor 

total del convenio, para la Resolución 116 de 2020, por $5.392.318.461, el 79%, (ver 

cuadros número 9 y 10). 

Lo anterior se debió principalmente al valor reconocido en la prestación de los servicios 

profesionales, resaltando el valor de una muestra aleatoria de contratos de prestación de 

servicios, con costo mensual de $14.327.600, $12.730.000, $12.500.000, $11.462.080, 

$9.632.000 y $7.933.333, entre otros. 

Durante el proceso de liquidación, se ha requerido a la fecha, realizar tres prórrogas de 

tiempo que han incrementado el costo del proceso (Ver cuadro 10), lo cual incidió en el 

incremento del costo del proceso de liquidación de la ANTV. 

De acuerdo con la norma constitucional inicialmente citada, la CGR considera que no se 

cumplieron los principios expuestos en dicha norma por cuanto no se maximizaron los 

tiempos, lo que ocasionó la realización de una mayor contratación generando castos 

adicionales. 

Costo promedio mensual Proceso de Liquidación 

Cifras en pesos 

PERIODO COSTO PROMEDIO MENSUAL 

Convenio 775 de 2019 $985.622.623 

Resolución 116 de 2020 $1.131.935.268 

Promedio mensual de los dos periodos $ 1.058.778.945 

Fuente: Información suministrada por la Entidad 

Costos Resolución 116 de 2020 Cifras en pesos 

DESCRIPCION PRESUPUESTO VIGENCIA 2020 

FUNCIONAMIENTO 6.791.611.6

05 

 

GASTOS DE PERSONAL 4.333.216.8

78 

64% 

SALARIO 2.614.275.2

59 

 

CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 505.817.52

3 

 

REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL 1.213.124.0

95 

 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.195.789.5

84 

18% 

ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 1.195.789.5  
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DESCRIPCION PRESUPUESTO VIGENCIA 2020 

84 

SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN 23.400.000  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y 

BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE 

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

51.340.001  

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, SERVICIOS INMOBILIARIOS Y 

SERVICIOS DE LEASING 

33.600.000  

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 1.059.101.5

83 

16% 

 

Analisis hallazgo 

 

La Ley 2088 de diciembre de 2019 que decretó el Presupuesto General de la Nación para el 

año fiscal de 2020, presupuesto liquidado por el Decreto 2411 de 2019; a raves de los cuales 

se asignó al FUTIC recursos por valor de $6.815.245.000 como TRANSFERENCIAS PARA 

ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN. 

Con base a ese presupuesto, el FUTIC firmó la Resolución 116 de 2020 por medio del cual 

entrego la suma de $6.791.611.606 a la ANTV en Liquidación para realizar las actividades del 

proceso liquidatorio ordenado por la Ley 1978 de 2019 y de conformidad con el Decreto Ley 

254 de 2000 modificado por la Ley 1105 de 2.006. 

Que el proceso liquidatorio finalizó el 10 de julio de 2020, y que conforme al Contrato de Fiducia 

Mercantil No. 055 de 2020 se dio inició al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

PAR ANTV liquidada y con los recursos remanentes del proceso liquidatorio se financió el 

patrimonio autónomo, sin que se hubieren apropiado recursos adicionales.  

Hallazgo No 15. Seguridad de la Información Presupuestal. Administrativa 

“La Información como un activo importante y de gran valor para una organización debe 

asegurar la confiabilidad, integridad y disponibilidad de la información según lo establecido 

en la norma ISO 27001:2012. 

La Autoridad Nacional de Televisión en liquidación para el registro y control de los recursos 

transferidos por el Fondo Único de la Tecnologías de la Información y Comunicaciones -

FUTIC28, implementò un archivo de hojas en Excel, denominado “Control libro de 

presupuesto gastos ANTV en liquidación29, con todas las deficiencias de seguridad de 

información, que esto conlleva Revisada la información presupuestal se encontraron 

deficiencias en el manejo y control de la información presupuestal que conllevó a hacer 

observaciones por falta de claridad en los saldos presupuestales de gasto e ingresos. 

Lo anterior por posibles faltas de seguridad en los libros presupuestales y hojas de Excel 

donde se registraba la ejecución presupuestal, generando incertidumbre en la confiabilidad, 

integridad y disponibilidad de la información del proceso presupuestal.” 

Analisis del hallazgo 

Teniendo en cuenta las respuestas a las observaciones dadas a la información 

presupuestal donde se desvirtúan las supuestas inconsistencias presentadas 

consideramos que el control de libro presupuesto gastos ANTV en Liquidación, 

independientemente que se manejaran en hojas de Excel garantizaba la idoneidad, 

integralidad y confiablidad de la información, mecanismo que se consideró apropiado 

habida cuenta que no se podían utilizar recursos importantes para implementar un 

sistema similar al SIIF Nación de control presupuestal dado que como el grupo auditor 
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los conoce, la entidad se encontraba en proceso de liquidación y todas sus actividades 

están encaminadas a este fin. 

 

Teniendo en cuenta las explicaciones y aclaraciones realizadas previamente, solicitamos 

respetuosamente retirar esta observación del informe final, y desestimar de plano la 

presunta incidencia disciplinaria, toda vez que no se dan los presupuestos contemplados 

para tal efecto por la Ley 734 de 2002 “Código Único Disciplinario”. 

Hallazgo No. 16 Vigencia de los avalúos para la compraventa del inmueble de propiedad de la 

ANTV Liquidada, localizado en Calle 72 con carrera 12 de la ciudad de Bogotá. Administrativo.  

La Constitución Política en su Artículo 209 establece que “La función  

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.”  

Por otro lado, el Artículo 19 del Decreto 1420, sobre normas, procedimientos, parámetros y 

criterios para la elaboración de los avalúos, del 24 de junio de 1998, indicó que “Los avalúos 

tendrán una vigencia de un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella 

en que se decidió la revisión o impugnación.”  

El numeral 7° del Artículo 2° del Decreto 422, de los Avalúos y los Avaluadores, del 08 de marzo 

de 2000, estableció que “La vigencia del avalúo, que no podrá ser inferior a un año.”, y el 

Artículo 101, “Avalúo Comercial del Bien”, del Decreto 1510 de 2013, por medio del cual se 

reglamenta el sistema de compras y contratación pública, señaló que “Los avalúos tienen vigencia 

de un año.”  

Ahora bien, en desarrollo de la Auditoría Financiera que adelanta la Dirección de Vigilancia 

Fiscal de la Contraloría Delegada para el Sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, de la Contraloría General de la República, al Proceso de Liquidación de ANTV 

y cierre del proceso Vigencia 2020, el Grupo de Auditoría designado para adelantar tal actividad, 

solicitó el 10 de febrero de 2021, mediante comunicado No. AG8-1-10, información sobre los 

avalúos comerciales practicados al edificio de la Calle 72 No. 12-77 por la ANTV en Liquidación 

y la Unidad PAR-ANTV Liquidada; la parte pre-contractual y de desarrollo de los contratos 

relacionados con tales avalúos; los valores registrados en la contabilidad para los años 2019, 

2020 y 2021; el procedimiento para la venta del inmueble y el valor final de venta.  

Recibida la información enviada por la Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. (Fiduagraria 

S.A.), Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR-ANTV Liquidada, 

el 16 de febrero de 2021, se encontró que el 15 de noviembre de 2019, Fiduagraria S.A. celebró 

el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 022 por valor de $51 millones de pesos, 

para, entre otras cosas, realizar la entrega del avalúo comercial del Edificio Fernando Gómez 

Agudelo, localizado en la Calle 72 No. 12-77, de propiedad de la ANTV en Liquidación, 

actividad que tenía un valor de $10.2 millones de pesos, correspondientes al 20% del valor total 

del contrato.  
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El Avalúo Comercial en mención, según el informe presentado por el valuador contratado, tiene 

fecha de visita al predio, 20 de noviembre de 2019 y del Informe del Avalúo, 25 de noviembre 

de 2019. Avalúo que determinó que el valor del inmueble era de $18.042 millones de pesos. 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo anterior y de acuerdo con el diseño del plan de 

mejoramiento cargado en el SIRECI, la coordinación administrativa consideró que no habia lugar 

a desarrollar acciones correctivas o de mejora, toda vez que los vehiculos ya habian sido dados 

de baja en la cuenta contable y el edificio ya habia sido enajenado y entregado a CISA en virtud 

del contrato de compraventa suscrito.  

 

8.2.2. Plan de Mejoramiento 

Con base en el análisis realizado en cada uno de los hallazgos se planteó el plan de 

mejoramiento con el fin de poder hacer las acciones correctivas a que hubieran lugar, 

no se plantearon accione de mejora toda vez que el PAR ANTV finalizó el 30 de junio. 

 

Ver Anexo 25: Plan de Mejoramiento 

 

8.2.2.1. Reportes A Través De La Plataforma Sireci 

Durante el mes de junio en el marco del Otro si no. 3 celebrado, la unidad de gestión, realizó 

diferentes reuniones con el objeto de analizar y estudiar los hallazgos contenidos en el informe 

final de auditoria liberado por el ente de control, para posteriormente elaborar del plan de 

mejoramiento y suscripción  del mimso ante el SIRECI el día 21 de Junio según se muestra a 

continuación. 
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El día 21 de junio de 2021 se llevo a cabo el cargue del Plan de Mejoramiento en la 

Plataforma SIRECI como se evidencia a continuación:  
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Por ultimo,  con ocasión del plan emitido,  como director del PAR ANTV fue radicado ante la 

Contraloría General de la Republica el día 21 de Junio mediante oficio No. S2021100000625P 

dirigido al Doctor Luis Fernando López Correa,  Contralor Delegado para el Sector de las 

Tecnologías y las Comunicaciones, pronunciamiento frente a los hallazgos No. 2,5,6,9 y 10 los 

mismos con incidencia disciplinaria,  inmersos en el informe de auditoría No. “CGR-CDSTIC- 

No.003 Mayo de 2021, Auditoría Financiera PAR ANTV Liquidada”  

 

Ver Anexo 26: Comunicación S2021100000625P.  

 

Posterior a esto, el día 22 de junio, la Contraloría General de la Republica, mediante oficio 

2021EE0099112 emitió Comunicación por competencia de pronunciamiento del sujeto de 

control a oficio de Radicado No. CGR 2021EE0089946 por medio del cual se efectuó traslado 

de Cinco (5) hallazgos con presunta incidencia disciplinaria en el marco del proceso de auditoría 

financiera a la –ANTV Liquidada- vigencia 1 de enero de 2020 a 10 de Julio 2020.  

 

Ver Anexo 27: Comunicación 2021EE0099112.  

 

8.2.2.2. Cierre Plan de Mejoramiento 

 

ACUSE DE ACEPTACIÓN DE RENDICIÓN

FECHA DE GENERACIÓN:2021/06/21

HORA DE GENERACIÓN:19:43:36

CONSECUTIVO:1240802021-05-31

 

RAZÓN SOCIAL: AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN ANTV EN LIQUIDACIÓN

NIT:900517646

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:FELIPE NEGRET MOSQUERA

 

MODALIDAD:M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO

PERIODICIDAD:OCASIONAL

FECHA DE CORTE: 2021-05-31

FECHA LIMÍTE DE TRANSMISIÓN: 2021-06-23

 

RELACIÓN DE FORMULARIOS Y DOCUMENTOS REMITIDOS

Tipo Nombre Fecha

Formulario electrónico F14.1: PLANES DE

MEJORAMIENTO - ENTIDADES

2021/06/21 19:42:30

La Contraloría General de la República conforme a los procedimientos y disposiciones legales que ha

establecido, confirma el recibo de la información descrita en este documento, presentada por la Entidad

AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN ANTV EN LIQUIDACIÓN, NIT 900517646, en el Sistema de

Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes – SIRECI ----
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En cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 de la Circular CGR 005 del 11 de marzo de 

2019, emanada del despacho del señor Contralor General de la República, se informó mediante 

S202100000668P que el PAR ANTV LIQUIDADA, suscribió Plan de Mejoramiento con la 

Contraloría General de la República - CGR (Auditoria Financiera a los Estados Financieros y a 

los informes de Ejecución Presupuestal que incluyen la Programación y Ejecución Presupuestal de 

Ingresos y Gastos, de cierre del Proceso de Liquidación de la ANTV EN LIQUIDACIÓN - ANTV 

LIQUIDADA, periodo comprendido entre el 01 de enero de 2020 al 10 de julio de 202), rendido 

de acuerdo con la Resolución Orgánica 7350 del 29 de noviembre de 2013 expedida por la 

CGR en el aplicativo SIRECI el 21 de junio de 2021, con dieciséis (16) hallazgos, de los cuales 

cuatro (4) de ellos no aplican acciones de mejora (12, 14, 15 y 16), los otros doce (12) 

representados en quince (15) acciones de mejora con veintiuna (21) actividades propuestas, las 

cuales han sido verificadas en su efectividad por parte de la Coordinación Administrativa, 

determinando que ellas han subsanado las deficiencias que fueron objeto de observación por 

parte de la CGR, así: 

 

 

No. 

CÓDIGO 

DEL 

HALLAZGO 

CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA 
ACTIVIDAD(ES) 

CUMPLIDA(S) 

1 H 1 

Posibles deficiencias en los controles 

para que la información reportada 

sea clara y confiable. 

Demostrar que con la 

conciliación presentada no 

existe diferencia en los 

recursos entregados al Fondo 

Único TIC a través de la 

cuenta Única CUN 

1. Certificar el detalle 

de los $259,3 

millones, indicando 

que los mismos 

corresponden a 

pagos realizados con 

recursos del convenio 

interadministrativo. 

 

2. Oficio a la 

Contraloría 

indicándoles que el 

ente de Control, en 

ejercicio de sus 

funciones de Control 

y Vigilancia, tiene 

acceso al Sistema SIIF 

Nación y que por tal 

motivo puede 

consultar los soportes 

contables referente al 

hallazgo y verificar 

que no existe tal 

diferencia. 

2 H 2 

No existe claridad en el criterio de 

depuración y reclasificación 

utilizado. 

Demostrar que las 

reclasificaciones de los 

saldos contables 

corresponden a dar 

cumplimiento a las 

disposiciones de la CGN, 

sobre entidades en 

liquidación y a su vez que la 

suma $770,8 millones, 

correspondía a partidas por 

1. Emitir certificación 

que indique que el 

traslado de las 

cuentas contables de 

negocio en marcha a 

PUC de entidades en 

liquidación se efectúo 

de conformidad con 

lo establecido por la 

C.G.N 
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No. 

CÓDIGO 

DEL 

HALLAZGO 

CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA 
ACTIVIDAD(ES) 

CUMPLIDA(S) 

legalizar, derechos claros, 

expresos exigibles y partidas a 

depurar por un menor valor. 

 

2. Suministrar los 

soportes contables de 

las operaciones 

realizadas entre 01 de 

enero y el 10 de julio 

de 2020. 

 

3. Emitir certificación 

donde se manifieste, 

que de conformidad 

con la Ley 1978 la 

ANTV en Liquidación 

trasladó las cuentas 

por cobrar que por 

sus competencias 

establecían en dicha 

ley les correspondía 

asumir. 

3 H 3 

Entre la causación contable y los 

recursos comprometidos, se 

encuentra incluidos $1.751 millones 

de pesos del Convenio 

Interadministrativo 0775 de 2019, 

que debieron ser causados en el año 

2019. 

Demostrar que los gastos 

registrados en la contabilidad 

correspondían a operaciones 

de la vigencia fiscal 

comprendida entre el 01 de 

enero al 10 de julio de 2020, 

los cuales se ampararon con 

recursos del Convenio 

Interadministrativo No 

000775 de 2019 y de la 

Resolución No 0000116 de 

2020. 

Emitir certificación de 

las operaciones 

registradas en la 

cuenta contable del 

gasto en el periodo 

comprendido entre el 

01 de enero al 10 de 

julio de 2020. 

4 H 4 

Se evidencia que, durante el período 

de liquidación de ANTV en el año 

2020, no hay certeza respecto del 

monto de ingresos causados y 

debido a la falta de claridad en la 

información allegada por la 

entidad, se verifica la existencia de 

diferencias en los registros y los 

ajustes realizados por error durante 

este período. 

Demostrar que los ingresos 

registrados en la contabilidad 

correspondían a operaciones 

de la vigencia fiscal 

comprendida entre el 01 de 

enero al 10 de julio de 2020, 

los cuales se ampararon con 

recursos del Convenio 

Interadministrativo No 

000775 de 2019 y de la 

Resolución No 0000116 de 

2020. 

Emitir certificación de 

las operaciones 

registradas en la 

cuenta contable del 

ingreso en el periodo 

comprendido entre el 

01 de enero al 10 de 

julio de 2020. 

5 H 5 

Inconsistencias en el proceso de 

entrega de los sistemas de 

información, debido a que el acta 

de entrega de sistemas al ente 

liquidador, no cuenta con firma 

respectiva de ambas partes. 

Demostrar que el valor de 

$5.301 millones 

correspondía licencias y 

software que por sus 

condiciones técnicas no 

cumplían con los requisitos 

para ser considerado un 

activo de la entidad en 

liquidación, por lo que, de 

conformidad con las normas 

de la Contaduría General de 

la Nación, se procedió a 

castigar este saldo, a través 

Adjuntar el informe 

técnico del Líder de 

Sistemas de 

Información de la 

ANTV en 

Funcionamiento que 

verificaron la 

inoperatividad de las 

licencias y software. 
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No. 

CÓDIGO 

DEL 

HALLAZGO 

CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA 
ACTIVIDAD(ES) 

CUMPLIDA(S) 

del Comité de depuración 

contable con los soportes 

respectivos. 

6 H 6 

No se realizó la gestión para el 

proceso de traspaso de propiedad a 

los vehículos ya mencionados 

durante el tiempo en que se llevó a 

cabo el proceso liquidatario. 

Demostrar que No Aplica 

acción de mejora, ni 

correctiva, toda vez que a la 

fecha de suscripción del 

Hallazgo el movimiento 

contable ya fue efectuado y 

los traspasos de la propiedad 

de los 4 vehículos quedaron 

en firme ante la entidad 

competente. 

Soportar los tramites 

de traspaso y 

afectación de la 

cuenta contable. 

7 H 7 

Debilidades en los controles 

sistematizados y/o físicos de 

seguimiento implementados por la 

Entidad, que permita tener 

actualizada la base de datos del 

proceso de seguimiento y estado de 

los procesos judiciales, en que es 

parte procesal o tiene interés. 

Realizar la revisión y 

seguimiento de los procesos 

judiciales/Actualizar el estado 

de los procesos judiciales. 

Realizar Monitoreo y 

seguimiento a los 

estados judiciales. 

8 H 8 

El constante cambio de apoderados, 

derivado igualmente del cambio de 

representantes legales de la Entidad, 

que aunado a, aspectos procesales 

propios del procedimiento judicial, 

determina que, en algunos 

procesos, las únicas actuaciones 

judiciales ejercidas por los 

abogados de representación, 

corresponda a la presentación y 

renuncia del poder. 

Realizar la revisión y 

seguimiento de los procesos 

judiciales. 

1. Actualizar la base 

procesal con las 

últimas actuaciones e 

identificar la 

notificación o 

emplazamiento al 

demandado. 

 

2. Rastrear la 

información de los 

demandados para su 

notificación. 

 

3. Remitir la 

información de los 

demandados que aún 

no se hayan podido 

notificar a MinTic 

para que, como 

sucesor procesal, 

remita dicha 

información a los 

despachos judiciales y 

se proceda con la 

notificación de la 

demanda. 

9 H 9 

Posible Incumplimiento de los 

principios de eficacia y economía en 

el manejo de los recursos puestos a 

disposición del Proceso de 

liquidación. 

1. Certificar los recursos 

recibidos en el proceso 

liquidatorio, con los soportes 

respectivos. 

 

2. Certificar de la ejecución 

del convenio 

Interadministrativo No. 

0000775 de 2019. 

1. Emitir Certificación 

donde se evidencie 

los recursos recibidos 

en el proceso 

liquidatorio, con los 

soportes respectivos. 

 

2. Emitir Certificación 

de la ejecución del 
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No. 

CÓDIGO 

DEL 

HALLAZGO 

CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA 
ACTIVIDAD(ES) 

CUMPLIDA(S) 

convenio 

Interadministrativo 

No. 0000775 de 

2019. 

10 H 10 

Deficiencias en el proceso de 

ejecución presupuestal e 

incumplimiento del artículo 51 de la 

Ley 2008 de 2019 y del artículo 54 

del Decreto 2411 de 2019. 

1. Certificar los recursos 

recibidos en el proceso 

liquidatorio, con los soportes 

respectivos. 

 

2. Certificar de la ejecución 

del convenio 

Interadministrativo No. 

0000775 de 2019. 

1. Emitir Certificación 

donde se evidencie 

los recursos recibidos 

en el proceso 

liquidatorio, con los 

soportes respectivos. 

 

2. Emitir Certificación 

de la ejecución del 

convenio 

Interadministrativo 

No. 0000775 de 

2019. 

11 H 11 

Posibles deficiencias del proceso de 

Planeación Presupuestal e 

incumplimiento del manual de 

procedimientos. 

Demostrar que se realizó 

reunión previa a la 

presentación y aprobación 

del presupuesto donde se 

establecieron las necesidades 

de recursos de las diferentes 

coordinaciones, para el 

cumplimiento del objeto del 

Contrato de Fiducia 

Mercantil No. 055 de 2020 

para la vigencia del PAR. 

1. Suministrar acta de 

reunión donde se 

evidencie las 

actividades de 

discusión y 

aprobación del 

presupuesto por parte 

del apoderado 

general. 

 

2. Suministrar acta de 

comité fiduciaria 

donde imparte la 

aprobación del 

presupuesto del PAR 

ANTV LIQUIDADA. 

12 H 12 

El control no cumple el fin esencial 

de registrar una información de alta 

relevancia para este proceso en 

específico 

No aplica una acción de 

mejora ni acción correctiva, 

toda vez que corresponde a 

un hecho cumplido, todos los 

expedientes contractuales 

fueron ya entregados a 

destinatario final y ya se 

comprometieron y ejecutaron 

los recursos del presupuesto 

aprobado para el proceso de 

liquidación. 

N/A 

13 H 13 

1. Posibles deficiencias en los 

controles para que la información 

reportada sea clara y confiable. 

1. Demostrar que no existe 

diferencia en la información 

reportada de la ejecución de 

la Resolución No 0000116 

de 2020. 

Certificar la ejecución 

de los recursos de la 

Resolución No 

000116 de 2020. 

 

 

14 H 13 

2. Posibles deficiencias en los 

controles para que la información 

reportada sea clara y confiable. 

2. Demostrar que no existe 

diferencia en la información 

reportada por la entidad. 

Certificar el saldo 

final trasladado al 

PAR ANTV Liquidada 

15 H 13 

3. Posibles deficiencias en los 

controles para que la información 

reportada sea clara y confiable. 

No aplica una acción de 

mejora ni acción correctiva, 
N/A 
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No. 

CÓDIGO 

DEL 

HALLAZGO 

CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA 
ACTIVIDAD(ES) 

CUMPLIDA(S) 

toda vez que no existe la 

diferencia indicada. 

16 H 13 

4. Posibles deficiencias en los 

controles para que la información 

reportada sea clara y confiable. 

No aplica una acción de 

mejora ni acción correctiva, 

toda vez que corresponde a 

un hecho cumplido y todos 

los expedientes contractuales 

fueron ya entregados a 

destinatario final. Se presentó 

un Error involuntario en la 

elaboración de los RP 

mencionados en el hallazgo. 

N/A 

17 H 14 
Altos costos de prestación de 

servicios profesionales. 

No aplica una acción de 

mejora ni acción correctiva, 

por corresponder a un hecho 

cumplido. 

N/A 

18 H 15 

Posibles faltas de seguridad en los 

libros presupuestales y hojas de 

Excel, donde se registraba la 

ejecución presupuestal en la 

confiabilidad, integridad y 

disponibilidad de la información del 

proceso presupuestal. 

No aplica una acción de 

mejora ni acción correctiva, 

por corresponder a un hecho 

cumplido. De igual manera, 

por las características de un 

proceso liquidatorio, no se 

pueden utilizar recursos para 

invertir en un software que 

presenten todas las 

seguridades lógicas para 

control presupuestal. 

N/A 

19 H 16 

No se tuvo en cuenta la 

normatividad vigente (el Artículo 19 

del Decreto 1420, sobre normas, 

procedimientos, parámetros y 

criterios para la elaboración de los 

avalúos, del 24 de junio de 1998 y 

numeral 7° del Artículo 2° del 

Decreto 422, de los Avalúos y los 

Avaluadores, del 08 de marzo de 

2000 y el Artículo 101, “Avalúo 

Comercial del Bien”, del Decreto 

1510 de 2013, por medio del cual 

se reglamenta el sistema de 

compras y contratación pública.) 

No aplica acción de mejora, 

ni correctiva, toda vez que, a 

la fecha de suscripción del 

Hallazgo, el bien inmueble 

había sido enajenado y 

transferida su propiedad en 

el marco de la promesa de 

compraventa suscrita y la 

escritura celebrada 

posteriormente. 

N/A 

 

En conclusión, se informó que, a 30 de junio de 2021 se encuentra cumplido al 100% el Plan 

de Mejoramiento, con ocasión de la Auditoría Financiera realizada por la CGR, al periodo 

comprendido entre el 01 de enero y el 10 de julio de 2020. 

 

Por lo anterior y te teniendo en cuenta el cierre definitivo del PAR ANT Liquidada el 30 de junio 

de 2021, se determina cumplido el Pan de Mejoramiento con el cien por ciento (100%) de 

cumplimiento de las acciones de mejora propuestas, con el siguiente resumen: 

 

 

TOTAL HALLAZGOS 16 

TOTAL HALLAZGOS QUE NO APLICAN ACCIONES DE MEJORA NI 

ACCIONES CORRECTIVAS 

4 
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TOTAL HALLAZGOS 16 

HALLAZGOS CUMPLIDOS 12 

ACTIVIDADES CUMPLIDAS 21 

 

El mencionado oficio fue cargado en la plataforma SIRECI el 15 de julio de 2021. 

 

Ver Anexo 28: Soporte cierre y cargue plan de mejoramiento 
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9. GESTIÓN DE RIESGO 

 

FIDUAGRARIA S.A. realiza la administración de los riesgos de conformidad con lo establecido en 

la Circular Básica Contable y Financiera (CE 100 / 1995) expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para lo cual cuenta con manuales y políticas enmarcadas en la 

normativa vigente, por medio de las cuales se surten las diferentes etapas de la administración 

de riesgos de mercado, liquidez, operativos y demás sistemas propios de la gestión del riesgo. 

 

RIESGO DE LIQUIDEZ 

 

La entidad, cuenta con un Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez (SARL), alineado con 

las directrices del Capítulo VI de la Circular Básica Contable y Financiera (CE 100 / 1995), con 

el fin de ejercer una adecuada gestión del riesgo de liquidez de los negocios fiduciarios, buscar 

dar cumplimiento a lo estipulado por el Fideicomitente de manera contractual y salvaguardar los 

derechos adquiridos por el beneficiario, para lo cual, FIDUAGRARIA S.A. realiza todas las 

actividades necesarias derivadas en la gestión y administración de dicho negocio para dar cabal 

cumplimiento al objeto y finalidad del mismo. 

 

Dado lo anterior y con el entendimiento suficiente de cada uno de los negocios fiduciarios, la 

gestión de riesgos de liquidez se desarrolla dentro de la normativa vigente y las políticas definidas 

por FIDUAGRARIA S.A. 

 

RIESGOS DE MERCADO 

 

La Fiduciaria cuenta con un Sistema de Administración de Riesgo de Mercado (SARM), alineado 

con las directrices del Capítulo XXI de la Circular Básica Contable y Financiera. Así mismo, la 

exposición al riesgo crediticio y de mercado de los recursos del negocio por su inversión en los 

Fondos de Inversión Colectiva (FIC’s) lo establecen los reglamentos y las 

respectivas calificaciones de riesgo otorgadas por la Calificadora de Riesgo Fitch Ratings 

Colombia: 

 

FIC's Calificación 

Confirenta S3 / AAAf (Col) 

Rentapaís S2 / AAAf (Col) 

FIC600 S2 / AAAf (Col) 

 

Es importante destacar que, de conformidad con la metodología de calificación de Fitch Ratings 

Colombia, los fondos calificados en ‘1’ tienen una muy baja sensibilidad al riesgo de mercado. 

En términos relativos, se espera que los rendimientos totales presenten una alta estabilidad y 

tengan un desempeño consistente a través de una amplia gama de escenarios de mercado. Estos 

fondos ofrecen una muy baja exposición al riesgo de tasa de interés, los spreads crediticios y 

otros factores de riesgo. Adicional, los fondos calificados en ‘2’ tienen una baja sensibilidad al 

riesgo de mercado. En términos relativos, se espera que los rendimientos totales presenten una 

razonable estabilidad y tengan un desempeño consistente a través de una gama de escenarios 

de mercado. Estos fondos ofrecen una baja exposición al riesgo de tasa de interés, los spreads 

crediticios y otros factores de riesgo. 

 

Por otro lado, se considera que los fondos calificados en ‘3’ tienen una sensibilidad moderada 

al riesgo de mercado. En términos relativos, se espera que los rendimientos totales y/o cambios  
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en el valor del activo neto exhiban alguna variabilidad en una serie de escenarios de mercado, 

dada una exposición mayor a las tasas de interés, spreads crediticios, riesgos cambiarios y, 

cuando apliquen, a los efectos del apalancamiento y/o cobertura. 

 

Finalmente, los recursos administrados se encuentran en fondos AAA que indican que cuentan 

con la mayor calidad crediticia de los activos del portafolio y el menor grado de vulnerabilidad 

a los incumplimientos por parte de los emisores de los títulos. 

 

RIESGO OPERACIONAL 

 

El objetivo del Sistema de Administración del Riesgo Operativo “SARO” gestionado por 

FIDUAGRARIA es alinear los esfuerzos por el desarrollo de su objeto social bajo esquemas de 

autocontrol y gestión de riesgos operativos, enfocados a disminuir la probabilidad de ocurrencia 

y nivel de impacto de la materialización de los riesgos operacionales y sus asociados: legales y 

reputacionales. Todo lo anterior se gestiona con el fin de velar por los intereses de los grupos de 

interés y demás partes interesadas; estableciendo políticas, procesos, procedimientos y 

metodologías robustas que permitan ejecutar adecuadamente las etapas de los riesgos operativos 

inmersos en los procesos desarrollados por la Fiduciaria. Su administración está en cabeza de la 

Unidad de Riesgo Operativo –URO- que a su vez de forma periódica reporta a la Alta Dirección, 

Comité de Riesgo, y Auditoría y a la Junta Directiva, de conformidad con el Capítulo XXIII de la 

Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Dado lo anterior y con el entendimiento suficiente de cada uno de los negocios fiduciarios, la 

gestión de riesgos operacionales se desarrolla dentro de la normativa vigente y las políticas 

definidas por FIDUAGRARIA S.A. 

 

RIESGO EXTERNO 

 

LA FIDUCIARIA dispone de hardware, software, equipos de telecomunicaciones, procedimientos 

y controles necesarios, que permiten prestar los servicios fiduciarios y manejar la información en 

condiciones de seguridad y calidad, no obstante, LA FIDUCIARIA no responderá por la 

inobservancia del FIDEICOMITENTE, respecto de las instrucciones y recomendaciones que 

imparta la FIDUCIARIA sobre la utilización de los servicios o productos para la correcta  ejecución 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO, así como para ejercer actos de disposición sobre los bienes  

 

fideicomitidos, en especial, cuando dicha inobservancia (acción u omisión) derive en situaciones 

de suplantación, hurtos o falsedad en documentos. Por lo tanto, el FIDEICOMITENTE declara 

que conoce y acepta que el riesgo de fraude externo será asumido por éste, en la medida en que 

se demuestre la desatención de sus deberes como consumidor financiero y en el no ejercicio de 

las prácticas de protección propia. 
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10. SERVICIO AL CLIENTE Y ATENCION DE PQRD´S 

 

En Fiduagraria S.A. estamos interesados en atender sus necesidades y mejorar nuestro servicio, 

por lo que hemos dispuesto los siguientes canales de comunicación para recibir sus peticiones, 

quejas, reclamos, denuncias y/o sugerencias: 

Líneas de atención al cliente en Bogotá: 01 8000 95 9000 y 560 9886 - PBX. 580 2080 Fax 

580 2080 Opc.3. Correo electrónico: servicioalcliente@fiduagraria.gov.co. 

 

 Oficinas en Bogotá: Calle 16 No. 6-66, pisos 26, 28 y 29, Edificio Avianca.  

 Defensor del Consumidor Financiero: Peña González & Asociados Abogados. 

 Dirección: Avenida 19 No. 114-08 Oficina 502, Bogotá. Teléfono 213 1370, Fax 213 

0495 - Correo electrónico: defensorfiduagraria@pgabogados.com  

 

Cualquier duda o inquietud adicional favor comunicarla a la Vicepresidencia Administración de 

Negocios a: John Jairo Uzeta, Director de Negocios, Andrés Mateo herrera, Profesional de 

Administración de Negocios número telefónico (1) 580 2080, o vía correo electrónico: 

Johnj.uzeta@fiduagraria.gov y Aherrera@fiduagraria.gov.co. 

En los anterior, términos se presenta la rendición de cuentas final del contrato de Fiducia 

Mercantil No. 055 de 2020 del PAR ANTV Liquidada, en cumplimiento de lo establecido en la 

cláusula vigésima segunda del mencionado contrato. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAURICIO ORDOÑEZ GÓMEZ 

Representante Legal - Fiduagraria S.A. 

Como Vocera y Administradora del  

Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR 

ANTV LIQUIDADA 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

FELIPE NEGRET MOSQUERA 

Apoderado General  

Fiduagraria S.A. 

Vocera y Administradora 

Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR 

ANTV LIQUIDADA 

 

mailto:Johnj.uzeta@fiduagraria.gov
mailto:Aherrera@fiduagraria.gov.co
ADVANEGAS
Sello



 

Página | 305  
 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página | 306  
 

Rendición de Cuentas Final  

Del contrato de Fiducia Mercantil No 055 de 2020 

 

ANEXOS 

 
 

Anexo 01: Resoluciones No.001283 y No. 001725.  Designación miembros comité fiduciario. 

Anexo 2: Actas Comité Fiduciario. 

Anexo 3: Manual Operativo. 

Anexo 4: Estados Financieros 30 de junio de 2021 

Anexo 5: Notas a los estados Financieros al 30 de junio de 2021 

Anexo 6: Extractos Bancarios y de Fondos de Inversión 

Anexo 7: Acta de entrega de cuentas por pagar de incapacidades 

Anexo 8: Acta de entrega saldo canales regionales 

Anexo 9:  Pagos efectuados en el PAR ANTV Liquidada 

Anexo 10: Acta de entrega y recibo de bienes muebles ANTV en Liquidación a FIDUAGRARIA S.A 

Anexo 11:  Acuerdo de transferencia vehículo OCK 816, Acuerdo de transferencia de bienes 

muebles afectas al servicio (851 bienes),  Acuerdo de transferencia de Bienes muebles remanentes 

(57 bienes), Acuerdo de transferencia de Bienes muebles remanentes (unidad de monitoreo). 

Anexo 12: Acta de entrega de bienes adheridos al edificio. 

Anexo 13. Acuerdo de transferencia del vehículo de placas OCK 816. 

Anexo 14: Acta de entrega física de bienes decomisados a GAIRA VITARE. Actas de entrega a 

MINTIC No. 005 del 23 de septiembre y No. 009 del 01 de diciembre de 2020. 

Anexo 15: Informe destrucción y Certificados manejo integral de residuos. 

Anexo 16: Acuerdos de transferencia Comodatos Teleantioquia, RTVC, Telepacifico y 

Canal Congreso. 

Anexo 17: Acta de recibo físico de inmuebles y Escrutura de compraventa.  

Anexo 18: Entrega Procesos PAR ANTV a Futic 

Anexo 19:  Manual de Contratación 

Anexo 20: Contrato Director del PAR ANTV 

Anexo 21: Contratos Suscritos PAR ANTV Liquidada 

Anexo 22: Actas y acuerdos de transferencia 

Anexo 23: Contrato 012 de 2013, Otrosíes-Acta de Liquidación 

Anexo 24: Actas de Entrega procesos PAR CNVT 

Anexo 25: Plan de Mejoramiento 

Anexo 26: Comunicación S2021100000625P.  

Anexo 27: Comunicación 2021EE0099112.  

Anexo 28: Soporte cierre y cargue plan de mejoramiento 
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VNO - 7454 
Bogotá D.C. 
 
Doctora:  
MANUEL DOMINGO ABELLO ALVAREZ 
Director Jurídico 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Ciudad 
 
REFERENCIA:  RENDICIÓN DE CUENTAS FINAL DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

NO. 055 DE 2020 – PAR ANTV LIQUIDADA  
PERIODO: 10 DE JUNIO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

 
Respetado Doctor Abello: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto establecido en la cláusula vigésima segunda del Contrato de 
Fiducia Mercantil No. 055 de 2020, se presente la Rendición De Cuentas Final dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presente la causal de terminación del contrato 
celebrado entre SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA 
S.A. y la AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVIÓN EN LIQUIDACIÓN. 
 
La presente rendición de cuentas final se remite a los destinatarios quienes tendrán como 
obligación manifestarse con respecto a dicha rendición de cuentas, manifestando su aprobación 
o comentarios a fin de ser revisados por LA FIDUCIARIA.  
 
Finalmente, una vez se entienda aprobada la rendición final de cuentas, la FIDUCIARIA contará 
con un término de diez (10) días comunes para elaborar, proyectar y remitir al EL 
FIDEICOMITENTE INICIAL o EL FIDEICOMITENTE CESIONARIO el proyecto de Acta de 
Liquidación del Contrato. 
 
Cordial Saludo, 

 
 
 
 
MAURICIO ORDOÑEZ GÓMEZ 
Representante Legal - Fiduagraria S.A. 
Como Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes- PAR ANTV Liquidada 
 
Aprobó: Felipe Negret Mosquera- Director General PAR ANTV Liquidada  
Revisó: John Jairo Uzeta, Director de Negocios, Fiduagraria S.A como Vocera y Administradora del PAR ANTV Liquidada 
           Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo – Coordinación Jurídica del PAR ANTV Liquidada 
           Janneth del Pilar Peña Plazas– Coordinadora Financiera del PAR ANTV Liquidada 
           Luz Adriana Ceballos Ortiz – Coordinadora Administrativa del PAR ANTV Liquidada 
 
Se anexa lo enunciado en 306 folios y un DVD 

mailto:defensorfiduagraria@pgabogados.com

